
1. INTRODUCCIÓN

El abastecimiento humano mediante la captación de
aguas subterráneas tiene una gran importancia en
numerosos países de Europa, llegando a suponer en
algunos casos la práctica totalidad del agua utilizada
para este fin, como se indica en la tabla 1.

En España el abastecimiento procede de agua subte-
rránea en un 19 % de las poblaciones mayores de
20.000 habitantes y de un 70 % en las menores de
20.000 habitantes (Ministerio de Medio Ambiente,
MIMAM, 2000).

La protección de las captaciones de abastecimiento
urbano se realiza principalmente mediante el esta-

blecimiento de perímetros de protección. Éstos pue-
den definirse como un área en torno a una captación
en la cual, de forma graduada, se restringen o pro-
híben las actividades o instalaciones susceptibles de
contaminar las aguas subterráneas o que afecten al
caudal realmente aprovechado para el abastecimien-
to a la población (Moreno Merino et al., 1991).

Los resultados obtenidos tras delimitar perímetros de
protección de captaciones de abastecimiento urbano
durante décadas en numerosos países (Alemania,
Francia, Reino Unido, Holanda, Dinamarca, Estados
Unidos y Australia entre otros muchos), indican que
constituyen un sistema eficaz para encontrar un
compromiso entre una protección adecuada y sufi-
ciente del recurso y el respeto, en la medida de lo
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Tabla 1: Abastecimiento con aguas subterráneas.

Fuente: (1) BMU, 2003; (2) Agencia Europea de Medio Ambiente, 1999; (3) GEUS, 1997; (4) López Geta et
al., 2001; (5) SYKE, 2001; (6) Ministére de la santé, de la familie et des personnes handicapées, 1998; (7)
WOB, 2000; (8) GSI, 2000; (9) Environment Agency, 2002; (10) Von Gunten, 2000; (11) USGS, 2002
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posible, de la actividad socioeconómica de la región 
circundante. 

En su conjunto los perímetros de protección en los 
países con mayor tradición en su aplicación abarcan 
una amplia superficie, así en Alemania, pionera en 
este campo, suponen el 20 % de la extensión total 
del país (Vorreyer, 1998). en Holanda ocupan un 
4% de la superficie del territorio nacional con una 
extensión de 140.000 ha (Ministry of Housing, 
Spatial Planning and Environment, 1994). En el 
Reino Unido se han implantado de manera efectiva 
más de 1.500 zonas de protección de captaciones 
(Environment Agency, 1998). Las zonas incluidas en 
el ámbito de un perímetro de protección pueden 
ser consultadas en el portal de lnternet de la 
Environment Agency al haberse incluido en un sis- 
tema de información geográfica la totalidad de los 
perímetros de protección establecidos en Inglaterra 
y Gales. Como ejemplo se indican en la figura 1 los 
perímetros de protección definidos en el sudeste de 
Inglaterra. Esta situación de aplicación de las nor- 
mas de protección del agua subterránea de manera 
efectiva sobre el terreno contrasta con la situación 
existente en nuestro país. 

En España la aprobación final por la Junta de 
Gobierno del Organismo de cuenca de los períme- 
tros de protección de captaciones de abastecimiento 
urbano propuestos desde 1985, su inclusión en los 
Planes Hidrológicos de cuenca y la implantación real 
en el terreno de las restricciones a la calidad así 
como las referentes a la cantidad del recurso que 
conllevan, es muy reducida. 

Hay que resaltar, no obstante, que los perímetros de 
protección de las aguas minerales y termales si tie- 
nen una implementación en el territorio notable. 
Estos perímetros se regulan por una legislación espe- 
cífica y presentan una problemdtica y metodología 
propia, que no es objeto de este trabajo. 

Los motivos de la escasa implantación en nuestro 
país de los perímetros de protección de captaciones 
de abastecimiento urbano son variados. Entre otros 
cabe destacar su impreciso tratamiento legal, los 
conflictos competenciales entre las diferentes admi- 
nistraciones (estatal, autonómica y local) involucra- 
das, y las consecuencias socioeconómicas de su apli- 
cación a los municipios afectados. 



A estos factores hay que añadir una falta de coordi-
nación y armonización de los sistemas de delimita-
ción, al no existir una metodología que trate conjun-
tamente todos los aspectos legales, técnicos, y socia-
les involucrados, que unifique criterios y subsane las
deficiencias detectadas. Por último, pero no menos
importante, cabe destacar la escasa concienciación
pública ante los problemas de contaminación, al ser
relativamente reciente el interés de la sociedad espa-
ñola por el medio ambiente.

Al estructurar este trabajo se ha optado por analizar
en primer lugar el marco legal referente a la delimi-
tación de perímetros de protección de captaciones
de abastecimiento urbano en España, su tratamien-
to en diversos países, los criterios que pueden
emplearse para establecer un orden de prioridad
entre diferentes municipios en su implantación
regional y las principales características de las aproxi-
maciones matemáticas que permiten definir el flujo
de agua subterránea y el transporte de solutos
empleadas para delimitarlos.

En la segunda parte se analiza la metodología apli-
cable a la delimitación de perímetros de protección
de la calidad y en la protección del recurso hídrico en
cantidad en las captaciones de abastecimiento urba-
no, analizándose los diferentes métodos aplicables
según las características del material captado (con
porosidad intergranular o asimilable en su funciona-
miento al mismo, kárstico o fisurado).

Para ello se ha empleado como hilo conductor la
metodología propuesta para medios con porosidad
intergranular, seleccionándose para ello su aplica-
ción a un acuífero detrítico no consolidado, dadas
sus características, que los hacen especialmente indi-

cados para la delimitación de perímetros de protec-
ción, la amplia extensión que tienen en España y las
numerosas poblaciones ubicadas en los mismos.

La metodología se ilustra con los resultados de su
aplicación a las captaciones de abastecimiento urba-
no de la localidad de Villacastín que, presenta carac-
terísticas y problemática adecuadas a su generaliza-
ción a otras zonas.

El desarrollo efectuado corresponde al análisis de la
información requerida para definir la protección a
establecer en las captaciones de abastecimiento
urbano, zonación y métodos aplicables para la
determinación de perímetros de protección de la
calidad, la comparación de los resultados obtenidos
empleando diferentes métodos (hidrogeológicos,
analíticos, modelos matemáticos) para evaluar su
precisión, la propuesta final de perímetro de protec-
ción a establecer así como el análisis y aplicación de
la metodología para la protección del recurso hídrico
en cantidad.

Estos aspectos técnicos se complementan con una
propuesta de modificaciones legales relativa a los
perímetros de protección de la calidad y a la protec-
ción del recurso hídrico en cantidad en las captacio-
nes de abastecimiento urbano que colabore a subsa-
nar las actuales deficiencias e indefiniciones y
aumentar su implementación real en el territorio.

La metodología desarrollada para los medios con
porosidad intergranular se completa con el análisis
de los métodos y consideraciones específicas aplica-
bles a los medios kársticos, a los fisurados, así como
a los acuíferos confinados en apartados específicos
del trabajo.
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2. DELIMITACIÓN DE PERÍMETROS DE
PROTECCIÓN DE CAPTACIONES DE
ABASTECIMIENTO EN DIVERSOS
PAÍSES. SÍNTESIS DEL MARCO
LEGAL, ESTRATEGIA DE PROTECCIÓN
Y METODOLOGÍA EMPLEADA

Las reglamentaciones existentes respecto a la delimi-
tación de “zonas de protección” para captaciones de
agua subterránea y las normas o estándares utiliza-
dos para ello son muy dispares en los diferentes paí-
ses en que se utiliza esta figura para la protección de
la calidad y, en algunos casos, de la cantidad de agua
subterránea destinada al abastecimiento humano.

Así, las diferencias en el tratamiento de las zonas de
protección se reflejan no sólo en la existencia de
éstas en la legislación nacional, siendo competencia
en determinados casos de las legislaciones provincia-
les o estatales al tratarse de estados de tipo federa-
do, con competencias descentralizadas en algunos
casos, sino en el número de zonas a establecer, las
exigencias mínimas en las dimensiones de éstas que
cada país, estado o región exige y las actividades e

instalaciones que quedan prohibidas, restringidas o
sujetas a autorización dentro de cada una de las
zonas de protección que se establecen en el interior
del perímetro y la relación de estas actividades e ins-
talaciones que se indican. Esta disparidad se pone de
manifiesto ya desde un primer momento al compa-
rar el nombre que se otorga a cada zona, y que en
muchos casos indican el objetivo para el que se han
delimitado (protección absoluta, respeto, protección
bacteriológica...).

En los apartados siguientes se analiza la normativa
existente en diferentes países (Tabla 2) considerados
como representativos de la diversidad existente, y el
tratamiento que se da a la figura del perímetro de
protección o figuras análogas a ella, los criterios pro-
puestos para la delimitación y la metodología utiliza-
da en cada país junto con las prohibiciones y/o res-
tricciones que se consideran para las zonas en los
casos más representativos.

Se adjunta un esquema simplificado de la norma
aplicada en cada uno y una figura explicativa de las
zonas que se tienen en cuenta en aquellos casos que
ésta es representativa de la generalidad de las zonas
establecidas en cada país.
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Tabla 2: Delimitación de perímetros de protección en diversos países.
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• Zona I (Campo del pozo): siempre mayor de 20 m.
• Zona II (Zona estrecha): mayor de 100 m o 50 días

de tiempo de tránsito (zona de alimentación en
acuíferos kársticos).

• Zona IIIA (Zona ancha): a partir de 2 km.
• Zona IIIB (Zona ancha): zona de alimentación,

siempre mayor de 1 km y 50 días de tiempo de
tránsito.

El estándar W 101 propone así mismo un listado de
actividades prohibidas o sujetas a restricciones que
es desarrollado en cada caso por cada uno de los
Estados Federados, por ejemplo en Baviera (Jed-
litschka, 1994). Los requerimientos mínimos son los
siguientes:

– Zona I. Se prohíbe: todo tipo de tráfico; agricultu-
ra, horticultura y silvicultura; uso de fertilizantes y
pesticidas; todas las actividades prohibidas en la
Zona II.

– Zona II. Se prohíbe: construcción y ampliación de
edificios comerciales e industriales y las reformas;
carreteras, vías férreas y otras instalaciones de
transporte y sus reformas; transporte de sustancias
contaminantes o radiactivas; almacenamiento de
combustibles; abonos; criaderos de ganado y ele-
vado número de cabezas; contenedores de abono,
almacén de abonos sólidos o silos; almacenamien-
to de fertilizantes y pesticidas químicos; transporte
de aguas residuales; instalación o extensión de
drenes; drenaje de aguas de lluvia procedentes de
tejados o carreteras u otros sistemas de transporte
sobre el terreno; transformadores y líneas eléctri-
cas con fluidos de refrigeración o aislantes; baño y
acampada; todas las actividades prohibidas en la
Zona III.

– Zona III. Se prohíbe:

- En la zona III A: manipulación de sustancias con-
taminantes, excepto en pequeñas cantidades
para uso doméstico y almacenamiento de com-
bustible para uso doméstico y agrícola; transfor-
madores y líneas eléctricas con líquidos refrige-
rantes o aislantes soterrados; alcantarillado,
excepto el absolutamente necesario; descarga
de aguas residuales en el terreno que fluyan
hacia la Zona II; monocultivos y cultivos especia-
les, jardines; asentamientos, edificios residencia-
les y otros edificios a menos que todas las con-
ducciones, incluyendo las de saneamiento, se
encuentren fuera de la zona; desarrollo y amplia-
ción de cementerios; mercados, ferias, festivales
y otros acontecimientos fuera de recintos acon-
dicionados y carreras de vehículos de motor;
gasolineras; almacenes de material de construc-
ción; producción de minerales y rocas; excava-

ciones, excepto las destinadas a las instalaciones
existentes y obras civiles, así como voladuras y
perforaciones; desarrollo y ampliación de áreas
de agua artificiales (estanques...); todas las acti-
vidades incluidas en la Zona III B.

- En la zona III B: asentamientos industriales,
especialmente los que conlleven el uso o alma-
cenamiento de sustancias contaminantes y
radiactivas (refinerías, plantas químicas, acerías,
almacenamiento de sustancias químicas...);
alcantarillados, incluyendo desagües para tor-
mentas, excepto que se revisen regularmente;
construcción o ampliación de depuradoras a
menos que sea para mejorar la protección del
agua; liberación de aguas residuales al terreno;
plantas de tratamiento, manipulación, almace-
namiento y depósito de residuos sólidos, restos
de automóviles, chatarra y neumáticos, almace-
namiento de residuos de centrales térmicas e
incineradoras y escombreras de canteras y minas
si el lixiviado puede afectar al agua subterránea;
uso agrícola y silvícola, excepto si no afecta a la
calidad del agua subterránea; aeropuertos y
lugares de manipulación y clasificación de carga;
uso de materiales que puedan ser lavados y pro-
ducir lixiviados (escombros, residuos de incinera-
doras...); aguas de tormenta procedentes de
carreteras y otros sistemas de transporte excep-
to drenaje de diques y sistemas de distribución
extensos; minería y producción de petróleo y
gas, desarrollo de instalaciones subterráneas de
almacenamiento de contaminantes y almacena-
miento de carbón o residuos mineros; extracción
de rocas y minerales; producción de energía tér-
mica; instalaciones militares y deportivas; cam-
pos de tiro y golf; áreas residenciales.

Normalmente en la aplicación al terreno de las limi-
taciones a las actividades que consideran cada uno
de los Estados Federados se lleva a cabo una política
de indemnizaciones e incentivos a las personas que
se puedan ver afectadas por las mismas, en especial
con agricultores (Gramel y Urban, 2001) para redu-
cir los impactos que producen los abonos, fertilizan-
tes y pesticidas que se utilizan de manera común.

2.2. Delimitación de perímetros de
protección en Francia

En Francia (cuadro 2) la protección de las captacio-
nes de agua para abastecimiento humano se basa en
la Ley 64-1245, de 16 de diciembre de 1964, relati-
va al régimen del agua y a la lucha contra la conta-
minación, que establece la obligatoriedad de elabo-
rar perímetros de protección para todas las nuevas
captaciones de abastecimiento; el Decreto del Minis-
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Zonas de los Perimeiros de Proiección según el BRGM I 
PER~METRO 
INMEDIATO 

Cuadro 2: Recomendaciones del BRGM para delimitación de perímetros de protección en Francia. 

terio de Salud 8913, relativo al agua de consumo 
humano y sus circulares de aplicación de 24 de julio 
de 1990 y de 8 de enero de 1993; y en la Ley del 
Agua 9213, en su artículo 13.1 que indica la obliga- 
ción del establecimiento de un perímetro de protec- 
ción en un plazo de 5 años para todas aquellas cap- 
taciones que no tengan una protección natural. 

En esta legislación se regula que los Perhetros de 
Protección constarán de tres zonas (inmediata, pró- 
xima y alejada), aunque mediante el decreto 8913 se 
indica también la posibilidad de establecer períme- 
tros satélite fuera de las zonas comúnmente defini- 
das. La propuesta de delimitación de los perímetros 
de protección en Francia se debe de llevar a cabo 
siempre por un hidrogeólogo agregado (experto), 
mediante estudio geológico, hidrogeológico y de 
evaluación de la vulnerabilidad y de los riesgos de 
contaminación existentes. 

El perímetro de protección viene determinado por el 
acto de declaración de utilidad pública de los traba- 
jos de extracción de agua destinada al consumo 
colectivo humano, tomándose las tres zonas ya 
señaladas en las que, en cada caso, se reglamenta- 
rán y10 prohibirán determinadas instalaciones que 
puedan afectar a la calidad del agua. Una vez esta- 

blecidos los límites del perímetro de protección, éste 
se declarará mediante Decreto del Consejo de Esta- 
do previo sometimiento al Consejo Departamental 
de Higiene y en determinados casos al Consejo 
Superior de Higiene Pública de Francia. 

En el perímetro inmediato se prohibirán todas las 
actividades y será necesario que sea vallado, en el 
perímetro próximo se prohibirán las actividades que 
puedan dejar el agua no apta para consumo huma- 
no y se regularán otras actividades y en el perímetro 
alejado se tendrán en cuenta, según la naturaleza 
del terreno, las actividades que pueden ser peligro- 
sas para la calidad del agua. 

En el acto de declaración de un perímetro de pro- 
tección, se han de tener en cuenta las indemnizacio- 
nes que correspondan a los ocupantes del terreno 
declarado de protección como consecuencia de las 
medidas que se tomarán para la protección del 
agua. Éstas se determinan mediante las reglas de 
expropiación por causa de utilidad pública. 

En el cuadro 2 se indican las dimensiones general- 
mente aplicadas para la delimitación de los períme- 
tros de protección en Francia según el Servicio Geo- 
lógico Francés (Lallemand-Barrés y Roux, 1999). 
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2.3. Delimitación de perímetros de 
protección en el Reino Unido 

En el Reino Unido la protección de las aguas subte- 
rráneas está recogida en la Ley de Recursos Hídricos 
(Water Resources Act), de 1991, que tiene por obje- 
to la regulación general de la calidad y cantidad del 
recurso hidrico. y por la Ley del Medio Ambiente 
(Environment Act), de 1995, que enmienda a la 
anterior y crea la Environment Agency otorgándole 
competencias, en Gales e Inglaterra, para el control 
y la protección de la calidad del agua y para la con- 
servación de los usos del recurso. 

Está establecido en la Ley de Recursos Hídricos que 
la agencia puede solicitar el establecimiento de 

Zonas de Protección del Agua al Gobierno (además 
de Areas Sensibles a los Nitratos). 

La Environment Agency es un órgano consultivo que 
tiene competencia en materia de medio ambiente en 
su conjunto que delimita Zonas de Protección de 
Captaciones (Source Protection Zone), que carecen 
de carácter normativo, según el marco técnico que la 
propia agencia ha establecido (Environment Agency, 
1998). Éstas medidas técnicas desarrolladas por la 
Environment Agency (cuadro 3) contemplan el esta- 
blecimiento de tres zonas de protección (1 ó de Pro- 
tección Interior; 11 ó de Protección Exterior y 111 ó de 
Captación Total) que se delimitarán en función de las 
características hidrogeológicas del acuífero y de la 
dirección del flujo del agua subterránea. Además 

I Zonas de protección según la Environment Agency I 
ZONA l 

rotección imerior Pri 
ZONA Z de 
?cción es~ecial 

Sondeo 1 Sondeo 

Sondeo 

Cuadro 3: Delimitación de perímetros de protección en el Reino Unido. 



también se propone la posibilidad del establecimien- 
to de zonas Z o de interPs especial que eventual- 
mente podrían llegar a transmitir contaminación a la 
captación que se está tratando de proteger. 

Además de la existencia de las tres zonas se consi- 
dera por parte de la Environment Agency que las 
dimensiones de las zonas de protección no tienen 
que ser siempre similares y por tanto propone dife- 
rencias para cuatro situaciones hidrogeológicas dife- 
rentes de la captación de abastecimiento combina- 
das con el tipo de captación (sondeo o manantial), 
en las que incluso se puede llegar a no definir las pri- 
meras zonas si el contexto es propicio para ofrecer 
una protección natural a la captación (acuífero con- 
finado). 

Las actividades que se podrán controlar y restringir 
en cada una de las zonas se dividen en ocho cate- 
gorías que son: control de los caudales de extracción 
(protección cuantitativa); modificaciones físicas de 
los acuíferos y del flujo del agua subterránea; verti- 
dos de residuos sobre el terreno; contaminación del 
terreno; vertidos de efluentes líquidos y aguas resi- 
duales; vertidos a estratos del subsuelo; contamina- 
ción difusa del agua subterránea y resto de activida- 
des que puedan representar una amenaza para la 
calidad del agua. Todas ellas quedan reflejadas en el 
documento "Policy and Practice for the Protection of 
Groundwater" que determina el modo de actuar 
para el establecimiento de perímetros. 

2.4. Delimitación de perímetros de 
protección en Irlanda 

En Irlanda (DELG, EPA y GS1,1999; Daly, 2002). se 
han promulgado en el año 1999 reglamentaciones 
para la protección del agua subterránea y para el 
desarrollo de leyes a escala local para combatir la 
contaminación de origen agrícola. Asimismo, en 
mayo de 1999 el Servicio Geológico de Irlanda, la 
Agencia de Protección del Medio Ambiente, el 
Departamento de Medio Ambiente y los gobiernos 
locales han desarrollado conjuntamente una meto- 
dología para la elaboración de Esquemas de Protec- 
ción del Agua Subterránea de cada condado con el 
objetivo de proteger los recursos de agua subterrá- 
nea en los mismos y específicamente las captaciones 
de abastecimiento a poblaciones. 

Cada plan establece (Daly y Misstear, 2001) un mapa 
con las diferenteszonas de Protección delAgua Sub- 
terránea de todo el condado, definidas en base al 
análisis de la importancia de los acuíferos y al análi- 
sis de la vulnerabilidad natural del agua subterránea 
ante la contaminación, complementado con infor- 
mes específicos de protección de las captaciones de 

abastecimiento y matrices específicas para cada con- 
taminante. Éstas indican la regulación a establecer 
para la actividad contaminante contemplada según 
la importancia de los acuíferos y los materiales del 
mismo así como las diferentes zonas de protección 
del agua subterránea de las captaciones de abasteci- 
miento en función de la vulnerabilidad de los mate- 
riales. Se han elaborado hasta el momento las matri- 
ces correspondientes a los vertederos, al abono con 
residuos orgánicos y a sistemas de aguas residuales 
para casas aisladas. 

Las Areas de Protección de las Captaciones se subdi- 
viden normalmente en dos zonas. La Zona de Pro- 
tección Interna, destinada a proteger contra la con- 
taminación bacteriológica, se define como una dis- 
tancia arbitraria de 300 m o mediante un radio fijo 
calculado en función de un tiempo de tránsito de 
100 días. La Zona de Protección Externa se define 
como una distancia arbitraria de 1000 m, o alterna- 
tivamente como el área requerida para proporcionar 
un volumen de recarga suficiente, obtenida median- 
te el radio fijo calculado: método de la recarga, o 
delimitando la zona de alimentación de la captación. 

Las restricciones contempladas en las matrices ela- 
boradas para cada actividad contaminante, por lo 
que respecta a las áreas de protección de las capta- 
ciones, son las siguientes: 

GRADO DE 
AREAS DE PROTECCION DE 

VULNERABILIDAD 
LAS CAPTACIONES 

Extremo R4 R4 

Moderado R4 R4 

R3': Generalmente no aceptable a menos que se demuestre que: 
el agua subterránea en el acuífero es confinada. o no hay un 
impacto significativo en el agua subterránea y no es posible 
una ubicación alternativa en una zona de menor riesgo. 

R4:  no aceptable. 

GRADO DE 
AREAS DE PROTECCION DE 

VULNERABILIDAD 
LAS CAPTACIONES 

Extremo R4 R4 

Moderado ~ 2 '  

R2': aceptable sujeto a una carga máxima de nitrógeno orgánico 
(incluyendo el depositado por los animales pastando) que no 
exceda de 170 kghalaño. 

R33: generalmente no aceptable a menos que no haya una ubi- 
cación alternativa disponible y exista evidencia que dernues- 
tre que no se producirá contaminación. 

R4:  no aceutable. 
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GRADO DE AREAS DE PROTECCI6N DE 
VULNERABILtDAD LAS CAPTACIONES 

Exiremo 

R1: aceptables sujetos a buenas prácticas (selección del sistema, 
construcción. operación y mantenimiento conforme a las 
normas de la Agencia de Protección Medioambiental). 

R23: aceptable sujeto a buenas prácticas. y las siguientes condi- 
ciones adicionales: 
Espesor minimo de 2 m de suelo no saturado por debajo de 
la zanja de percolación o fosa séptica. 
La autoridad debe asegurar que la calidad del agua subte- 
rránea de la captación no se verá alterada con las casas exis- 
tentes por acumulación de nitratos o contaminantes micro- 
biológicos. 

W 4 :  aceptable sujeto a buenas prdcticas, los requerimientos indi- 
cados para R23 y la siguiente condición adicional: 
No se establecerá ningún sistema de tratamiento a menos de 
60 m de captaciones de abastecimiento urbano o industrial. 

R3': No aceptable generalmente a menos que: la fosa septica 
convencional se instale con un espesor mlnimo de 2 m de 
zona no saturada por debajo de la zona de percolación; la 
autoridad asegure que la calidad del agua subterránea de la 
cadación no se verá alterada con las casas existentes Dor 
a u n .  a< oii ue r trdros o ~otitdm l ~ d ~ ~ t t s  II ,CIOD O Ó ~ I C O S  
Aoemdr no se estao ecerá n rg.n sistema oe iraiam enio a 
menos de 60 m de captaciones de abastecimiento urbano o 
industrial y debe acordarse un mantenimiento y gestión con 
el suministrador del sistema. 

R32: No aceptable generalmente a menos que el sistema de tra- 
tamiento. diferente de las fosas sépticas, con los requisitos 
indicados por la Agencia Medioambiental, se instale con un 
espesor mínimo de 1.2 m de zona no saturada y cumpla las 
condiciones indicadas en el epígrafe precedente. 

2.5. Delimitación de perímetros de 
protección en Bélgica 

En Belgica (Lallemand-Barres y Roux, 1999) las Zonas 
de Protección de captaciones de abastecimiento 
están contempladas a nivel nacional en la Ley Fede- 
ral, de 26 de marzo de 1971, relativa a la protección 
de las aguas subterráneas (B.S. de mayo de 1971) 
modificada por el Reglamento/Decreto Ley de 30 de 
julio de 1992 (B.S. de 29 de agosto de 1992) y la Ley 
Federal de 9 de julio de 1976, relativa a la regulación 
de la explotación de un área destinada a la obten- 
ción de agua (B.S. de 28 de agosto de 1976). aun- 
que las administraciones competentes en materia de 
aguas subterráneas responsables del establecimiento 
de las zonas de protección son los Gobiernos Regio- 
nales mediante sus propios decretos, decisiones eje- 
cutivas y circulares. 

Así la legislación concerniente a las zonas a esta- 
blecer en un perímetro de protección varían en 

cada región, aunque en todos los casos se definen 
tres zonas, que son determinadas mediante diversos 
criterios y denominadas de manera diferente, e 
incluso en algún caso se pueden considerar subdivi- 
siones de las mismas, en función del objetivo de 
protección que plantean y de los criterios que se 
consideran. 

Se presentan en el cuadro 4 las zonas contempladas 
en las legislaciones de las tres regiones: Flamenca, 
Valona y Bruselas y los aspectos más importantes 
considerados para cada zona, en los casos en los que 
se introducen criterios de delimitación (característi- 
cas del medio, tipo de acuífero) junto con la repre- 
sentación esquemática de las zonas que se conside- 
ran en la Región Flamenca. 

En este caso la regulación de actividades, prohibi- 
ción, condicionamientos y licencias, dependen en 
cada caso de la administración regional por lo que 
no existe una norma unificada. 

2.6. Delimitación de perímetros de 
protección en Holanda 

La protección de las captaciones de agua subterrá- 
nea en Holanda, cuadro 5, (Van Waegeningh, 1981; 
Ministry of Housing, Spatial planning and Environ- 
ment, 1994; Van Put, 2001) está regida a nivel 
nacional por dos leyes que son: la Ley de Protección 
del Suelo, de 1996, enmendada y la Ley de Gestión 
Medioambiental, de 1 de marzo de 1993. 

Previo a la Ley del Suelo sólo se llevaba a cabo la pro- 
tección a nivel provincial de pequeñas zonas para 
evitar la contaminación mediante agentes patóge- 
nos v ocasionalmente de zonas mayores para la eli- 
mináción de contaminantes persist&tes 

En la Ley del Suelo se desarrollaban dos niveles de 
protección de los que el primero era una protección 
general con el objetivo de proteger y asegurar los 
usos del suelo mediante leyes y otras regulaciones a 
nivel nacional, y el segundo correspondía a una pro- 
tección especial estableciendo una protección adi- 
cional y desarrollando las figuras del Área de Protec- 
ción del Suelo y el Área de Protección de las Aguas 
Subterráneas. 

Las Áreas de Protección de las Aguas Subterráneas, 
de acuerdo con esta legislación eran consideradas 
responsabilidad de las provincias, tanto en su delimi- 
tación como en su implementación sobre el terreno 
y cumplimiento de las restricciones y actividades 
impuestas en las zonas. El establecimiento de estas 
áreas de protección podía considerarse en algún 
caso de carácter temporal hasta la consecución de 
una protección general suficiente a nivel nacional. 
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Diferenciación de las Zonas de Protección en las regiones de Bélgica 

I 

REGIÓN 
VALONA 

de CapOQn, 20 n 
tiempo de trdnsito 

Ejemplo: ZOMI de pmiecció 

te de cuenca 

1 1 

Cuadro 4: Delimitación de perímetros de protección en Belgica. 

Delimitación de Áreas de Protección en Holanda 

rantirar la cal 
del agua - 

IUiFEROS CON POROSIDAD INTERGRANULAR ACUíFEROS KARSTICOS O FISURADOS 

I 

Cuadro 5: Delimiracion de perímetros de protección en Holanda 
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El primer estadio de la aplicación de esta ley tenía en 
cuenta únicamente la protección a establecer para 
las captaciones de abastecimiento público, aunque 
en alguna provincia se tuvieron en cuenta también 
las zonas en las que se preveía el establecimiento 
futuro de captaciones. Este estadio concluyó con el 
establecimiento de las áreas de protección para 
todas las captaciones existentes. 

La Ley de Gestión Medioambiental modifica la ante- 
rior mediante la sustitución de las Areas de Protec- 
ción de Aguas Subterráneas por Areas de Protección 
Medioambiental que extienden sus objetivos de pro- 
tección incluyendo en ellas la protección de rasgos 
ecológicos y áreas de silencio y que se recogerán en 
una única ordenanza provincial. Además de esto, se 
produce por la aplicación de esta ley una transferen- 
cia de competencias a los municipios para el otorga- 
miento de nuevas licencias, aunque existe una pro- 
blemática entre los éstos y las provincias al ser éstas 
las responsables de la protección del agua. 

En Holanda de manera general se realiza una zonifi- 
cación (cuadro 5) que viene dada por un criterio de 
tiempo de tránsito del agua dentro del acuífero que 
asegure diferentes objetivos. De manera general se 
establecen tres zonas de restricciones (captación o 
extracción, protección I y protección 11). pero el 
número de zonas depende de la litologia existente, 
que provoca grandes diferencias en los flujos, y por 
tanto en las zonas kársticas o fisuradas las zonas de 

protección I y II se agrupan en una sola que se le 
otorga un máximo de un radio fijo de 2 km. En algu- 
nas provincias se definen zonas mayores de 50 ó 100 
años de tiempo de tránsito que se asimilan al área de 
alimentación o recarga. 

La regulación de actividades dentro de las zonas en 
estas áreas se hace mediante la promulgación de 
ordenanzas provinciales que prohiben todas las acti- 
vidades de alto riesgo en las zonas de captación y de 
protección 

2.7. Delimitación de perímetros de 
protección en ltalia 

En Italia se establece la necesidad de crear Areas de 
Salvaguarda de los Recursos Hídricos que afectan a 
las aguas subterráneas mediante el Decreto del Pre- 
sidente de la República n. 236, (AmbienteDiritto.it, 
2003). Estas áreas de salvaguarda se deben llevar a 
cabo por las autoridades competentes, que son los 
gobiernos regionales, y su objetivo es mantener y 
mejorar las características cualitativas de las aguas 
destinadas al consumo humano, si bien en el desa- 
rrollo de los artículos se hace referencia a la protec- 
ción cuantitativa en la segunda de las zonas. 

La legislación italiana es muy concreta en cuanto a 
las zonas que se deben definir en torno a la capta- 
ción destinada a abastecimiento (cuadro 6). y si 

I Áreas  de Salvaguarda en la legislación de Italia 

t l e  incl 
rea de la 
lrgencias naturafe: 
artificiales 

Zona d. 
Protección At-aolutl . 

Cuadro 6: Delimitación de perímetros de protección en Italia. 
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bien propone como en la mayoría de los países tres
zonas (protección absoluta, respeto y protección),
contempla la posibilidad de subdividir la segunda
en función del riesgo de contaminación y vulnera-
bilidad característica de la zona (respeto restringido
y alargado). Los criterios para la delimitación de
estas zonas que recoge la legislación corresponden
únicamente a la imposición de un radio mínimo que
puede ser ampliado en función de los estudios rea-
lizados.

Además, la legislación italiana define claramente
para cada zona cuales son las actividades que se han
de prohibir y cuales son las que han de estar some-
tidas a regulaciones. Éstas son:

• Zona de protección absoluta: Prohibida toda
actividad excepto actividades de operación de la
captación.

• Zona de respeto:

– Prohibición de: vertido de lodos y aguas residua-
les; almacenamiento de pesticidas y fertilizantes;
uso de sustancias químicas, pesticidas y fertili-
zantes (o al menos restringido); vertido de aguas
de escorrentía urbana al subsuelo; cementerios;
excavaciones en zonas comunicadas con el acuí-
fero; nuevos pozos que puedan producir afec-
ciones a la calidad y/o cantidad del agua; verte-
deros; almacenamiento de productos o sustan-
cias químicas peligrosas y sustancias radiactivas;
fábricas de vehículos, talleres y desguaces; pozos
de infiltración; pasto y estabulación de ganado
que produzca más de 170 kg/ha día de nitróge-
no en los efluentes.

– Regulación por las regiones o provincias autóno-
mas de: alcantarillados; construcciones residen-
ciales y urbanización; obras viarias, vías férreas e
infraestructuras de servicio en general; la prácti-
ca agrícola y el plan de utilización de fertilizantes
y pesticidas antes establecidas.

• Zona de protección: Limitaciones y prescripcio-
nes para instalaciones civiles, productivas, turísti-
cas, agroforestales y zootécnicas.

2.8. Delimitación de perímetros de
protección en Portugal

En Portugal el Decreto-Ley n.º 382/99 de 22 de sep-
tiembre promulgado por el Ministerio de Medio
Ambiente (Krigjsman y Lobo Ferreira, 2001; ESTIG,
2003) sobre el establecimiento de Perímetros de Pro-
tección dice específicamente que “Un instrumento
preventivo para asegurar la protección de las aguas
subterráneas es la institución de perímetros de pro-

tección de las captaciones de aguas subterráneas
destinadas al abastecimiento público”.

Éste indica que la delimitación de los perímetros se
realiza recurriendo a métodos hidrogeológicos apro-
piados teniendo en cuenta los caudales de explota-
ción y las condiciones de captación y características
del sistema acuífero. Todo ello debe atender a los
aspectos económicos de la zona, por la imposición
de restricciones de uso del terreno.

La delimitación se lleva a cabo por las Direcciones
Regionales de Medio Ambiente siendo la aprobación
de los perímetros competencia el Gobierno a través
del Consejo de Ministros.

En este texto legal se especifican las dimensiones
mínimas que han de tener las zonas de los períme-
tros que se delimitan, habitualmente tres (inmediata,
intermedia y alargada) con la posibilidad de estable-
cer zonas adicionales de protección especial y de
protección contra la intrusión de la cuña salina (cua-
dro 7). Se recomienda en caso de que no exista otro
método más preciso la aplicación del cálculo de un
radio fijo mínimo para las zonas, en función del
tiempo de tránsito y en función de la litología que
presenta el acuífero, distinguiéndose hasta 6 tipos
de acuíferos.

Además se especifican detalladamente las activida-
des que están sujetas a prohibición en cada una de
las zonas que se establezcan, así como las indemni-
zaciones que sean necesarias para la aplicación de
las restricciones.

Estas prohibiciones y condicionamientos en las zonas
de protección son:

• En la zona de Protección Inmediata están prohi-
bidas todas las actividades excepto las de conser-
vación y mejora de la captación.

• En la zona de Protección Intermedia se pueden
prohibir o restringir: para evitar la contaminación:
pastoreo; usos agrícolas y pecuarios; aplicación de
pesticidas móviles y persistentes; edificaciones;
carreteras y ferrocarriles; cámpings; instalaciones
deportivas; depuradoras; colectores de aguas resi-
duales; fosas sépticas; instalaciones industriales;
cementerios; canteras y excavaciones; explotacio-
nes mineras; embalses y obras o excavaciones des-
tinadas almacenamiento de aguas u otras sustan-
cias que se puedan infiltrar; depósitos de chatarra.

Se prohíben: infraestructuras aeronáuticas; esta-
ciones de servicio; depósitos de materiales radio-
activos, hidrocarburos y de residuos peligrosos;
transporte de hidrocarburos, materiales radioacti-
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Zonas Protección en la legislación de Portugal 

Confinado poroso 

Semiconfinado 
poro*o 

Carbonatado 

gneo y metam6rílco 
poco Ssurado 

o alterado 

vos o de otras sustancias peligrosas; canalizaciones 
de productos tóxicos; lixiviados y residuos sanita- 
rios. 

En la zona de Protección Alargada se pueden 
prohibir o condicionar: uso de pesticidas móviles y 
persistentes; colectores de aguas residuales; fosas 
sépticas; embalses y obras o excavaciones destina- 
das al almacenamiento de aguas u otras sustancias 
que se puedan infiltrar; depuradoras; cementerios; 
canteras y explotaciones mineras, infraestructuras 
aeronáuticas; estaciones de servicio; depósitos de 
chatarra 

Se prohiben depósitos de materiales radioactivos, 
hidrocarburos y de residuos peligrosos; transporte 
de hidrocarburos, materiales radioactivos o de 
otras sustancias peligrosas; canalizaciones de pro- 
ductos tóxicos; refinerías e industrias químicas; lixi- 
viados y residuos sanitarios. 

En la zona de Protección Especial, se prohibe 
cualquier actividad e instalación. 

0 En las zonas de Protección contra el avance de 
la cuña salina, se pueden limitar los caudales de 
explotación y prohibir la concesión de autorizacio- 
nes para la realización de nuevas captaciones. 

2.9. Delimitación de perímetros de 
protección en Dinamarca 

i n  ~inamarca la protección de las aguas subterrá- 
neas está regulada por tres leyes a nivel nacional 
(Andersen y Thomsen, 1994; Danish Environmental 
Agency, 2003). que son: la Ley Consolidada de 
Abastecimiento de Agua, de 26 de febrero de 1999, 
y sus enmiendas; la Ley Consolidada de Protección 
Medioambiental, de 15 de julio de 1997, y sus 
enmiendas; y la Ley de Emplazamientos de Depósito 
de Residuos, de 13 de junio de 1990. 

Se establecen dos tipos de planes para la adminis- 
tración del agua, los Planes de Recursos Hídricos que 
corresponden a los consejos regionales y establecen 
las líneas maestras para el uso del agua y su protec- 
ción, con la delimitación de Areas Prioritarias en las 
que la protección es necesaria debido a la vulnerabi- 
lidad que presentan, y los Planes de Abastecimiento 
de Agua que corresponden a los consejos locales 
para coordinar los abastecimientos. 

La planificación del consejo regional decidirá si se 
debe tener en cuenta la protección de zonas de cap- 
tación y de agua subterránea. Además se llevará a 
cabo la delimitación de las áreas de interes para el 
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abastecimiento, las áreas vulnerables y las áreas prio- 
ritarias. 

Se establece asimismo en la Ley Consolidada de 
Abastecimiento de Agua que parte de las tasas 
cobradas por el abastecimiento, competencia del 
consejo local, sean destinadas a la protección del 
recurso en la medida en que la monitorización y pro- 
tección de este sea considerada necesaria. 

En la Ley Consolidada de Protección Medioambien- 
tal se establece la posibilidad de establecer un Área 
de Protección, por parte de los consejos regionales, 
en la que " ... no se llevarán a cabo actividades y no 
existirán sustancias, productos ni materiales suscep- 
tibles de contaminar el agua". 

El Ministerio de Medio Ambiente es el responsable 
de fijar en cada área el grado de restricción aplicable 
a ciertas actividades potencialmente contaminantes 
que se reflejan en esta ley, aunque el consejo regio- 
nal tiene la potestad de establecer restricciones en 
mayor o menor grado a otras actividades potencial- 
mente contaminantes. 

La delimitación de los perímetros de protección es 
responsabilidad del Ministerio de Medio Ambiente a 
traves de Servicio Geológico Dinamarca y Groenlan- 
dia (GEUS). En los perímetros de protección delimi- 
tados en Dinamarca (cuadro 8) se distingue una 
zonación realizada en base al establecimiento de 

radios fijos o la toma en consideración del tiempo de 
tránsito del agua en el acuífero, que incluye dos 
zonas de protección (zona estrecha y zona sanitaria) 
considerando la primera como protección contra los 
vertidos peligrosos y el uso de pesticidas y la segun- 
da como protección contra las aguas residuales de 
alcantarillado. 

Además de estas dos zonas se han elaborado guías 
y recomendaciones para la localización de futuras 
zonas de vertido y otros focos potenciales de conta- 
minación. 

Hasta el momento actual se ha llevado a cabo un 
programa de definición de Proyectos Prioritarios de 
Focos de Contaminación y Aguas Subterráneas con 
el objetivo de establecer e implementar procedi- 
mientos generales relativos a la gestión y protección 
del agua en cantidad y calidad. Además dentro de 
estas actuaciones se ha elaborado un modelo mate- 
mático de los recursos de agua de la totalidad del 
país utilizando el programa MlKE SHE, empleando 
celdas de 1 km2 y una discretización vertical de 7 a 9 
capas considerando así la geología, el flujo dinámico 
y el tipo de contaminante entre otros (Sorensen y 
Refsgaard, 2001). Partiendo de ese modelo a escala 
nacional se realizan submodelos regionales (Henrik- 
sen et al., 1997) con un mallado menor que permi- 
ten simular el transporte de contaminantes emple- 
ándose como herramienta para ubicar los futuros 
pozos de abastecimiento, analizar el rango de con- 

Delimitación de Zonas de Protección en Dinamarca 

Cuadro 8: Delimitación de los perímetros de protección en Dinamarca. 



taminación de los pozos existentes y establecer
zonas de protección en torno a las captaciones de
abastecimiento urbano.

2.10.Delimitación de perímetros de
protección en Suiza

En Suiza (OFEFP, 1998; OFEFP, 2002; Confoederatio
Helvetica, 2003) se establece la exigencia de delimi-
tación de Zonas de Protección de Aguas Subterrá-
neas mediante la Ley de Protección de las Aguas
(LEaux, RS 814.20), de 24 de enero de 1991 (modi-
ficada el 24 de diciembre de 1999), para la protec-
ción de las captaciones de agua potable de interés
público contra la contaminación. Así mismo, la
Ordenanza sobre la Protección de las Aguas (OEaux,

RS 914.201), de 21 de enero de 1998, que las con-
templa dentro de las medidas de organización del
territorio. Esta legislación de la Confederación Hel-
vética es de obligado cumplimiento por parte de los
Cantones que componen ésta.

En la legislación helvética (cuadro 9) se definen:

• Sectores, de protección general (A, aprovechable
como acuífero; B, no aprovechable pero con posible
comunicación con un acuífero; y C, no acuíferos.

• Zonas S, (S1, S2 y S3) que corresponden a las
zonas de los perímetros de protección de pozos y
manantiales.

• Zonas Z, que delimitan el área de alimentación
(superficial y subterránea).
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Cuadro 9: Delimitación de
perímetros de
protección en
Suiza.



La figura del perímetro de protección corresponde
pues a las Zonas S1, S2 y S3 que, según la legisla-
ción, en medios con porosidad intergranular (“blan-
dos”) las zonas S2 y S3, se determinarán en base al
caudal máximo extraíble en una situación de estiaje
y en medios kársticos y fisurados las zonas de pro-
tección se delimitarán en función del grado de vul-
nerabilidad del área de alimentación, según: forma-
ciones de rocas próximas a la superficie, formación
de las capas de la cobertera, condiciones de infiltra-
ción y desarrollo del sistema kárstico o de disconti-
nuidades.

Existe un amplio desarrollo normativo de las activi-
dades o instalaciones que están sujetas a prohibición
en cada uno de los sectores, zonas S y zonas Z den-
tro de los textos legales citados.

2.11.Delimitación de perímetros de
protección en Estados Unidos

En Estados Unidos (USEPA, 2003 a; 2003 b) la pro-
tección de las aguas subterráneas se basa funda-
mentalmente en la Ley de Agua de Bebida Segura
(Safe Drinking Water Act, SDWA) de 1974, que
regula todos los aspectos concernientes al agua de
bebida, y en particular a las Enmiendas a la SDWA de
1986 que introducen la figura del perímetro de pro-
tección de la calidad para pozos o Áreas de Protec-
ción de Pozos (Wellhead Protection Areas) en su sec-
ción 148, asumiendo las competencias referentes a
la implantación de éstos los Estados y siendo, en un
primer momento, de carácter optativo a realizar en

tres años, y las Enmiendas a la SDWA de 1996 que
establecen los programas estatales de protección de
captaciones de agua en las secciones 1452 y 1453.
Estos programas son de dos tipos: Programas de
Valoración de Fuentes de Agua (Source Water
Assessments) de carácter obligatorio a llevar a cabo
por los Estados y los Programas de Protección de
Captaciones de Agua (Source Water Protection Pro-
grams) que se llevan a cabo mediante leyes de rango
estatal y local, no federales, y que impulsan la deli-
mitación de las zonas de protección de captaciones
de abastecimiento y su implantación.

Habitualmente en Estados Unidos la delineación de
perímetros de protección se lleva a cabo siguiendo
las recomendaciones para su dimensionamiento
dadas por la United States Environment Protection
Agency (USEPA) que indica la necesidad de estable-
cer una zonación con diferenciación de tres áreas de
protección: inmediata, próxima, y alejada (cuadro
10). Los criterios recomendados para la obtención de
éstas son la adopción de un radio fijo en las dos pri-
meras o de un tiempo de tránsito del agua subterrá-
nea en la segunda y en la tercera como se indica en
el cuadro 10.

No existe una regulación de actividades general para
aplicar en los perímetros de protección debido a que
el establecimiento de éstos se realiza a nivel de los
municipios que serán los que en último término pro-
pongan las restricciones y prohibiciones necesarias
dentro de las zonas establecidas generalmente
mediante una Ordenanza Municipal de Protección
de los Pozos”.
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Cuadro 10: Delimitación de perímetros de protección en los Estados Unidos.



2.12.Delimitación de perímetros de
protección en Canadá

En Canadá (CCA, 2002) a nivel federal existe una Ley
de Aguas de Canadá (Canada Water Act, R.S. 1985,
c. C-11), que obliga a una recopilación de datos
sobre la calidad de las aguas y la mayoría de las ini-
ciativas de protección se llevan a cabo dentro del
Programa Nacional de Sitios Contaminados. La Polí-
tica federal sobre aguas (Federal Water Policy) de
1987 establece que el gobierno federal elaborará
estrategias y directrices para la evaluación y protec-
ción de las aguas del subsuelo.

La mayoría de los gobiernos provinciales establecen
cierto tipo de protección de las aguas subterráneas a
través de una legislación sobre contaminación del
agua mediante reglamentos específicos. Sin embar-
go y dado que la delimitación de los perímetros
depende no del Gobierno Federal sino de los gobier-
nos provinciales, existen provincias en las que no
existe una legislación específica para la protección
de las captaciones de agua subterránea.

Se ha considerado adecuado el análisis de la legisla-
ción de la provincia de Quebec (Environnemnent
Québec, 2003 a; 2003 b) debido que su promulga-
ción es muy reciente (Reglamento Sobre la Capta-

ción de Aguas Subterráneas, que desarrolla la Ley
sobre la Calidad del Medio Ambiente, de 2001), y
sobre todo a la singularidad que presenta al definir
las Áreas de Protección, siendo delimitadas la segun-
da y la tercera zona en función de la eliminación de
los contaminantes bacteriológicos y virológicos res-
pectivamente, por lo que esta última zona es dife-
rente, por su delimitación bajo tal criterio, respecto
al resto de casos que se analizan (cuadro 11). Ade-
más se fijan unos radios mínimos de las zonas en
función del caudal de la captación y de la población
que abastece. 

Para la delimitación de las zonas se indica en la legis-
lación la obligatoriedad de definir la vulnerabilidad
de las mismas mediante la aplicación del método
DRASTIC (Apartado 7.4.1.).

Como en los casos anteriores se definen igualmente
tres zonas de protección siendo la primera el entor-
no inmediato del pozo, la segunda la considerada
necesaria para la eliminación de contaminantes bac-
teriológicos y la tercera la necesaria para la elimina-
ción de contaminantes virológicos. La figura adjunta
representa, a modo de ejemplo, los radios fijos míni-
mos que se han de considerar sin tener obligatoria-
mente que ser las zonas concéntricas y simétricas.
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Cuadro 11: Delimitación de  perímetros de protección en Quebec (Canadá).



2.13.Delimitación de perímetros de
protección en Australia

La Federación Australiana tiene un triple sistema de
gobierno: Commonwealth, Gobierno del Estado-
Territorio y Gobierno Local. La constitución australia-
na concede al Gobierno del Estado-Territorio los resi-
duos de poder no específicamente asignados al
Gobierno Federal incluyendo la mayoría de los
aspectos de la gestión de recursos. Cada Estado
tiene su propia legislación, estructura social y objeti-
vos de política hídrica, consecuentemente cada Esta-
do gestiona sus recursos de modo diferente y tiene
la responsabilidad de la gestión del recurso hídrico.
La Commonwealth puede intervenir no obstante en
la gestión de recursos naturales en aras del interés
general.

A modo de ejemplo se desarrollan a continuación las
medidas para la protección del agua en Western
Australia (Water and Rivers Commission, 1999; 2000
a; 2000 b; 2000c; Laws, 2001).

Los abastecimientos existentes y los que se vayan a
establecer en el futuro se protegen mediante Áreas
de Captación de Agua de Bebida Pública (PDWSAs)
que se han establecido mediante la Ley Nacional de
Áreas de Abastecimiento, de 1947, y la Ley de Aguas
de Abastecimiento, Alcantarillado y Drenaje Metro-
politano, de 1909. Ambas son administradas bajo la
Ley de la Comisión de Aguas y Ríos, de 1995. Esta
legislación capacita a la Comisión de Aguas y Ríos,
responsable de la gestión y protección del recurso
hídrico en Western Australia, para controlar activida-
des potencialmente contaminantes, regular el uso
del suelo, inspeccionar permisos y prevenir o limpiar
la contaminación.

Las PDWSAs comprenden Áreas de Control de la
Contaminación del Agua Subterránea (UWPCA), que
protegen abastecimientos de agua subterránea de
poca profundidad, Áreas de Captación, que prote-
gen fuentes de abastecimiento superficiales como
las presas, y Reservas de Agua, que protegen las
fuentes de abastecimiento de aguas superficiales,
captaciones de agua subterránea y PDWSAs ya exis-
tentes.

No se considera siempre apropiado aplicar el mismo
nivel de protección en todo el ámbito de las PDWSAs,
por ello se han diferenciado tres tipos de Áreas de
Protección Prioritaria:

• Prioridad 1 (P1): su objetivo es asegurar que no se
produce degradación del recurso. El propietario
del suelo normalmente es el Estado con el objetivo
de que la máxima calidad del agua de abasteci-
miento sea el principal valor de uso del suelo. Se
gestiona con el principio de evitación del riesgo.

• Prioridad 2 (P2): su objetivo es asegurar que no se
produce incremento en el riesgo de contaminación
de la fuente de abastecimiento. Se declaran en
áreas con baja intensidad de desarrollo, como las
rurales, ya existentes. La protección de las fuentes
de abastecimiento es una prioridad alta en estas
áreas. Se gestionan con el principio de minimiza-
ción del riesgo y por tanto se permite algún desa-
rrollo bajo directrices específicas.

• Prioridad 3 (P3): se definen para limitar el riesgo
de contaminación a la fuente de abastecimiento.
Se declaran en zonas donde ésta debe coexistir
con otros usos del suelo, tales como residencial,
comercial y desarrollos industriales de poca inten-
sidad. La protección se establece mediante direc-
trices generales más que mediante restricciones al
uso del suelo. Si la fuente de abastecimiento se
contamina, el agua puede tener que ser tratada o
sustituirla por una fuente alternativa. 

Existen tablas que detallan para una gran cantidad
de actividades su regulación en las zonas de priori-
dad P1, P2 y P3 en las PDWSAs.

Además de esta clasificación en Áreas de Protección
Prioritarias (P1, P2 y P3) se definen Perímetros de
Protección de Pozos y Zonas de Protección de Embal-
ses para proteger ambos frente a la contaminación
en el entorno inmediato de los mismos. Éstos se
definen como un círculo con radio de 500 m en las
zonas P1 y un radio de 300 m en las zonas P2 y P3.
En los mismos se aplican condiciones especiales tales
como el vallado alrededor de las captaciones.
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3. ANÁLISIS DEL MARCO LEGAL
ESPAÑOL REFERENTE A LA
DELIMITACIÓN DE PERÍMETROS DE
PROTECCIÓN

En este capítulo se analizará la legislación española
referente a la delimitación de perímetros de protec-
ción de las captaciones de abastecimiento urbano y
su problemática.

La delimitación de perímetros de protección en las
captaciones de aguas minerales y termales no se
considerará en el mismo, al no ser su problemática
(López Geta et al., 1996 b) objeto de este trabajo, y
estar reguladas por una legislación específica, como
indica el artículo 1.4 del texto refundido de la Ley de
Aguas (BOE, 2001 c).

3.1. Los perímetros de protección de
captaciones de abastecimiento
urbano en la legislación

El perímetro de protección de captaciones de agua
para abastecimiento público es una figura contem-
plada en la Directiva Marco del Agua (D.M.A.),
(Unión Europea, 2000), que está prevista en la
legislación española de aguas: art. 42, 56 y 97 c del
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Aguas (BOE, 2001 c), art. 172 y 173 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
(R.D.P.H.), aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de
abril (BOE, 1986); art. 82 del Reglamento de la
Administración Pública del Agua y de la
Planificación Hidrológica, (R.A.P.A.P.H.), aprobado
por R.D. 927/1988, de 29 de julio (BOE, 1988) y, de
un modo genérico, en los artículos 7 y 13 del Real
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se
establecen los criterios sanitarios de la calidad del
agua de consumo humano (BOE, 2003 a).

La planificación hidrológica en España contempla los
perímetros de protección de captaciones de abaste-
cimiento en el Plan Hidrológico Nacional, (P.H.N.)
(BOE, 2001 b), así como en los Planes Hidrológicos

de cuenca, aprobados mediante el R.D. 1664/1998
de 24 de julio (BOE, 1998 b).

Puede asimismo apoyarse en la legislación del suelo:
art. 9 de la Ley 6/1998 , de 13 de abril, sobre régi-
men del suelo y valoraciones (BOE, 1998 a), de ámbi-
to estatal y en las diversas leyes de urbanismo.

Estos perímetros “tienen por finalidad la protección
de captaciones de agua para el abastecimiento a
poblaciones o de zonas de especial interés ecológi-
co, paisajístico, cultural o económico” (artículo
173.2 del R.D.P.H.).

La legislación estatal prevé dos posibilidades a la
hora de la determinación del perímetro, ya sea a tra-
vés de los planes hidrológicos (artículo 42 del texto
refundido de la Ley de Aguas) o en su ausencia o
para completar sus determinaciones por el Organis-
mo de cuenca (artículo 56.3 del texto refundido de
la Ley de Aguas y artículo 173 del R.D.P.H.).

El procedimiento se iniciará (artículo 173.3 del
R.D.P.H.):

– “De oficio en las áreas de actuación del Organismo
de cuenca.

– A solicitud de la autoridad medioambiental.

– A solicitud de la autoridad municipal.

– A solicitud de cualquiera otra autoridad sobre la
que recaigan competencias sobre la materia”.

La delimitación del perímetro corresponde a la Junta
de Gobierno del Organismo de cuenca (artículo 28
del texto refundido de la Ley de Aguas).

Las actividades que pueden ser restringidas o prohi-
bidas en el área definida por el perímetro de protec-
ción están indicadas en el artículo 173.6 del R.D.P.H. 

“Éstas son:

a) Obras de infraestructuras: minas, canteras,
extracción de áridos.
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b) Actividades urbanas: fosas sépticas, cementerios,
almacenamiento, transporte y tratamiento de
residuos sólidos o aguas residuales.

c) Actividades agrícolas y ganaderas: Depósito y dis-
tribución de fertilizantes y plaguicidas, riego con
aguas residuales y granjas.

d) Actividades industriales: almacenamiento, trans-
porte y tratamiento de hidrocarburos líquidos o
gaseosos, productos químicos, farmacéuticos y
radiactivos, industrias alimentarias y mataderos.

e) Actividades recreativas, camping, zonas de
baños”.

Como puede apreciarse, el alcance, extensión e
importancia de las restricciones llegaría a impedir
prácticamente el desarrollo de cualquier actividad si
se aplicase a toda la extensión del perímetro. No
obstante, el artículo 173.5 del R.D.P.H. señala res-
pecto a las actividades ya indicadas: “Podrán impo-
nerse condicionamientos en el ámbito del perímetro
a ciertas actividades o instalaciones que puedan
afectar a la cantidad o la calidad de las aguas subte-
rráneas. Dichas actividades o instalaciones se relacio-
narán en el documento de delimitación del períme-
tro”.

Estos condicionamientos no tienen por qué ser simi-
lares en toda la extensión del perímetro de protec-
ción, por lo que, aunque no define qué zonas deben
considerarse ni en base a qué criterios, sí se admite
en la práctica la zonación.

El sistema más frecuentemente empleado consiste
en dividir el perímetro en diversas zonas alrededor
de la captación, graduadas de mayor a menor
importancia en cuanto a las restricciones de activi-
dad impuesta sobre ellas.

En la inmensa mayoría de los estudios de perímetros
de protección elaborados entre 1985 y diciembre de
1999 se establecía como referencia legal para la pro-
tección de la calidad y la cantidad el artículo 54.3 de
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de aguas (BOE,
1985). Este artículo se desarrollaba en el artículo 173
del R.D.P.H. de 1986.

La modificación de la Ley de Aguas (BOE, 1999 b)
recogida en el texto refundido de la misma (BOE,
2001 c) en su artículo 56.3 (que corresponde al anti-
guo 54.3) contempla únicamente la determinación
de perímetros de protección para preservar las aguas
subterráneas frente a la contaminación. En este sen-
tido es más restrictivo que el artículo 173.5 del
R.D.P.H., que preveía la imposición de condiciona-
mientos en el ámbito del perímetro a actividades o

instalaciones que pueden afectar tanto a la calidad
como a la cantidad de las aguas subterráneas. Este
cambio establecido en la ley sin que se modificasen
ni derogasen los artículos que se refieren a los perí-
metros de protección en los Reglamentos (R.D.P.H.,
1986 y R.A.P.A.P.H., 1988), que desarrollaban la Ley
de 1985, plantea alguna incertidumbre sobre el
marco legal aplicable a los perímetros de protección
que tienen como objetivo salvaguardar la cantidad,
como se analizará con mayor detalle en el apartado
3.3.

En este sentido debe resaltarse que el Real Decreto
606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico (BOE, 2003 b), es una “norma limitada a los
aspectos más necesitados de desarrollo reglamenta-
rio” que aplaza “ a un futuro próximo la revisión
completa de las normas de desarrollo en materia de
aguas” (BOE, 2003 b), que no incluye modificación
alguna en los artículos referentes a los perímetros de
protección. Su no inclusión se debe con toda proba-
bilidad a que considera que dichos artículos se verán
afectados por la necesaria transposición de la Direc-
tiva Marco del Agua, así como por la simplificación
de procedimientos administrativos y la “necesidad de
recoger los nuevos conceptos metodológicos y crite-
rios derivados de desarrollos tecnológicos” (BOE,
2003 b).

Hay que destacar además que la planificación hidro-
lógica en España se establece empleando dos instru-
mentos: El Plan Hidrológico Nacional y los Planes
Hidrológicos de cuenca, con su lógica repercusión en
el establecimiento de los perímetros de protección.

El tratamiento de los perímetros de protección y
otros mecanismos de protección de las captaciones
de abastecimiento urbano en los diversos Planes
Hidrológicos de cuenca, aprobados mediante el R.D.
1664/1998 de 24 de julio (BOE, 1998 b), aparece
sintetizado en las tablas 3 y 4.

El análisis de las mismas indica:

– Solamente aparecen definidos los perímetros de
protección de captaciones de abastecimiento
urbano indicados en los Planes Hidrológicos de las
cuencas del Tajo y del Guadalquivir. La metodolo-
gía empleada en la delimitación de muchos de
ellos plantea además incertidumbres sobre una
adecuada salvaguarda del recurso hídrico.

– No se han incluido numerosos perímetros de pro-
tección elaborados por las Confederaciones Hidro-
gráficas, el IGME y otros organismos e institucio-
nes desde 1985.
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– Se contempla la obligatoriedad de elaborar perí-
metros de protección en las nuevas captaciones de
abastecimiento únicamente en los Planes Hidroló-
gicos de las cuencas del Tajo, Guadalquivir y Júcar
cuando hubiera sido un mecanismo eficaz de
impulsar la implantación de los mismos en todas
las cuencas.

– En la mayoría de los Planes se incluyen previsiones
de perímetros de protección a elaborar en el pri-
mer y segundo horizonte del Plan, si bien basados
mayoritariamente únicamente en función del
tamaño de la población, sin considerar otra serie
de criterios para establecer un orden de prioridad
en su implantación, como el análisis de la situación
actual del abastecimiento, las características hidro-
geológicas de los acuíferos captados, la importan-
cia de la actividad potencialmente contaminante,
vulnerabilidad frente a la contaminación y el ries-
go de contaminación existente entre otros.

– La protección del recurso en las áreas con proble-
mas de sobreexplotación definidas en diferentes
Planes puede ser eficaz para la salvaguarda de la
cantidad, pero no sustituye la protección de la
calidad frente a actividades potencialmente conta-
minantes existentes.

La insuficiente atención, la diversidad de criterios y
de detalle con que han sido contemplados los perí-
metros de protección en los Planes Hidrológicos de
cuenca, junto con la repercusión que respecto a las
mismas ha supuesto la modificación de la Ley de
Aguas, con posterioridad a su aprobación, hace
necesario establecer su coordinación.

Los criterios de coordinación de los Planes Hidrológi-
cos de cuenca se reflejan en el artículo 6 del Plan
Hidrológico Nacional, P.H.N. (BOE, 2001 b), indican-
do que “el Consejo de Ministros, previo informe del
Consejo Nacional del Agua y de las Administraciones
Hidráulicas autonómicas de las cuencas intracomuni-
tarias, regulará, mediante Real Decreto, en el plazo
máximo de 2 años desde la entrada en vigor de esta
Ley los criterios de coordinación relativos a aspectos
técnicos y metodológicos, que deberán tenerse en
cuenta en la revisión de los Planes Hidrológicos de
cuenca”. El apartado c de este artículo contempla la
“delimitación de los perímetros de protección tanto
de aquellos en los que se prohíba el ejercicio de acti-
vidades que pudieran constituir un peligro de conta-
minación y degradación del dominio público hidráu-
lico, como los perímetros de protección de acuíferos
definidos en el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico y otros de carácter facultativo. Se deter-

minará igualmente la relación de dichos perímetros
con otras figuras de protección” (artículo 6 c del
P.H.N.). 

El artículo 6 de la Ley del P.H.N. no clarifica por tanto
los criterios de coordinación para la delimitación de
perímetros de protección, e indica únicamente que
se regularán mediante Real Decreto en el plazo
máximo de 2 años, quedando hasta ese momento
pendiente de aclarar la normativa legal aplicable.

Por último cabe indicar que los perímetros de pro-
tección están expresamente contemplados en la
Directiva Marco del Agua, D.M.A. (Unión Europea,
2000), que indica en sus artículos 6 y 7 la necesidad
de establecer en el plazo de 4 años desde su entra-
da en vigor (que se produjo el día de su publicación
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, el
22 de diciembre de 2000), un registro de todas las
zonas incluidas en cada demarcación hidrográfica
que hayan sido declaradas objeto de una protección
especial relativa a sus aguas superficiales o subterrá-
neas o a la conservación de los hábitats. Entre esas
zonas se incluyen específicamente todas las masas
de agua, superficiales o subterráneas (entendiendo,
según define la Directiva, estas últimas como un
volumen claramente diferenciado de aguas subterrá-
neas en un acuífero o acuíferos), utilizadas para la
captación de agua destinada al consumo humano
que proporcionen un promedio de más de 10 m3

diarios o que abastezcan a más de 50 personas, y
todas las masas de agua destinadas al consumo
humano en el futuro.

Contempla que los Estados miembros velarán por la
necesaria protección de las masas de agua especifi-
cadas con objeto de evitar el deterioro de su calidad
y podrán establecer perímetros de protección para
las mismas.

Se establecerán además programas de seguimiento
del estado de las aguas, que en el caso de las aguas
subterráneas incluye su estado químico y su estado
cuantitativo, alcanzando mayor precisión en el caso
de las zonas protegidas. Las medidas necesarias para
garantizar la protección de dichas masas de agua
deberán haber sido establecidas antes de 22 de
diciembre de 2009 y deberán ser operativas como
máximo 3 años después de dicha fecha (como indi-
ca el artículo 11). No cabe duda que de una manera
directa o indirecta “el futuro texto de transposición
de la DMA obligará a generalizar la fijación de perí-
metros en torno a captaciones de agua para uso
potable” (MIMAM, 2002 b).

Análisis del marco legal español referente a la delimitación de perímetros de protección
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PP A ELABORAR EN EL 
SEGUNDO HORIZONTE DEL 

PLAN (2018)

Perímetros de protección (Art.
173 R.D.P.H. y R.T.S.) de las capta-
ciones de abastecimiento de 25
poblaciones de > 2.000 hab de
diferentes UH.

Establecer PP (Art. 173 R.D.P.H. y
R.T.S.) para captaciones de abas-
tecimiento del Canal de Isabel II,
diversas poblaciones y mancomu-
nidades > 15.000 hab de UH 05
con limitaciones del Art. 89 L.A.

PP (Art. 173 R.D.P.H.) Calidad y
cantidad captaciones abasteci-
miento >500 hab.

PP A ELABORAR EN 
EL PRIMER HORIZONTE DEL 

PLAN (2008)

PERÍMETROS DE PROTECCIÓN
DEFINIDOS

NUEVAS 
CAPTACIONES DE
ABASTECIMIENTO

CUENCA
HIDROGRÁFICA

Se establecerá PP (Art. 173 R.D.P.H.) para proteger la calidad: 1ª fase:
Inventario de captaciones de abastecimiento definiendo zonas de
influencia y focos potenciales de contaminación. 2ª fase: Estimar el
grado de vulnerabilidad de las captaciones, seleccionar las que preci-
sen PP y elaborar estos.

PP poblaciones >15.000 hab. PP poblaciones 2.000-15.000 hab.

Se establecerán de oficio PP de cantidad y calidad de las captaciones
de abastecimiento urbano. Prioridad: 1) >15.000 hab 2) 2.000 a
15.000 hab 3) < 2.000 hab.

Todas las captaciones de abastecimiento público deberán disponer de
PP durante la vigencia del Plan. Prioridad en función del riesgo de con-
taminación y población abastecida. Considera: 1) >15.000 hab  2)
2.000 a 15.000 hab 3) < 2.000 hab.

----------

PP (Art. 173 R.D.P.H.) Calidad y
cantidad captaciones abasteci-
miento >5.000 hab.

Se definirán los perímetros de pro-
tección (Art. 173 R.D.P.H.) de cap-
taciones de abastecimiento a
poblaciones >15.000 hab Se ini-
ciará en 22 captaciones.

Desarrollo de un programa, a lo largo de la vigencia del plan, para la
delimitación de P.P. conforme al art. 173 del R.D.P.H. para garantizar la
calidad del agua subterránea para abastecimiento (B.O. Islas Baleares,
2002).

NOTA: El Consejo de Ministros acordó aprobar los Planes Hidrológicos de cuenca mediante el RD 1664/1998 de 24 de julio (BOE, 1998 b). Entre agosto y septiembre de 1999 se publi-
caron en el BOE sucesivos ordenes con los textos normativos de los diferentes Planes Hidrológicos. La Normativa contenida en los Planes Hidrológicos de cuenca no ha sido publicada.
El RD 378/2001 de  6 de abril (BOE, 2001 a) aprobó el Plan Hidrológico de las Illes Balears, publicándose sus determinaciones de contenido normativo en junio de 2002.

Se definirán los perímetros de pro-
tección (Art 173 R.D.P.H.) de cap-
taciones de abastecimiento a
poblaciones >2.000 hab. Se ini-
ciará en 31 captaciones.

NORTE (01)

DUERO
(02)

TAJO
(03)

GUADIANA (04)

GUADALQUIVIR
(05)

SUR
(06)

SEGURA
(07)

JÚCAR
(08)

EBRO
(09)

CUENCAS 
INTERNAS DE

CATALUÑA

ISLAS BALEARES

----------

----------

----------

----------

----------

Obligatorio elaborar
perímetros de pro-
tección con zonifica-
ción.

----------

----------

---------- ---------- ---------- ----------

----------

----------

----------

Obligatorio elaborar
perímetros de pro-
tección con zonifica-
ción.

- Establece 246 PP (Art. 173 R.D.P.H. y
R.T.S.) en 45 UH para captaciones de
abastecimiento, definiendo 243
mediante radio fijo 1-2 km limitando
nuevas concesiones con regulaciones
del Art. 173.6 R.D.P.H.

- Define perímetros de protección (Art.
173 R.D.P.H.) en 3 UH con limitaciones
al otorgamiento de nuevas concesiones
de agua y autorizaciones de vertido.

- Define perímetros de protección (Art.
173 R.D.P.H.) en 35 UH con limitacio-
nes a las actividades o instalaciones del
apartado 173.6 del R.D.P.H. para prote-
ger la calidad.

----------

Obligatorio elaborar
Perímetros de pro-
tección (Art. 173
R.D.P.H. y R.T.S.) con
zonificación. Con las
limitaciones estable-
cidas en Art 89 de la
L.A.

----------

----------

Perímetros de protección (Art. 173
R.D.P.H.) con recursos reservados para
usos urbanos en 1 UH (Madrid-Talavera).

---------- ----------

ABREVIATURAS EMPLEADAS:
L.A.: Ley de Aguas.
R.D.P.H.: Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
PP: Perímetros de protección

R.T.S.: Reglamentación Técnico Sanitaria de Aguas de
consumo público (BOE, 1990. Derogada el 22 de
febrero de 2003).

UH: Unidades Hidrogeológicas.
hab: Habitantes 
Art.: Artículo.

Tabla 3: Perímetros de protección de las captaciones de abastecimiento en los planes hidrológicos.

Fuente: Modificado de Martínez Navarrete, 2002
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NOTA: El Consejo de Ministros acordó aprobar los Planes Hidrológicos de cuenca mediante el RD 1664/1998 de 24 de julio (BOE, 1998 b). Entre agosto y septiembre de 1999 se publi-
caron en el BOE sucesivos ordenes con los textos normativos de los diferentes Planes Hidrológicos. La Normativa contenida en los Planes Hidrológicos de cuenca no ha sido publicada.
El RD 378/2001 de  6 de abril (BOE, 2001 a) aprobó el Plan Hidrológico de las Illes Balears, publicándose sus determinaciones de contenido normativo en junio de 2002.

ABREVIATURAS EMPLEADAS:
L.A.: Ley de Aguas.
R.D.P.H.: Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
R.T.S.: Reglamentación Técnico Sanitaria de Aguas de consumo público (BOE, 1990.

Derogada el 22 de febrero de 2003).

PP: Perímetros de protección.
UH: Unidades Hidrogeológicas.
hab: Habitantes 
Art.: Artículo.

ARTÍCULO 172 R.D.P.H.
ARTÍCULO 89 L.A.

(Ley 46/1999)

UNIDADES HIDROGEOLÓGICAS CON PROBLEMAS DE 
SOBREEXPLOTACIÓN Y PROTECCIÓN SIN INDICAR SOBRE 

LA BASE DE QUÉ ARTÍCULO.

CUENCA
HIDROGRÁFICA

Áreas a proteger en 21 UH requieren medidas de protección respec-
to niveles o caudales. Se establecen normas para proteger calidad y
cantidad en 3 UH (Norte 1), 12 UH (Norte II) y 6 UH (Norte III).

Medidas de protección para limitar las extracciones y proteger frente
a la contaminación, especialmente en los empleados para abasteci-
miento a poblaciones en 4 UH.

Declaración definitiva de sobreexplotación en 2 UH. (Guadiana I)
Declaración de sobreexplotación en una parte de un acuífero. (Gua-
diana II).

Aplicación del artículo 171 del R.D.P.H. a 16 UH.
Se definen PP en 12 UH con limitaciones a nuevas captaciones y limi-
taciones a los vertidos para protección de tramos fluviales.

Identifica 6 UH con problemas graves de sobreexplotación, 7 UH con
sobreexplotación local o zonal y 8 UH con indicios de intrusión.

Normas de explotación y PP en
entornos de especial protección
de acuíferos destinados a abas-
tecimiento.

Estudiar si hay UH en que proce-
da definir PP (Art. 172 R.D.P.H.)
en los que no se otorgará conce-
sión sin constituir Comunidades
de usuarios.

Define perímetros (Art. 172
R.D.P.H.) en los que no se otor-
gará concesión a menos que los
titulares estén constituidos en
Comunidades de usuarios en 8
UH.

Estudiar si existe algún acuífero o UH sobre la que proceda la decla-
ración provisional de acuífero sobreexplotado, en riesgo de estarlo o
bien el establecimiento de un perímetro de protección, iniciándose en
5 UH.

Se establecen: Planes zonales, Planes sectoriales y Normas de explo-
tación de los acuíferos clasificados (Decreto 328/1988 Dpto. de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña) y de
los no clasificados.
Declaración por parte de la Administración Hidráulica de zonas con
sobreexplotación y salinización según los criterios del R.D.P.H. (B.O.
Islas Baleares, 2002).

Áreas objeto de especial pro-
tección: Incluyen entre otras los
acuíferos destinados a abaste-
cimiento a poblaciones.

Relación de acuíferos que pue-
dan ser declaradas de protec-
ción especial. Una vez definidos
se delimitaran en cada caso los
PP.

NORTE (01)

DUERO (02)

TAJO (03)

GUADIANA (04)

GUADALQUIVIR
(05)

SUR (06)

SEGURA (07)

JÚCAR (08)

EBRO
(09)

CUENCAS 
INTERNAS DE

CATALUÑA

ISLAS BALEARES

----------

----------

----------

----------

----------

----------

----------

----------

----------

---------- ----------

----------

----------

----------

----------

----------

----------

----------

Tabla 4: Otros mecanismos de protección de las captaciones de abastecimiento contemplados en los planes 
hidrológicos.

3.2. Efectividad de la regulación de
actividades en el ámbito del
perímetro de protección 

Para que los perímetros de protección frente a la
contaminación sean realmente útiles es imprescindi-
ble garantizar la efectividad de la regulación de acti-
vidades contempladas para el ámbito del perímetro
de protección en el documento de propuesta de

delimitación del mismo. En esta se indica, en una
tabla específica para cada captación, los condiciona-
mientos y prohibiciones a los que deben someterse
las actividades urbanas, agrícolas, ganaderas, indus-
triales, recreativas y las obras de infraestructura en
las diferentes zonas en que se subdivide el área defi-
nida por el perímetro, graduadas de mayor a menor
importancia en cuanto a las restricciones de activi-
dad impuestas sobre ellas, si bien cabe reseñar que
la determinación final del perímetro corresponde a la

Fuente: Modificado de Martínez Navarrete, 2002
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Junta de Gobierno del Organismo de cuenca (artícu-
lo 28 del texto refundido de la Ley de Aguas).

Para conseguir la protección efectiva del recurso
hídrico esta debe efectuarse en coordinación con
una adecuada gestión y ordenación del territorio. En
este sentido la propia Ley de Aguas señala en el artí-
culo 20.1 del texto refundido (BOE, 2001 c) que “El
Consejo Nacional del Agua informará preceptiva-
mente: [...] d) los planes y proyectos de interés gene-
ral de ordenación agraria, urbana, industrial y de
aprovechamientos energéticos o de ordenación del
territorio en tanto afecten sustancialmente a la pla-
nificación hidrológica o a los usos del agua” . Ade-
más en el artículo 43.3 del texto refundido de la Ley
de Aguas dispone respecto a las zonas de protección
especial de cuencas o acuíferos establecidas en los
Planes Hidrológicos de cuenca que las previsiones
respecto a las mismas “deberán ser respetadas en los
diferentes instrumentos de ordenación urbanística
del territorio”.

No obstante, esta coordinación es complicada en la
práctica en España debido a la concurrencia de com-
petencias de diferentes Administraciones, estatal,
autonómica y local (Sánchez González, 1994; 2000;
López-Camacho y Camacho, 1995; Fernández Sán-
chez, 2001), lo que ha dado lugar a diferentes recur-
sos sobre aspectos legales resueltos finalmente por
el Tribunal Constitucional (Tribunal Constitucional,
1988).

Ateniéndose a la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal, el texto refundido de la Ley de Aguas (BOE,
2001 c) establece en su artículo 128 que “La Admi-
nistración General del Estado, las Confederaciones
Hidrográficas, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales tienen los deberes de recíproca
coordinación de sus competencias concurrentes
sobre el medio hídrico con incidencia en el modelo
de ordenación territorial, en la disponibilidad, cali-
dad y protección de las aguas y, en general, del
dominio público hidráulico, así como los deberes de
información y colaboración mutua en relación con
las iniciativas o proyectos que promuevan”. (artículo
128.1 del texto refundido de la Ley de Aguas) [...]
“Esta coordinación y cooperación se efectuará a tra-
vés de los procedimientos establecidos en la Ley
12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómi-
co, en la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del procedimiento administrativo
común, así como de las específicas que se hayan pre-
visto en los Convenios celebrados entre las Adminis-
traciones afectadas” (artículo 128.2 del texto refun-
dido de la Ley de Aguas).

Además en la disposición adicional quinta del texto
refundido de la Ley de Aguas indica: [...] “las posibles
limitaciones en el uso del suelo y reservas de terreno
previstas en los artículos [...], 20, 43 [...] de esta Ley
se aplicarán sin menoscabo de las competencias que
las Comunidades Autónomas puedan ejercer en
materia de ordenación del territorio”.

Para garantizar la implantación real en el terreno de
los perímetros de protección propuestos es necesario
por tanto implicar a las Comunidades Autónomas y
a los Ayuntamientos en la protección de sus capta-
ciones de abastecimiento, trasladando así las restric-
ciones indicadas para las diferentes zonas que com-
ponen el perímetro de protección al planeamiento
urbanístico del término municipal. En este sentido
cabe indicar que la Ley sobre régimen del suelo y
valoraciones (BOE, 1998 a) clasifica el suelo en urba-
no, urbanizable y no urbanizable, siendo necesario
para su catalogación como no urbanizable que esté
sometido a algún régimen especial de protección
incompatible con su transformación de acuerdo con
los planes de ordenación territorial. La consideración
de especial protección para las áreas incluidas en los
perímetros de protección queda plenamente justifi-
cado ante la necesidad de proteger el dominio públi-
co hidráulico.

En otros trabajos (MIMAM, 2002 a y 2002 b) se efec-
túa un análisis detallado de carácter jurídico – admi-
nistrativo como aportación para la necesaria revisión
del vigente artículo 173 del R.D.P.H., “en lo relativo
al procedimiento administrativo de establecimiento
de perímetros de protección y a su ulterior transpo-
sición al ordenamiento urbanístico”, contemplando
específicamente las repercusiones económicas de la
implantación de los perímetros de protección, que
serían aplicables a los perímetros de protección deli-
mitados en cuencas hidrográficas intercomunitarias.

Las propuestas allí contenidas están no obstante rea-
lizadas en el marco de la actual Ley de Aguas así
como la legislación española sobre uso del suelo. “La
transposición de la Directiva Marco puede alterar
sustancialmente las relaciones entre ambos tipos de
legislaciones en lo referente a la protección del agua,
en cuyo caso las propuestas efectuadas tendrían que
ser reconsideradas” (MIMAM, 2002 b).

En dicho trabajo se indica que hasta tanto no se pro-
duzca la transposición al ordenamiento jurídico de
los países de la Unión Europea de la D.M.A. y “sea
posteriormente desarrollada en normas de rango
inferior, los perímetros que vayan implantándose
deberán serlo según lo preceptuado en el artículo
173 del R.D.P.H., que probablemente no será modi-
ficado antes de su adaptación a la Directiva Marco”
(MIMAM, 2002 b).
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Hay que indicar finalmente que en dicho estudio no
se analiza la incertidumbre sobre el marco legal apli-
cable a los perímetros de protección que tienen
como objetivo salvaguardar la cantidad (que ha sido
ya analizada someramente en el apartado 3.1. y se
desarrollará con mayor detalle en el apartado 3.3.).

3.3. Análisis crítico del encuadre legal
de los perímetros de protección
“de la cantidad” en las
captaciones de abastecimiento
urbano

Como se indicó en el apartado precedente la Direc-
tiva Marco del Agua, D.M.A. (Unión Europea, 2000),
indica en sus artículos 6 y 7 la necesidad de estable-
cer en el plazo de 4 años, desde su entrada en vigor,
un registro de todas las zonas incluidas en cada
demarcación hidrográfica que hayan sido declaradas
objeto de una protección especial relativa a sus
aguas superficiales o subterráneas o a la conserva-
ción de los hábitats. Entre esas zonas se incluyen
específicamente todas las masas de agua, superficia-
les o subterráneas, utilizadas para la captación de
agua destinada al consumo humano, que proporcio-
nen un promedio de más de 10 m3 diarios o que
abastezcan a más de 50 personas, y todas las masas
de agua destinadas al consumo humano en el futu-
ro. 

Se establecerán además programas de seguimiento
del estado de las aguas que, en el caso de las aguas
subterráneas, incluye su estado químico y su estado
cuantitativo, alcanzando mayor precisión en el caso
de las zonas protegidas. Los programas serán opera-
tivos dentro del plazo de seis años contados a partir
de la entrada en vigor de la Directiva.

En la legislación española de aguas el artículo 56.3
del Texto Refundido de la Ley de Aguas (BOE, 2001
c) contempla únicamente la determinación de perí-
metros de protección “a fin de proteger las aguas
subterráneas frente a los riesgos de contaminación”
en lugar de la imposición de “condicionamientos en
el ámbito del perímetro a ciertas actividades o insta-
laciones que puedan afectar a la cantidad o la cali-
dad de las aguas subterráneas” que contempla el
R.D.P.H. en su artículo 173 (BOE, 1986).

La modificación establecida en la ley sin que se
modificasen ni derogasen los artículos referentes a
perímetros de protección en los Reglamentos
(R.D.P.H., 1986 y R.A.P.A.P.H., 1988), que desarrolla-
ban la Ley de Aguas de 1985 (BOE, 1985), plantea
alguna incertidumbre sobre el marco legal aplicable
a los perímetros de protección que tienen como

objetivo salvaguardar la cantidad que, junto al dife-
rente tratamiento otorgado a los perímetros de pro-
tección en los Planes Hidrológicos, debía ser analiza-
da en el Plan Hidrológico Nacional.

Pero lamentablemente los criterios de coordinación
de los Planes Hidrológicos de cuenca solo han sido
reflejados en el artículo 6 del Plan Hidrológico Nacio-
nal (BOE, 2001 b) y dicho artículo no ha aclarado los
criterios de coordinación para la delimitación de
perímetros de protección, indicando únicamente
que se regularán mediante Real Decreto en el plazo
máximo de 2 años.

La cuestión que se plantea ahora, de cara a la futu-
ra modificación del R.D.P.H. de 1986, en lo que res-
pecta a los artículos referentes a perímetros de pro-
tección es si conviene reservar la denominación de
“perímetro de protección” exclusivamente para los
delimitados con objeto de proteger las aguas subte-
rráneas frente a la contaminación, tal como hace,
deliberada o inadvertidamente, la modificación de la
Ley de Aguas (BOE, 2001 c), o si, por el contrario,
sería mejor mantener en el Reglamento la posibili-
dad de que tales perímetros contemplen también la
protección cuantitativa del recurso.

A favor de la primera opción puede argumentarse,
además de su propia presencia en el texto legal
vigente, y la dificultad de ampliar el concepto regla-
mentariamente, lo siguiente:

– Por lo general, no son coincidentes los ámbitos
territoriales de los perímetros de protección de la
calidad y de la cantidad para una misma captación,
como también son diferentes los criterios y meto-
dologías para la determinación de ambos tipos de
perímetros. En consecuencia, induce a confusión
emplear la misma denominación (perímetro de
protección) para dos ámbitos territoriales distintos.

– Existe una marcada diferencia en cuanto a Admi-
nistraciones competentes para aplicar las limitacio-
nes estipuladas en ambos tipos de perímetros.
Mientras que en los de protección de la calidad las
Administraciones con más amplia competencia
son la Municipal y la Autonómica, en los de pro-
tección de la cantidad la competencia es casi
exclusivamente de la Confederación Hidrográfica,
en cuanto que la mayor parte de las limitaciones a
imponer se refieren al otorgamiento de concesio-
nes o autorizaciones de extracción de agua.

En consecuencia, parece interesante explorar la posi-
bilidad de un nuevo tratamiento que incremente la
eficacia de la protección cuantitativa de las captacio-
nes de abastecimiento y subsane los actuales proble-
mas respecto al marco legal aplicable. Según este,

Análisis del marco legal español referente a la delimitación de perímetros de protección
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en toda captación a proteger se delimitaría, por una
parte, un perímetro de protección frente a la conta-
minación con limitaciones a determinadas activida-
des. Por otra parte, se establecería otro mecanismo
que permita contemplar regulaciones en un área en
torno de la captación, delimitada con una metodo-
logía adecuada, en la que se definiría el volumen

global máximo de extracción en el entorno delimita-
do, la cuantía máxima de extracción para captacio-
nes distintas de la que es objeto de protección, los
usos del agua admisibles, profundidades de sondeos
y de instalación de bombas, distancias mínimas a la
captación protegida entre otras, a precisar por un
análisis metodológico específico.
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4. CRITERIOS PARA ESTABLECER UN
ORDEN DE PRIORIDAD ENTRE
DIFERENTES MUNICIPIOS EN LA
ELABORACIÓN DE PERÍMETROS DE
PROTECCIÓN. EJEMPLO DE
APLICACIÓN EN LA PROVINCIA DE
ALICANTE

En este capítulo se proponen diversos criterios que
pueden emplearse para establecer un orden de prio-
ridad en la elaboración de perímetros de protección
en una región, ilustrándose con una síntesis de los
resultados obtenidos tras su aplicación a la provincia
de Alicante (Martínez Navarrete et al., 1997).

Hay que indicar que se propone una valoración glo-
bal de todos los municipios por lo que cuando se ela-
boren los perímetros de protección de captaciones
de abastecimiento será preciso efectuar estudios de
mayor detalle de los factores considerados que no es
posible abordar a escala regional.

4.1. Criterios para establecer un orden
de prioridad en la elaboración de
perímetros de protección

Los criterios que se propone emplear son los siguien-
tes:

4.1.1. Vulnerabilidad intrínseca

La aplicación de este criterio conlleva que los puntos
de abastecimiento que capten acuíferos cuyas carac-
terísticas los hagan más vulnerables deben disponer
de un perímetro de protección antes que otros que
capten acuíferos con una protección natural supe-
rior.

Para determinar cual es la protección natural de los
acuíferos captados por los puntos de abastecimiento
es necesario en primer lugar realizar un análisis de
sus características hidrogeológicas. Es fundamental
identificar el tipo de acuífero detallando su naturale-
za (libre, semiconfinado y confinado, al ser los pri-
meros los más vulnerables y los acuíferos confinados

los que poseen menor vulnerabilidad). El tipo de
material que constituye el acuífero (carbonatado,
detrítico...) tiene una gran influencia en el poder
autodepurador del terreno y en el tiempo de tránsi-
to condicionando además la metodología a aplicar
en la elaboración del perímetro de protección. Para
analizar la vulnerabilidad de los acuíferos captados
frente a actividades potencialmente contaminantes
debe conocerse además la geometría del acuífero, el
funcionamiento hidrogeológico (balances, piezome-
tría, hidroquímica) y cuales son las características
hidrodinámicas del mismo.

La aplicación de este criterio a la escala de trabajo
provincial se ha efectuado básicamente empleando
la información bibliográfica referente a las unidades
hidrogeológicas donde se ubican los núcleos urba-
nos. De cada Unidad Hidrogeológica se ha sintetiza-
do la información disponible respecto a tipos de
acuíferos, conductividad hidráulica y materiales que
lo constituyen ordenando los términos municipales,
según la aplicación de este criterio, en tres categorí-
as del grado de urgencia (bajo, medio, alto).

4.1.2. Focos potenciales de contaminación

La utilización del inventario de focos potenciales de
contaminación como criterio se basa en considerar
que es necesario garantizar la calidad de las aguas
prioritariamente en aquellas poblaciones en las que
dichos focos puedan suponer un riesgo potencial-
mente elevado de degradación de la calidad de las
aguas, frente a aquellos otros municipios que al
carecer casi completamente de focos contaminantes
no presenten ningún riesgo a corto plazo (aunque
en el futuro podrían producirse nuevos focos que
sería necesario considerar).

Al aplicar este criterio a los municipios de la provin-
cia de Alicante se ha empleado la información refe-
rente a actividades agrícolas (cultivos herbáceos y
cultivos leñosos), actividad ganadera, actividad
industrial, residuos sólidos urbanos y vertidos líqui-
dos urbanos. Se ha clasificado de modo indepen-
diente para cada uno de ellos todos los términos
municipales según el grado de urgencia de elabora-
ción de perímetros de protección considerando tres
categorías (bajo, medio y alto).

Perímetros de protección para captaciones de agua subterránea destinada al consumo humano. Metodología y aplicación al territorio
IGME. Serie: HIDROGEOLOGÍA Y AGUAS SUBTERRÁNEAS. ISBN: 84-7840-496-1
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Para analizar los cultivos herbáceos y leñosos se ha
considerado como parámetro más significativo el
nitrógeno aplicado (kg/año) por término municipal.
Para obtenerlo se han utilizado las hectáreas de cada
cultivo existente por término municipal, empleándo-
se como base la información contenida en el censo
agrícola, y la información sobre fertilizantes disponi-
ble en Agencias y Cámaras Agrarias.

El análisis de la actividad ganadera evalúa el tipo de
ganado por término municipal, estimando el valor
de DB0-5 que le corresponde (Tabulado), conside-
rando como parámetro más significativo la pobla-
ción equivalente. Esta se calcula según la fórmula:

Población equivalente (hab)= DBO-5 (T/año)/0,0274

Al analizar la actividad industrial se emplea una rela-
ción de industrias potencialmente contaminantes,
considerando la potencia eléctrica instalada y el per-
sonal como indicativos iniciales de la importancia de
la actividad, complementándolo con la evaluación
posterior de los productos químicos de riesgo carac-
terísticos de cada actividad industrial.

Los datos sobre residuos sólidos urbanos y vertidos
líquidos urbanos se han obtenido de diversos orga-
nismos (Diputación, Confederaciones, Agencia de
Medio Ambiente, entre otros y en aquellos términos
municipales en los que no se dispone de información
directa se han estimado la cantidad de residuos pro-
ducida.

4.1.3. Población fija y estacional

La aplicación de este criterio, frecuentemente emple-
ado en la Planificación Hidrológica conlleva conside-
rar como prioritario salvaguardar la calidad del agua
de aquellas poblaciones con cierto número de habi-
tantes, dejando para etapas posteriores el aplicar los
perímetros de protección a las poblaciones más
pequeñas del resto del territorio considerado. 

A modo de ejemplo puede citarse que en diversos
Planes Hidrológicos (los correspondientes a las cuen-
cas de los ríos Tajo, Guadiana, Sur, Júcar y Ebro) se
propone elaborar en una primera fase (hasta el año
2008) los perímetros de protección en aquellos
municipios con población abastecida superior a los
15.000 habitantes, y en una segunda fase los de
aquellas poblaciones de entre 2.000 y 15.000 habi-
tantes en el período 2009 a 2018, como se detalló
en el capítulo 3 .

Su elaboración es sencilla empleando como base la
información del censo por municipio existente en el
Instituto Nacional de Estadística, debiéndose analizar
la población de hecho, de derecho y la estacional, así

como su evolución en los últimos años, realizando
previsiones del número de habitantes que tendrán
los municipios en el futuro. Además se analiza si
existen núcleos de población dispersos y/o urbaniza-
ciones, cuantificando su ocupación.

Los términos municipales se ordenan según este
parámetro en tres categorías del grado de urgencia
(bajo, medio, alto).

4.1.4. Situación actual del abastecimiento

El emplear la información relativa a la situación
actual del abastecimiento es un criterio de selección
que se basa en considerar que aquellas poblaciones
en las que su suministro depende de una única cap-
tación carecerán de alternativas para suministrar
agua con la calidad necesaria ante una posible con-
taminación que sí tienen aquellas otras que puedan,
aunque sea temporalmente o con restricciones al
consumo, emplear otra captación u otras fuentes de
suministro. En este criterio también se considera si
hay algún parámetro que exceda los valores que
sobre la composición química de las aguas establece
la legislación.

Para poder valorar correctamente este criterio es
imprescindible poseer una información detallada de
los siguientes aspectos:

• Puntos de abastecimiento

– Número y naturaleza: sondeos, pozos, manan-
tiales, extracciones directas de cauces fluviales,
tomas de un embalse.

– Características técnicas de la obra de captación:
profundidad y diámetro, entubación y situación
de rejillas, tramos cementados.

– Medidas de protección de la captación: períme-
tros de protección aprobados o propuestos y
método empleado en su elaboración, existencia
de casetas, vallas u otros elementos de protec-
ción.

– Análisis químicos: evolución de la calidad de las
aguas, problemas de contaminación en el pasa-
do.

• Conducciones de agua potable y depósitos de
regulación

– Volúmenes consumidos y su distribución tempo-
ral, redes de alta y de baja, capacidad de los
depósitos.

Se han considerado como parámetros más significa-
tivos a esta escala de trabajo provincial el número de
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manantiales, sondeos y el total de ambos, así como
el origen del agua (subterránea, superficial o de
ambos tipos).

En el total de captaciones empleado no se realiza
distinción sobre donde está localizada ya que lo que
se necesita conocer es el número de captaciones
existentes en el municipio al ser cada una de ellas
una posible alternativa para el suministro de agua
ante una posible contaminación.

Respecto a la calidad del agua del abastecimiento se
emplea la situación indicada en estudios precedentes
y disponible en diversos organismos y bases de
datos.

Los términos municipales se ordenan según estos
parámetros en tres categorías del grado de urgencia
(bajo, medio, alto).

4.1.5. Situación socioeconómica del municipio

Al emplearse este criterio pretende tenerse en consi-
deración cuales son las características socioeconómi-
cas de cada municipio, ya que estos pueden tener
poca población pero un potencial económico muy
elevado, o al contrario.

Se considera que los municipios con un nivel socioe-
conómico elevado tienen una actividad intensa que
hace prioritaria la elaboración de los perímetros de
protección en sus captaciones de abastecimiento
urbano frente a las poblaciones que posen un nivel
socioeconómico menor.

Se ha empleado como parámetro indicador de la
situación socioeconómica el presupuesto municipal
considerando además del total el desglose de los
ingresos.

Los términos municipales se han ordenado según el
total de ingresos en tres categorías del grado de
urgencia (bajo, medio, alto).

4.1.6. Coste del estudio e implantación de cada
perímetro de protección

Es este un criterio básico para realizar una planifica-
ción realista que contemple prioridades al desarrollar
un programa de implantación de perímetros de pro-
tección en una región. Su conocimiento es funda-
mental para repartir racionalmente los recursos dis-
ponibles, evaluando si es conveniente emplear tiem-
po y dinero en aquellos que por tener una repercu-
sión socioeconómica de gran importancia su implan-
tación real en el terreno, cuando no tenga carácter
técnico de urgencia que lo haga prioritario ineludi-
blemente, se verá dilatada, cuando no definitiva-
mente pospuesta.

Para calcular el coste de un perímetro de protección
es necesario distinguir entre el coste del estudio y el
de su implantación real en el terreno.

La implantación en el terreno tiene un coste técnico
objetivo (consistente en las obras e instalaciones a
efectuar en la propia captación y sus inmediaciones)
y un coste variable. Este último es producto de las
posibles restricciones impuestas a la actividad socio-
económica existente en el área del perímetro, espe-
cialmente si es necesario pagar indemnizaciones, ya
que pueden tener una elevada repercusión en el
coste final de implantación del perímetro de protec-
ción.

Para su análisis es imprescindible recabar la informa-
ción sobre los planes de ordenación del territorio de
cada municipio ya que su impacto puede ser prácti-
camente nulo (si por ejemplo los terrenos afectados
carecen de actividad y pertenecen al municipio) o
suponer un coste muy elevado que lo haga difícil-
mente aceptable, como es el caso de las captaciones
existentes en el núcleo de ciudades, entre industrias
de gran magnitud y relevancia o que afecten a acti-
vidades agrícolas notables.

Estos aspectos no siempre son abordables a la esca-
la de trabajo provincial, siendo en todo caso necesa-
rio profundizar en los mismos en una segunda fase
al elaborar el perímetro de protección de cada cap-
tación. 

El coste del estudio de determinación de los períme-
tros de protección de cada municipio es difícil de
cuantificar ya que este depende de diversos factores:

– Número de captaciones de abastecimiento urbano.

– Importancia de la actividad potencialmente conta-
minante en el municipio y especialmente en el
entorno de las captaciones.

– Grado de conocimiento de los parámetros hidro-
geológicos requeridos y de las características de las
actividades potencialmente contaminantes.

– Método aplicado en la determinación del períme-
tro de protección. 

En diferentes casos de delimitación de perímetros
de protección de captaciones de abastecimiento
urbano existentes en un término municipal, realiza-
dos por el IGME en diferentes lugares de la geo-
grafía nacional, la aplicación del método en gabi-
nete, una vez que se disponía de los datos previos
necesarios, supuso tan solo un 20% del importe
total. Es decir la mayor parte del gasto corresponde
a la obtención de información sobre las característi-

Criterios para establecer un orden de prioridad entre diferentes municipios en la elaboración de perímetros de protección. Ejemplo de aplicación en la
provincia de Alicante
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cas hidrogeológicas del acuífero, el análisis de la
vulnerabilidad y de la actividad potencialmente con-
taminante así como respecto a la determinación de
los parámetros hidrogeológicos. El coste que esto
supone está fuertemente relacionado con el núme-
ro de captaciones a proteger y la importancia de la
actividad potencialmente contaminante al tener una
relación directa con el tiempo necesario de trabajo
en campo a realizar.

Además de los criterios anteriormente expuestos
cabe señalar que en diversos Planes Hidrológicos
(cuenca del Tajo, Guadalquivir y Júcar) ya se incluye
que todas las captaciones que se realicen desde la
aprobación del Plan que estén destinadas a abasteci-
miento público deberán disponer de su correspon-
diente perímetro de protección. Esta medida es
sumamente acertada ya que para ubicarse un son-
deo se realiza un estudio hidrogeológico detallado y
se obtiene una gran parte de la información necesa-
ria para elaborar un perímetro de protección con lo
que este puede realizarse con un bajo sobrecoste.

La cuantificación del coste del estudio de los perí-
metros de protección se ha realizado en el caso de
los municipios de la provincia de Alicante en base a
las consideraciones antes indicadas, empleando la
información analizada anteriormente sobre el total
de puntos de abastecimiento, la importancia de la
actividad potencialmente contaminante y la pobla-
ción.

Se han considerado tres importes asignándose a cada
término municipal según los criterios de la tabla 5.

La población de hecho del término municipal se ha
empleado básicamente en aquellos municipios en
los que no se dispone de información sobre los pun-
tos de abastecimiento como dato alternativo para
asignar el coste.

En otras ocasiones al realizar una planificación regio-
nal se opta por establecer un coste unitario basado
únicamente en la población abastecida. 

4.2. Orden de prioridad en la
elaboración de los perímetros de
protección de los municipios de la
provincia de Alicante y coste
estimativo

El orden de prioridad que se propuso para la elabo-
ración de los perímetros de protección de los muni-
cipios de la provincia de Alicante se ha obtenido par-
tiendo del análisis de los tres factores siguientes:

– Importancia de la actividad potencialmente conta-
minante.

– Grado de urgencia respecto a la situación actual
del abastecimiento.

– Vulnerabilidad intrínseca.

La importancia de la actividad potencialmente con-
taminante se ha obtenido en base a los resultados
que proporcionó el análisis detallado efectuado en
cada municipio de las diversas actividades considera-
das. Estas son la actividad agrícola (cultivos herbáce-
os y cultivos leñosos), actividad ganadera, actividad
industrial, residuos sólidos urbanos y vertidos líqui-
dos urbanos, junto con el análisis de la población del
término municipal, así como la situación socioeco-
nómica de cada municipio. Estos resultados se mues-
tran en la tabla 6. A esos resultados parciales (que
indican una urgencia alta, media o baja en cada uno
de los criterios antes mencionados) se les ha asigna-
do un valor (2 en caso de urgencia alta, 1 si la urgen-
cia es media y 0 cuando esta sea baja). En aquellos
casos en que no se dispone de información (sin
datos) sobre un criterio se le ha valorado como 1. Así
si los 8 factores considerados tienen urgencia alta se
obtendrá un valor de 16, de 8 si todos son medios y
de 0 en el supuesto de ser todos de urgencia baja.

En la tabla 6 se han clasificado los valores de Impor-
tancia de la actividad potencialmente contaminante
en:

Fuente: Modificado de Martínez Navarrete et al., 1997

Tabla 5: Criterios para evaluar el coste del estudio de perímetros de protección.

Importancia de la 
actividad 

potencialmente 
contaminante

Número de puntos de abastecimiento

1 a 2 3 a 5 Más de 6

Baja 6.000Û 6.000Û 9.000Û

Media 6.000Û 9.000Û 12.000Û

Alta 6.000Û 12.000Û 12.000Û
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– BAJA: Valores de 0-4.
– MEDIA: Valores de 5-11.
– ALTA: Valores de 12-16.

En segundo lugar se analiza el grado de urgencia
respecto a la situación actual del abastecimiento
sobre la base de las características de las captacio-
nes, el tipo y distribución de las conducciones de
agua potable y los depósitos de regulación, clasifi-
cándose su prioridad según dicho análisis en alta,
media o baja.

Por último se efectúa una evaluación cualitativa o
mediante el cálculo de índices de vulnerabilidad de la
naturaleza del acuífero, la recarga, el desarrollo del
suelo, los estratos ubicados sobre el acuífero, la lito-
logía y la fracturación entre otros factores, clasifi-
cándose también en grado de urgencia alto, medio
o bajo.
El orden de prioridad en la elaboración de los perí-
metros de protección se obtiene aplicando los crite-
rios reseñados en la tabla 7, mostrándose en la tabla

8 una síntesis de los resultados de su aplicación a los
140 municipios de la provincia de Alicante, conside-
rándose tres categorías de prioridad (1, 2, 3).

La prioridad 1 se asigna a aquellos perímetros con
urgencia alta en su elaboración, la 2 a los que tienen
urgencia media y por último la prioridad 3 a aquellos
con urgencia baja.

Esa clasificación de complementa con la estimación
del coste de los estudios de delimitación de los perí-
metros de protección.

El coste total estimado en el estudio efectuado
(Martínez Navarrete et al., 1997) para la elaboración
de todos los estudios de perímetros de protección de
los términos municipales de la provincia de Alicante
es de 1.044.000 Û que se distribuyen en 324.000 Û
a los municipios de urgencia alta (prioridad 1),
507.000 Û a los municipios de urgencia  media
(prioridad 2) y 213.000 Û a los municipios de urgen-
cia baja (prioridad 3).

Criterios para establecer un orden de prioridad entre diferentes municipios en la elaboración de perímetros de protección. Ejemplo de aplicación en la
provincia de Alicante
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(***) En estos municipios no hay actividad contaminante importante y además si se produjera algún tipo de contaminación el acuífero
tiene vulnerabilidad media o baja.

(**) En estos municipios no hay actividad contaminante importante pero si se produce el acuífero es vulnerable y el sistema de abas-
tecimiento no dispone de captaciones alternativas.

(*) En estos municipios no hay actividad contaminante importante pero si se produce, aunque el acuífero es vulnerable, el sistema de
abastecimiento dispone de captaciones alternativas.

Tabla 7: Criterios para asignar un orden de prioridad en la delimitación de perímetros de protección.

Importancia de la 
actividad 

potencialmente 
contaminante

Grado de urgencia
respecto a la situación

actual del 
abastecimiento

Vulnerabilidad intrínseca

Alta Media Baja

Baja
Baja P-3 (*) P-3 (***) P-3 (***)

P-2 (**) P-3 (***) P-3 (***)
P-1 P-2 P-3
P-1 P-1 P-2

P-2 (**) P-3 (***) P-3 (***)

Media

Media

Alta

Alta
––
––

Beniardá BAJO MEDIO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJA BAJO 1 BAJA
Tormos BAJO MEDIO MEDIO BAJO BAJO BAJO BAJA BAJO 2 BAJA
Beniarbeig BAJO ALTO BAJO BAJO BAJO BAJO BAJA BAJO 2 BAJA
Guadalest BAJO MEDIO BAJO BAJO BAJO ALTO BAJA BAJO 3 BAJA
Sanet y Negrals BAJO MEDIO BAJO BAJO BAJO ALTO BAJA BAJO 3 BAJA
Sella BAJO ALTO BAJO BAJO BAJO ALTO BAJA BAJO 4 BAJA
Jacarilla BAJO ALTO BAJO BAJO Sin-Dat BAJO BAJA MEDIO 4 BAJA
Benidoleig BAJO ALTO BAJO BAJO BAJO ALTO BAJA BAJO 4 BAJA
Torremanzanas BAJO ALTO MEDIO BAJO BAJO ALTO BAJA BAJO 5 MEDIA
Relleu BAJO ALTO MEDIO BAJO BAJO ALTO BAJA BAJO 5 MEDIA
Adsubia BAJO ALTO MEDIO BAJO BAJO ALTO BAJA BAJO 5 MEDIA
Cañada BAJO ALTO MEDIO BAJO BAJO ALTO BAJA BAJO 5 MEDIA
Agres BAJO ALTO MEDIO BAJO BAJO ALTO BAJA BAJO 5 MEDIA
Polop BAJO ALTO MEDIO BAJO BAJO ALTO BAJA MEDIO 6 MEDIA
Campello, El MEDIO MEDIO MEDIO MEDIO MEDIO BAJO MEDIA ALTO 8 MEDIA
Pedreguer BAJO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO ALTO MEDIA MEDIO 9 MEDIA
Sax BAJO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO ALTO MEDIA MEDIO 9 MEDIA
Gata de Gorgos BAJO ALTO MEDIO MEDIO MEDIO ALTO MEDIA MEDIO 9 MEDIA
San Miguel de Salinas ALTO ALTO MEDIO BAJO Sin-Dat ALTO MEDIA MEDIO 10 MEDIA
Monforte del Cid BAJO ALTO ALTO MEDIO MEDIO ALTO MEDIA MEDIO 10 MEDIA
Pego BAJO ALTO ALTO MEDIO MEDIO ALTO MEDIA MEDIO 10 MEDIA
Santa Pola MEDIO MEDIO MEDIO ALTO BAJO ALTO ALTA ALTO 11 MEDIA
Denia BAJO ALTO MEDIO MEDIO ALTO ALTO ALTA ALTO 12 ALTA
Jávea MEDIO ALTO MEDIO MEDIO ALTO ALTO ALTA ALTO 13 ALTA
Villena ALTO ALTO ALTO MEDIO ALTO ALTO ALTA ALTO 15 ALTA

Fuente: Modificado de Martínez Navarrete et al., 1997

FOCOS POTENCIALES DE CONTAMINACIÓN

MUNICIPIO C. HERBAC C.LEÑOSO GANAD INDTRIA R.S.U V.L.U
POBL.

SITUA-
CIÓN

SOCIOEC

IMPORTANCIA
ACTIVIDADES

CONTAMINANTES

Tabla 6: Importancia de la actividad potencialmente contaminante en los municipios de la provincia de Alicante.
Sintesis de los resultados obtenidos en los 140 municipios que la componen.
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Adsubia 5 MEDIA ALTO ALTO 1 6.000 Û
Agres 5 MEDIA ALTO ALTO 1 6.000 Û
Polop 6 MEDIA ALTO BAJO 1 12.000 Û
Sax 9 MEDIA ALTO BAJO 1 9.000 Û
Pego 10 MEDIA ALTO ALTO 1 6.000 Û
Denia 12 ALTA MEDIO MEDIO 1 12.000 Û
Jávea 13 ALTA MEDIO MEDIO 1 12.000 Û
Villena 15 ALTA MEDIO BAJO 1 12.000 Û
Beniardá 1 BAJA ALTO MEDIO 2 6.000 Û
Tormos 2 BAJA ALTO ALTO 2 6.000 Û
Guadalest 3 BAJA ALTO ALTO 2 6.000 Û
Sanet y Negrals 3 BAJA ALTO MEDIO 2 6.000 Û
Cañada 5 MEDIA MEDIO MEDIO 2 9.000 Û
Relleu 5 MEDIA MEDIO ALTO 2 6.000 Û
Torremanzanas 5 MEDIA MEDIO BAJO 2 9.000 Û
Campello, El 8 MEDIA MEDIO ALTO 2 6.000 Û
Pedreguer 9 MEDIA MEDIO MEDIO 2 9.000 Û
Gata de Gorgos 9 MEDIA MEDIO BAJO 2 12.000 Û
Beniarbeig 2 BAJA MEDIO MEDIO 3 6.000 Û
Jacarilla 4 BAJA BAJO MEDIO 3 6.000 Û
Sella 4 BAJA MEDIO ALTO 3 6.000 Û
Benidoleig 4 BAJA MEDIO MEDIO 3 6.000 Û
San Miguel de Salinas 10 MEDIA BAJO MEDIO 3 6.000 Û
Monforte del Cid 10 MEDIA BAJO ALTO 3 6.000 Û
Santa Pola 11 MEDIA BAJO MEDIO 3 12.000 Û

URGENCIA EN LA ELABORACIÓN DE PERÍMETROS DE PROTECCIÓN EN MUNICIPIOS:

COSTE
PRIORIDAD 1: Urgencia alta en su elaboración 324.000 Û
PRIORIDAD 2: Urgencia media en su elaboración 507.000 Û
PRIORIDAD 3: Urgencia baja en su elaboración 213.000 Û

COSTE TOTAL: 1.044.000 Û

Fuente: Modificado de Martínez Navarrete et al., 1997

IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD 
POTENCIALMENTE 
CONTAMINANTE

MUNICIPIO
VULNERAB.
INTRÍNSECA

URGENCIA 
RESPECTO A S.

ABASTEC

ORDEN 
PRIORIDAD

COSTE ESTUDIO
PERÍMETRO

Tabla 8: Orden de prioridad en la elaboración de perímetros de protección de captaciones. Síntesis de los resultados
obtenidos al aplicar los criterios propuestos a los 140 municipios de la provincia de Alicante.
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5. APROXIMACIONES MATEMÁTICAS
PARA DEFINIR EL FLUJO DE AGUA
SUBTERRÁNEA Y EL TRANSPORTE DE
SOLUTOS EMPLEADAS PARA
DELIMITAR PERÍMETROS DE
PROTECCIÓN DE CAPTACIONES DE
ABASTECIMIENTO URBANO

Los modelos matemáticos de sistemas de aguas sub-
terráneas son representaciones matemáticas de los
mismos que incluyen asunciones y simplificaciones,
por lo que la validez de sus resultados está directa-
mente relacionada con la efectividad con la que el
modelo representa dichos sistemas (California Envi-
ronmental Protection Agency, 2002). En la figura 2
se esquematizan los aspectos a considerar en la apli-
cación de un modelo, tanto en el proceso de diseño
del software como en su aplicación para un propósi-
to específico.

El desarrollo del modelo requiere (California Environ-
mental Protection Agency, 2002), en primer lugar,
analizar los procesos hidrogeológicos que afectan al
flujo de agua subterránea y al transporte de conta-
minantes en la misma (Figura 3). En segundo lugar,
hay que determinar qué leyes y formulaciones pue-
den representar matemáticamente un fenómeno
hidrogeológico. Así expresiones generales como la
Ley de Darcy para flujo laminar de agua subterránea
o las leyes de Fick para transporte dispersivo y las
funciones de Monod para transformación de conta-
minantes por biodegradación, permiten representar
un área infinitesimal de un sistema dado bajo condi-
ciones ideales. 

La aplicación de esas leyes a escala real requiere su
conversión a ecuaciones diferenciales para poder
considerar variaciones espaciales y temporales, que
deben ser resueltas o aproximadas matemáticamen-
te para convertirlas en fórmulas que puedan ser
empleadas para cálculos hidrogeológicos. En la
mayoría de los casos la solución exacta de una ecua-
ción diferencial representando un fenómeno hidro-
geológico no es factible y es mejor obtener una solu-
ción aproximada efectuando nuevas asunciones y
simplificaciones.

El grado de simplificación depende de la compleji-
dad con que se quiera que el modelo represente el
sistema lo que da lugar a tres tipos de modelos
(numéricos, analíticos y de parámetros agregados),
cuyas principales características son:

– Modelos numéricos:

Permiten aproximaciones complejas a las ecuacio-
nes diferenciales. Estas hacen posible, por ejem-
plo, modelar variaciones espaciales del sistema
(heterogeneidades y anisotropía) así como varia-
ciones temporales (régimen transitorio).

Los modelos numéricos dividen el sistema de agua
subterránea en unidades más pequeñas, hidroge-
ológicamente representables, efectuando una dis-
cretización espacial en bloques u otras unidades
geométricas, asignando un nodo a cada una de
ellas. Cada uno de esos nodos se considera como
un subsistema separado, lo que permite incorporar
variabilidad espacial de los parámetros contempla-
dos en el modelo. También dividen el periodo de
tiempo simulado en segmentos más pequeños, lo
que permite simular régimen permanente y régi-
men transitorio en diferentes pasos de tiempo.

Estos modelos requieren asignar valores de los
parámetros específicos para cada unidad geomé-
trica (celda) requiriéndose una elevada cantidad de
datos.

– Modelos analíticos:

Son apropiados para aproximaciones simplificadas
a las ecuaciones diferenciales, para efectuar simu-
laciones de sistemas simples, sin complejidad espa-
cial ni temporal.

Estos modelos resuelven analíticamente las ecua-
ciones diferenciales para obtener ecuaciones sim-
ples para el flujo y el transporte de contaminantes,
proporcionando soluciones exactas a las mismas
para lo que requieren que se asuman diversas sim-
plificaciones. Entre estas cabe citar por ejemplo
que los límites del sistema de agua subterránea
estén localizados en zonas infinitamente lejanas y
que el sistema sea homogéneo e isótropo.
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Figura 2: Aspectos a considerar en la aplicación de un modelo matemático a sistemas de aguas 

subterráneas. 



Aproximaciones matemáticas para definir el flujo de agua subterránea y el transpone de solutos empleadas para delimitar perimerros de pmtmión de 
captaciones de abastecimiento urbano 

FLUJO Y BALANCE DE MASA DEI, AGUA 

TRANSPORTE - BALANC'E DE MASA 
DEL CONTAMiNANTE 

' IMPORTANTE 

X PWDE SER IMPORTANTE * NORMALMENTE POCO IMPORTANTE 

Modificada de California Environmentai Protection Agency, 2002. 
Figura 3: Procesos hidrogeológicos que afectan al flujo de agua subterránea y al trans- 

porte de contaminantes. 

Los modelos analíticos simples consideran todo el 
sistema como una única unidad y todo el periodo 
de tiempo simulado como un único paso de tiem- 
po. Los modelos de elementos analíticos y mode- 
los semianalíticos dividen el sistema en unidades 
hidrogeológicas y permiten considerar diferentes 
pasos de tiempo. 

Aunque estos modelos requieren una cantidad de 
datos variable, dependiendo del modelo elegido, 
son mucho más simplistas que los modelos numé- 
ricos. 

- Modelos de parámetros agregados: 

Consideran que el sistema a simular está com- 
puesto por diversos elementos. Cada uno, inclu- 
yendo el agua subterránea existente en el mismo, 
se considera que es homogéneo e isótropo y 
puede simularse mediante una ecuación simple. 
Las variaciones temporales pueden simularse sola- 
mente entre compartimentos, no dentro de ellos. 

Permiten simular por ejemplo las condiciones tran- 
sitorias aue ocurren en el límite entre la zona vado- 

sa y la zona saturada pero no pueden simularse las 
condiciones transitorias dentro de cada una de 
esas zonas. Requieren pocos datos reales usando 
datos genéricos proporcionados por el modelo. 

Una vez adoptada la aproximación seleccionada se 
convierten las fórmulas resultantes en los códigos 
informáticos que constituyen el "software". 

La aplicación del modelo a un sistema de agua sub- 
terránea específico (Figura 2) requiere, en primer 
lugar, desarrollar un modelo conceptual. La formula- 
ción de un modelo conceptual aceptable y realista es 
la etapa más importante en la aplicación de un 
modelo. Debe incluir, además de las simplificaciones 
del medio físico y condiciones de contorno, el obje- 
tivo del modelo y como alcanzarlo. 

La siguiente etapa consiste en seleccionar de los 
diferentes modelos existentes, públicos y comercia- 
les (numéricos, analíticos o de parámetros agrega- 
dos), cuyas principales características han sido des- 
critas previamente, el que se ajuste mejor al modelo 
conceptual y complejidad del sistema en lugar de 
seleccionarlo en base a la disponibilidad de datos 



42

Perímetros de protección para captaciones de agua subterránea destinada al consumo humano. Metodología y aplicación al territorio

(Konikow, 1986). Así por ejemplo si un sistema es un
acuífero homogéneo e isótropo de flujo predomi-
nantemente horizontal y se prevé que funcione en
régimen estacionario para el periodo de tiempo
simulado puede emplearse un modelo analítico sim-
ple para simular una pluma de contaminante que
afecte a la zona superior del acuífero. Si por el con-
trario cabe esperar régimen transitorio con cambio
en la dirección de flujo se requiere emplear modelos
semianalíticos, modelos analíticos o modelos numé-
ricos. En el caso de sistemas complejos en los que
deba considerarse heterogeneidad, anisotropía, flu-
jos tridimensionales y régimen transitorio solamente
pueden emplearse modelos numéricos.

Después de seleccionar el modelo se debe proceder
a la obtención de los datos requeridos por éste, eje-
cutar el modelo y proceder a calibrarlo e interpretar
los resultados, elaborando posteriormente auditorias
o controles de calidad del mismo que deberían
incluir, entre otros, análisis de sensibilidad y de incer-
tidumbre.

En los modelos analíticos se efectúa, como ha sido
previamente detallado, una simplificación de las
características hidrogeológicas del acuífero y de las
condiciones de explotación siendo necesario intro-
ducir condiciones muy estrictas (pozos totalmente
penetrantes, acuífero de extensión infinita...) que
pueden alejarse sensiblemente de la realidad, por lo
que para la delimitación de las zonas de restricciones
que afectan a zonas más alejadas de la captación,
resulta más conveniente la utilización de modelos
numéricos (empleándose también habitualmente
para estos la denominación de modelos matemáti-
cos), cuando se dispone de información adecuada

para su ejecución y calibrado, ya que estos permiten
tener en cuenta variaciones en los principales pará-
metros hidráulicos, heterogeneidades del acuífero,
influencia de bombeos y otros factores, por lo que
ofrecen resultados más similares al funcionamiento
real del acuífero, lo cual facilita su traslado a la regu-
lación urbanística, al eliminar problemas de sobre-
protección que podrían causar pleitos con activida-
des restringidas indebidamente en el ámbito del
perímetro.

Estas ventajas han llevado a que sean empleados
cada vez con mayor frecuencia. Así el 80 % de los
aproximadamente 800 perímetros de protección
definidos en Inglaterra hasta 1994 se delimitaron
empleando modelos numéricos bidimensionales en
régimen estacionario (Foster, 1994).

En Dinamarca, cuyo abastecimiento se basa en un
99 % en aguas subterráneas (Madsen, 1994), se ha
desarrollado y aplicado un modelo matemático que
abarca toda la extensión del país, empleando el pro-
grama Mike She, que es un modelo de agua subte-
rránea tridimensional, utilizando una malla de 1 km2

y una discretización vertical en 7 a 9 capas (Madsen
et al., 1998), empleándose desde entonces como
herramienta básica para la delimitación de los perí-
metros de protección.

En Estados Unidos los organismos United States
Geological Survey (USGS) y United States Environ-
mental Protection Agency (USEPA) emplean como
modelos estándar para delimitar perímetros de pro-
tección los programas MODFLOW y MODPATH.
Estos programas son también ampliamente utiliza-
dos por diferentes organismos en otros países.
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6. PROTECCIÓN DE LAS CAPTACIONES
DE ABASTECIMIENTO URBANO EN
MEDIOS CON POROSIDAD
INTERGRANULAR O ASIMILABLES EN
SU FUNCIONAMIENTO A LOS
MISMOS. EJEMPLO DE SU
APLICACIÓN EN UN ACUÍFERO
DETRÍTICO EN LA LOCALIDAD DE
VILLACASTÍN (SEGOVIA)

El análisis de los diferentes aspectos a considerar en
la protección de las captaciones de abastecimiento
urbano efectuado en este capítulo se efectuará
desarrollando su aplicación a un caso real, corres-
pondiente a la protección de las captaciones de
abastecimiento urbano de Villacastín (Segovia) que
captan un acuífero detrítico de la cuenca del río
Duero, lo que proporciona un hilo conductor y un
tratamiento integrado que facilitará su aplicación a
otros trabajos.

La elección de la localidad de Villacastín, en la pro-
vincia de Segovia, para delimitar los perímetros de
protección en sus captaciones de abastecimiento, se
ha considerado idónea tras el análisis de sus caracte-
rísticas y problemática, que la hacen extrapolable a
otras localidades, entre las que cabe destacar las
siguientes:

– Capta un acuífero detrítico de la cuenca del río
Duero, con la amplia extensión que tienen dichos
materiales en España, con características, que los
hacen especialmente indicados para la delimita-
ción de perímetros de protección.

– Tiene una población, en torno a 1500 habitantes
en el año 2001, y una actividad socioeconómica,
agrícola, ganadera e industrial, de carácter medio.

– La infraestructura del abastecimiento a la pobla-
ción y las necesidades de agua para el mismo per-
miten analizar suficientemente los aspectos a con-
siderar de un modo genérico en la problemática
del abastecimiento a poblaciones.

– Los focos potenciales de contaminación en el tér-
mino municipal son de diverso tipo: agrícola (bási-
camente cultivos de secano de cereales), ganadero
(explotaciones extensivas e intensivas), urbanos e
industriales.

– Los estudios precedentes efectuados en las zona
(Martínez Navarrete y Fernández Sánchez, 1999 y
2000; Martínez Navarrete y García García, 2001 a
y 2001 b; Martínez Navarrete, 2002), han puesto
de relieve el interés del Ayuntamiento de Villacas-
tín en garantizar la protección de sus captaciones
de abastecimiento, y ha permitido disponer de una
información de partida referente a los aspectos a
considerar en la delimitación de perímetros de pro-
tección de captaciones de abastecimiento urbano.

6.1. Análisis de la información
requerida para definir la
protección a establecer en las
captaciones de abastecimiento
urbano

En el anexo 1 se desarrollan los análisis a efectuar,
ilustrándose en el mismo en las tablas 9 a 17, figu-
ras 4 a 17 y mapas 1 a 3 su aplicación a la localidad
de Villacastín tomada como ejemplo. Los factores a
considerar comprenderán:

• Situación geográfica.

• Marco geológico.

– Litoestratigrafía.

– Tectónica.

• Socioeconomía.

– Población.

– Actividad socioeconómica del municipio.

• Marco hidrogeológico.

• Hidrogeología del entorno de la localidad: natura-
leza del acuífero; características de las captaciones;
recarga-descarga; parámetros hidráulicos; hidro-
química y calidad.

• Problemática del abastecimiento a la población.
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– Infraestructura del abastecimiento.

- Captaciones de abastecimiento urbano.

- Depósitos de almacenamiento y redes de distri-
bución.

- Red de alcantarillado y estaciones depuradoras.

– Necesidades de agua para abastecimiento.

• Vulnerabilidad del acuífero frente a la contamina-
ción.

– Inventario de focos potenciales de contamina-
ción.

- Focos potenciales de contaminación agrícolas.

- Focos potenciales de contaminación ganade-
ros.

- Focos potenciales de contaminación industria-
les.

- Focos potenciales de contaminación urbanos.

– Vulnerabilidad de las diferentes zonas.

• Planeamiento urbanístico.

6.2. Zonación de los perímetros de
protección

La división de los perímetros de protección de capta-
ciones de abastecimiento urbano en diversas zonas,
con diferentes regulaciones a las actividades o insta-
laciones contempladas en las mismas, es una prácti-
ca generalizada en diversos países del mundo como
ha sido analizado en al capítulo 2.

Este sistema de zonación permite encontrar un com-
promiso entre una protección adecuada y suficiente
del recurso y el respeto, en la medida de lo posible,
de la actividad socioeconómica de la región circun-
dante.

La zonación y restricciones que se establecen son
diferentes no obstante en cada país, definiéndose
habitualmente en función de la naturaleza de los
materiales captados (medios con porosidad intergra-
nular o asimilables en su funcionamiento a los mis-

mos, kársticos y fisurados), los parámetros hidráuli-
cos de los acuíferos y las características socioeconó-
micas, empleándose diferentes criterios para delimi-
tar las zonas.

En la tabla 18 se relacionan los criterios existentes
con el proceso físico que controlan. Se analizará
detalladamente cada uno de ellos:
– Distancia

Consiste en delimitar un área definida por un cír-
culo con centro en la captación.

Sus dimensiones se definen frecuentemente como
una media de las obtenidas al aplicar en diferentes
casos otros criterios más complejos.

Es el más elemental de los existentes, pudiendo
valorarse como poco eficaz, puesto que no incor-
pora ninguna consideración sobre las condiciones
de flujo del agua subterránea, ni respecto a los
procesos implicados en el transporte de los conta-
minantes en cada caso particular.

– Descenso

Se basa en considerar que el área en la cual des-
ciende el nivel del agua subterránea, debido al
efecto del bombeo, se producen cambios en la
dirección del flujo subterráneo y un aumento de la
velocidad con la que el agua llega a la captación,
debido al incremento del gradiente hidráulico, pro-
duciendo o acelerando la migración del contami-
nante hacia ella.

Ha sido mal aplicado en numerosas ocasiones
debido a la idea errónea de que el área de alimen-
tación y el área de influencia coinciden. Esto sólo
es cierto en aquellas zonas en las cuales antes de
comenzar a bombear no haya gradiente hidráulico
o éste sea despreciable. En la figura 18 puede
observarse cómo difieren ambas cuando se consi-
dera la existencia de gradiente hidráulico. En este
caso, que es el más habitual, no toda el área de
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Tabla 18: Relación entre los criterios que pueden emplearse en la delimitación de perímetros de protección y los 
procesos físicos que controlan.

Fuente : USEPA, 1987
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Fuente: Modificado de USEPA, 1987 en Moreno Merino et al.,1991

Figura 18: Área de influencia y área de alimentación en un acuífero con gradiente
hidráulico en régimen estacionario.

influencia queda englobada en el área de llamada
y en el área de alimentación. Por otra parte la con-
taminación producida fuera del área de influencia,
pero dentro del área de alimentación, podrá
alcanzar la captación en un periodo de tiempo
variable, que es función de la distancia a la misma.

– Tiempo de tránsito

Mediante este criterio se evalúa el tiempo que un
contaminante tardaría en llegar a la captación que
se pretende proteger.

Los cálculos para la determinación del tiempo de
tránsito se realizan considerando principalmente el
proceso de advección, que es el más conocido y el
que tiene mayor importancia en acuíferos con alta
velocidad de flujo, si bien también tiene en cuenta
la dispersión hidrodinámica y la interacción sólido-
soluto que adquieren mayor relevancia en aquellos
acuíferos en que la velocidad de flujo es menor.

Es uno de los criterios más exactos que existen
puesto que considera diversos factores que afec-
tan a la evaluación del proceso.



En definitiva, el objetivo que se pretende con su
aplicación es definir zonas alrededor de las capta-
ciones con la suficiente amplitud para que el resul-
tado de una actividad contaminante tarde en lle-
gar a la misma un tiempo determinado que permi-
ta su degradación, o proporcione una capacidad
de reacción que haga posible un cambio temporal
en la fuente de suministro a la población, hasta
que la degradación de la calidad de las aguas
extraídas disminuya a límites aceptables.

– Criterios hidrogeológicos

Su elección se fundamenta en la asunción de que
una contaminación que se produjese en el área de
alimentación de una captación podría alcanzarla
transcurrido un cierto periodo de tiempo, por lo
que debe delimitarse ésta y protegerla en su tota-
lidad.

Se trata por tanto de identificar los límites hidro-
geológicos que delimitan el área en la cual el agua
procedente de la precipitación después de infiltrar-
se llegar a alcanzar la captación. Éstos son de
diversos tipos, pudiendo actuar como tales ríos,
canales, lagos divisorias piezométricas y materiales
impermeables entre otros.

La aplicación de este criterio va a implicar en
muchas ocasiones la protección de un área mayor
de la necesaria. Su empleo es también muy usual
en acuíferos pequeños, en los que el tiempo de
tránsito hasta los límites es muy reducido, por lo
que disminuye notablemente al área sobreprotegi-
da que su aplicación implicará.

En cualquier caso es sumamente recomendable su
utilización en conjunción con otros criterios tanto
para valorar si los límites hidrogeológicos existen-
tes van a restringir su utilización como para modi-
ficar cuando sea preciso los resultados que éstos
puedan proporcionar.

– Poder autodepurador del terreno.

Consiste en utilizar la capacidad que poseen los
diferentes terrenos para atenuar la concentración
de los contaminantes que los atraviesan como cri-
terio para definir la extensión de éstos que deben
recorrer un agua contaminada hasta alcanzar una
calidad admisible para el consumo humano.

En esta capacidad depuradora del terreno intervie-
nen procesos físicos, químicos y biológicos que
actúan de modo diferente para cada contaminan-
te, por lo cual deben realizarse experiencias previas
que permitan evaluarlos convenientemente.

El estudio requerirá el análisis detallado del perfil
edafológico, textura, estructura, composición
mineralógica, porosidad, así como las característi-
cas propias de cada contaminante que sea preciso
considerar.

Las zonaciones aplicadas a los perímetros de protec-
ción han sido habitualmente modificadas a lo largo
del tiempo, para adecuarlas al grado de desarrollo
metodológico alcanzado en su delimitación, la reali-
dad socioeconómica y las experiencias resultantes de
su aplicación al territorio, que han permitido evaluar
su eficacia.

En la legislación de Estados Unidos, Canadá y nume-
rosos países europeos (Alemania, Suiza, Bélgica,
Holanda, Reino Unido, Portugal e Italia entre otros),
se especifica en cuantas zonas deben subdividirse los
perímetros de protección y, con mayor o menor pre-
cisión en cada país, con qué criterios delimitarlos y
las restricciones a imponer a diversas actividades en
las mismas (Lallemand-Barrès, Roux, 1989 y 1999).

A pesar de las diferentes regulaciones existe no obs-
tante una serie de similitudes en muchas de ellas.
Así, es mayoritaria la división de los perímetros de
protección en tres zonas, para proteger frente a la
contaminación, si bien con denominaciones distintas
en cada país.

La primera de ellas, la más cercana a la captación a
proteger, suele definirse en función de una distancia
fija, que varía normalmente entre 10 a 60 metros, o
un tiempo de tránsito de 1 día e incluiría considera-
ciones sobre las características de la perforación y
sus sistemas de protección para evitar contaminacio-
nes desde la superficie, espacio anular y defectos en
el entubado entre otros (Frank et al., 1998).

La segunda zona, destinada a proteger contra la
contaminación bacteriológica, se delimita mayorita-
riamente con un tiempo de tránsito de 50 ó 60 días
(si bien en la legislación canadiense específica de la
provincia de Quebec ésta se incrementa hasta los
200 días para la protección bacteriológica y 550 días
para la protección virológica), o una distancia, que
depende, entre otros factores, del tipo de material
acuífero captado.

La tercera zona se define considerando el tipo de
material acuífero y, en algún país, como es el caso de
Alemania, considerando además la velocidad de
flujo y la existencia o no de materiales de baja per-
meabilidad recubriéndolos. Se delimita en función
del área de alimentación de la captación, distancias
fijas, definidas según las diferentes características del
acuífero, o un tiempo de tránsito. En los países en
que se utiliza un tiempo de tránsito, éste varía de 1
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a 25 años. Así por ejemplo el empleado en Portugal
es de 10 años, de 10 a 25 años en Holanda y de 15
a 20 años en Estados Unidos.

Además de estas zonas se consideran en algún país
zonas especiales, como las definidas en Portugal en
zonas kársticas o fisuradas y frente a la intrusión
marina.

En la legislación española, como ha sido analizado
detalladamente en el capítulo 3, se ha definido un
perímetro de protección único, en cuyo ámbito
pueden imponerse limitaciones al otorgamiento de
nuevas concesiones de agua y autorizaciones de
vertido, así como condicionamientos a diversas acti-
vidades que puedan afectar a la cantidad o calidad
de las aguas. Éstas deben detallarse en el docu-
mento de delimitación del perímetro, correspon-
diendo a la Junta de Gobierno del Organismo de
cuenca su aprobación, como se indica en el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de
1986 (BOE, 1986) y en el texto refundido de la Ley
de Aguas (BOE, 2001 c).

La regulación no tiene por qué ser similar en toda su
extensión, por lo que sí se puede admitir en la prác-
tica el dividir el perímetro en diversas zonas alrede-
dor de la captación, graduadas de mayor a menor
importancia en cuanto a las restricciones de activi-
dad impuestas sobre ellas, si bien debe definirse en
cada estudio las zonas a delimitar, sobre la base de
qué criterios efectuarlo, y las restricciones a imponer
a las mismas.

La zonificación empleada con mayor frecuencia para
la protección de la calidad en las propuestas de perí-
metros de protección en medios con porosidad inter-
granular o asimilables, como se esquematiza en la
figura 19, es la siguiente:

– Zona inmediata o de restricciones absolutas:
el criterio de delimitación suele ser un tiempo de
tránsito de 1 día o un área fijada de forma arbitra-
ria de pequeña extensión (100 a 400 m2). Estará
vallada para impedir el acceso de personal no
autorizado a las captaciones.

49

Protección de las captaciones de abastecimiento urbano en medios con porosidad intergranular o asimilables en su funcionamiento a los mismos. Ejemplo
de su aplicación en un acuífero detrítico en la localidad de Villacastín (Segovia)

Figura 19: Zonas a establecer en los perímetros de protección de la calidad para captaciones de abastecimiento urbano.



– Zona próxima o de restricciones máximas: se
dimensiona generalmente en función de un tiem-
po de tránsito de 50 días, que permite proteger
contra la contaminación microbiológica, utilizando
también criterios hidrogeológicos. En algunos
estudios no obstante se ha delimitado también
empleando un criterio de descenso o de poder
autodepurador del terreno.

– Zona alejada o de restricciones moderadas: el
criterio más utilizado para su dimensionado es un
tiempo de tránsito de varios años, criterios de tipo
hidrogeológico o una combinación de ambos. Su
objetivo es proteger la captación frente a contami-
nantes de larga persistencia. El tiempo de tránsito
empleado en esta zona de restricciones modera-
das se ha definido frecuentemente en función de
los focos potenciales de contaminación existentes
en el entorno de la captación, y de las característi-
cas hidrogeológicas del acuífero captado, emple-
ándose valores muy dispares en el estudio.

Una propuesta de modificación de esta zonación
(MIMAM, 2002 a y 2002 b) contemplaría: 

– “Zona 0 o de protección sanitaria” que represen-
taría el ámbito de protección inmediata a la capta-
ción y estaría vallada.

– “Zona I de protección microbiológica” que abar-
caría desde la anterior hasta la isocrona de 50 días
para garantizar una protección contra la contami-
nación microbiológica.

– “Zona II de dilución y control”. Protegería frente a
contaminantes químicos de larga persistencia,
principalmente no degradables limitándose
mediante la isocrona de 5 años.

– “Zona III de captación”. Abarca toda el área de ali-
mentación de la captación.

Las zonas a establecer en los acuíferos en medios
kársticos y fisurados, así como en los acuíferos con-
finados serán objeto de análisis en los capítulos 7, 8
y 9.

La protección de la cantidad ha sido abordada en
gran parte de los estudios de perímetros de protec-
ción efectuados en España que la contemplan (Mar-
tínez Navarrete y López Geta, 2001) definiéndose
una “zona de protección de la cantidad”, con el fin
de preservar los caudales que realmente son emple-
ados para abastecer a la población.

En esas zonas, delimitadas con una metodología
diferente a la empleada para la calidad, se indicaban
las limitaciones que se proponían a otras captaciones
en el acuífero para garantizar esos caudales, emple-
ándose normalmente como fundamentos el descen-

so del nivel piezométrico, criterios hidrogeológicos y
frecuentemente una combinación de ambos.

Respecto a la protección de la cantidad en España
hay que reseñar además que la modificación esta-
blecida en la Ley de Aguas, recogida en el artículo
56.3 de su texto refundido (BOE, 2001 c), contem-
plando únicamente la determinación de perímetros
de protección para proteger las aguas subterráneas
frente a los riesgos de la contaminación, sin modifi-
car ni derogar los reglamentos existentes, R.D.P.H.
de 1986 (BOE, 1986) y R.A.P.A.P.H. de 1988 (BOE,
1988), que desarrollaban la Ley de Aguas de 1985
(BOE, 1985), plantea además alguna incertidumbre
sobre los perímetros de protección que tienen como
objetivo salvaguardar la cantidad (como se analizó
en el capítulo 3).

En este sentido, cabe considerar la reflexión indicada
en dicho capítulo de establecer otro mecanismo que
permitiera contemplar regulaciones en un área alre-
dedor de la captación, definiendo integradamente el
volumen global máximo de extracción en el entorno
delimitado para los diferentes usos. La metodología
aplicable con este fin será analizada en el apartado
6.6. incluyéndose en el apartado 6.8. una propuesta
de modificaciones legales a establecer para su apli-
cación.

6.3. Métodos para la delimitación de
los perímetros de protección de la
calidad 

Métodos aplicados en captaciones en acuíferos
con porosidad intergranular. Aplicación al abas-
tecimiento urbano de Villacastín.

El análisis efectuado de los diversos métodos emple-
ados, a nivel mundial, para delimitar perímetros de
protección de la calidad de captaciones en diferentes
materiales, y de las experiencias resultantes de su
aplicación, ha permitido seleccionar los métodos
más apropiados para su utilización en acuíferos con
porosidad intergranular o asimilables en su funcio-
namiento a los mismos.

Los métodos finalmente elegidos se utilizarán para
delimitar las zonas de restricciones obtenidas para
diferentes tiempos de tránsito, o mediante otros cri-
terios, de los perímetros de protección de la calidad
en las captaciones de abastecimiento urbano. Son
los siguientes:

– Métodos hidrogeológicos.

– Análisis del sistema de flujo combinado con el cál-
culo del tiempo de tránsito.
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– Radio fijo calculado: ecuación volumétrica, méto-
do de la recarga y función del descenso.

– Método de Wyssling.

– Análisis del sistema de flujo combinado con la
ecuación de flujo uniforme.

– Método de Jacobs y Bear.

– Solución analítica simple para la aproximación a
isocronas que definen zonas de transporte.

– Método de Krijgsman y Lobo Ferreira.

– Método de Rehse para el cálculo del poder depu-
rador de los materiales.

– Modelo matemático: Visual Modflow y Visual
Modpath.

En los siguientes apartados se incluye, para cada uno
de esos métodos, una síntesis de sus requisitos, limita-
ciones, datos necesarios, formulaciones matemáticas
que emplean, incluyéndose éstas en hojas de cálculo
para facilitar su utilización, los datos empleados en
cada captación (procedentes del análisis efectuado en
el capítulo 6) y los resultados obtenidos para diferen-
tes tiempos de tránsito (excepto en los métodos que
no emplean éste como criterio de delimitación).

6.3.1. Métodos hidrogeológicos

La delimitación de perímetros de protección emple-
ando métodos hidrogeológicos exclusivamente se
basa en el análisis de los límites del acuífero capta-
do, cartografía hidrogeológica en el entorno de las
captaciones, análisis de las isopiezas y direcciones de
flujo, relación entre el acuífero y los ríos y arroyos
que lo surcan, zonas de emergencia del agua subte-
rránea, entre otros factores.

Los perímetros de protección de los sondeos de
abastecimiento urbano de Villacastín que captan el
acuífero detrítico del terciario y cuaternario, cuyos
resultados se muestran en la figura 20, se han deli-
mitado considerando los siguientes factores:

– El límite sur del acuífero, constituido por el con-
tacto con las rocas graníticas hercínicas se ha con-
siderado como límite impermeable y por tanto
límite sur de los perímetros de protección, aunque
podría existir localmente un flujo y aportación late-
ral de escasa entidad desde el granito hacia el
acuífero captado. 

– El análisis de las isopiezas, elaboradas en base a los
valores de piezometría en los puntos de agua
inventariados, permite definir las direcciones de
flujo en el acuífero y por tanto el área de alimen-
tación de las captaciones. Al este del arroyo de los
Prados se ha considerado que existe una divisoria
piezométrica que limita los perímetros por el este.

– El arroyo Cardeña drena hacia el oeste los mate-

riales de su entorno, por lo que estos no han sido
incluidos en el ámbito de los perímetros de pro-
tección.

Hay que destacar que se ha incluido en los períme-
tros de protección la zona ubicada entre el arroyo de
los Prados y la divisoria piezométrica existente al este
de dicho arroyo antes indicada.

Se ha aplicado este criterio conservativo, que proba-
blemente sobreprotege dicha zona, pese a que el
arroyo de los Prados es ganador, como indica el aná-
lisis de las isopiezas y las observaciones de campo
efectuadas en diferentes fechas en el mismo, por lo
que es poco probable que una contaminación en
esta zona alcanzara las captaciones ubicadas al otro
lado de este eje de descarga del acuífero.

La contaminación sí se produciría en el caso de que
los bombeos en esa zona provoquen descensos del
nivel piezométrico tales que el río pasase a ser per-
dedor, o también si los bombeos alterasen el régi-
men de flujo en profundidad, permitiendo flujo pro-
fundo desde la zona este del arroyo de los Prados
hacia las captaciones de abastecimiento.

La aplicación de métodos hidrogeológicos, exclusiva-
mente, delimita el área de alimentación de cada cap-
tación, pero no permite su subdivisión en diferentes
zonas, como si posibilita el empleo de métodos que
consideran el tiempo de tránsito.

Hay que reseñar finalmente que el análisis hidrogeo-
lógico de detalle del acuífero captado es, en todo
caso, imprescindible para la obtención de diversos
parámetros requeridos para los demás métodos, y
como complemento a los mismos para definir los
perímetros de protección.

6.3.2. Método de análisis del sistema de flujo
combinado con el cálculo del tiempo de
tránsito

En este método se asume un acuífero con flujo bidi-
mensional en medio con porosidad intergranular o
asimilable, sin discontinuidades, en el que los conta-
minantes se mueven en el agua subterránea con su
misma dirección y velocidad (United States Environ-
mental Protection Agency, USEPA, 1991 a). Al apli-
carlo se delimita en primer lugar el área de alimen-
tación a la captación (área desde ésta hasta la divi-
soria hidrogeológica en la cual toda partícula en ella
ubicada alcanzará el pozo de bombeo con indepen-
dencia del tiempo de tránsito requerido para ello).
Ésta se calcula en base al análisis del mapa de iso-
piezas, las correspondientes líneas de flujo trazadas
hasta la captación y la ley de Darcy.
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Figura 20: Delimitación de perímetros de protección de las captaciones de abastecimiento urbano de Villacastín en el
acuífero del Terciario detrítico empleando métodos hidrogeológicos.
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Tabla 19: Resultados obtenidos aplicando el método de análisis del sistema de flujo combinado con el cálculo del 
tiempo de tránsito a las captaciones de abastecimiento a Villacastín en el acuífero del Terciario detrítico.
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Al delimitar el área de alimentación en diversos estu-
dios de perímetros de protección en USA (USEPA,
1991 a) se propuso iniciar el trazado de las líneas de
flujo arbitrariamente a 150 o 300 metros a cada lado
de la captación y, para evitar definir un área excesi-
vamente estrecha y como medida de seguridad, se
planteó incluir a sus lados una “zona de seguridad”
(con anchura cero a la altura de la captación y que
iría abriéndose con un ancho de 75 metros cada 300
metros de distancia a la captación), trazándose las
líneas de flujo hasta la divisoria hidrogeológica. En el
caso de existir varios acuíferos superpuestos se efec-
túa independientemente para cada uno hasta alcan-
zar la divisoria hidrogeológica que les corresponda,
que puede ser diferente. El área de alimentación
final se obtendrá superponiendo las correspondien-
tes a los distintos acuíferos así como aquellas zonas
en que el flujo obtenido de las isopiezas indique que
una partícula sobre ellas alcanzará lateralmente el
área de alimentación de los acuíferos profundos, ya
que de esta iría hasta la captación.

Una vez definida el área de alimentación se determi-
nará la distancia aguas arriba de la captación corres-
pondiente a diferentes tiempos de tránsito mediante
el empleo de las siguientes ecuaciones:

Donde:

Ve: Velocidad lineal media

K: Conductividad hidráulica

i: Gradiente hidráulico

me: Porosidad eficaz

t: Tiempo de tránsito

d: Distancia aguas arriba de la captación hasta la
línea de tiempo de tránsito

Esta distancia se traza como el radio de un círculo
definiéndose el perímetro de protección para cada
tiempo de tránsito como la parte de ese círculo
incluido en el área de alimentación definida por el
análisis de isopiezas y líneas de flujo.

Los tiempos de tránsito se definen hasta llegar a la
divisoria hidrogeológica y dependen de las circuns-
tancias de cada estudio. A modo de ejemplo en
algunos casos se consideró tiempos de tránsito de 1,
4 y 13 años llegando en algunos casos hasta los 100
años (USEPA, 1991 a).

Los resultados obtenidos al aplicar este método se
indican en las tablas 19 y 20.
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Tabla 20: Desarrollo del cálculo, por el método de análisis del sistema de flujo combinado con el cálculo del tiempo de
tránsito, de las zonas de restricciones de los perímetros de protección de las captaciones de abastecimiento a
Villacastín, en el acuífero del Terciario detrítico, empleando el programa Microsoft Excel.



56

Perímetros de protección para captaciones de agua subterránea destinada al consumo humano. Metodología y aplicación al territorio

6.3.3. Método del radio fijo calculado: Ecuación
volumétrica y Método de la recarga

El método se basa en un análisis bidimensional del
balance de agua asumiendo un flujo ambiental (flujo
direccional en el acuífero) despreciable (Figura 21). Si
se asume un flujo radial hacia el pozo en un acuífe-
ro con espesor saturado (b) constante, el cilindro que
corresponde a una isocrona de tiempo de tránsito (t)
tiene un radio fijo (R) tal que cualquier partícula que
entre en ese cilindro, o ya este dentro, tardará un
máximo de t días antes de ser bombeada en el pozo.

El balance de agua para el periodo t es (USEPA,
2000):

Donde:

N: Recarga procedente de infiltración de la precipi-
tación (m/día)

R: Radio del perímetro de protección a calcular (m)

t: Tiempo de tránsito hasta la captación (días)

me : Porosidad eficaz del acuífero

b: Espesor saturado (m)

Q: Caudal bombeado en la captación (m3/día)

El primer término de esa ecuación representa la
entrada al acuífero debido a la recarga.

El segundo término representa el agua contenida
dentro del cilindro.

El término de la derecha de la igualdad representa la
cantidad total de agua extraída del pozo durante el
periodo de bombeo.

El radio puede expresarse como:

Se pueden tener dos casos simplificados:

Método del radio fijo calculado. Ecuación volu-
métrica

En el método volumétrico (USEPA, 1993 a) se consi-
dera que el término (N·π·t) es muy pequeño debido
a pequeños valores de tiempo o de recarga o de
ambos.

Por lo tanto:

Método del radio fijo calculado. Método de la
recarga

En el método de la recarga (USEPA, 1993 a) cuando
el tiempo alcanza valores muy grandes se considera
exclusivamente el primer término de la ecuación,
correspondiente a la recarga y despejando se obtie-
ne la zona de captura que viene dada por la ecua-
ción:

Todas estas ecuaciones sólo se aplican si se cumple
la suposición de Dupuit, es decir flujo horizontal
somero. Si la zona de captura o el radio de la isocro-
na es menor que dos veces el espesor saturado del
acuífero y el pozo no es totalmente penetrante, los
efectos tridimensionales pueden llegar a ser impor-
tantes y la aproximación podría conducir a subesti-
mar el radio de la isocrona de la zona de captura (R).
Esto se puede evitar sustituyendo el espesor satura-
do del acuífero por la longitud de rejilla en el pozo.

La isocrona radial simétrica sólo será válida si no hay
flujo ambiental o el pozo domina el flujo dentro del
área correspondiente a esa isocrona.

Para una isocrona de 1 ó 2 años y un pozo con alta
capacidad de bombeo la ecuación de flujo radial es
frecuentemente asumible. Sin embargo un pozo con
poca capacidad de bombeo en un área con fuerte
flujo ambiental tendrá una isocrona alargada que se
extenderá aguas arriba en la dirección del flujo que
no se ajustará a las isocronas circulares.

Figura 21: Radio fijo calculado. Líneas de flujo e 
isocronas.
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El asumir un espesor saturado constante es cierto
en acuíferos confinados cuyo espesor no varíe, pero
en acuíferos libres, incluso asumiendo flujo horizon-
tal, el espesor saturado no es constante debido a
los descensos por bombeos del nivel piezométrico.
Usando el espesor saturado más pequeño en la
ecuación del método volumétrico se obtendrá una
zona de captura conservativa (protectora).

Una modificación del método de la recarga se
emplea también para determinar el área de alimen-
tación de una captación delineándose esta, en lugar
de mediante un radio fijo, con una forma obtenida
del análisis piezométrico y otros criterios hidrogeo-
lógicos (Morris, 1994; Environment Agency, 1998).

Así Morris (1994) emplea el balance del agua:

Donde:

A: Área de alimentación (m2) 

Q: Caudal anual medio de explotación (m3/año)

N: Recarga anual media a largo plazo (m/año)

Los resultados obtenidos al aplicar estos métodos se
indican en las tablas 21,22 y 23.

Tabla 21: Resultados obtenidos aplicando el método del radio fijo calculado. Ecuación volumétrica a las capta-
ciones de abastecimiento a Villacastín en el acuífero del Terciario detrítico.
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Tabla 22: Desarrollo del cálculo por el método del radio filo calculado, ecuación volumétrica, de las zonas de 
restricciones de los perímetros de protección de las captaciones de abastecimiento a Villacastín, en el 
acuífero del Terciario detrítico, empleando el programa Microsoft Excel.
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La recarga (N) se obtiene considerando que la infil-
tración supone un 5% de la precipitación:

Se emplea el caudal anual medio de explotación en
cada captación. 

6.3.4. Método del radio fijo calculado. Función
del descenso

Este método define la zona a proteger como el área
en la cual se produce un descenso determinado del
nivel piezométrico. Este se calcula empleando la
ecuación de Theis (Theis, 1935) para el régimen tran-
sitorio, por lo que la precisión será mayor cuanto
más se asemeje la realidad del acuífero a las condi-
ciones matemáticas o condiciones de contorno
impuestas para su resolución. Estas (Villanueva Mar-
tínez e Iglesias López, 1984) son:

– Acuífero de extensión infinita homogéneo e isó-
tropo en cuanto a su conductividad hidráulica.

– La captación atraviesa completamente la forma-
ción permeable.

– El flujo de agua hacia la captación es radial y sin
componente vertical.

– El caudal de bombeo es constante.

– El pozo de bombeo es de diámetro cero

– No existe recarga al acuífero

La ecuación de Theis es:

En la cual u es una función auxiliar cuyo valor es:

Donde:

d: Descenso en un punto situado a la distancia R
del pozo de bombeo

Q: Caudal de bombeo constante
T: Transmisividad del acuífero
R: Distancia a la captación
S: Coeficiente de almacenamiento
t: Tiempo transcurrido desde el comienzo del

bombeo, consideradas inicialmente condiciones
de reposo

Se define una función de pozo W(u) que correspon-
de a la integral de la citada fórmula.

Tabla 23: Resultados obtenidos aplicando el método del radio fijo calculado. Método de la recarga a las 
captaciones de abastecimiento a Villacastín en el acuífero del Terciario detrítico.

NO ES ADECUADO EMPLEAR EL MÉTODO PARA VALORES
PEQUEÑOS DE TIEMPO (1 DÍA Y 50 DÍAS) YA QUE

PROPORCIONA UN ÚNICO VALOR PARA TIEMPOS MUY
GRANDES (4 AÑOS O 25 AÑOS EN ESTE CASO)
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Esta integral no tiene solución analítica y se ha
resuelto por métodos aproximados. Se muestran de
un modo resumido en la tabla 24 los valores de W(u)
y u.

Al aplicar este método se calcula en primer lugar
W(u):

Se obtiene el valor de u de la tabla de la función de
pozo (Tabla 24). Para obtener la distancia a la capta-

ción (R) en la que se produce un descenso (d) fijado
como criterio para delimitar el perímetro de protec-
ción se emplean las ecuaciones siguientes:

Los resultados obtenidos al aplicar este método a las
captaciones de abastecimiento a Villacastín se indi-
can en la tabla 25.

Tabla 24:  Función de pozo W(u) (resumida).
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6.3.5. Método de Wyssling

El método de Wyssling (Wyssling, 1979 en Lalle-
mand- Barrès, Roux, 1989) consiste en el cálculo de
la zona de llamada de una captación (Figura 22), es
decir, de la parte del área de alimentación en la cual
puede apreciarse un descenso piezométrico conse-
cuencia del bombeo y las líneas de corriente se diri-
gen a la captación, y la búsqueda posterior del tiem-
po de tránsito deseado.

Fue diseñado para el dimensionamiento de períme-
tros de protección en acuíferos con porosidad inter-
granular y homogéneos pero presenta el inconve-
niente de no tener en cuenta las heterogeneidades
del acuífero por lo que es menos preciso para las
zonas más alejadas de la captación.

La resolución del método (Wyssling, 1979, en More-
no Merino et al.,1991) precisa conocer el valor de los
siguientes parámetros hidráulicos:

i: Gradiente hidráulico. Obtenido a partir de las
isopiezas trazadas

Q: Caudal real bombeado

K: Conductividad hidráulica

me: Porosidad eficaz 

b: Espesor saturado del acuífero

El procedimiento de cálculo es el siguiente:

a) Se calcula en primer lugar la zona de llamada. 

En un acuífero libre, si B (Figura 22) es la anchu-
ra del frente de llamada:

b) El radio de llamada puede obtenerse de la ecua-
ción:

y el ancho del frente de llamada a la altura de la
captación:

c) La velocidad eficaz Ve se calcula como:

d) Una vez determinada la zona de llamada ha de
buscarse en la dirección del flujo la distancia
correspondiente al tiempo de tránsito deseado
(isocronas).

Tabla 25: Resultados obtenidos aplicando el método del radio fijo calculado. Función del
descenso a las captaciones de abastecimiento a Villacastín en el acuífero del
Terciario detrítico.

Se ha considerado como límite de descenso máximo 15 mm (0,015 m) al emplearse éste en diversos
estudios de delimitación de perímetros de protección realizados en Estados Unidos (USEPA, 1987).
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Figura 22: Cálculo de perímetros de protección mediante la aplicación del método de Wyssling.
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Se emplean las ecuaciones: Donde:

l = Ve·t

t: Tiempo de tránsito

Ve: Velocidad eficaz

So: Distancia aguas arriba en la dirección del flujo
correspondiente a un tiempo de tránsito t

Su: Distancia aguas abajo en la dirección del flujo
correspondiente a un tiempo de tránsito t

Los resultados obtenidos al aplicar este método se
indican en las tablas 26, 27, 28, 29 y 30.

Tabla 26: Resultados obtenidos aplicando el método de Wyssling a las captaciones de abastecimiento a 
Villacastín en el acuífero del Terciario detrítico.
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Tabla 27: Desarrollo del cálculo, por el método de Wyssling, de las zonas de restricciones del perímetro de 
protección del sondeo de abastecimiento a Villacastín “San Bartolomé”, en el acuífero del Terciario
detrítico, empleando el programa Microsoft Excel.
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Tabla 28: Desarrollo del cálculo, por el método de Wyssling, de las zonas de restricciones del perímetro de 
protección del sondeo de abastecimiento a Villacastín “Puente Alzado”, en el acuífero del Terciario 
detrítico, empleando el programa Microsoft Excel.
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Tabla 29: Desarrollo del cálculo, por el método de Wyssling, de las zonas de restricciones del perímetro de 
protección del sondeo de abastecimiento a Villacastín “Cañada del Abad”, en el acuífero del Terciario
detrítico, empleando el programa Microsoft Excel.
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Tabla 30: Desarrollo del cálculo, por el método de Wyssling, de las zonas de restricciones del perímetro de 
protección del sondeo de abastecimiento a Villacastín “Camino del Valle”, en el acuífero del Terciario 
detrítico, empleando el programa Microsoft Excel.
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6.3.6. Análisis del sistema de flujo combinado
con la ecuación de flujo uniforme

El método asume un acuífero con flujo bidimensio-
nal uniforme, en un medio con porosidad intergra-
nular o asimilable. Al aplicarlo se efectúa previamen-
te un análisis de las isopiezas y líneas de flujo para
determinar la divisoria hidrogeológica y el trazado de
las líneas de flujo hacia la captación, empleándose la
ecuación de flujo uniforme (Todd, 1980) para com-
pletar la definición del área de contribución a la cap-
tación, concretamente su ancho en la divisoria hidro-
geológica y su distancia aguas abajo en el sentido
del flujo (Figura 23).

La expresión de la ecuación de flujo uniforme
(USEPA, 1991 a) es:

Desde esta ecuación se obtienen dos ecuaciones
(USEPA, 1991 a) para delimitar el área de contribu-
ción a la captación:

Donde:

Y: Anchura del perímetro de protección a la altura
de la divisoria hidrogeológica paralela a las iso-
piezas existentes antes de bombear

X: Distancia al punto de gradiente nulo o de estan-
camiento (“downgradient null point”) aguas
abajo de la captación, en el sentido del flujo
perpendicular a las isopiezas previas al bombeo

K: Conductividad hidráulica

b: Espesor saturado del acuífero

i: Gradiente hidráulico sin bombeo

Q: Caudal de bombeo

XL: Distancia desde la captación al punto de gra-
diente nulo o estancamiento previo al bombeo
aguas abajo de la captación

YL: Distancia al límite lateral de la zona a proteger a
la altura de la divisoria hidrogeológica desde su
eje de simetría

En este método no se considera el efecto de los lími-
tes hidrogeológicos (excepto la divisoria piezométri-
ca), heterogeneidades del acuífero ni recarga no uni-
forme. Da lugar a perímetros de protección muy
grandes si el pozo está muy lejos de la divisoria pie-
zométrica.

Los resultados obtenidos se muestran en las tablas
31 y 32.

Tabla 31: Resultados obtenidos aplicando el método de análisis del sistema de flujo combinado con la 
ecuación de flujo uniforme a las captaciones de abastecimiento a Villacastín en el acuífero del 
Terciario detrítico.
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Figura 23: Aplicación de la ecuación de flujo uniforme.
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Tabla 32: Desarrollo del cálculo, por el método de flujo uniforme, de las zonas de restricciones de los
perímetros de protección de las captaciones de abastecimiento a Villacastín, en el acuífero del
Terciario detrítico, empleando el programa Microsoft Excel.
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6.3.7. Método de Jacobs y Bear

El método de Jacobs y Bear (Bear, 1979, en Lalle-
mand-Barrès y Roux, 1989) requiere acuíferos homo-
géneos, isótropos y de extensión infinita, sometidos
a un gradiente regional uniforme y un único pozo.
Las líneas de corriente y las equipotenciales caracte-
rísticas se reflejan en la figura 24.

Las isocronas tienen por expresión, en función de
variables reducidas:

Donde:
V: Velocidad de Darcy 

Q: Caudal de bombeo ficticio continuo 

me: Porosidad eficaz 

b: Espesor saturado del acuífero 

T: Transmisividad 

i: Gradiente hidráulico 

YR, XR, tR: Variables reducidas

t: Tiempo. Isocrona que se quiere calcular 

Jacobs y Bear construyeron, a partir de esa fórmula,
un ábaco consistente en una colección de curvas,
correspondiendo cada una al tiempo de tránsito
para el cual se han resuelto las ecuaciones, cuyo eje
de simetría coincide con el del flujo de agua subte-
rránea.

La resolución del método precisa conocer el valor de
los siguientes parámetros hidráulicos:

i: Gradiente hidráulico (adimensional). Obtenido a
partir de las isopiezas conocidas

Q: Caudal de bombeo ficticio continuo, las 24
horas del día (m3/h)

me: Porosidad eficaz (adimensional)

T: Transmisividad (m2/h)

b: Espesor saturado del acuífero (m)

t: Isocrona que se quiere calcular (horas)

Se calcula, en primer lugar, el tiempo reducido
empleando la ecuación:

Sobre el ábaco se busca la curva correspondiente al
tiempo tR y si no coincide con ninguna de las dibuja-
das se determina por interpolación entre las dos más
próximas, obteniéndose los puntos donde se corta a
los ejes de coordenadas (Figura 25).

Figura 24: Aplicación del método de Jacobs y Bear. Líneas de corriente en el entorno de la cap-
tación.
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Figura 25: Ejemplo de uso de ábacos del método de Jacobs y Bear.
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Tabla 33: Datos
empleados y resulta-
dos obtenidos apli-
cando el método de
Jacobs y Bear a las
captaciones de abas-
tecimiento a Villa-
castín en el acuífero
del Terciario detríti-
co.

Se calculan las coordenadas reales de los puntos
mediante las fórmulas de transformación: 

Donde:

X, Y: Distancia real en metros
XR, YR: Distancia de las variables reducidas en uni-

dades gráficas en el ábaco

Finalmente, sobre el plano de trabajo, se traza un eje
paralelo a la dirección de flujo que pase por la cap-
tación, así como un eje perpendicular a este, trasla-
dándose las distancias obtenidas y completándose el
trazado de la curva a mano alzada.

En la tabla 33 aparecen los valores utilizados para el
método de Jacobs y Bear y los resultados obtenidos
para los sondeos de abastecimiento a Villacastín.

El caudal de bombeo es de 3 L/s 14 horas al día: El caudal ficticio de bombeo continuo la 24 horas es de
6,3 m3/h.
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6.3.8. Método de solución analítica simple para
la aproximación a isocronas que definen
zonas de transporte

En este método (USEPA, 1991 b) el tiempo de trán-
sito para que una partícula se mueva en la dirección
del flujo desde un punto hasta la captación en la que
se bombea se puede calcular mediante la siguiente
ecuación (modificación de la propuesta por Bear y
Jacob, 1965):

Donde:

Tx: Tiempo de tránsito desde un punto X al pozo
de bombeo

me: Porosidad eficaz

XL: Distancia desde el pozo de bombeo hasta un
punto X recorrida en un tiempo TX. Esta distan-
cia es positiva o negativa dependiendo de si el
punto X está aguas arriba (valor positivo) o
aguas abajo (valor negativo) del pozo de bom-
beo

Q: Caudal de bombeo

K: Conductividad hidráulica

b: Espesor saturado del acuífero

i: Gradiente hidráulico

Esta ecuación, que es similar a la empleada por la
Southern Water Authority (1985), permite el cálculo
del tiempo de tránsito desde un punto determinado
hasta el pozo de bombeo.

El método resuelve el cálculo de distancias para
tiempos de tránsito determinados por el sistema de
prueba y error (USEPA,1991 b) por lo que es conve-
niente introducir la fórmula en una hoja de cálculo.

El método puede ser aplicado en acuíferos libres y
confinados (USEPA, 1991 b), pero no se considera
recarga vertical procedente de un acuitardo superior
si el acuífero es confinado, por lo que, en el caso de
existir esa recarga, el perímetro de protección defini-
do por este método estaría sobredimensionado.

La proporción de la distancia para tiempo de tránsi-
to aguas abajo respecto a la obtenida aguas arriba
para el mismo tiempo de tránsito indica el grado de
elongación que corresponderá al perímetro de pro-
tección. Si se aproximase a un círculo indicaría que la
influencia del gradiente hidráulico regional en el
tiempo de tránsito sería insignificante.

Al aplicar este método se obtienen los resultados
que se indican en las tablas 34 y 35.

Tabla 34: Resultados obtenidos aplicando el método de solución analítica simple para la aproximación a
isocronas que definen zonas de transporte a las captaciones de abastecimiento a Villacastín en
el acuífero del Terciario detrítico.

El caudal de bombeo es de 3 L/s 14 horas al día: El caudal ficticio de bombeo continuo las 24 horas: 
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Para el cálculo correspondiente a los otros tiempos de tránsito, 1 día, 50 días y 1460 días (4 años), sólo es nece-
sario tantear en esta hoja de cálculo Microsoft Excel el valor de XL hasta obtener el TX, al ser el resto de datos
comunes. Los resultados se muestran en la tabla 34.

Tabla 35: Desarrollo del cálculo, por el método de solución analítica simple para la aproximación 
a isocronas que definen zonas de transporte, de las zonas de restricciones de los perímetros de 
protección correspondientes a un tiempo de tránsito de 25 años, de las captaciones de 
abastecimiento a Villacastín, en el acuífero del Terciario detrítico, empleando el programa 
Microsoft Excel.



6.3.9. Método de Krijgsman y Lobo Ferreira

El método de Krijgsman y Lobo Ferreira (Krijgsman y
Lobo Ferreira, 2001), desarrolla un procedimiento
analítico para la delimitación de perímetros de pro-
tección para un tiempo de tránsito de 50 días, si bien
es también aplicable para otros tiempos de tránsito.

Para optimizar los resultados obtenidos emplearon
como referencia de máxima precisión los resultados
derivados de la utilización del modelo matemático
Visual MODFLOW (Waterloo Hydrogeologic, 1995),
en supuestos teóricos de gabinete, con diferentes
rangos de los valores que se contemplan en dicho
modelo, aplicándose el método propuesto a esos
mismos valores.

Los rangos de variación usados para estas variables
(Krijgsman y Lobo Ferreira, 2001) fueron:

Porosidad eficaz (me): 0,1-0,5

Conductividad hidráulica (K): 1-60 m/d

Gradiente hidráulico (i): 0-0,05

Caudal de bombeo (Q): 100-5.000 m3/d

Espesor saturado del acuífero (b): 10-80 m

La solución analítica del problema propuesto parte
de una modificación de la fórmula de Bear y Jacob
(1965). Ésta no se puede resolver más que mediante
aproximación por series de Taylor, con un programa
informático que invierte la función, el cual conduce
a una función:

Esta al ser invertida da valores aproximados de y
mediante una función compleja, y comparando grá-
ficamente los valores se determina el intervalo para
el que la aproximación es válida, siendo éste de
hasta x= 5,5 lo que es inaceptable para estimar la
zona de tiempo de tránsito de 50 días, ya que utili-
zando Visual MODFLOW se llegó hasta valores de
x=18 (Krijgsman y Lobo Ferreira, 2001).

Los autores proponen ajustar una línea a los resulta-
dos del modelo obtenidos a partir de los valores de
me, K, i, Q y b ya que el objetivo es simular los valo-
res ofrecidos por éste. De esta manera se deriva una
solución empírica.

Esta indica una función entre valores de –7< x <18
ya que los valores superiores e inferiores dan errores.

Consideran preferible el considerar dos líneas de
tendencia debido la complejidad de la ecuación que
resultaría de una sola (6º orden). De éstas una será
para la zona aguas abajo y la otra aguas arriba.

Distancia de protección aguas arriba:

Se puede obtener una tendencia polinómica que de
manera simplificada pero suficientemente precisa
(Krijgsman y Lobo Ferreira, 2001) es:

Donde:

Los errores cometidos se calculan tomando como
valor real el obtenido mediante la utilización del pro-
grama Visual MODFLOW. Se obtienen errores infe-
riores a un 4% para valores de x <18.

Para evaluar los errores obtenidos, especialmente al
utilizar valores elevados o muy bajos de los paráme-
tros considerados, los autores efectuaron diversas
pruebas (Krijgsman y Lobo Ferreira, 2001) obtenién-
dose los siguientes resultados:

– Gradiente hidráulico: Es previsible un descenso de
la distancia calculada con una menor pendiente.
Se puede llegar a un círculo perfecto cuando se
aproxima a cero, que se puede calcular mediante
el método del radio fijo.

– Caudal extraído: Se espera una disminución de la
distancia con la disminución de caudal extraído, lo
que se comprueba tanto con caudales muy altos o
bajos.

– Conductividad hidráulica: Se espera un descenso
del radio calculado al disminuir la K. 

– Espesor saturado: Con la disminución del espesor
del acuífero se puede esperar un incremento del
radio calculado.

– Porosidad eficaz: Mediante una disminución de la
porosidad efectiva se producirá un aumento de la
distancia. Se observa para todo el rango de poro-
sidades.

Los autores concluyen que no existen limitaciones en
los rangos de utilización de los parámetros, si bien
desaconsejan emplear este método para valores de
x>18.

Distancia de protección aguas abajo. 

Si existe un gradiente la zona de protección de 50
días tiene forma elipsoidal. 
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Si se usa la ecuación obtenida anteriormente con x
negativo se producen grandes errores. Se realiza una
aproximación similar a la realizada en el caso anterior
con los valores obtenidos empleando el programa
Visual MODFLOW en el intervalo 0> x >-3,5 dentro
del que se sigue una tendencia que se pierde des-
pués y se producen mayores errores. 

Para alcanzar una función se hace un gráfico F·r/x en
el intervalo y del cual se extrae una línea de tenden-
cia que de manera simplificada viene dada (Krijgs-
man y Lobo Ferreira, 2001) por la ecuación:

El porcentaje de error, al igual que en el caso ante-
rior, resulta ser de menos de un 4%.

Se desaconseja el uso de esta ecuación para valores
de x<-3,5 en cuyo caso proponen establecer una dis-
tancia de protección mínima de 25 m. 

Los autores efectúan como en el caso anterior una
evaluación de los errores obtenidos en función del
rango de valores empleados y concluyen que el valor
de la porosidad eficaz debe ser mayor de 0,1, pro-
duciéndose anomalías para valores inferiores, y que
no existen límites superiores o inferiores para los
parámetros i, Q, k y b.

Distancia de protección perpendicular a la dirección
de flujo

Esta es la anchura de la elipse de protección, radio
perpendicular, que se encuentra entre los valores de
rmax y rmin. A menor gradiente la elipse será más cir-
cular.

Debido a que ésta es perpendicular al gradiente se
puede utilizar la ecuación del radio fijo calculado
para 50 días:

Esta calcula el máximo valor de rp por lo que siempre
sobreprotegerá la zona. Los mayores errores se pro-
ducen debido a la introducción de gradientes
hidráulicos elevados. 

Si la distancia aguas arriba no es cuatro veces mayor
que aguas abajo el error será menor del 15%, lo que
es aún aceptable, en el resto de casos se aplicará úni-
camente una sobreprotección (Krijgsman y Lobo
Ferreira, 2001).

Ajuste final del área de protección 

La desprotección que se produce aguas arriba viene
dada por no ser la zona real de protección para 50
días una elipse exacta, su anchura máxima no está
en el centro de la elipse. Esto se puede corregir
modificándola y haciéndola más redondeada en la
zona aguas arriba, dibujando para ello un círculo con
el radio conocido en el borde de esta zona, lo que
mejora la precisión, especialmente para valores de
gradiente hidráulico elevados (Krijgsman y Lobo
Ferreira, 2001). 

Los resultados obtenidos al aplicar este método se
indican en las tablas 36, 37 y 38.

Hay que indicar que debido a los valores de porosi-
dad eficaz del acuífero en esta área no se está den-
tro del rango de aplicabilidad del método aguas
abajo (porosidad eficaz superior a 0,1). Por este
motivo sólo se ha empleado la distancia aguas arri-
ba para los tiempos de tránsito de 1 día, 4 años y 25
años, definiéndose únicamente a modo orientativo
de una forma completa para un tiempo de tránsito
de 50 días.
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Tabla 36: Resultados obtenidos aplicando el Método de Krijgsman y Lobo Ferreira a las captaciones de 
abastecimiento a Villacastín en el acuífero del Terciario detrítico.
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Tabla 37: Desarrollo del cálculo, por el método de Krijgsman y Lobo Ferreira, de las zonas de res-
tricciones de los perímetros de protección, para un tiempo de tránsito de 50 días, de
los sondeos de abastecimiento a Villacastín “San Bartolomé” y “Puente Alzado” en el
acuífero del terciario detrítico, empleando el programa Microsoft Excel.
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Tabla 38: Desarrollo del cálculo, por el método de Krijgsman y Lobo Ferreira, de las zonas de res-
tricciones de los perímetros de protección, para un tiempo de tránsito de 50 días, de los
sondeos de abastecimiento a Villacastín “Cañada del Abad” y “Camino del Valle” en el
acuífero del Terciario detrítico, empleando el programa Microsoft Excel.



6.3.10. Método de Rehse para el cálculo del
poder depurador de los materiales

Rehse propone un método empírico para cuantificar
el poder depurador de los materiales en la zona no
saturada y en la zona saturada, ante los efluentes
contaminantes que pudieran atravesarlos.

Para su cálculo (Rehse, 1977 en Lallemand-Barrès y
Roux, 1989) se apoya en varias tablas que relacionan
el tipo de material y su poder depurador tanto en la
zona saturada como en la no saturada.

El poder depurador (Lallemand-Barrès y Roux, 1989)
vendrá dado por:

Donde:

MX: Poder depurador sobre la totalidad del trans-
porte

MR: Poder depurador en el trayecto vertical (zona no
saturada)

MA: Poder depurador en el trayecto horizontal (zona
saturada)

La depuración es completa cuando: MX sea mayor o
igual a 1.
La depuración en la zona no saturada:

Donde:

hi = Espesor vertical de los materiales en la zona no
saturada

Iri = Índices de depuración para esos materiales en la
zona no saturada (Tabla 39)

Cuando MR ≥ 1 la depuración en la zona no satura-
da es completa y según Rehse no sería necesario
determinar ningún perímetro de protección.

Cuando MR < 1 la depuración no es completa y el
agua contaminada alcanzaría la zona saturada.

La depuración en la zona saturada:

Si MX = 1, es decir existe una depuración completa
antes de que el agua llegue a la captación, entonces
el poder depurador de la zona saturada será:

La distancia L que como mínimo es necesario reco-

rrer para alcanzar una depuración total, será:

Donde:

IA : Índice de depuración de la zona saturada corres-
pondiente al material acuífero (Tabla 40)

L = Longitud atravesada de la zona saturada

Al aplicar este método al sondeo San Bartolomé,
como ejemplo para ilustrar el desarrollo que se sigue
en su utilización, se obtienen los siguientes resulta-
dos:

1. Depuración en la zona no saturada (se emplea
la tabla 39).

h = 3,2 m (Espesor vertical de materiales en la
zona no saturada en el sondeo).

IR = Los materiales del acuífero detrítico del Tercia-
rio (arenas y gravas en una matriz arcillo-limo-
arenosa) corresponderían al material que
Rehse define como “M-9: Grava con abun-
dante matriz arenosa y escasamente limosa”
al cual le corresponde un valor del índice IR =
0,08 (Tabla 39). 

MR = 3,2 Æ 0,08 = 0,25

2. Depuración en la zona saturada (se emplea la
tabla 40).

MA = 1 – MR = 1 – 0,25 = 0,75

En este caso, el valor del índice IA es de 0,007 ya que
los materiales que Rehse define como “M-9: Grava
con abundante matriz arenosa y escasamente limo-
sa” son los que más se asemejan a los correspon-
dientes al acuífero detrítico del Terciario, que tienen
además una velocidad eficaz de: Ve = 4,0 m/día (por
tanto comprendida entre 3 y 20).

Por tanto la distancia L, que como mínimo es nece-
sario recorrer para alcanzar una depuración total es:

El perímetro de protección para esta captación se
define por tanto como un círculo con centro en la
captación y radio de 107 metros. Los resultados
obtenidos al aplicar este método se indican en la
tabla 41.
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L = Distancia horizontal necesaria para la depuración (m)
a) Velocidad eficaz < 3 m/día
b) Velocidad eficaz comprendida entre 3 y 20 m/día
c) Velocidad eficaz comprendida entre 20 y 50 m/día

d) Velocidad eficaz > 50 m/día
IA = Índice de depuración en el acuífero

Modificado de Rehse, 1977.

Tabla 40: Poder depurador del suelo en la zona saturada.

Tabla 39: Poder depurador del suelo en el recubrimiento (Suelo y zona no saturada).

M = Número de clasificación granulométrica
H = Espesor de la capa necesario para la depuración
IR = Índice de depuración en la zona no saturada
Arena: Diámetro de grano 2 – 0,063 mm

Limo: Diámetro de grano 0,063 – 0,005 mm
Arcilla: Diámetro de grano < 0,005 mm

Modificado de Rehse, 1977.
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6.3.11. Modelos matemáticos. Aplicación de los
programas Visual MODFLOW y Visual
MODPATH

El programa MODFLOW es un modelo tridimensional
de aguas subterráneas de diferencias finitas desarro-
llado por Michael McDonald y Arlen Harbaugh (Uni-
ted Sates Geological Survey, USGS) que apareció por
primera vez en 1983, publicándose su documenta-
ción final en 1988 (McDonald y Harbaugh, 1988), y ha
sido modificado numerosas veces. El programa ha
sido diseñado (USGS, 1997) para simular sistemas
acuíferos en los cuales se cumple:

– El flujo se produce en la zona saturada.

– Se puede aplicar la Ley de Darcy. Para porosidad
intergranular.

– La densidad y temperatura del agua subterránea
son constantes.

– Las direcciones principales de conductividad
hidráulica horizontal o transmisividad no varían
dentro del sistema.

MODFLOW no resuelve flujo dependiente de la den-
sidad (por ejemplo intrusión de agua salada), ni
medio fracturado (a menos que se asuma porosidad
intergranular equivalente).

En los sistemas acuíferos que cumplen estas condicio-
nes, MODFLOW permite simular flujo en régimen per-
manente y transitorio en acuíferos libres o confina-
dos, unidades confinantes, contemplando una gran

variedad de rasgos y procesos como embalses, ríos,
arroyos estacionales, drenajes, fuentes, pozos, evapo-
transpiración, recarga procedente de precipitación y
de retornos de riego, fallas y otras barreras. Permite al
menos cuatro métodos de solución para resolver las
ecuaciones de diferencias finitas empleadas.

Utiliza el método de diferencias finitas, que divide la
zona a modelar en bloques rectangulares (celdas)
mediante un mallado, organizándose estas por filas,
columnas y capas.

Para cada celda hay que especificar las propiedades
del acuífero. Además se introduce la información
sobre pozos, ríos y los demás rasgos de flujo de
entrada o de salida al sistema que se considere.

MODFLOW resuelve las ecuaciones que definen el
flujo en el acuífero modelado y proporciona como
salidas el nivel del agua en cada celda en diferentes
pasos de tiempo.

El error cometido se evalúa comparando los niveles
simulados con los niveles medidos en campo lo que
permite calibrar el modelo.

Su módulo “Zone Budget” proporciona además un
balance de entradas y salidas al acuífero, así como el
flujo para cada celda.

El programa MODPATH, fue desarrollado por David
Pollock (USGS) en 1990, saliendo su última versión (v
3.0) en 1994 (Pollock, 1994). Es un modelo que uti-

Tabla 41: Resultados obtenidos aplicando el método de Rehse para el cálculo del poder depurador de
los materiales a las captaciones de abastecimiento a Villacastín en el acuífero del Terciario
detrítico.
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liza los resultados de la simulación obtenidos con
MODFLOW y simula la componente de advección
del transporte de solutos.

Este programa permite calcular y dibujar el recorrido
de partículas aisladas, tiempos de tránsito en el sen-
tido de flujo o aguas arriba, zonas de captura de
contaminantes y perímetros de protección, para lo
cual se rodea el pozo de bombeo con partículas y se
simula el recorrido de esta aguas arriba para dife-
rentes pasos de tiempo, para régimen estacionario y
transitorio.

A partir de los programas MODFLOW y MODPATH se
han elaborado diferentes programas que facilitan el
pre-proceso y post-proceso de los datos como Pro-
cessing Modflow y Pmpath (Wen-Hsing y Kinzel-
bach, 1988) y Visual MODFLOW y Visual MODPATH
creados por Nilson Guiguer, y Thomas Franz (Water-
loo Hydrogeologic, 1995).

En la simulación de los perímetros de protección de
los cuatro sondeos de abastecimiento de Villacastín
que captan el acuífero detrítico del Terciario se
emplearán los programas Visual MODFLOW y Visual
MODPATH.

Se empleará además el módulo “Zone Budget” del
programa Visual MODFLOW como herramienta para
definir la protección de la cantidad.

Los datos empleados como entradas al modelo, las
calibraciones realizadas y las diferentes simulaciones
efectuadas, analizadas en Martínez Navarrete, 2002,
no serán detallados en este trabajo, exponiéndose
únicamente a continuación, de una manera muy
resumida, en qué ha consistido la simulación y los
resultados obtenidos.

Se han considerado los siguientes límites para la
zona a modelar (Figura 26):

Figura 26: Límites de la zona modelada, celdas inactivas y condiciones de contorno (celdas de nivel
constante y drenes).



– Límite sur: El contacto con los materiales graníticos
(límite impermeable), definido mediante la carto-
grafía hidrogeológica (Figura 20).

– Límites este y oeste: Los definen las divisorias
hidrogeológicas obtenidas en base al análisis de la
piezometría (Figura 20).

– Límite norte: Es el límite de la zona estudiada con
el resto del acuífero del Terciario detrítico.

En el modelo se han considerado dos capas en los
materiales detríticos del Terciario y Cuaternario. La
primera capa corresponde a un acuífero libre cuyo
muro está a cota 935 metros y su techo en la super-
ficie del terreno. Su potencia en el área donde se
ubican las 4 captaciones de abastecimiento es de
100 metros. La segunda capa, de 300 metros de
potencia, corresponde a un acuífero confinado en
los mismos materiales.

El establecer dos capas en el modelo permite simu-
lar ríos o drenes que afecten solo a la primera capa
(en lugar de a los 400 metros de potencia del acuí-
fero) y poder considerar que los bombeos afectan
solo a los niveles más someros del acuífero, es decir
a cota superior a 935 metros, como ocurre en la rea-
lidad en todas las captaciones del área modelada.

Se ha establecido una malla cuadrada con celdas de
500 metros de longitud que ha sido georeferenciada
empleándose como base el mapa topográfico a
escala 1:50.000 de dicha zona.

El modelo requiere asignar a cada celda valor de
diferentes parámetros, obtenidos en base al análisis
efectuado en el apartado 6.1.5. Estos son: Conduc-
tividad hidráulica en tres direcciones del espacio (Kx,
Ky, Kz), porosidad eficaz, porosidad total, coeficiente
de almacenamiento en acuífero libre (Sy), coeficiente
de almacenamiento en acuífero confinado (Ss), si
bien el modelo asigna en cada momento a cada
capa el valor que le corresponde (Ss o Sy) dependien-
do de la situación del nivel piezométrico (así aplica,
por ejemplo, a la capa 2 el valor Ss mientras que el
nivel piezométrico esté por encima de la cota del
techo de dicha capa).

El modelo requiere además introducir los valores de
las condiciones de contorno (Reilly, 2001).

En los materiales detríticos del norte de Villacastín
se han considerado la recarga por infiltración de la
precipitación (que se efectúa sólo en la capa supe-
rior), celdas de nivel constante, en las cuales el nivel
piezométrico no varía en la simulación (para lo cual
el modelo les asigna un valor de almacenamiento
infinito, aunque físicamente el almacenamiento no
puede ser mayor que 1), y celdas con drenes (Figura
26).

Las celdas de nivel constante se emplean exclusiva-
mente en el límite norte de la zona estudiada con el
resto del acuífero del Terciario detrítico, en las dos
capas del modelo, para que no se produzcan cam-
bios en las líneas de flujo de esta zona, simulando
que el flujo continúa hacia el resto del acuífero del
Terciario detrítico.

Para simular los arroyos que surcan el área modela-
da se ha considerado más adecuado a su escasa enti-
dad y tipo de funcionamiento considerarlos como
drenes. En estos si el nivel piezométrico es superior a
la cota del dren el agua se evacua del modelo (desa-
parece) y si el nivel piezométrico es inferior a la cota
del dren no actúa.

Se procede entonces a ejecutar el modelo en régi-
men permanente sin bombeos.

El modelo genera valores de piezometría que son
comparados con los niveles de piezometría reales
medidos en campo. Para facilitar esta labor el pro-
grama considera la posibilidad de definir puntos de
observación lo que permite emplear, además de la
valoración cualitativa efectuada directamente por el
modelador, las herramientas estadísticas que incor-
pora el programa para evaluar la calibración obteni-
da.

Este proceso se ha repetido modificando, donde era
necesario y asumible en base a los datos hidrogeoló-
gicos disponibles, los valores iniciales de entrada
hasta concluir la calibración, es decir hasta obtener
una diferencia entre los valores reales medidos y los
simulados considerada aceptable.

Una vez concluida la calibración en régimen perma-
nente se ha procedido a simular dos hipótesis. En
primer lugar simular en régimen permanente los
niveles obtenidos con un bombeo continuo en los 4
sondeos de abastecimiento en el acuífero del tercia-
rio detrítico. Una segunda hipótesis que contempla
además de esos bombeos el existente en otras dos
captaciones del acuífero (sondeos 172020006 y
172010003) también de un modo continuo, en régi-
men permanente.

Por último, partiendo de los resultados de la simula-
ción obtenidos con Visual MODFLOW con las dos
opciones de bombeos antes indicados en régimen
permanente, se ha utilizado el programa Visual
MODPATH para simular el área de procedencia de las
partículas que alcanzarían las captaciones en dife-
rentes tiempos de tránsito.

Para ello se rodea cada captación de abastecimiento
con partículas, empleándose en la simulación efec-
tuada un círculo de 100 metros de radio, y se simu-
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la el recorrido de esta agua arriba para los tiempos
de tránsito de 50 días, 4 años y 25 años.

El empleo de las dos hipótesis indicadas permite eva-
luar la repercusión que tiene, en el tamaño y forma
de las zonas de alimentación de las captaciones de
abastecimiento urbano a Villacastín, que existan o
no bombeos en esos dos sondeos, destinados a
abastecer una granja (172020006), así como a un
restaurante y dos gasolineras (172010003), propor-
cionando así una información adicional para delimi-
tar los perímetros de protección.

En las figuras 27, 28 y 29 se muestran los resultados
proporcionados por la simulación efectuada emple-
ando el modelo para las zonas de alimentación de
las captaciones de abastecimiento urbano de Villa-
castín, para diferentes tiempos de tránsito, que per-
miten definir el perímetro de protección correspon-
diente a cada captación, considerando la opción
seleccionada. Ésta ha sido la más conservadora o
protectiva, es decir, un bombeo continuo en las cua-
tro captaciones de abastecimiento urbano y conside-
rar que continuará el bombeo indefinidamente en
los otros dos sondeos antes indicados.

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 27: Zonas de alimentación para un tiempo de tránsito de 50 días, con bombeo continuo en los 
4 sondeos de abastecimiento y otras dos captaciones en régimen permanente, que definen la zona
del perímetro de protección correspondiente a ese tiempo.



OTROS MÉTODOS

6.3.12. Modelos analíticos: WhAEM-2000

6.3.12.1. Evolución y estado actual

La United States Environmental Protection Agency
(USEPA), al principio de los años 90, desarrolló el
modelo matemático WHPA que admite diferentes
soluciones de flujo (soluciones de flujo uniforme)
para la delimitación de zonas de captura en un tiem-
po de tránsito mediante el diseño de líneas de igual
tiempo de residencia obtenidas a partir de las líneas
de flujo de diferentes partículas.

En 1994 se desarrolló el modelo CZAEM, introdu-
ciendo la utilización del método de elementos analí-
ticos (solución analítica), basado en el principio de
superposición de numerosas funciones analíticas,

cada una de las cuales representa un elemento
hidrológico. El modelo bidimensional utiliza la hipó-
tesis de Dupuit, resistencia cero al flujo vertical y gra-
dientes verticales nulos (es asumible cuando la zona
de captura es al menos un orden de magnitud supe-
rior al espesor saturado del acuífero), con ello se asi-
mila el modelo bidimensional a uno tridimensional.
Este modelo incluía sondeos, líneas de flujo superfi-
cial, flujo uniforme y elementos circulares de recar-
ga, funcionando bajo el sistema operativo DOS.
Como resultados ofrecía la delineación de envolven-
tes para los tiempos de tránsito y subzonas de tiem-
po y origen.

El desarrollo de la primera versión de WhAEM (Well-
head Analytical Element Model), modelo de simula-
ción de sondeos mediante elementos analíticos,
añadió al anterior un interfaz gráfico y un preproce-
sador geográfico.
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Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 28: Zonas de alimentación para un tiempo de tránsito de 4 años con bombeo continuo en los 4
sondeos de abastecimiento y otras dos captaciones en régimen permanente, que definen la
zona del perímetro de protección correspondiente a ese tiempo.
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El WhAEM2000 funciona en entorno Windows,
incluye un interfaz gráfico completo, la utilización
como mapas base de los mapas del USGS en forma-
to digital line graph (.dlg) y una solución analítica
ModAEM que incluye límites de flujo de formas arbi-
trarias, que es su principal novedad.

Este modelo se puede utilizar para la delineación de
zonas de protección con radio fijo, en pozos con
flujo uniforme y en acuíferos confinados o libres con
flujo constante y con propiedades y recarga cons-
tantes.

Además incorpora límites en el dominio del flujo
regional, calcula el flujo ambiental en base a la recar-
ga del acuífero debida la precipitación por lo que
este no tiene que ser calculado previamente y no se
limitará a un flujo uniforme. Además las característi-
cas superficiales y los límites geológicos pueden ser
líneas curvadas y de extensión limitada.

No obstante queda limitado por carecer de asigna-
ción de diferente permeabilidad a distintas áreas,
variabilidad en las cotas de elevación del acuífero,
resistencia al flujo hacia o desde las aguas superfi-
ciales, y la existencia de un flujo multi-acuífero. Todo
ello limita su aplicabilidad pero lo hace más sencillo
de operar y con necesidad de menor número de
datos que modelos más sofisticados, por ejemplo
MODFLOW.

Es un modelo de dominio público (freeware), encon-
trándose la versión WhAEM2000 v 2.1.0 en las pági-
nas de Internet de la USEPA. Se está trabajando en la
mejora de diversas características pobremente desa-
rrolladas en la actualidad y el desarrollo de otras
nuevas para la mejora de la simulación.
(http://www.epa.gov/athens/sofware/whaem/index.
html). 

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 29: Zonas de alimentación para un tiempo de tránsito de 25 años con bombeo continuo en los 
4 sondeos de abastecimiento y otras dos captaciones en régimen permanente, que definen la zona
del perímetro de protección correspondiente a ese tiempo.



6.3.12.2. Delimitación de zonas de protección
mediante la utilización del
WhAEM2000

Los mapas base que utiliza el modelo tienen forma-
to “binary base map” (.bbm), forma comprimida de
los mapas .dlg desarrollados por el USGS, que utili-
zan proyección UTM. Además este formato acepta la
conversión de mapas base con diferentes formatos,
entre los que destaca el formato utilizado por Auto-
cad (.dxf).

El modelo acepta la utilización de cualquier sistema
cartesiano de coordenadas, ya que el interfaz gráfi-
co proporciona el preproceso y postproceso de las
coordenadas del mapa base.

La delimitación de las zonas de protección mediante
la utilización del modelo WhAEM2000 se puede rea-
lizar a través de diferentes aproximaciones en fun-
ción de los datos de entrada de que se disponga. Así
éstas pueden venir definidas mediante los siguientes
criterios, de los que el tercero es el específico para el
funcionamiento real del modelo:

• Criterio de distancia: mediante un radio fijo, pri-
mera línea de defensa contra la contaminación
superficial y también contra microbios patógenos.
Se lleva a cabo mediante la situación del pozo en
las coordenadas exactas y la asignación del valor
del radio arbitrario.

• Criterio del tiempo de residencia: los contami-
nantes no conservativos se asimilarán en un tiem-
po determinado de residencia en el subsuelo y la
detección de éstos da tiempo para la remediación
o búsqueda de captaciones alternativas para el
abastecimiento. Se puede llevar a cabo en el
modelo mediante la aplicación de:

– Radio fijo calculado: basado en un análisis bidi-
mensional del balance estático de agua asu-
miendo un flujo ambiental despreciable, que
necesita los datos de recarga, tiempo, porosi-
dad, espesor saturado y caudal. Puede conside-
rar dos casos simplificados método de la recarga
y método volumétrico. La isocrona radial simétri-
ca sólo será válida si no hay flujo ambiental o el
pozo domina el flujo dentro de ésta.

– Pozo con flujo uniforme: para la aplicación del
modelo a este caso es necesario utilizar dirección
y sentido del flujo natural, gradiente hidráulico,
transmisividad, caudal de explotación y tiempo
máximo de residencia deseado. El modelo per-
mite el cálculo del gradiente mediante el méto-
do de los tres puntos.

En este caso, y los que se exponen seguidamente
de mayor complejidad, se pueden realizar compro-
baciones de la solución conceptual mediante pun-
tos de control de nivel conocido que mostraran las
diferencias con el nivel calculado por el modelo y
el asignado.

• Criterio de los límites de flujo: mediante la utili-
zación del método analítico.

El modelo WhAEM utiliza el método de elementos
analíticos para resolver el flujo subterráneo sujeto
a condiciones de contorno. Los elementos analí-
ticos son “funciones matemáticas que represen-
tan características hidrológicas en un modelo de
flujo subterráneo”.

En el WhAEM estos elementos se asocian a fun-
ciones que representan entrada o salida de agua
de una sección de un elemento que influye en el
sistema del agua subterránea: 

– Corrientes superficiales y lagos: con densidad de
filtración constante que en general no es cono-
cida, por lo que se asigna un valor piezométrico
central medio. La densidad de filtración se igua-
la a la densidad de flujo desde el acuífero al río
y cada sección puede tener una densidad dife-
rente. Éstas no son conocidas a priori, única-
mente se considera conocida la carga hidráulica
bajo cada sección que conduce a un sistema de
ecuaciones. El número de líneas necesarias para
la representación de una corriente superficial
depende de la necesidad de ajustarse a su geo-
metría y la necesidad de modificar las condicio-
nes de recarga o descarga a lo largo de ella.

– Pozos.

– Líneas de flujo nulo, contactos geológicos y líne-
as dobles: no presenta la posibilidad de diferen-
ciar zonas de diferente permeabilidad, se utilizan
líneas abiertas o dobles para representar límites
de flujo nulo para simular una reducción total de
la permeabilidad. Su extensión asegura su
influencia en la zona de interés. Si su presencia
no afecta significativamente a la zona delineada,
no se necesitan modelos más complejos.

Una vez que el modelo calcula todas las densi-
dades del sistema se puede calcular el potencial
y flujo medio para cualquier punto añadiendo la
influencia de todos los elementos. Este es el
principio de superposición.

La salida del modelo crea unos archivos de resulta-
dos calculados y representa los mapas de base con-
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siderados, así como con los elementos introducidos
que se soliciten y diversos elementos gráficos que se
obtienen a partir de los datos calculados por el
modelo destacando la piezometría de la zona mode-
lada y las trayectorias de flujo de las partículas (el
número deseado) dentro de la zona de captura
obtenida para el tiempo simulado, que permitirán
diseñar el área de protección necesaria para este
tiempo de tránsito (ver figura 30). Estos mapas obte-
nidos se pueden exportar en formato .dxf para su
tratamiento posterior.

6.3.13. Método de Hoffman y Lillich

Es un método iterativo (Hoffman y Lillich, 1973) apli-
cable en medios homogéneos cuando el descenso
provocado por el bombeo es pequeño en relación al
espesor del acuífero. El descenso en las proximidades
de una captación puede describirse como:

Acuífero confinado

Acuífero libre. Si el descenso es menor que 1/10 de
la potencia del acuífero se puede emplear la ecua-
ción del acuífero confinado.

Donde: 

h = nivel piezométrico en relación a un nivel de
referencia en un punto dado

L = distancia de ese punto a la captación

hw = nivel dinámico en el pozo respecto al nivel de
referencia

h0 = nivel piezométrico en reposo respecto al nivel
de referencia

R = radio de influencia

r = Radio del pozo

Para aplicar este método (Figura 31) se sigue el
siguiente procedimiento:

1º) El gradiente:

Figura 30: Aspecto de la salida del modelo WhAEM 2000 para la simulación de una zona de protección de
una captación en un tiempo determinado.
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2º) La velocidad eficaz:

Donde:

K = Conductividad hidráulica

i = Gradiente hidráulico

me = Porosidad eficaz

3º) La distancia correspondiente a un tiempo de
tránsito t es:

Se trata entonces de encontrar la distancia l para la
cual (siguiendo el procedimiento descrito en los
pasos 1 a 3) esta tenga el mismo valor que la dis-
tancia E.

6.3.14. Método de Albinet

Este método (Albinet, 1972) se basa en la fórmula de
Theis, válida en régimen transitorio. Si se considera
una larga duración del bombeo esta fórmula pro-
porciona un estado en régimen seudopermanente.

Las curvas de descenso en función de la distancia al
pozo pueden calcularse aplicando la fórmula de
Theis,

d: descenso a una distancia R del pozo de bom-
beo tras un tiempo t

Q: caudal constante de bombeo

T: transmisividad

R: distancia a la captación

S: coeficiente de almacenamiento

W(u): función de pozo (tabulada)

u: función auxiliar

t: tiempo transcurrido desde el comienzo del
bombeo

Conocida la superficie piezométrica previa al bom-
beo se trazan curvas de igual descenso alrededor de
la captación, en función del caudal elegido, según la
fórmula de Theis (Figura 32). Estos círculos cortarán
las isopiezas antes del bombeo en unos puntos en
los que se calcularán, por sustracción, los valores
modificados de la carga hidráulica. A partir de esos
puntos se trazan las isopiezas resultantes tras el
bombeo, así como las líneas de corriente, que per-
mitirán deducir el perímetro de llamada de la capta-
ción.

Albinet, 1972 en Moreno Merino et al., 1991, pro-
porciona un ejemplo. Se trata de un acuífero libre; el
caudal elegido es de 200 m3/h.

Figura 31. Aplicación del método de Hoffman y Lillich.
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A partir de la curva de descenso/distancia correspon-
diente (Figura 33) se trazan los círculos de igual des-
censo. Se trazan después las isopiezas modificadas
por el bombeo (Figura 34) y la zona de llamada de la
captación.

Se entiende como “zona de llamada” la parte del
área de alimentación en la cual puede apreciarse un
descenso piezométrico consecuencia del bombeo y
las líneas de corriente se dirigen a la captación.

6.3.15. Nomograma de Van Waegeningh y Van
Duijvenboden

Estos autores han puesto a punto nomogramas para
obtener el tamaño de la zona de protección. Para su
empleo (Van Waegeningh, 1981) es necesario cono-
cer: porosidad eficaz, infiltración, tiempo de tránsito,
caudal bombeado y espesor del acuífero.

Si se supone que el caudal extraído de un sondeo Q,
es igual a la recarga del acuífero por infiltración, I,
sobre una superficie de radio L, se tiene:

A una distancia l del sondeo se tiene:

con una superficie de alimentación del acuífero

la velocidad a la distancia l es:

Para l=0, t=0 la constante vale:

Figura 32: Curvas distancia/descenso.
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Figura 34: Determinación de la zona de llamada de una captación.

Figura 33: Curvas de igual descenso.



Figura 35: Ejemplo de aplicación de los nomogramas de Van Waegening y Van Duijvenboden.
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y en consecuencia:

El nomograma de la figura 35 muestra los valores
para I y A en función de Q y b en un acuífero libre
con un tiempo de transferencia de 10 años, una
porosidad eficaz de 935 y una infiltración de 1
m3/m2·año, los cálculos se han realizado a partir de
la ecuación anterior (*).

Se podrían obtener otros nomogramas variando los
parámetros que se han fijado para obtener éste, por
ejemplo el tiempo de transferencia, la porosidad efi-
caz, etc.

6.3.16. Nomógrafo de Pettyjon

Se va a explicar su principio de utilización a partir de
un ejemplo (Lallemand-Barrès y Roux, 1989).

Sea un acuífero con las siguientes características:

• Espesor b = 33,52 m

• Porosidad me = 0,35
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• Velocidad Ve = 0,5 m/día

• Coeficiente de dispersión 
longitudinal DX = 9,75 m2/día

• Coeficiente de dispersión 
transversal DY = 1,95 m2/día

• Dispersividad XD = 19,5 m (DX/V)

• Factor de retardo Rd = 1

• Caudal de inyección Q = 795,2 m3/día

Se desea encontrar la distancia x a la cual una con-
centración C0 = 50 mg/L aparece al cabo de un tiem-
po de 5 años, t = 1.825 días. El contaminante se
inyecta con una concentración de 150 mg/L con un
caudal de 800 m3/día .

Los pasos a seguir son los siguientes (ver figura 36):

a) Sobre la gráfica C se sitúa la concentración C0
que se espera que aparezca (50 mg/L), es el
punto A.

b)

que es el punto B.

c) Se unen los puntos A y B prolongando la línea
hasta el nomógrafo, punto C.

d)

El valor de la curva 

Se interpola dicha curva obteniéndose el punto 

D donde la corte una línea paralela al eje
que pase por C

e) Trazando una paralela al eje       que pase por D
se obtiene E.

Se obtiene así la distancia a la cual aparecerá dentro
de 5 años una concentración de 50 mg/L del conta-
minante. Esta distancia ha de ser medida en la línea
central de la pluma de contaminación.

x
xD

t
tB

Figura 36: Nomograma de Pettyjon para la determinación de la concentración en la línea central de
la pluma de contaminación.
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6.3.17. Método de Horsley

Este método (Horsley, 1983) define la zona de pro-
tección en 3 fases: En la primera obtiene la distancia;
aguas abajo del flujo, en la que termina la zona de
llamada (y por lo tanto las líneas de corriente ya no
se dirigirán hacia la captación).

Para ello representa en una gráfica (Figura 37), la
variación del nivel piezométrico antes de comenzar
el bombeo (curva A) al alejarse de la explotación y el
cono de bombeo que se produce por efecto de las
extracciones (curva B).

El punto de inflexión en la curva, suma de ambas,
indica la distancia a la divisoria del flujo aguas abajo.

En la segunda fase delimita la extensión del períme-
tro aguas arriba. Para ello calcula qué proporción
existe entre la profundidad del sondeo y el espesor
saturado del acuífero, aplicando la misma propor-

ción (Figura 38), a la distancia existente hasta la divi-
soria hidrogeológica aguas arriba de la captación.

En la tercera fase calcula el área que necesita para
proporcionar el caudal extraído por el sondeo, en
función de la recarga existente.

Emplea:

Donde:

A = Area de alimentación (m2)

Q = Caudal anual medio de explotación (m3/año)

N = Recarga anual media a largo plazo (m/año)

Esta área, junto con la distancia aguas arriba y aguas
abajo, permite delimitar el perímetro de protección
resultante.

Figura 37: Aplicación del método de Horsley.
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Figura 38: Aplicación del método de Horsley.

6.4. Comparación de los perímetros de
protección de la calidad obtenidos
aplicando diferentes métodos

Para evaluar la exactitud obtenida al emplear diver-
sos métodos, cuyas principales características se sin-
tetizan en la tabla 42, al delimitar las zonas de los
perímetros de protección de la calidad de las capta-
ciones de abastecimiento urbano de Villacastín, en el
acuífero del Terciario detrítico, cuyo desarrollo y
resultados se detallaron en el apartado 6.3., se com-
pararán los resultados obtenidos en cada método
con los proporcionados por la simulación efectuada
mediante un modelo matemático.

Al aplicar métodos hidrogeológicos como único cri-
terio de delimitación se obtiene un perímetro único,

que corresponde a todo el área de alimentación
posible de la captación, bidimensionalmente, lo que
da lugar a perímetros innecesariamente extensos, no
siendo posible subdividirlos en zonas en las que apli-
car diferentes grados de restricciones. 

La utilización de modelos matemáticos (modelos
numéricos), cuando se dispone de información ade-
cuada para su ejecución y calibrado, permite consi-
derar flujo tridimensional, distribución espacial de
los parámetros hidráulicos, heterogeneidades del
acuífero, influencia de ríos o drenes y efecto de los
bombeos, entre otros factores, por lo que proporcio-
nan resultados que se ajustan más a la realidad que
los obtenidos al aplicar otros métodos. Así en los
métodos analíticos es necesario efectuar una gran
simplificación de las características hidrogeológicas



Nombre del método Tipo de 
acuífero

Limitaciones
Datos necesarios

Tabla 42: Principales características de los métodos empleados para delimitar los perímetros de protección de la calidad
en las captaciones de abastecimiento urbano en medios con porosidad intergranular.

i K b me S N T Ve Otros datos

Métodos hidrogeológicos.

Análisis del sistema de flujo combinado
con el cálculo del tiempo de tránsito.

Radio Fijo calculado. Ecuación 
Volumétrica.

Radio Fijo calculado. Método de la 
recarga.

P
Flujo bidimensional. Flujo ambiental
despreciable. Pozo con alta capacidad de
bombeo.

i K me Ve
Isopiezas y dirección de flujo.
Divisorias hidrogeológicas.

P

Flujo bidimensional. Flujo ambiental
despreciable. Pozo con alta capacidad de
bombeo. Proporciona un área única.
Solo válida para valores de tiempo muy
grandes.

Q

Método de Wyssling. P
Acuífero homogéneo en las proximida-
des de la captación. Gradiente regional
uniforme.

i K meb

Ve

Isopiezas y dirección de flujo.

P

K

F

P Q b me

Flujo bidimensional. Flujo ambiental
despreciable. Pozo con alta capacidad de
bombeo.

Radio Fijo calculado. Función del 
descenso.

P Q S T
Flujo bidimensional. Flujo ambiental
despreciable.

Análisis del sistema de flujo combinado
con la ecuación de flujo uniforme

P Q i K b
Isopiezas y dirección de flujo.
Divisoria hidrogeológica.

Isopiezas y dirección de flujo.

Descripción litológica y longitud
de recorrido de los diferentes
materiales en la zona no satura-
da y en la zona saturada

Proporciona un área única para el perí-
metro de protección. Esta no depende
del tiempo de tránsito. Flujo bidimensio-
nal. No considera el tiempo de tránsito.

Proporciona un área única para el perí-
metro de protección. Esta no depende
del tiempo de tránsito.

Límites acuífero captado.

Cartografía hidrogeológica del
acuífero. Isopiezas y dirección del
flujo. Relación río acuífero.

Método de Jacobs y Bear

Solución analítica simple para la aproxi-
mación a isocronas que definen zonas
de transporte

P
Acuífero homogéneo en las proximida-
des de la captación. Gradiente regional
uniforme.

i me TbQ Isopiezas y dirección de flujo.

P Q i K b me

Acuífero homogéneo en las proximida-
des de la captación.

Método de Krijgsman y Lobo Ferreira

Método de Rehse para el calculo del
poder depurador de los materiales

P
Aplicable con valores de x<18 aguas
arriba y x>-3,5 y me>0.1 (10%) aguas
abajo (1).

i K mebQ

Isopiezas y dirección de flujo.

Modelos matemáticos: Visual MODFLOW
y Visual MODPATH

P
Considera la componente de advección
del transporte de solutos pero no consi-
dera la difusión ni la dispersión.

Límites hidrogeológicos del área a modelar. Condiciones de contorno (Recarga,
celdas de nivel constante, características ríos y drenes). Capas (geometría y tipo
de acuífero). Valores de piezometría. Valores de parámetros hidráulicos en cada
celda (Kx, Ky, Kz, S, me) caudal y régimen de bombeo en cada captación.

P i K me Ve

Proporciona un área única para el perí-
metro de protección. Esta no depende
del tiempo de tránsito.

LEYENDA:

Tipo de acuífero:

P: Porosidad intergranular o asimilable
K: Kárstico
F: Fisurado.

Datos necesarios:

Q: Caudal bombeado
i: Gradiente hidráulico
K: Conductividad hidráulica
b: Espesor saturado
me: Porosidad eficaz

S: Coeficiente de almacenamiento
N: Recarga
T: Transmisividad
Ve: Velocidad eficaz



(1) Limitaciones al método de Krijgsman y Lobo Ferreira:

Metodología
Definición del área

de protección

Delimita el área de alimentación mediante el análisis de isopiezas y divisorias hidrogeológicas. Se
obtiene la distancia aguas arriba para diferentes tiempos de tránsito a medir como un radio den-
ro del área de alimentación.

Delimita el área necesaria para proporcionar el caudal bombeado para valores de tiempo muy
grandes considerando que el agua procede exclusivamente de entradas al acuífero debidas a
ecarga. Radio del cilindro que define el perímetro de pro-

tección para valores de tiempo muy grandes.

Calcula la zona de llamada de la captación (hay descenso piezométrico y el flujo se dirige a la
aptación) y define posteriormente la distancia en la dirección de flujo correspondiente al tiem-

po de tránsito deseado.

Ancho del frente de llamada. Radio de llamada.
Ancho del frente de llamada a la altura de la capta-
ción. Distancia aguas abajo y aguas arriba del flujo
para diferentes tiempos de tránsito.

Radio que define la zona del área de alimentación
correspondiente a diferentes tiempos de tránsito.

Delimita el área de cilindro de acuífero necesario para proporcionar el caudal bombeado consi-
derando que procede del agua almacenada, definida por el volumen del cilindro y la porosidad
ficaz, considerando la recarga despreciable.

Radio de un cilindro para que cualquier partícula
dentro de él tarde un tiempo de tránsito fijado en
alcanzar la captación, efectuándose para diferentes
tiempos de tránsito.

Delimita la zona en la que se produce un descenso determinado del nivel piezométrico con el
audal bombeado empleando la ecuación de Theis para régimen transitorio.

Radio a la captación para el cual se produce un des-
censo determinado del nivel piezométrico para dife-
rentes valores de tiempo.

Delimita la divisoria hidrogeológica mediante el análisis de las isopiezas y líneas de flujo. Emplea
a ecuación de flujo uniforme para definir el ancho del área de alimentación en la divisoria hidro-
geológica y su distancia aguas abajo.

Area de alimentación de la captación indicando su
ancho a la altura de la divisoria hidrogeológica y su
distancia aguas abajo.

Análisis hidrogeológico del acuífero captado. Area de alimentación de la captación.

e calcula mediante una fórmula un "tiempo reducido", buscándose en la colección de curvas de
iempo definidas por los autores sus puntos de corte con los ejes de ordenadas y se transforma

mediante ecuaciones esa distancia gráfica a distancia en metros.

Distancia aguas arriba, distancia aguas abajo, dis-
tancia lateral a ambos lados para cada tiempo de
tránsito.

cuación que define el tiempo de tránsito necesario para que una partícula se mueva en la direc-
ión del flujo desde un punto a una distancia conocida de la captación aguas arriba o aguas
bajo hasta alcanzarla.

Distancia aguas arriba y distancia aguas abajo para
tiempos de tránsito determinados mediante el
método de tanteo empleando una ecuación.

cuaciones obtenidas mediante una solución empírica que minimiza las diferencias entre la for-
mula de Bear y Jacob y los resultados obtenidos con el programa Visual Modflow para un tiem-
po de tránsito de 50 días.

Distancia de una elipse aguas arriba, aguas abajo,
perpendicular a la dirección de flujo y forma final
redondeada de la elipse.

Modflow es un modelo tridimensional en diferencias finitas que resuelve las ecuaciones que defi-
nen el flujo considerando valores de las propiedades del acuífero específicas en cada celda, y pro-
porciona el potencial hidráulico del agua en las mismas para régimen permanente y transitorio.
Modpath usa los resultados de flujo de Modflow y calcula el recorrido de partículas consideran-
do la componente de advección en el transporte de solutos.

Delimita con precisión el área correspondiente al
perímetro de protección para diferentes tiempos de
tránsito en planta y perfil para diferentes hipótesis
de bombeos.

Método empírico que cuantifica el poder depurador de los materiales en la zona no saturada y
aturada ante efluentes contaminantes (sin especificar), que pudieran atravesarla, obteniendo los
alores requeridos de tablas.

Depuración en la zona no saturada y distancia que
como mínimo es necesario recorrer en la zona satu-
rada para alcanzar una depuración total.



del acuífero, y de las condiciones de explotación,
siendo necesario introducir condiciones muy estric-
tas (pozos totalmente penetrantes, acuíferos de
extensión infinita...) que pueden alejarse sensible-
mente de la realidad, como ha sido indicado en
apartados precedentes.

Estas ventajas han hecho que los modelos matemá-
ticos sean cada vez más utilizados como método
estándar para definir los perímetros de protección.

En este trabajo la comparación se realiza tomando
como referencia los resultados de las simulaciones
efectuadas para delimitar los perímetros de protec-
ción de la calidad, de las captaciones de abasteci-
miento de Villacastín, en el acuífero del Terciario
detrítico, detalladas en el apartado 6.3.11, emplean-
do los programas Visual MODFLOW y Visual MOD-
PATH (Waterloo Hydrogeologic, 1995).

El conocer la exactitud es importante para poder
preseleccionar los métodos más adecuados a las
condiciones de las captaciones analizadas, especial-
mente cuando no sea posible emplear en modelo
matemático, que será la opción preferente.

La comparación de los resultados de los diferentes
métodos se realiza empleando como elemento aglu-
tinador el tiempo de tránsito, al ser el criterio más
utilizado para delimitar perímetros de protección en
materiales con porosidad intergranular o asimilables
en su funcionamiento a los mismos. Ésta se efectúa
de modo independiente para los tiempos de tránsito
de 1 día, 50 días, 4 años y 25 años, habitualmente
empleados para definir las zonas en que se subdivi-
den los perímetros cuando se emplea este criterio.

En el análisis correspondiente a cada tiempo de trán-
sito se incluyen también los resultados obtenidos
aplicando métodos que emplean otros criterios alter-
nativos, como el poder autodepurador del terreno o
hidrogeológicos.

La inclusión de métodos que no emplean el tiempo
de tránsito como criterio, ni este influye al obtener
las distancias que definen las zonas, y proporcionan
un perímetro único, sin subdividir, se realiza para dis-
poner de una referencia de la extensión de los perí-
metros aplicando otros criterios alternativos, que
pueden también emplearse para delimitar la zona en
que imponer restricciones a diferentes actividades, si
bien lógicamente esa área será siempre la misma en
esos métodos que no dependen del tiempo.

Cabe recordar además que en España debe seleccio-
narse en cada estudio cuantas zonas hay que esta-
blecer en el perímetro de protección, con qué crite-
rio, y en su caso, que tiempos de tránsito emplear

(como se analizó en capítulos precedentes), por lo
que un planteamiento amplio de la comparación
entre métodos, como el efectuado, proporciona una
herramienta útil para su aplicación según los criterios
de los técnicos encargados de delimitar los períme-
tros de protección de cada captación.

6.4.1. Zona de los perímetros de protección de
la calidad definida empleando un tiempo
de tránsito de 1 día y la obtenida median-
te otros criterios alternativos

En la tabla 43 se analiza la idoneidad de aplicar cada
uno de los doce métodos contemplados, para deli-
mitar la zona del perímetro de protección de la cali-
dad, de las captaciones de abastecimiento de Villa-
castín, en el acuífero del Terciario detrítico, para un
tiempo de tránsito de 1 día o mediante criterios
alternativos y los resultados obtenidos.

No ha sido posible efectuar una simulación emple-
ando el modelo matemático para el tiempo de trán-
sito de 1 día, por las dimensiones de las celdas, que
han sido adoptadas en función de la información
disponible, por lo que este no puede emplearse
como referencia para evaluar la precisión de los mis-
mos.

Los métodos que no emplean el tiempo para definir
los perímetros de protección, empleando otros crite-
rios, como el poder autodepurador del terreno o los
criterios hidrogeológicos, definen un área única en el
ámbito del perímetro, de dimensiones a priori dema-
siado grandes para ser asumibles en esta zona, en la
que se aplicarán las restricciones más intensas a las
diversas actividades reguladas. Es el caso de los
métodos hidrogeológicos (Apartado 6.3.1) y del
Análisis del sistema de flujo combinado con la ecua-
ción de flujo uniforme (Apartado 6.3.6).

El método de Rehse también proporciona un área
única, con un radio del orden de 100 m (107 y 99 m)
en dos captaciones, estimando que no es necesaria
en un sondeo, proporcionando por último un valor
del área a proteger con un radio de 29 m en el son-
deo “Camino del Valle”(172020005).

No es adecuado el método de la recarga del radio
fijo calculado (Apartado 6.3.3) al proporcionar un
solo valor, aplicable para tiempos grandes, no siendo
lógico considerar como tal 1 día.

La función del descenso del radio fijo calculado
(Apartado 6.3.4) proporciona para 1 día una zona
con radio de 367 m.

Los 6 métodos restantes (análisis del sistema de flujo
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MÉTODOS EMPLEADOS
Sondeo San Bartolomé

(172020004)
Distancias en metros 

Sondeo Puente Alzado
(172020001)

Distancias en metros

Sondeo Cañada del Abad
(172020003)

Distancias en metros

Sondeo Camino del Valle
(172020005)

Distancias en metros

Método hidrogeológico (*).

Radio fijo calculado. Ecuación volumétrica. R = 16 R = 16 R = 17 R = 17

Radio fijo calculado: Función del descenso. R = 367 R = 367 R = 367 R = 367

Delimita una única zona que es independiente del tiempo. (ver figura 29).

Radio fijo calculado: Método de la recarga (*). No emplea el tiempo. Da un único valor para tiempos grandes Ej: 4 años. (Ver figura 30 a).

Análisis del sistema de flujo combinado con el
cálculo del tiempo de tránsito. d = 4 d = 2 d = 4 d = 7

Método de Wyssling. So= 23 (Aguas arriba)
Su=19 (Aguas abajo)

Análisis del sistema de flujo combinado con la
ecuación de flujo uniforme (*).

Delimita una única zona que es
independiente del tiempo. (ver figura 29).

So= 22 (Aguas arriba)
Su=21 (Aguas abajo)

So= 24 (Aguas arriba)
Su=21 (Aguas abajo)

So= 26 (Aguas arriba)
Su=19 (Aguas abajo) 

Método de Rehse para el cálculo del poder 
depurador de los materiales (*).

No depende del tiempo L =
107

Modelos matemáticos. Programas Visual 
MODFLOW y Visual MODPATH.

No se ha efectuado simulación
para 1 día al ser demasiado pequeño para el tamaño del mallado establecido..

No depende del tiempo L = 99 No depende del tiempo L = 0 No depende del tiempo L = 29

Método de Jacobs y Bear.

Xa-b= 11 (Aguas arriba)
Xa-c= 7 (Aguas abajo)
Xa-d= 8 (Lateral)
Xa-e= 8 (Lateral)

Xa-b= 4 (Aguas arriba)
Xa-c= 2 (Aguas abajo)
Xa-d= 3 (Lateral)
Xa-e = 3 (Lateral)

Xa-b= 10 (Aguas arriba)
Xa-c= 6 (Aguas abajo)
Xa-d= 7 (Lateral)
Xa-e = 7 (Lateral)

Xa-b= 21 (Aguas arriba)
Xa-c= 12 (Aguas abajo)
Xa-d= 15 (Lateral)
Xa-e = 15 (Lateral)

Método de solución analítica simple para la 
aproximación a isocronas que definen zonas de 
transporte.

Método de Krijgsman y Lobo Ferreira.

XL = 20

L = 19 L = 18 L = 20 L = 22

XL = 20 XL = 20 XL = 20

(*) Estos métodos no emplean como criterio el tiempo de tránsito. Se incluyen como referencia de la extensión del perímetro de protección obtenido empleando estos criterios. Proporcionan una única zona independiente del tiempo.

Tabla 43: Comparación de los perímetros de protección de la calidad obtenidos empleando diferentes métodos para un
tiempo de tránsito de 1 día o mediante criterios alternativos en las captaciones de abastecimiento de Villa-
castín en el acuífero del Terciario detrítico.

combinado con el cálculo de tiempo de tránsito,
ecuación volumétrica del radio fijo calculado, méto-
do de Wyssling, método de Jacobs y Bear, método
de solución analítica simple para aproximación a iso-
cronas que definen zonas de transporte y método de
Krijgsman y Lobo Ferreira) proporcionan valores del
mismo orden de magnitud, como se muestra en la
tabla 43.

El análisis del sistema de flujo combinado con el cál-
culo del tiempo de tránsito de 1 día da los valores
más pequeños (2 a 7 m aguas arriba en el sentido de
flujo), el método de Jacobs y Bear de 4 a 21 m aguas
arriba en el sentido del flujo, el radio fijo calculado
(ecuación volumétrica) de 16 a 17 m de radio con
centro en la captación, el método de solución analí-
tica simple para la aproximación isocronas que defi-
nen zonas de transporte da distancias de 20 m aguas
arriba y el método de Wyssling de 22 a 26 m aguas
arriba, indicándose en la tabla 43 y en la descripción
de cada método la magnitud y orientación del resto
de las distancias.

6.4.2. Zona de los perímetros de protección de
la calidad definida empleando un tiempo
de tránsito de 50 días y la obtenida
mediante otros criterios alternativos

Se han comparado los resultados obtenidos al apli-
car 10 métodos con los que proporciona la simula-
ción del modelo matemático antes indicado, efec-
tuada empleando los programas Visual MODFLOW y
Visual MODPATH, tomada como referencia.

Métodos que emplean el tiempo de tránsito como
criterio o en los que el tiempo influye en las distan-
cias obtenidas

De los 7 métodos que emplean el tiempo los resul-
tados más precisos se obtienen con los métodos de
Wyssling (Apartado 6.3.5), Jacobs y Bear (Apartado
6.3.7) y método de solución analítica simple para la
aproximación a isocronas que definen zonas de
transporte (Apartado 6.3.8).

Con esos tres métodos los resultados son práctica-
mente idénticos (Figuras 39 a y 39 b) por lo que res-
pecta a la longitud aguas arriba y aguas abajo de
esta zona del perímetro y suelen indicar un área a
proteger algo inferior a la requerida según el mode-
lo matemático. Existe en todos ellos cierto grado de
subjetividad, al tener que definir una única dirección
principal del flujo en base a los valores de piezome-
tría conocidos, lo que puede producir un error al
orientar el perímetro en algunas captaciones, como
puede ocurrir en el sondeo 5. 

A pesar de esta similitud respecto a la longitud, el
método de Wyssling delimita, no obstante, períme-
tros de protección más anchos, siendo el método
que proporciona resultados más parecidos a los
obtenidos con el modelo en los sondeos 1 y 4, si
bien infraprotege en los sondeos 3 y 5 (Figura 39 b).

El método de Krijgsman y Lobo Ferreira (Apartado
6.3.9) proporciona perímetros de protección simila-
res a los anteriores (Figura 39 c), pero aumenta las
áreas sobreprotegidas aguas abajo. Esto se debe
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Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 39 a: Cartografía de los perímetros de protección obtenidos empleando diferentes métodos para un tiempo de
tránsito de 50 días.
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probablemente a que debido a los valores de porosi-
dad eficaz del acuífero en esta área no se está den-
tro del rango de aplicabilidad del método aguas
abajo como se indicó en el apartado 6.3.9.

El método del radio fijo calculado: ecuación volumé-
trica (Apartado 6.3.3) proporciona zonas del períme-

tro muy pequeñas que infraprotegen aguas arriba en
el sentido de flujo (Figura 39 d).

En el extremo opuesto el radio fijo calculado, fun-
ción del descenso, considerando un descenso de 15
mm (Apartado 6.3.4) proporciona una zona extraor-
dinariamente grande (Figura 39 d) que incluye toda

Fuente: Modificado de Martínez Navarrete, 2002

Figura 39 b: Superposición cartográfica de los perímetros de protección obtenidos empleando diferentes métodos para
un tiempo de tránsito de 50 días.

0 1 km
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Fuente: Modificado de Martínez Navarrete, 2002

Figura 39 c: Superposición cartográfica de los perímetros de protección obtenidos empleando diferentes métodos para
un tiempo de tránsito de 50 días.

la zona que indica el modelo pero sobreprotege
amplísimas zonas alrededor de las captaciones.

Por último el método de análisis del sistema de flujo
combinado con el cálculo del tiempo de tránsito
(Figura 39 d) proporciona unas zonas más próximas
a los resultados requeridos pero menos precisas que
las obtenidas mediante los métodos de Wyssling,
Jacobs y Bear, solución analítica simple y método de
Krijgsman y Lobo Ferreira.

Métodos en los que el tiempo no influye al definir el
perímetro de protección

Definen una única zona independiente del tiempo
incluyéndose en este análisis para poder comparar
con el tamaño del perímetro de protección obtenido
empleando métodos que utilizan otros criterios.

El método de Rehse (Apartado 6.3.10) proporciona
perímetros muy pequeños e incluso la no necesidad
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Fuente: Modificado de Martínez Navarrete, 2002

Figura 39 d: Superposición cartográfica de los perímetros de protección obtenidos empleando diferentes métodos para
un tiempo de tránsito de 50 días.

de establecerlos como ocurre en el sondeo 3
(Figura 40).

Los perímetros de protección definidos empleando
métodos hidrogeológicos exclusivamente cubren
toda el área a proteger pero delimitan una zona
única de gran tamaño, muy superior a la definida

por el modelo para el tiempo de tránsito de 50 días
con el que se comparan (Figura 40).

La aplicación del análisis del sistema de flujo combi-
nado con la ecuación de flujo uniforme si bien no
disminuye la longitud de la zona a proteger si redu-
ce sustancialmente su anchura (y por tanto disminu-
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ye significativamente su extensión), pero infraprote-
ge en parte, principalmente en los sondeos 1, 3 y 5,
por lo que dejaría fuera del perímetro de protección
zonas en las cuales una eventual contaminación

afectaría a la captación de abastecimiento en un
tiempo inferior a 50 días según los resultados del
modelo (Figura 40).

Fuente: Modificado de Martínez Navarrete, 2002

Figura 40: Superposición cartográfica de los perímetros de protección obtenidos empleando diferentes métodos, en los
que el tiempo de tránsito no influye al definir el perímetro, con los resultados del modelo matemático para un
tiempo de 50 días.



6.4.3. Zona de los perímetros de protección de
la calidad definida empleando un tiempo
de tránsito de 4 años y la obtenida
mediante otros criterios alternativos

Se han comparado los resultados obtenidos al apli-
car 10 métodos con los que proporciona la simula-
ción del modelo matemático efectuada empleando
los programas Visual MODFLOW y Visual MODPATH,
tomada como referencia.

Métodos que emplean el tiempo de tránsito como
criterio o en los que el tiempo influye en las distan-
cias obtenidas

Los métodos de Wyssling (Apartado 6.3.5), Jacobs y
Bear (Apartado 6.3.7), método de solución analítica
simple (Apartado 6.3.8) y método de Krijgsman y
Lobo Ferreira (Apartado 6.3.9) proporcionan zonas a
proteger (Figuras 41 a, 41 b y 41 c) con una longitud
aguas arriba mucho mayor de la necesaria. Para este
tiempo se obtienen resultados de longitud práctica-
mente idénticos para el método de Wyssling y el de
la solución analítica simple y más largos para los
métodos de Krijgsman y Lobo Ferreira así como de
Jacobs y Bear. El ancho de la zona a proteger que
proporciona el método de Wyssling es mayor que en
las otras siendo más preciso, si bien es menor de la
obtenida con la simulación matemática efectuada y
se produce una zona sobreprotegida en longitud de
gran envergadura.

Los métodos de radio fijo calculado, ecuación volu-
métrica, y Radio fijo calculado, método de la recarga
(Apartado 6.3.3) son prácticamente idénticos y pro-
porcionan zonas a proteger definidas por un círculo
(Figura 41 c) que abarcan aproximadamente la mitad
de la longitud que debería tener aguas arriba y
sobreprotegen la captación aguas abajo.

El método de radio fijo calculado: función del des-
censo proporciona una zona definida por un círculo
de tamaño desmesurado (Figura 41 c).

El método de análisis del sistema de flujo combina-
do con el cálculo del tiempo de tránsito engloba la
totalidad del área que proporciona el modelo mate-
mático, si bien las áreas obtenidas son, en este caso,
aproximadamente el doble de lo requerido respecto
a la longitud, sobreprotegiendo también una zona
amplia lateralmente. 

Métodos en los que el tiempo no influye al definir el
perímetro de protección

Definen una única zona independiente del tiempo
incluyéndose en este análisis para poder comparar
con el tamaño del perímetro de protección obtenido
empleando métodos que utilizan otros criterios,
como ya ha sido indicado anteriormente. Al no
depender del tiempo son idénticos a los reseñados
para 50 días previamente, pero se comparan con la
simulación del modelo para 4 años que es una zona
más amplia.

El método de Rehse (Apartado 6.3.10) proporciona
zonas excesivamente reducidas (Figura 42). Los perí-
metros de protección que se definen empleando
métodos hidrogeológicos exclusivamente, delimitan
áreas (Figura 42) que incluyen en su totalidad las
proporcionadas por el modelo matemático, para un
tiempo de tránsito de cuatro años, pero de extensión
muy superior, ya que considera toda el área de recar-
ga posible, bidimensionalmente.

El método de análisis del sistema de flujo combina-
do con la ecuación de flujo uniforme (Apartado
6.3.6), da una extensión menor a la obtenida con el
método hidrogeológico, infraprotege una zona
amplia respecto a la salida del modelo matemático
(Figura 42). Es decir, no incluye en el perímetro gran-
des zonas en las cuales, según la simulación efec-
tuada, una eventual actividad contaminante en las
mismas alcanzaría la captación de abastecimiento en
un tiempo inferior a 4 años. Cabe señalar, no obs-
tante, la gran influencia que supone en este método
cualquier posible incertidumbre respecto a la defini-
ción de la dirección principal de flujo.
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Fuente: Martínez Navarrete, 2002
Figura 41 a: Cartografía de los perímetros de protección

obtenidos empleando diferentes métodos
para un tiempo de tránsito de 4 años.
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Figura 41 b: Superposición cartográfica de los perímetros de protección obtenidos empleando
diferentes métodos para un tiempo de tránsito de 4 años.
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Fuente: Modificado de Martínez Navarrete, 2002

Figura 41 c: Superposición cartográfica de los perímetros de protección obtenidos empleando diferentes
métodos para un tiempo de tránsito de 4 años.
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Fuente: Modificado de Martínez Navarrete, 2002

Figura 42: Superposición cartográfica de los perímetros de protección obtenidos empleando diferentes métodos en los
que el tiempo de tránsito no influye al definir el perímetro con los resultados del modelo matemático para un
tiempo de 4 años.
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6.4.4. Zona de los perímetros de protección de
la calidad definida empleando un tiempo
de tránsito de 25 años y la obtenida
mediante otros criterios alternativos 

Se han comparado los resultados obtenidos al apli-
car 10 métodos con los que proporciona la simula-
ción del modelo matemático efectuada empleando
los programas Visual MODFLOW y Visual MODPATH,
tomada como referencia.

Métodos que emplean el tiempo de tránsito como
criterio o en los que el tiempo influye en las distan-
cias obtenidas

Para un tiempo de tránsito de 25 años son inasumi-
bles los resultados que proporcionan los métodos de
Jacobs y Bear (Apartado 6.3.7), Wyssling (Apartado
6.3.5), Solución analítica simple para la aproxima-
ción a isocronas que definen zonas de transporte
(Apartado 6.3.8) así como el de Krijgsman y Lobo
Ferreira (Apartado 6.3.9) ya que sobreprotegen
ampliamente en longitud (Figura 43), y proporcionan
áreas muy estrechas, infraprotegiendo paralelamen-
te al flujo.

El radio fijo calculado, función del descenso (Aparta-
do 6.3.4) sobreprotege amplísimas zonas (Figura
43).

El método de radio fijo calculado, método de la
recarga (Apartado 6.3.3) tampoco es aplicable pues
sobreprotege aguas abajo del flujo principalmente e
infraprotege una gran parte de la zona que debería
constituir el perímetro (Figura 43).

El método de radio fijo calculado, ecuación volumé-
trica (Apartado 6.3.3) aunque mejora la precisión
respecto al anterior tampoco cubre toda la zona y
sobreprotege amplias zonas (Figura 43), especial-
mente aguas abajo.

El análisis del sistema de flujo combinado con el
tiempo de tránsito es para este tiempo idéntico al
método hidrogeológico.

Métodos en los que el tiempo no influye al definir el
perímetro de protección

Definen, como se indicó anteriormente, una única
zona independiente del tiempo, permitiendo su
inclusión en este análisis poder comparar con el
tamaño de los perímetros de protección que se
obtienen al emplear métodos que utilizan otros cri-
terios.

Al no depender del tiempo son idénticos a los rese-
ñados para 50 días y 4 años previamente, pero se
comparan con la simulación del modelo para 25
años que es una zona mucho mayor.

El método de Rehse (Figura 44) proporciona zonas
muy reducidas en comparación con la obtenida en el
modelo.

Las áreas delimitadas empleando métodos hidrogeo-
lógicos exclusivamente (Figura 44) engloban en su
práctica totalidad (no incluyen una zona en el límite
sudeste de los perímetros de protección), las propor-
cionadas por el modelo matemático, para un tiempo
de tránsito de 25 años, pero su extensión es más
amplia, aunque en este caso la diferencia es, lógica-
mente, menor a la existente al compararlos con los
resultados del modelo para tiempos de tránsito
menores.

El método de análisis del sistema de flujo combinado
con la ecuación de flujo uniforme (Apartado 6.3.6),
proporciona áreas más reducidas a las obtenidas
mediante los métodos hidrogeológicos pero que
infraprotegen amplias zonas (Figura 44). No incluye
así áreas en las que, según la simulación efectuada,
una contaminación en las mismas alcanzaría las cap-
taciones en un tiempo inferior a 25 años.
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Fuente : Modificado de Martínez Navarrete, 2002

Figura 43: Comparación de los perímetros de protección obtenidos empleando diferentes
métodos para un tiempo de tránsito de 25 años.
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Fuente: Modificado de Martínez Navarrete, 2002

Figura 44: Comparación de los perímetros de protección obtenidos empleando diferentes métodos, en los que el tiempo
no influye al definir el perímetro, con el resultado del modelo matemático para un tiempo de 25 años.

.
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6.5. Propuesta final de perímetros de
protección de la calidad 

La propuesta final de delimitación de los perímetros
de protección de la calidad de los cuatro sondeos de
abastecimiento urbano de Villacastín, que captan el
acuífero del Terciario detrítico, sondeos San Bartolo-
mé (172020004), Puente Alzado (172020001),
Cañada del Abad (172020003) y Camino del Valle
(172020005), debe incluir cuantas zonas se propone
alrededor de cada captación, con qué criterios se
delimitan, y las restricciones a imponer a diversas
actividades en las mismas, si bien corresponde a la
Junta de Gobierno del Organismo de cuenca su
aprobación, artículo 28 del texto refundido de la Ley
de Aguas (BOE, 2001 c), como se indicó en el capí-
tulo 3 y el apartado 6.2.

Las conclusiones obtenidas del análisis efectuado de
las características hidrogeológicas del acuífero capta-
do, infraestructura del abastecimiento, necesidades
de agua para el mismo, focos potenciales de conta-
minación en el municipio, vulnerabilidad de las dife-
rentes zonas (Apartado 6.1), junto con el análisis de
los resultados obtenidos aplicando diferentes méto-
dos para delimitar los perímetros de protección de la
calidad (Apartados 6.3 y 6.4), entre otros factores,
permiten considerar como más apropiado la pro-
puesta de dividir los perímetros de protección en tres
zonas, cuyas principales características son las
siguientes:

Zona inmediata o de restricciones absolutas

Esta zona se ha definido en base a un criterio de
tiempo de tránsito de 1 día, empleándose para deli-
mitarlas el método de Wyssling.

El objetivo principal de esta zona es proteger la cap-
tación y sus instalaciones (la captación propiamente
dicha, la caseta del transformador o del motor y
depósitos de agua o combustible entre otros) contra
vertidos o infiltraciones directas en su superficie, así
como impedir el acceso de animales y desaprensivos
que pudieran contaminar directamente las captacio-
nes.

Por ello estará cerrada mediante una valla que impi-
da el acceso a personas no autorizadas y convenien-
temente señalizada su identificación como parte del
perímetro de protección así como la prohibición de
acceso. Sus dimensiones se muestran en la tabla 44.

Las regulaciones y restricciones que se propone
imponer a diversas actividades o instalaciones en
esta zona se detallan en la tabla 45. Esta ha sido ela-
borada en base al análisis de las actividades regula-
das en diferentes países (Lallemand-Barrès, Roux,
1989 y 1999; Environment Agency, 1998; Moreno
Merino et al., 1991), los contemplados expresamen-
te en la legislación española de aguas, en los artícu-
los 173.5 y 173.6 del R.D.P.H. (BOE, 1986), así como
otros trabajos precedentes (Martínez Navarrete y

CAPTACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO

EJE PRINCIPAL
Longitud 

transversal a la 
altura de la 
captación

Dirección

So: Longitud aguas 
arriba en la 

dirección del flujo 
(m) y orientación

Su: Longitud aguas
abajo en la 

dirección del flujo (m)
y orientación

Sondeo San Bartolomé
(172020004)

Sondeo Puente Alzado
(172020001)

N 30º E 23 m - sudoeste 19 m - nordeste
2 segmentos de 19 m
perpendiculares al eje

principal

Sondeo Cañada del Abad
(172020003)

N-S 22 m - sur 21 m - norte
2 segmentos de 21 m
perpendiculares al eje

principal

N 6º W 24 m - sudeste 21 m - noroeste
2 segmentos de 21 m
perpendiculares al eje

principal

Sondeo Camino del Valle
(172020005)

N 4º W 26 m - sudeste 19 m - noroeste
2 segmentos de 19 m
perpendiculares al eje

principal

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Tabla 44: Dimensiones de la zona inmediata o de restricciones absolutas para los sondeos de abastecimiento a 
Villacastín.
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Fernández Sánchez, 2000; Martínez Navarrete y
García García, 2001 b).

Las restricciones indicadas en la tabla 45 para esta
zona deben ser trasladadas al planeamiento urbanís-
tico del municipio de Villacastín.

Zona próxima o de restricciones máximas

Su objetivo es proteger frente a la contaminación
bacteriológica. Comprende el área en la cual una
eventual contaminación en la misma alcanzaría la
captación de abastecimiento en un tiempo de trán-
sito inferior a 50 días. Para delimitarlas se han utili-
zado los resultados de la simulación efectuada
mediante Visual MODFLOW en régimen permanen-
te y la simulación advectiva del transporte con Visual
MODPATH, indicándose sus dimensiones en la figura

45, siendo recomendable el establecimiento de una
poligonal envolvente que la delimite y que puede
incluirse fácilmente en un sistema de información
geográfica facilitando así su control administrativo.

El tiempo de tránsito de 50 días es el que se consi-
dera necesario para garantizar la degradación de la
contaminación bacteriológica (Lallemand-Barrès,
Roux, 1989; Moreno Merino, et al., 1991; Käss,
1998) y es utilizado con esta finalidad en la regula-
ción de numerosos países (como ha sido analizado
en el capítulo 2), detallándose los factores a consi-
derar en el anexo 2.

En la tabla 45 se detallan las regulaciones y restric-
ciones a imponer a diversas actividades o instalacio-
nes. Estas son las mismas de la zona anterior, si bien
aquí se permitiría el acceso peatonal y que la atra-

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 45: Zona próxima o de restricciones máximas de los perímetros de protección, obtenida con la 
simulación efectuada mediante Visual MODFLOW en régimen permanente y la simulación advec-
tiva del transporte con Visual MODPATH para un tiempo de tránsito de 50 días.



viesen redes de comunicación. Éstas deben ser tras-
ladadas al planeamiento urbanístico del término
municipal.

Hay que indicar que en el área que delimita esta
zona próxima o de restricciones máximas existen
actualmente cultivos de secano (trigo y cebada), así
como diversas granjas (las identificadas con los
números 6, 7, 8 y 10 en el mapa 2 y tabla 17, en la
que se evalúa su potencial contaminante), y otras
previstas (números 5 y 11 en las mismas), cuyas acti-
vidades quedarían afectadas por la regulación con-
templada en el perímetro de protección.

Zona alejada o de restricciones moderadas

Una eventual contaminación en la misma tardaría en
alcanzar la captación de abastecimiento un tiempo
comprendido entre un mínimo de 50 días y el límite
superior de tiempo de tránsito considerado en esta
zona, 25 años, al ser su objetivo proteger frente a
contaminantes de larga persistencia. Para delimitar-
las se ha utilizado los resultados de la simulación
efectuada mediante Visual MODFLOW en régimen
permanente, y la simulación advectiva del transpor-
te con Visual MODPATH.

La elección de un tiempo de tránsito de 25 años se
ha realizado valorando, entre otros aspectos, la pro-
blemática del abastecimiento a la localidad. Éste,
como ha sido detallado en el capítulo 6, se efectúa
exclusivamente en base a la explotación de siete cap-
taciones de agua subterránea ubicadas en el termi-
no municipal.

El bombeo de los cuatro sondeos que captan el acuí-
fero detrítico del Terciario y Cuaternario, al norte del
casco urbano, supone en torno al 72% del volumen
requerido para el abastecimiento, proporcionando
los tres pozos en materiales graníticos, al sur del
casco urbano, el 28% restante.

Las características de los materiales graníticos hacen
muy improbable que pueda incrementarse notable-
mente esa cantidad, y no existen otros acuíferos en
el ámbito del término municipal, es decir, la explota-
ción, con calidad adecuada, de las captaciones en el
acuífero detrítico del Terciario y Cuaternario es
imprescindible para el abastecimiento a la población.

La dependencia del abastecimiento de la explotación
de esos cuatro sondeos y su vulnerabilidad a la con-
taminación, hace necesario que el límite externo de
esta zona, y por lo tanto del perímetro de protec-
ción, no existiendo restricciones a partir de él, sea lo
suficientemente elevado para garantizar un abaste-
cimiento desde los mismos con calidad adecuada, al

menos durante un periodo de tiempo dilatado, 25
años. Éste permitirá en su caso la búsqueda de fuen-
tes de abastecimiento alternativos a la existente en
el término municipal de Villacastín, ya que eventua-
les contaminantes de larga persistencia no alcanzarí-
an las captaciones hasta transcurrido ese plazo de
tiempo.

Sus dimensiones se indican en la figura 46. Como se
muestra en dicha figura se ha considerado idóneo
agrupar las zonas correspondientes a tres captacio-
nes: Sondeo Puente Alzado (172020001), sondeo
Cañada del Abad (172020003) y sondeo Camino del
Valle (172020005) al solaparse parcialmente y man-
tener independiente el correspondiente al sondeo
San Bartolomé (172020004). Es recomendable como
en la anterior zona establecer una poligonal envol-
vente que la delimite, incluyéndola en un sistema de
información geográfica que facilite su control admi-
nistrativo.

En la tabla 45 se detallan las regulaciones y restric-
ciones a imponer a diversas actividades o instalacio-
nes en esta zona, que deben ser trasladadas al pla-
neamiento urbanístico del término municipal, desta-
cando que muchas actividades, especialmente las
agrícolas o urbanas, con fuentes potenciales de con-
taminación de carácter bacteriológico, degradable
en un tiempo superior a 50 días, pasan a ser condi-
cionadas o permitidas.

Hay que indicar que en el área que delimita esta
zona alejada o de restricciones moderadas existen en
la actualidad cultivos de secano (trigo y cebada), así
como las instalaciones del matadero municipal y la
depuradora (identificados con los números 9 y 40 en
el Mapa 2 y Tabla 17), cuyas actividades quedarían
afectadas por la regulación contemplada en el perí-
metro de protección.

Las actividades que se propone regular o restringir
en las diferentes zonas del perímetro de protección,
indicadas en la tabla 45, deben ser trasladadas al
planeamiento urbanístico del término municipal, ya
que como indica el artículo 128.1 del texto refundi-
do de la Ley de Aguas (BOE, 2001 c) “La Adminis-
tración General del Estado, las Confederaciones
Hidrográficas, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, tienen los deberes de recíproca
coordinación de sus competencias concurrentes
sobre el medio hídrico con incidencia en el modelo
de ordenación territorial, en la disponibilidad, cali-
dad y protección de las aguas y, en general, del
dominio público hidráulico, así como los deberes de
información y colaboración mutua en relación con
las iniciativas o proyectos que promuevan”, como se
indicó en el apartado 3.2.
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Las limitaciones que se propone imponer en las tres
zonas en que se subdividen los perímetros de pro-
tección de los cuatro sondeos (Figuras 45 y 46), afec-
tan a suelo cuya calificación urbanística actual es de
“suelo no urbanizable general”.

Las modificaciones introducidas en la clasificación
del suelo por la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre

régimen del suelo y valoraciones (BOE, 1998 a),
supone que el mantenimiento como “suelo no urba-
nizable” del área definida por los perímetros de pro-
tección, requiere dotarlos de un régimen de especial
protección (artículo 9 de dicha Ley), lo cual estaría
plenamente justificado por la necesidad de estable-
cer limitaciones para la protección del dominio
público hidráulico.

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 46: Zona alejada o de restricciones moderadas de los perímetros de protección, obtenida
con la simulación efectuada mediante Visual MODFLOW en régimen permanente y la
simulación advectiva del transporte con Visual MODPATH para un tiempo de tránsito de
25 años.



6.6. Establecimiento de planes de
emergencia y sistemas de
vigilancia 

Cabe señalar que sería conveniente establecer un
Plan de Emergencia, como el indicado a modo de
ejemplo en la figura 47 por parte del Ministerio de
Agricultura francés, contemplando la eventualidad
de que se produjera algún vertido accidental en el
ámbito del perímetro de protección, y estableciese
un protocolo de actuación para los responsables
municipales del suministro de agua potable a la
población.

En el caso de la localidad de Villacastín este Plan de
Emergencia permitiría detener con carácter inmedia-
to los bombeos en la zona afectada, al disponer el
abastecimiento al municipio de dos sistemas, con
conducciones independientes, uno con bombeos
anuales de 86.724 m3 en los sondeos que captan el
acuífero del Terciario detrítico, y otro que proporcio-
na 33.276 m3 procedentes de las captaciones en
materiales graníticos, como se indicó en el apartado
6.1.6.

Al ser altamente improbable una contaminación
accidental simultánea en los dos ámbitos, unido a la
existencia de depósitos, con una capacidad total de

1.440 m3, la cual permite cubrir el suministro actual,
sin restricciones, durante 3 días en el período de
abril, a septiembre, y de 6 días de octubre a marzo,
proporcionaría el tiempo necesario para evaluar la
repercusión que tendría esa contaminación acciden-
tal, en función de las previsiones y análisis efectua-
dos al elaborar el perímetro de protección, actuando
en consecuencia, evaluando en el caso de que el
corte de suministro deba prolongarse en el tiempo o
incluso sea necesario cerrar la captación afectada de
manera definitiva la posibilidad de establecer un sis-
tema de abastecimiento alternativo, así como esta-
bleciendo un sistema de lucha contra la contamina-
ción.

El establecimiento de un sistema de vigilancia que
defina puntos de control permitirá detectar la pre-
sencia de un fenómeno contaminante activando las
previsiones contempladas en el Plan de Emergencia,
siendo también de gran ayuda para evaluar si es
necesario revisar el perímetro de protección.

El sistema de vigilancia, para ser eficaz ha de cumplir
al menos dos objetivos:

– Detectar cualquier variación en la composición del
agua que va a ser extraída en la captación. Este
punto reviste una especial dificultad, sobre todo
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Uso de fertilizantes ● ● ●

Uso de herbicidas ● ● ●

Uso de pesticidas ● ● ●

Almacenamiento de estiércol ● ● ●

Vertido de restos de animales ● ● ●

Ganadería intensiva ● ● ●

Ganadería extensiva ● ● ●

Almacenamiento de materias fermentables para alimentación del ganado ● ● ●

Abrevaderos y refugios de ganado ● ● ●

Silos ● ● ●

Vertidos de aguas residuales urbanas sobre el terreno ● ● ●

Vertidos de aguas residuales urbanas en fosas sépticas o balsas ● ● ●

Vertidos de aguas residuales urbanas en cauces públicos ● ● ●

Vertido de residuos sólidos urbanos ● ● ●

Cementerios ● ● ●

Asentamientos industriales ● ● ●

Vertido de residuos líquidos industriales ● ● ●

Vertido de residuos sólidos industriales ● ● ●

Almacenamiento de hidrocarburos ● ● ●

Depósito de productos radiactivos ● ● ●

Inyección de residuos industriales en pozos y sondeos ● ● ●

Conducciones de líquido industrial ● ● ●

Conducciones de hidrocarburos ● ● ●

Apertura y explotación de canteras ● ● ●

Relleno de canteras o excavaciones ● ● ●

Camping ● ● ●

Acceso peatonal ● ● ●

Transporte redes de comunicación ● ● ●

DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES

OT
RA

S
AC

TI
VI

DA
DE

S 
IN

DU
ST

RI
AL

ES
AC

TI
VI

DA
DE

S
U

RB
AN

AS
AC

TI
VI

DA
DE

S 
AG

RÍ
CO

LA
S 

Y
G

AN
AD

ER
AS

ZONA DE
RESTRICCIONES 

ABSOLUTAS

ZONA DE
RESTRICCIONES 

MÁXIMAS

ZONA DE
RESTRICCIONES 
MODERADAS

Prohibido Prohibido Condicionado Permitido Prohibido Condicionado Permitido

Tabla 45: Regulaciones y restricciones a imponer a diversas actividades e instalaciones en las diferentes zonas en que se
subdividen los perímetros de protección de la calidad en los 4 sondeos de Villacastín que captan el acuífero del
Terciario detrítico. (sondeo San Bartolomé, Puente Alzado, Cañada del Abad y Camino del Valle).

* El proyecto de actividades debe incluir un informe técnico sobre las condiciones que debe cumplir para no alterar la calidad existente
del agua subterránea.

Modificado de Martínez Navarrete y García García, 2001 b.



de orden económico, pues si bien teóricamente la
realización de análisis “completos” solventaría el
problema, éstos, en especial la determinación de
metales, son muy caros. Será necesario pues, dise-
ñar los análisis en función de los contaminantes
que presumiblemente pueden aparecer, además
de realizar controles de parámetros menos especí-
ficos pero más fácilmente determinables (pH, Eh,
temperatura y conductividad entre otros) debien-
do ser valorada la conveniencia del establecimien-
to de controles continuos.

– Detectar la contaminación con tiempo suficiente
para poder actuar. Para ello será preciso efectuar
un inventario exhaustivo y la evolución detallada
de los lugares en los que con mayor probabilidad
pueda producirse un fenómeno de contaminación.

No obstante, es conveniente realizar algunas consi-
deraciones en torno a las limitaciones que la propia
dinámica del acuífero o de los contaminantes impo-
nen al rendimiento exigido al sistema de vigilancia.

1. El movimiento del agua en el seno del acuífero
es, por lo general, un proceso muy lento y pue-
den transcurrir meses o incluso años desde que
se produjo la contaminación hasta que es detec-
tada por el sistema de vigilancia. La velocidad del
movimiento del contaminante en el acuífero está
determinada fundamentalmente por la del agua

(que a su vez viene determinada por las caracte-
rísticas hidrodinámicas del acuífero) tratándose
de un parámetro muy variable.

No obstante, puede paliarse el problema del
retardo entre el momento de la contaminación y
su detección, incrementando la cantidad de pun-
tos de muestreo en las zonas con posibles focos
de contaminación con la esperanza de obtener
una alerta más rápida al disminuir el recorrido
que deberá hacer el contaminante entre el verti-
do y su detección.

2. Los contaminantes sufren variaciones en su natu-
raleza, debido a procesos químicos o biológicos
que modifican su estructura molecular. Estos pro-
cesos serán más intensos cuanto mayor sea el
tiempo transcurrido desde la liberación de la sus-
tancia madre, debido a que el contacto con los
agentes modificadores será también mayor.

La principal consecuencia de este hecho consiste
en que con gran frecuencia, la especie química
detectada en el punto de control es muy diferen-
te a la que produjo la contaminación primaria.

3. Una muestra de agua tomada en un punto repre-
senta la calidad del agua en un área muy restrin-
gida. La extensión de este área es muy variable,
dependiendo básicamente de las características
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Figura 47:  Plan de intervención ante una contaminación de agua de consumo.



hidrodinámicas del acuífero. Cuando se esté ante
un acuífero en el que el agua se mueve de mane-
ra relativamente rápida, el área representada por
cada punto será mayor; también será mayor en
acuíferos muy homogéneos.

4. Una vez introducida una sustancia en el suelo de
un acuífero suele ser muy difícil de eliminar, en
especial cuando las características propias del
acuífero impongan un movimiento muy lento del
agua.

Establecida la necesidad de un sistema de vigilancia
así como de los objetivos que ha de cumplir y sus
limitaciones, se debe establecer de forma práctica su
diseño. El éxito del sistema dependerá de un gran
número de circunstancias difícilmente valorables de
forma general, pero desde el punto de vista del dise-
ño estrictamente, se puede decir que tendrá éxito si
es posible responder a tres cuestiones:

– ¿Dónde han de ser localizados los puntos de con-
trol?.

– ¿Qué determinaciones físicas o químicas es nece-
sario realizar?.

– ¿Cual será la frecuencia de muestreo?.

Los puntos de control estarán situados en el área del
acuífero que alimenta la captación, de forma que se
corten las líneas de flujo hacia ésta, a una distancia
tal que permitan una actuación entre la contamina-
ción, la detección y su llegada al sondeo. Además los
puntos de control deberán estar próximos a los focos
potenciales de contaminación.

La frecuencia de muestreo viene dada por las carac-
terísticas dinámicas del acuífero, siendo mayor cuan-
do dicha dinámica implique un rápido movimiento
del agua, ya que presentan una rápida respuesta al
vertido. También es necesario valorar el tipo de con-
taminante que presumiblemente pueden encontrar-
se, pues su naturaleza física (sólido disuelto o en sus-
pensión, líquido miscible o no con el agua, gases),
sus propiedades físico-químicas, el nivel de absorción
y adsorción por el terreno, el factor de biodegrada-
bilidad, fotosensibilidad, reactividad con compuestos
del medio o con otros contaminantes y otros facto-
res tienen una fuerte influencia sobre la frecuencia
idónea de muestreo. Así por ejemplo, una sustancia
muy tóxica pero rápidamente neutralizable por
algún agente del medio (sería el caso de algunos
venenos orgánicos biodegradables) podría provocar
la aparición de intoxicaciones puntuales difíciles de
determinar si la red no dio la alarma a tiempo y el
producto ya ha sido degradado.

Esta fácil transformación de algunas sustancias es
causa por otro lado de que en función del tiempo
transcurrido entre la toma de muestras se puedan
detectar especies químicas de diversa naturaleza,
todas procedentes de una misma sustancia original.

Los parámetros a controlar serán definidos según el
tipo de actividad contaminante predominante en la
zona, ya sea industria (metalúrgica, textil, papelera u
otras), agricultura, actividad urbana, etc.

Por último, pero no menos importante, hay que indi-
car la necesidad de establecer campañas informati-
vas que pongan en conocimiento de la población las
principales características de los perímetros de pro-
tección que se proponen, la utilidad de este sistema
para salvaguardar la calidad del agua extraída en las
captaciones de abastecimiento urbano y avancen en
la necesaria participación de los habitantes del muni-
cipio en la protección de las captaciones de abaste-
cimiento.

Hay que resaltar que la existencia de nueva informa-
ción podría hacer necesario efectuar una revisión del
perímetro de protección, definido en base a los
conocimientos del medio físico y la metodología
existente en el momento en el que ha sido elabora-
do, debiéndose contemplar periódicamente si se
considera necesario efectuar su revisión y eventual
modificación.

6.7. Análisis metodológico para la
protección del recurso hídrico en
cantidad 

El análisis crítico del encuadre legal de los perímetros
de protección “de la cantidad” en las captaciones de
abastecimiento urbano, efectuado en el apartado
3.3, indicaba la conveniencia de desarrollar mecanis-
mos que permitieran contemplar regulaciones a
establecer en un área del acuífero, en el entorno de
las captaciones de abastecimiento, para garantizar el
volumen extraído destinado al suministro de agua a
la población y otras demandas, definiendo ese área,
y las regulaciones a establecer, con una metodología
adecuada.

Para desarrollarla se ha analizado el tratamiento
metodológico otorgado a la protección de la canti-
dad por diversos autores y organismos (Environment
Agency, 1998; Lallemand-Barrès, Roux, 1989 y
1999; Moreno Merino et al.,1991; USEPA, 1987,
1993 a, 1993 b, y 2000), junto con los resultados del
análisis de diversos aspectos técnicos y metodológi-
cos realizados en los apartados precedentes, en las
captaciones de abastecimiento urbano de Villacas-
tín.
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La metodología que se propone para la protección
del recurso hídrico en cantidad, en las captaciones
de abastecimiento urbano, se esquematiza en la
figura 48 indicándose secuencialmente los estudios
a elaborar y diversos métodos aplicables.

ETAPA A:

En primer lugar habría que recopilar y analizar la
información existente sobre la Unidad Hidrogeológi-
ca en la que se ubica la captación objeto de protec-
ción, especialmente respecto a sus recursos, la
Norma general de explotación y las diferentes regu-
laciones existentes respecto a demandas ambienta-
les, y de otro tipo, así como a las concesiones exis-
tentes para abastecimiento y otros usos.

ETAPA B:

En la segunda etapa se procederá a estudiar detalla-
damente el acuífero explotado por las captaciones
de abastecimiento, efectuando un balance hidro-
geológico detallado, cuantificando sus recursos y
reservas (si es posible) y contemplando las limitacio-
nes establecidas al recurso en la Unidad Hidrogeoló-
gica que le afecten efectuándose los estudios indica-
dos en la etapa B en la figura 48. Habría que anali-
zar además la relación del acuífero con otros, tanto
física como de gestión del recurso hídrico.

El análisis de la piezometría en diferentes estaciones
y diferentes sectores permite, además de caracterizar
el funcionamiento hidrogeológico del acuífero, con-
trastar los datos del balance, siendo de gran utilidad
para delimitar zonas de protección, excepto en los
casos en que existan grandes cambios de niveles y de
direcciones de flujo estacionales o muy variables.

En el caso, muy frecuente, de que no exista una con-
cesión específica para el abastecimiento, habrá que
obtener el caudal necesario para abastecer a la
población partiendo de las dotaciones previstas para
estas en los Planes Hidrológicos de cuenca, efec-
tuando la distribución del volumen necesario entre
las captaciones de abastecimiento existentes, en
función de sus características y la infraestructura
municipal.

El dato de caudal se empleará posteriormente en los
diferentes métodos existentes para definir zonas de
protección, y será básico para definir cuándo se pro-
duciría afección a la captación de abastecimiento, al
definirse esa afección como la “disminución del cau-
dal realmente aprovechable o un deterioro de su
calidad que lo haga inutilizable para el fin a que se
dedicaba, y que sea consecuencia directa y demos-
trada del nuevo aprovechamiento, pero no la simple
variación del nivel de agua en un pozo o la merma

de caudal en una galería o manantial, si el remanen-
te disponible es igual o superior al aprovechado
(Artículo 184 del R.D.P.H. BOE, 1986).

ETAPA C:

La recopilación crítica de información y el análisis
hidrogeológico detallado del acuífero captado, efec-
tuado en las primeras etapas del estudio, debe com-
plementarse con la aplicación de otros métodos para
definir con mayor precisión la zona a proteger, reco-
mendándose inicialmente la aplicación de métodos
analíticos o de parámetros agregados, como prime-
ra aproximación, combinándose los resultados obte-
nidos en la aplicación de cada uno de ellos.

En la figura 48 se indican alguno de los métodos
analíticos más utilizados:

• El método del radio fijo calculado. Ecuación volu-
métrica (USEPA, 1993 a), delimita el área de un
cilindro de acuífero necesario para proporcionar el
caudal bombeado, considerando que procede
íntegramente del agua almacenada, definida por
el volumen del cilindro y la porosidad eficaz, con-
siderando la recarga despreciable. Ha sido descrito
en el apartado 6.3.3, indicándose también en el
mismo los resultados de su aplicación a las capta-
ciones de abastecimiento en el Terciario detrítico
de Villacastín.

• Método que delimita el área necesaria para pro-
porcionar mediante la recarga el volumen extraído
(Environment Agency, 1998; Morris, 1994), su
descripción y resultados obtenidos tras su aplica-
ción se indican igualmente en el apartado 6.3.4.

• El método del radio fijo calculado. Función del
Descenso (Theis 1935; USEPA, 1987) se ha descri-
to en el apartado 6.3.4, junto con los resultados
obtenidos en su aplicación a las mismas captacio-
nes.

• El método de Albinet (Albinet, 1972 en Lallemand-
Barrès, Roux, 1989) descrito en el apartado
6.3.14., emplea la misma ecuación de Theis (Theis,
1935) para el régimen transitorio, con idéntica for-
mulación que el método anterior, del radio fijo cal-
culado, función del descenso, para obtener las cur-
vas de descenso en función de la distancia a la
captación.

Éstas se superponen a los valores de piezometría
previos al bombeo, calculando por sustracción los
valores modificados de la carga hidráulica. A partir
de esos valores se trazan las isopiezas resultantes
tras el bombeo, y las líneas de corriente hasta la cap-
tación, definiendo así el área de llamada de la capta-
ción.
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Fuente: Martínez Navarrete, 2002
Figura 48: Metodología para la protección del recurso hídrico en cantidad en las captaciones de 

abastecimiento urbano.

SINO
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• El método de Hoffman y Lillich (Hoffman y Lillich,
1973, en Lallemand-Barrès y Roux, 1989) se ha
descrito en el apartado 6.3.13.

• El método de Horsley (Horsley, 1983, en USEPA,
1987) se ha descrito en el apartado 6.3.17.

ETAPA D:

Es muy conveniente contrastar y, en su caso, modifi-
car las zonas obtenidas mediante la combinación de
los diferentes métodos analíticos efectuando ensa-
yos de trazadores, destacando el estudio de los isó-
topos estables del agua 18O y deuterio, el empleo del
análisis del contenido en tritio y el empleo de colo-
rantes como la fluoresceina, al ser especialmente
adecuadas para este tipo de estudios.

ETAPA E:

Consiste en evaluar si se dispone de la información
suficiente para poder efectuar un modelo matemáti-
co del acuífero.

Para ello es imprescindible analizar el grado de cono-
cimiento respecto a los límites y condiciones de con-
torno, funcionamiento hidrogeológico del acuífero,
valores de piezometría y de parámetros hidráulicos,
entre otros factores referidos en la figura 48.

En caso de que no se disponga de suficiente infor-
mación se dará por terminado el análisis, integrando
los resultados obtenidos previamente.

ETAPA F:

La simulación matemática, que se realiza cuando se
dispone de información suficiente para la ejecución,
y calibrado del modelo, consta de las siguientes
fases:

• Selección del modelo matemático más adecuado a
las características del acuífero a modelizar.

• Calibración en régimen permanente y transitorio.

• Simulación de flujo.

• Simulación de la componente advectiva del trans-
porte.

Cabe indicar especialmente que, si bien lo más habi-
tual es el empleo de modelos de flujo para definir la
protección de la cantidad también puede emplearse
la simulación de la componente advectiva del trans-
porte simulando la procedencia de las partículas para
tiempos de tránsito muy elevados, lo que permitiría
definir el área de alimentación (Rayne et al., 2001).

La simulación matemática permite modelizar dife-
rentes hipótesis de extracción de aguas subterráneas
en la zona de estudio, y su repercusión en las capta-
ciones de abastecimiento, demandas ambientales y
concesiones existentes para abastecimiento y otros
usos, por lo que constituye una herramienta muy útil
para definir la protección del recurso hídrico en can-
tidad en las captaciones de abastecimiento urbano.

La metodología descrita debe concluir con la inte-
gración de los análisis efectuados y la elaboración de
una norma que contemple las regulaciones a esta-
blecer en un área del acuífero, en el entorno de las
captaciones de abastecimiento, para garantizar el
volumen extraído destinado al abastecimiento y
otras demandas.

Esta incluirá el volumen global máximo de extracción
en el entorno delimitado, la cuantía máxima de
extracción para captaciones distintas de la que es
objeto de protección, demandas ambientales, pro-
fundidades de sondeos y de instalación de bombas,
distancias mínimas a la captación protegida entre
otras a definir en una propuesta legal de contenido
de una norma relativa a estos aspectos.

6.8. Propuesta final de protección de
la cantidad en los sondeos de
abastecimiento

Para definir el contenido de la Norma que contem-
ple las regulaciones a establecer en un área del acuí-
fero en el entorno de las captaciones para garantizar
el volumen extraído destinado al abastecimiento y
otras demandas se empleará los análisis y la infor-
mación reflejados en los apartados precedentes, des-
tacando especialmente la contemplada en el aparta-
do 6.1. (análisis de la información requerida para
definir la protección a establecer en las captaciones
de abastecimiento urbano), así como la referente a
la aplicación de los modelos matemáticos, especial-
mente Visual MODFLOW y su módulo “Zone Bud-
get” (Apartado 6.3.11).

Hay que resaltar inicialmente que el Plan Hidrológico
de la cuenca del Duero contempla que: “se estable-
cerán las Normas de Explotación de las Unidades
Hidrogeológicas, que no podrán abordarse hasta
completar la delimitación de las mismas y su inven-
tario, actualmente en elaboración”. Al no ser posible
por tanto disponer aún de dichas Normas de Explo-
tación, con su previsible repercusión en la zona ana-
lizada, se efectuará en base a criterios propios.

Se considera imprescindible garantizar:

– Los cuatro sondeos de abastecimiento urbano en el



acuífero detrítico del Terciario deben permitir obte-
ner, a largo plazo, todo el volumen requerido para el
abastecimiento a la población (120.000 m3/año) al
no existir otros acuíferos en la zona. Reservándose
los pozos en el acuífero granítico como fuente de
suministro puntual alternativo.

– Los niveles de dichas captaciones deben ser esta-
bles a largo plazo.

– Los arroyos que surcan el término municipal no
deben secarse y deberán continuar siendo gana-
dores para evitar cambios de flujo que pudieran
favorecer la contaminación de las captaciones,
permitiendo el mantenimiento de la vegetación y
fauna asociada a los arroyos.

– Permitir otros bombeos siempre que no impidan
que se alcancen los requisitos precedentes.

El análisis efectuado en los apartados precedentes
cubre las etapas A, B, C indicadas en la metodología
propuesta para proteger el recurso hídrico en canti-
dad desarrolladas en el apartado 6.6, sintetizada en
la figura 48, y han permitido utilizar un modelo
matemático (como se contemplaba en los apartados
E y F de la misma).

El modelo matemático, una vez calibrado, ha permi-
tido simular el comportamiento del acuífero, en
régimen permanente, con un bombeo continuo de
las cuatro captaciones de abastecimiento y de otras
dos captaciones más, obteniéndose los niveles pie-
zométricos que se producirían.

Resalta que el acuífero soporta a largo plazo un
bombeo continuo de 81 m3/día en cada una de las
cuatro captaciones de abastecimiento y otros dos
bombeos adicionales de 21 m3/día en el sondeo
172010003 (Gasolinera) y de 25 m3/día en el sondeo
172020006 (Granja de Huevos Velasco), producién-
dose unos descensos de nivel asumibles, mantenién-
dose un flujo hacia los arroyos. Esta situación se
observa en los perfiles de las filas 6 y 8, figuras 49 y
50 respectivamente, cuya ubicación en el área
modelizada se indica en la figura 51.

Para avanzar en el análisis de la protección en canti-
dad de las captaciones de abastecimiento se ha
empleado además el módulo “Zone Budget” del
programa Visual MODFLOW.

Este módulo permite efectuar balances hídricos de
entradas y salidas al acuífero por zonas, empleando
los resultados procedentes de la simulación efectua-
da con MODFLOW, en régimen permanente o tran-
sitorio, especificando el usuario en qué regiones
quiere que se calculen éstos.

En la figura 51 se indican las cinco zonas selecciona-
das. Estas son:

– Zona 1: Todo el área modelizada excepto la inclui-
da en las zonas 2-3-4-5.

– Zona 2: Arroyos de la Asperilla y de la Casa del
Caballero (al oeste).

– Zona 3: Arroyos de los Prados y del Valle (que dis-
curre junto a las captaciones de abastecimiento).

– Zona 4: Sondeo de abastecimiento San Bartolomé
(172020004) y de la Granja Avícola Velasco
(172020006).

– Zona 5: Límite septentrional de la zona simulada.

En la figura 52 se muestra el flujo total de entradas
y salidas en cada zona.

En la figura 53 se muestra el flujo de entrada a cada
una de las cinco zonas desglosado por su proceden-
cia (celdas de nivel constante, pozos, drenes, recar-
ga y zonas externas) y en la figura 54 el correspon-
diente a las salidas desglosando igualmente su des-
tino.

En la tabla 46 se muestra cuantitativamente el balan-
ce de masas que el programa efectúa para la totali-
dad del área simulada. Cabe indicar que:

El modelo considera que la recarga en las celdas de
nivel constante (5 celdas) es cero, por lo que es una
cantidad ligeramente inferior a la obtenida si se hace
el cálculo analíticamente (122 celdas activas x 500 m
x 500 m x 0,0009 m/día = 2.745 m3/día).

El agua bombeada se corresponde lógicamente con
la indicada (81 m3/día x 4 sondeos de abastecimien-
to + 22 m3/día, sondeo gasolinera, + 25 m3/día
Granja Huevos Velasco= 371 m3/día).

El programa proporciona que fluyen 1.931 m3/día
por las celdas de nivel constante y que los drenes (es
decir el conjunto de los arroyos en la zona simulada,
zona 2 y zona 3) drenan 331 m3/día es decir 3,8 L/s,
salidas superficiales y subterráneas del sistema).

Por su parte en las tablas 47, 48 y 49 se refleja el
balance correspondiente a cada una de las cinco
zonas indicadas. Cabe destacar:

– Balance correspondiente a la zona 2 (Arroyos de la
Asperilla y de la Casa del Caballero, al oeste): 

Las entradas se deben a la recarga por infiltración
de la precipitación y procedente de la zona 1 del
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acuífero. Las salidas se producen hacia las celdas
de nivel constante y otras zonas, así como al bom-
beo de unos 22 m3/día en el sondeo de la gasoli-
nera.

Hay que resaltar especialmente por su interés para
los objetivos planteados, que fluyen hacia los dre-
nes (arroyos) 186 m3/día, es decir 2,1 L/s evacuan
los arroyos del acuífero.

La zona 2 es por tanto ganadora en su balance con
la zona 1 (tiene un superávit de 159 m3/día) y los
drenes, con los bombeos previstos, reciben agua,
es decir el arroyo es ganador y su aforo simulado
es de 2,1 L/s.

– Balance correspondiente a la zona 3 (Arroyos de
los Prados y del Valle):

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 49: Perfil en la fila 6 del área modelizada (Figura 40). Simulación con bombeo continuo en los cuatro
sondeos de abastecimiento y otras dos captaciones en régimen permanente.

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 50: Perfil en la fila 8 del área modelizada (Figura 40). Simulación con bombeo continuo en los
cuatro sondeos de abastecimiento y otras dos captaciones en régimen permanente.
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Las entradas se deben a recarga por infiltración de
la precipitación y procedente de la zona 1.

Las salidas se producen hacia las celdas de nivel
constante y la zona 1, así como al bombeo de tres
sondeos de abastecimiento (que coinciden con cel-
das de esta zona al estar próximo al arroyo), 81
m3/día x 3 = 243 m3/día.

Como en el caso anterior hay que destacar que
esta zona es también ganadora en su relación con
la zona 1. Por su parte los drenes actúan, eva-
cuando 145 m3/día, es decir el arroyo es ganador
y su aforo simulado es de 1,7 L/s. 

– Balance correspondiente a la zona 4:

Las entradas proceden de la recarga y de la zona 1
y las salidas se producen hacia la zona 1 y al bom-
beo (81 m3/día de un sondeo de abastecimiento
junto con 25 m3/día de una granja, lo cual supone
en total 106 m3/día).

– Balance correspondiente a la zona 5 (celdas de
nivel constante):

Esta zona recibe entradas procedentes de las
demás con las que está en contacto (zonas 1, 2 y

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 51: Zonas en las que se aplica la simulación con el programa Zone Budget.
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Zona 1: Resto del modelo no incluido en zonas 2-3-4-5.
Zona 2: Drenes arroyo de la Asperilla y de la Casa del Caballero

(al oeste).
Zona 3: Drenes arroyo de los Prados y del Valle (al este).
Zona 4: Sondeo de abastecimiento San Bartolomé y de la Gran-

ja Avícola Velasco.
Zona 5: Celdas de nivel constante (límite norte de la zona mode-

lada).

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 53: Flujo de entrada (m3/día) a cada una de las
cinco zonas desglosado por su procedencia
(celdas de nivel constante, pozos, drenes,
recarga y zonas externas).

Zona 1: Resto del modelo no incluido en zonas 2-3-4-5.
Zona 2: Drenes arroyo de la Asperilla  y de la Casa del Caballero (al

oeste).
Zona 3: Drenes arroyo de los Prados y del Valle (al este).
Zona 4: Sondeo de abastecimiento San Bartolomé y de la Granja

Avícola Velasco.
Zona 5: Celdas de nivel constante (límite norte de la zona modela-

da).

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 52: Flujo acumulado (m3/día) de entrada y salida en
las zonas seleccionadas.
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Zona 1: Resto del modelo no incluido en zonas 2-3-4-5.
Zona 2: Drenes arroyo de la Asperilla y de la Casa del Caballero (al

oeste)
Zona 3: Drenes arroyo de los Prados y del Valle (al este).
Zona 4: Sondeo de abastecimiento San Bartolomé y de la Granja

Avícola Velasco.
Zona 5: Celdas de nivel constante (límite norte de la zona modela-

da).

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Figura 54: Flujo de salida (m3/día) de cada una de las cinco
zonas desglosado por su destino (celdas de nivel
constante, pozos, drenes, recarga y zonas exter-
nas).

SALIDAS (m3/día) :

ENTRADAS (m3/día) :

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante = 0,0
Pozos = 0,0
Arroyos (drenes) = 0,0
Recarga = 2.632,5
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0
Entradas totales = 2.632,5 m3/día

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante = 1.930,7
Pozos = 370,6
Arroyos (drenes) = 331,1
Recarga = 0,0
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0

Salidas totales = 2.632,5 m3/día 
Entradas-salidas = -0,000732
% Discrepancia = 0,0

BALANCE DE MASA

Volúmenes acumulados

Todo el área simulada

Tabla 46: Balance de masas para la totalidad del área
simulada.
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Fuente: Martínez Navarrete, 2002

ENTRADAS (m3/día) :

ENTRADAS (m3/día) : SALIDAS (m3/día) :

SALIDAS (m3/día) :

Variación en el Almacenamiento = 0,0 
Celdas nivel constante = 0,0 
Pozos = 0,0 
Arroyos (drenes) = 0,0 
Recarga = 1.755,0 
Evapotranspiración = 0,0 
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0 
Límites de nivel = 0,0 
Zona 2 a 1 = 1.024,5 
Zona 3 a 1 = 111,8 
Zona 4 a 1 = 53,1 
Zona 5 a 1 = 0,0 
Entradas totales = 2.944,5 m3/día

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante. = 0,0
Pozos = 0,0
Arroyos (drenes) = 0,0
Recarga = 517,5
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0
Zona 1 a 2 = 1.183,5
Zona 5 a 2 = 0,0
Entradas totales = 1.701,0 m3/día

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante. = 0,0
Pozos = 21,6
Arroyos (drenes) = 186,3
Recarga = 0,0
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0
Zona 2 a 1 = 1.024,5
Zona 2 a 5 = 468,4
Salidas totales = 1.701,0 m3/día

Variación en el Almacenamiento = 0,0 
Celdas nivel constante = 620,2 
Pozos = 0,0 
Arroyos (drenes) = 0,0 
Recarga = 0,0 
Evapotranspiración = 0,0 
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0 
Límites de nivel = 0,0 
Zona 1 a 2 = 1.183,5 
Zona 1 a 3 = 650,4 
Zona 1 a 4 = 136,6 
Zona 1 a 5 = 353,7 
Salidas totales = 2.944,5 m3/día

BALANCE CORRESPONDIENTE A CADA ZONA SELECCIONADA

Zona 1: Todo el modelo excepto lo incluido en zonas 2-3-4 y 5.

Zona 2: Drenes (arroyos) del oeste

Tabla 47: Balance correspondiente a las zonas 1 y 2.

3) sin presentar salida hacia las mismas (lo que no
habría tenido ningún sentido hidrogeológico).

Esta zona aporta al resto de la cuenca del Duero
1.310 m3/día.

Los balances obtenidos empleando el módulo
“Zone Budget” del programa Visual MODFLOW
han corroborado las conclusiones obtenidas en la
simulación empleando Visual MODFLOW para deli-
mitación de perímetros de protección en calidad
que indicaban que el acuífero soportaba a largo
plazo los bombeos previstos, con descensos asumi-
bles, manteniéndose un flujo hacia los arroyos per-
mitiendo cuantificar los balances resultantes.

Su análisis ha indicado que se cumplen las premi-

sas consideradas imprescindibles, detalladas pre-
viamente en este apartado (los cuatro sondeos de
abastecimiento urbano en el acuífero detrítico del
Terciario deben permitir obtener a largo plazo los
120.000 m3/año requeridos para abastecer a la
población, los niveles de estas captaciones deben
ser estables a largo plazo, los arroyos no deben
secarse y permitirse otros bombeos solamente en
el caso de que no impidan que se alcancen los
anteriores requisitos). No obstante para mantener
la condición de ganadores para los arroyos y los
bombeos previstos no cabe permitir nuevos bom-
beos al considerarse, entre otros aspectos, el cau-
dal simulado en los arroyos (2,1 L/s y 1,7 L/s) como
un valor que no puede sufrir nuevas reducciones.
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Fuente: Martínez Navarrete, 2002

ENTRADAS (m3/día) :

ENTRADAS (m3/día) : SALIDAS (m3/día) :

SALIDAS (m3/día) :

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante = 0,0
Pozos = 0,0
Arroyos (drenes) = 0,0
Recarga = 337,5
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0
Zona 1 a 3 = 650,4
Zona 5 a 3 = 0,0
Entradas totales = 987,9 m3/día

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante = 0,0
Pozos = 0,0
Arroyos (drenes) = 0,0
Recarga = 22,5
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0
Zona 1 a 4 = 136,6
Entradas totales = 159,1 m3/día

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante = 0,0
Pozos = 106,0
Arroyos (drenes) = 0,0
Recarga = 0,0
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0
Zona 4 a 1 = 53,1
Salidas totales = 159,1 m3/día

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante = 0,0
Pozos = 243,0
Arroyos (drenes) = 144,8
Recarga = 0,0
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0
Zona 3 a 1 = 111,8
Zona 3 a 5 = 488,2
Salidas totales = 987,9 m3/día

BALANCE CORRESPONDIENTE A CADA ZONA SELECCIONADA
Zona 3: Drenes (arroyos) del este.

Zona 4: Celda de bombeo
Abastecimiento y granja

Fuente: Martínez Navarrete, 2002

ENTRADAS (m3/día) : SALIDAS (m3/día) :

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante = 0,0
Pozos = 0,0
Arroyos (drenes) = 0,0
Recarga = 0,0
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0
Zona 1 a 5 = 353,7
Zona 2 a 5 = 468,4

Zona 3 a 5 = 488,2
Entradas totales = 1.310,5 m3/día

Variación en el Almacenamiento = 0,0
Celdas nivel constante = 1.310,5
Pozos = 0,0
Arroyos (drenes) = 0,0
Recarga = 0,0
Evapotranspiración = 0,0
Pérdida/ganancia de los ríos = 0,0
Límites de nivel = 0,0
Zona 5 a 1 = 0,0
Zona 5 a 2 = 0,0
Zona 5 a 3 = 0,0
Salidas totales = 1.310,5 m3/día

Zona 5: Celdas de nivel constante.

Tabla 48: Balance correspondiente a las zonas 3 y 4.

Tabla 49: Balance correspondiente a la zona 5.



La norma que define las regulaciones que se propo-
ne establecer en un área del acuífero del Terciario
detrítico captado para el abastecimiento de la locali-
dad de Villacastín, para garantizar el volumen desti-
nado al abastecimiento a la población y otros usos,
es la siguiente:

1. Se define una única zona para proteger en canti-
dad los cuatro sondeos de abastecimiento que
captan el acuífero del Terciario detrítico, garanti-
zar los caudales ecológicos y minimizar el impac-
to ambiental de los bombeos.

2. Su tamaño coincide con la totalidad del área
simulada (Figura 51).

3. Los bombeos para abastecimiento urbano en
dicha zona se destinarán exclusivamente a subsa-
nar las necesidades de abastecimiento de la
población de Villacastín (120.000 m3/año) distri-
buyéndose entre los cuatro sondeos de abasteci-
miento ya existentes (Camino del Valle, Cañada
del Abad, Puente Alzado y San Bartolomé), sin
realizar modificaciones en su profundidad (96
metros), efectuándose un bombeo máximo de 81
m3/día en cada uno de ellos.

Se autoriza proceder a la limpieza o sustitución
de tuberías o equipos deteriorados en los mis-
mos. En el caso de quedar inutilizado, por
derrumbe u otras causas, podrán ser sustituidos
por un nuevo sondeo, de características similares,
ubicado lo más próximo posible a los actuales.

4. Se autoriza además continuar bombeos a largo
plazo en las captaciones siguientes:

– Sondeo 172010003. Sondeo que abastece dos
gasolineras y un restaurante con un bombeo de
22 m3/día.

– Sondeo 172020006. Sondeo que abastece a la
Granja Avícola Velasco con un bombeo de 25
m3/día.

La limpieza, acondicionamiento y eventual susti-
tución de los mismos cumplirá los mismos requi-
sitos indicados previamente para los sondeos de
abastecimiento.

5. No se autoriza efectuar nuevas captaciones en la
totalidad del área modelizada excepto en los
supuestos de sustitución de los actuales, reseña-
dos en los puntos 3 y 4 de esta Norma.

6. Se señalizará en el terreno mediante carteles que
en esa zona existe una Norma que impide efec-
tuar nuevas captaciones.

7. Se controlará periódicamente que se cumplen las
previsiones de la simulación respecto a los arro-

yos (flujo estimado en 2,1 L/s y 1,7 L/s) que no
deben secarse y tienen que continuar siendo
ganadores, y que los descensos de niveles obser-
vados en los sondeos se mantienen estables a
largo plazo.

En el caso de producirse desviaciones respecto a
lo simulado se procedería a la revisión inmediata
de estas Normas contemplándose en primer
lugar, si fuera preciso, reducir los bombeos indi-
cados en el punto 4.

6.9. Propuesta de modificaciones
legales relativas a los perímetros
de protección de la calidad y a la
protección del recurso hídrico en
cantidad en las captaciones de
abastecimiento urbano

El análisis efectuado en este trabajo del marco legal
referente a la delimitación de perímetros de protec-
ción, la metodología para la delimitación de períme-
tros de protección de la calidad y la referente a la
protección en cantidad en las captaciones de abas-
tecimiento urbano, junto con los resultado de su
aplicación a las captaciones de abastecimiento urba-
no de Villacastín en el acuífero del Terciario detrítico
(capítulos 3 y 6), indica la necesidad de efectuar
modificaciones legales relativas a la delimitación e
implementación en el territorio de los mismos, coor-
dinados con el tratamiento metodológico desarrolla-
do.

Estas modificaciones de la legislación serían también
aplicables a los restantes tipos de acuíferos (kársticos
y fisurados), cuyo estudio metodológico se desarro-
lla en los capítulos 7 y 8.

Las propuestas de modificaciones legales efectuadas
son las siguientes:

6.9.1. Propuesta de contenido de una norma
parcial para otorgamiento de
autorizaciones y concesiones en el
acuífero captado para abastecimiento

La incertidumbre respecto al marco legal aplicable a
los perímetros de protección que tienen como obje-
tivo salvaguardar la cantidad ha sido analizada en el
apartado 3.3. Está motivada en gran parte por la
modificación efectuada en el artículo 56.3 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas (BOE, 2001 c), que
contempla para estos únicamente la protección fren-
te a los riesgos de contaminación, sin modificar ni
derogar los artículos referentes a perímetros de pro-
tección en los Reglamentos (R.D.P.H., 1986 y
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R.A.P.A.P.H., 1988) que consideran la protección en
calidad y cantidad.

La propuesta que se realiza, para su eventual inclu-
sión en la modificación, se supone que inminente,
de los artículos referentes a perímetros de protección
en el R.D.P.H. de 1986 (BOE, 1986), es reservar la
denominación de “perímetros de protección” exclu-
sivamente para los delimitados con objeto de prote-
ger frente a la contaminación, con limitaciones a
diversas actividades. Por otra parte se establecería
una “norma parcial para otorgamiento de autoriza-
ciones y concesiones en el acuífero captado para
abastecimiento”, referido a un entorno de las capta-
ciones de abastecimiento, definido conforme a la
metodología propuesta en el apartado 6.6.

La aprobación de estas “normas parciales”, a incluir
en la norma general de explotación de la Unidad
Hidrogeológica, se efectuaría en el seno de la Con-
federación Hidrográfica, sin que sea imprescindible
la concurrencia de otras Administraciones. El sopor-
te legal estaría en los artículos 55.1 y 76 del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, 184 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, 84.4 del Reglamen-
to de la Administración Pública del Agua y de la Pla-
nificación Hidrológica, así como diversos artículos de
los Planes Hidrológicos de cuenca en que se recogen
normas para el otorgamiento de autorizaciones y
concesiones en las unidades hidrogeológicas, dentro
del capítulo sobre Conservación y Protección de
Acuíferos.

La “norma parcial para otorgamiento de autoriza-
ciones y concesiones en el acuífero captado para
abastecimiento” que se propone, cuyas regulaciones
prevalecerían sobre las de carácter general, ya que el
hecho de dictarse presupone la existencia de cir-
cunstancias especiales o particulares que hacen
necesaria su excepción de la norma general, definirá
al menos los siguientes aspectos:

A. Delimitación del acuífero explotado por la capta-
ción de abastecimiento urbano, características
hidrogeológicas y esquema estructural y de fun-
cionamiento del acuífero. Determinación de los
recursos naturales y asignables con las restriccio-
nes que imponen los objetivos de calidad, los
aspectos medioambientales y las explotaciones
actuales en el ámbito del acuífero. Se detallarán:

– Límites, tipo de acuífero, litología y balance
hidrogeológico, definiendo los usos de agua y
extracciones.

– Regulaciones sobre los volúmenes necesarios
para el mantenimiento de zonas húmedas y
caudales ecológicos de los cursos fluviales en el
acuífero, volúmenes necesarios en acuíferos

costeros para mantener la interfase agua dulce
agua salada, concesiones para abastecimiento
y otros usos así como otras regulaciones esta-
blecidas.

– Recursos naturales asignables (recursos renova-
bles minorados por regulaciones y concesiones
existentes) y volumen necesario para abastecer
a la población.

– Análisis piezométrico en diferentes estaciones y
años, valores y distribución de parámetros
hidrodinámicos (conductividad hidráulica,
transmisividad, coeficiente de almacenamiento
y porosidad eficaz entre otros), caracterización
hidroquímica, definición del funcionamiento
hidrogeológico del acuífero (con porosidad
intergranular, asimilable a éste, kárstico, fisura-
do) identificando si procede, áreas diferentes
dentro del acuífero.

B. Distribución de las extracciones y de los recursos
asignables a los diferentes usos. Volúmenes de
explotación y regulación de caudales en cada
captación en el entorno delimitado para asegurar
el recurso en cantidad en las captaciones de
abastecimiento urbano.

Las extracciones totales máximas en todo el acuí-
fero en un año deben ajustarse a los recursos
renovables medios del acuífero minorados por las
regulaciones medioambientales y las concesiones
ya existentes para abastecimiento y otros usos en
el acuífero considerando el volumen restante
como recursos asignables. Se pretende asegurar
que los niveles piezométricos estén estables y
sean asumibles a largo plazo y que los descensos
de niveles que se produzcan puedan recuperarse
por la recarga.

El volumen de agua necesario para el abasteci-
miento se obtiene mediante todas las captacio-
nes de abastecimiento del municipio, distribuyén-
dose entre estas en función de su productividad
y de la infraestructura de abastecimiento a la
población (depósitos, tuberías...). Para garantizar
el volumen a bombear en cada una de ellas hay
que definir un área que permita suministrarlo de
un modo estable.

La Norma parcial puede definir un área que incluya
únicamente la captación o captaciones de abasteci-
miento del municipio o bien un área que incluya,
además de esta, limitaciones por usos medioam-
bientales, otras concesiones o incluso otros recursos
asignables en su interior, definiendo limitaciones al
volumen máximo, caudal y profundidad entre otros
de cada captación o uso.

El tamaño de ese área de protección y las restriccio-
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nes en su interior se obtienen sobre la base de la
aplicación de la metodología expuesta en el aparta-
do 6.7 empleando una combinación de criterios
hidrogeológicos, métodos analíticos, ensayos de tra-
zadores y, en su caso, modelos matemáticos.

El grado de precisión con que se puede definir en
cada zona estudiada las regulaciones establecidas en
el entorno de la captación para garantizar el volu-
men requerido depende de los métodos que se
hayan aplicado para complementar los criterios
obtenidos por el análisis hidrogeológico de detalle
del acuífero. Así, por ejemplo, si ha podido efectuar-
se un modelo matemático, pueden simularse
muchas más hipótesis de la respuesta a obtener en
la captación a proteger ante posibles nuevas extrac-
ciones que si se emplean métodos analíticos junto
con criterios hidrogeológicos.

En todo caso, y con el grado de detalle que permita
el método empleado y la complejidad e interrelación
de los diferentes usos, deberán concretarse, además
del método mediante el que fueron definidos, los
siguientes aspectos:

– Tamaño del área de protección, número de capta-
ciones de abastecimiento incluidas y si incluye ade-
más otras concesiones o limitaciones medioam-
bientales.

– Normas de señalización en el terreno del área de
protección.

– Régimen de explotación: Volumen global máximo
de extracción en la totalidad del área de protec-
ción definida, incluyendo en ese volumen las cap-
taciones de escasa importancia (que son aquellas
con un volumen anual extraído menor de 7.000
m3 y un caudal instantáneo menor de 1 L/s, que
tengan instalado un equipo mecánico adecuado a
las anteriores condiciones, o las que cumplan los
requisitos indicados expresamente en los Planes
Hidrológicos para cada acuífero o Unidad Hidroge-
ológica), así como el volumen y caudal máximo de
extracción para captaciones distintas de la que es
objeto de protección.

– Distancia mínima entre la captación de abasteci-
miento a proteger y otras captaciones, detallando
el método que se ha empleado en su definición.

– Requisitos a cumplir para limpiar, modificar o per-
forar una captación que sustituya a otra que dis-
ponga de concesión, así como condiciones de
clausura de la captación original.

– Profundidades de perforación de los pozos, sonde-
os y de instalación de bombas, detallando, en

acuíferos con problemas de intrusión salina la eva-
luación de su repercusión ante el posible avance
del frente salino. 

– Regulación de solicitudes a presentar ante el Orga-
nismo de cuenca correspondiente para obtener la
preceptiva autorización de investigación para
determinar la existencia de aguas subterráneas y
las labores de perforación, alumbramiento y aforo
de caudales y requisitos mínimos del proyecto de
investigación.

– Normas de sellado de niveles acuíferos con mala
calidad química que haga inadecuada su explota-
ción para abastecimiento a poblaciones, a otros
usos, con objeto de no contaminar el recurso hídri-
co disponible, así como normas referentes al aban-
dono de pozos o de sondeos de investigación para
evitar conexiones entre diferentes acuíferos y con-
taminaciones.

– Regulaciones a las obras civiles, detallando las res-
tricciones a imponer en el área de protección de la
captación de abastecimiento urbano a dichas
obras (autopistas, trazados férreos, túneles, fosas,
aparcamientos subterráneos, barreras impermea-
bles bajo el nivel piezométrico y cimentaciones
entre otras), así como las restricciones a activida-
des mineras (como el establecimiento de graveras),
ya que pueden producir cambios en el nivel piezo-
métrico, creando depresiones o modificando la
dirección y sentido del flujo entre otros, produ-
ciendo afección a la captación a proteger (Rayne et
al., 2001).

– Mecanismos de revisión de la norma parcial ante
nueva información que mejore el conocimiento del
área a proteger y definición de una red de control
para evaluar su correcto funcionamiento.

6.9.2. Propuesta de modificaciones legales
relativas a los perímetros de protección
de la calidad

El análisis del marco legal referente a la delimitación
de perímetros de protección, efectuado en el capítu-
lo 3, ha puesto de manifiesto, entre otros aspectos,
la insuficiente atención, diversidad de criterios y de
detalle con que han sido contemplados los períme-
tros de protección en los Planes Hidrológicos de
cuenca, así como la escasa implementación real en el
territorio de las restricciones a diversas actividades
que contemplan.

La modificación de la Ley de Aguas, reflejada en su
Texto Refundido (BOE, 2001 c), sin modificar ni dero-
gar los artículos referentes a perímetros de protec-
ción en los reglamentos (R.D.P.H., 1986 y
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R.A.P.A.P.H., 1988), hace imprescindible una modifi-
cación urgente de los mismos.

Se propone incluir, en el nuevo reglamento que
desarrollará la Ley, las siguientes propuestas de
modificaciones legales relativas a los perímetros de
protección de la calidad, que contemplan integrada-
mente el desarrollo metodológico propuesto para la
delimitación de estos, y los resultados de su aplica-
ción a las captaciones de abastecimiento urbano de
Villacastín en el acuífero del Terciario detrítico.

Definición del perímetro de protección

En el marco legal vigente en cada estudio de delimi-
tación de perímetros de protección debe indicarse
cuantas zonas se deben establecer, con qué criterios
y las restricciones a imponer a las mismas. Se propo-
ne efectuar una regulación de los perímetros que
dependa de las características del acuífero captado
para el abastecimiento a la población: con porosidad
intergranular o asimilable en su funcionamiento,
kárstico, fisurado.

En los perímetros de protección de captaciones de
abastecimiento en acuíferos en medios con porosi-
dad intergranular, o asimilables en su funcionamien-
to a los mismos, se propone establecer reglamenta-
riamente su división en tres zonas y los criterios para
su delimitación. Sus características principales son:

• Zona inmediata o de restricciones absolutas

Su objetivo es impedir el acceso de personal no
autorizado a la captación, por lo que estará valla-
da y convenientemente señalizado la prohibición
de acceso a la misma.

El criterio de delimitación es un tiempo de tránsito
de 1 día.

• Zonas próxima o de restricciones máximas

Tiene como objeto proteger contra la contamina-
ción bacteriológica. Se delimitará en función de un
tiempo de tránsito de 50 días, empleando méto-
dos analíticos o modelos matemáticos, utilizando
también criterios hidrogeológicos.

• Zona alejada o de restricciones moderadas

Su objetivo es proteger frente a contaminantes de
larga persistencia. Se delimitará conforme a un
tiempo de tránsito de varios años, empleando
métodos analíticos o preferentemente modelos
matemáticos, criterios de tipo hidrogeológico o
una combinación de ambos.

En la propuesta de delimitación se justificará el
tiempo de tránsito empleado, considerándose en

todo caso: los focos potenciales de contaminación,
la vulnerabilidad del acuífero en el entorno de las
captaciones, las características del abastecimiento
a la población y la existencia de acuíferos alterna-
tivos al empleado para el mismo.

En cada propuesta de delimitación de perímetros de
protección se justificará las restricciones que se propo-
nen para las tres zonas indicadas con objeto de evitar
la contaminación de las aguas captadas para abasteci-
miento. Estas contemplarán como mínimo los condi-
cionamientos y prohibiciones a los que deben some-
terse las actividades urbanas, agrícolas, ganaderas,
industriales, recreativas y las obras de infraestructura
indicada en la tabla 45 en el capítulo 6.

En los acuíferos kársticos y en los fisurados es nece-
sario adaptar la metodología y los criterios para
establecer la zonación a sus especiales características
como se analizará en los capítulos 7 y 8.

Procedimiento administrativo de delimitación, apro-
bación de zonas e implantación en el territorio de las
regulaciones indicadas en los perímetros de protec-
ción

La propuesta efectuada sustituiría al actual procedi-
miento del artículo 173 del R.D.P.H. (BOE, 1986).

El documento en el que se propone la delimitación
del perímetro de protección, cuyo procedimiento se
iniciará de oficio en las áreas de actuación del Orga-
nismo de cuenca o a solicitud de la autoridad medio-
ambiental, municipal o cualquier otra en que recai-
gan competencias sobre la materia, será elaborado
conforme a las indicaciones metodológicas antes
indicadas. Dicho documento deberá considerar la
normativa urbanística actual de las zonas en que se
subdivide el perímetro de protección y detallará las
regulaciones propuestas en cada zona con objeto de
evitar la contaminación de las captaciones de abas-
tecimiento.

Será tramitado ante el Organismo de cuenca que,
tras su evaluación y eventual modificación, lo remiti-
rá a los Servicios de Ordenación del Territorio de los
Ayuntamientos y las Comunidades Autónomas a los
que pertenezca el área que delimita el perímetro.
Estos emitirán informe sobre el perímetro de protec-
ción, especialmente respecto a su incidencia en la
normativa urbanística, actual y prevista, de los terre-
nos afectados.

La propuesta de perímetro de protección con las
eventuales modificaciones, fruto de los informes pre-
vios que, analizados conjuntamente por dichas
administraciones y la proponente del perímetro,
resulten compatibles con el objetivo de preservar la
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calidad del agua captada para abastecimiento, serán
objeto de trámite de información y audiencia públi-
ca ante posibles interesados.

La propuesta final será aprobada por la Junta de
Gobierno del Organismo de cuenca, que la remitirá
a las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos
afectados para que trasladen las restricciones indica-
das para las diferentes zonas que componen el perí-
metro de protección a las normativas autonómicas y
locales sobre ordenación del territorio y autorización
de actividades clasificadas.

Se considerarán las áreas incluidas en los perímetros
de protección como suelo no urbanizable sometido
a un régimen especial de protección, justificado por

la necesidad de proteger el dominio público hidráu-
lico, máxime ante su uso para abastecimiento a la
población. Este procedimiento subsanaría los actua-
les problemas en la implantación real en el terreno
de los perímetros de protección.

Se contemplará por último reglamentariamente la
conveniencia de establecer un Plan de intervención,
y su Protocolo de actuación, ante eventuales conta-
minaciones accidentales en el entorno del períme-
tro de protección, así como la necesidad de revisar
los perímetros de protección ante nueva informa-
ción significativa, no existente en la época en que
se elaboró el perímetro, y en todo caso transcurrido
un período máximo de cinco años desde su apro-
bación.
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7. PROTECCIÓN DE LAS CAPTACIONES DE 
ABASTECIMIENTO URBANO EN MEDIOSKÁRSTICOS. 
MÉTODOS Y CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

 
7.1. Vulnerabilidad de las captaciones en medios 

kársticos 
 

7.1.1. Procesos kársticos 

7.1.2. Consecuencias de los procesos kársticos en la 
vulnerabilidad del agua subterránea 

7.1.3. El papel de la cubierta de protección y las 
condiciones de infiltración 

7.1.4. Características del epikarst 
 

7.2. Método EPIK 
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7. PROTECCIÓN DE LAS CAPTACIONES
DE ABASTECIMIENTO URBANO EN
MEDIOS KÁRSTICOS. MÉTODOS Y
CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

La denominación de acuíferos kársticos, habitual-
mente empleada para referirse al conjunto de los
existentes en materiales carbonatados, resulta
imprecisa, ya que engloba acuíferos muy dispares en
su funcionamiento, existiendo una gradación con
numerosos estadios intermedios desde aquellos que
funcionan de una manera similar a los acuíferos en
medios con porosidad intergranular hasta aquellos
en los que el agua circula por una auténtica red de
conductos perfectamente desarrollados. Su diferen-
te funcionamiento se debe a las variaciones en la
estructura del medio acuífero, su régimen hidráulico
y la capacidad de almacenamiento de agua. El análi-
sis minucioso de dichos aspectos será por tanto bási-
co para la elección de la metodología que debe apli-
carse en la delimitación de los perímetros de protec-
ción.

En una primera aproximación a estos acuíferos
puede aceptarse que existen tres tipos de medios,
que corresponderían a los dos grandes grupos de

acuíferos descritos en la literatura anglosajona como
sistemas de flujo difuso y sistemas de flujo por con-
ductos, con una frontera no definida sino gradual.
Son los siguientes:

• Medios con una saturación general en los cuales la
fisuración, la microfisuración y la eventual porosi-
dad intergranular cumplen las funciones de alma-
cenamiento y conducción, siendo hidráulicamente
continuos y asimilables a un medio con porosidad
intergranular.

• Medios en los que el almacenamiento en la matriz
rocosa es prácticamente inexistente, sin continui-
dad hidráulica ni saturación general. El agua de
recarga circula por una red de conductos bien
jerarquizada en el interior del macizo rocoso.

• Medios intermedios en los que las fisuras, microfi-
suras y porosidad intergranular tienen funciones
de almacenamiento mientras que el drenaje se
realiza a través de conductos (fracturas, disconti-
nuidades ensanchadas, juntas de estratificación,
discordancias y otros).

Las principales características que definen a los dos
primeros grupos se recogen en la figura 55.
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Figura 55: Principales características de los tipos básicos de acuíferos carbonatados.



Por todo lo anteriormente indicado se considera
necesario la utilización de metodologías específicas
para el establecimiento de los perímetros de protec-
ción de captaciones de abastecimiento urbano en
medios kársticos, contemplando la posibilidad de
establecer adicionalmente a las zonas de restriccio-
nes absolutas, máximas y moderadas habitualmente
empleadas zonas de protección especial (zonas que
presentan comunicación directa con el área del acuí-
fero donde se ubica la captación de abastecimiento
aunque quede fuera, sin continuidad física, del
ámbito geográfico definido por las otras tres zonas).
En ellas se establecerían restricciones o condiciona-
mientos específicos a las actividades que pudieran
llevarse a cabo.

El análisis de las legislaciones y normativas aplicadas
en otros países del entorno de España realizado en
el capítulo 2 refleja que la necesidad de metodologí-
as específicas para la delimitación de perímetros de
protección en materiales kársticos así como el esta-
blecimiento de zonas de especial protección en éstos
no se tiene en consideración de manera generaliza-
da. En el caso de España tampoco se tienen en cuen-
ta estos aspectos en las legislaciones aplicables, pero
sí han sido recogidos en diversos trabajos (Moreno
Merino et al., 1991) como necesarios para la correc-
ta delimitación de las zonas de que ha de constar el
perímetro de protección.

Así en diversos países, entre los que se encuentran
Francia, Irlanda, Italia, Dinamarca, Estados Unidos,
Quebec en Canadá y Australia, no se consideran en
absoluto las diferencias en la delimitación de perí-
metros de protección entre los acuíferos kársticos y
aquellos que presentan porosidad intergranular. Por
el contrario sí se encuentran recogidas estas diferen-
cias, al menos a la hora de establecer zonas de
mayor tamaño y por tanto mayor protección, en las
normas de:

• Alemania: con definición de zonas de mayor
tamaño (cuadro 1), específicas para acuíferos kárs-
ticos en las tres zonas que se contemplan, I, II y III
(A y B).

• Reino Unido: se establecen tres zonas (cuadro 3),
siendo las dos primeras de mayor tamaño que las
consideradas para el resto de materiales, y se defi-
nen tanto aguas arriba como aguas abajo de la
captación.

• Holanda: establece (cuadro 5) una primera zona
con el criterio del tiempo de tránsito, similar al
aplicado para acuíferos con porosidad intergranu-
lar, calculado mediante los parámetros correspon-
dientes a éstos materiales y una segunda zona,
combinación de la segunda y tercera habituales,

con restricciones similares a las aplicables a ésta
última.

• Portugal: (cuadro 7) se establecen distancias míni-
mas en caso de que la captación se encuentre en
materiales kársticos y máximas con un radio calcu-
lado con los parámetros del acuífero kárstico.

• Suiza: considera, entre otros factores, el desarrollo
de la red kárstica para la estimación de la vulnera-
bilidad que define la extensión de las zonas S2 y
S3.

Las zonas de protección especial, a establecer en
caso de comunicaciones preferentes con el acuífero
captado, se consideran únicamente en Francia (perí-
metros satélites con restricciones similares a las dos
primeras zonas), en el Reino Unido (zonas no acuífe-
ras que pueden transmitir contaminación a la capta-
ción) y en Portugal (zonas especiales con conexión
hidráulica directa o a través de conductos kársticos o
fisuras con el acuífero).

Además en varios de los países cuya legislación y/o
normativa ha sido analizada (Irlanda, Suiza y provin-
cia de Quebec en Canadá) se considera, para el
dimensionamiento y establecimiento de los períme-
tros de protección, la utilización de diferentes méto-
dos de análisis de la vulnerabilidad del acuífero ade-
cuados a las características de estos acuíferos.

Así, en la delimitación de los perímetros de protec-
ción en medios kársticos, no asimilables a aquellos
que presentan porosidad intergranular, ha de emple-
arse metodologías especificas desarrolladas para el
establecimiento de los mismos, índices de cálculo de
la vulnerabilidad del acuífero, empleo de trazadores
como herramienta complementaria o modelos
matemáticos.

En los siguientes apartados se expondrán las carac-
terísticas específicas y las metodologías aplicables en
los estudios de delimitación de perímetros de pro-
tección en acuíferos kársticos: métodos de cartogra-
fía de la vulnerabilidad (específicos para su utiliza-
ción en medios kársticos o aplicables a éstos aunque
con limitaciones) y empleo de trazadores para la
determinación de las áreas de alimentación de la
captación.

7.1. Vulnerabilidad de las captaciones
en medios kársticos

Los mapas de vulnerabilidad a la contaminación son
instrumentos básicos para la toma de acciones previ-
sivas, preventivas o correctivas, con respecto al uso y
ocupación del suelo, además de la explotación de los
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recursos hídricos subterráneos. Su objetivo es la sub-
división gráfica del área en clases o categorías (de
manera más o menos subjetiva) según la capacidad
que tiene el medio subsuperficial para proteger el
agua subterránea de acuerdo con las necesidades y
criterios de los usuarios finales del mapa.

El concepto de vulnerabilidad de acuíferos y las
bases para la cartografía de vulnerabilidad ante la
existencia de contaminantes fueron establecidos en
la década de los sesenta (Albinet y Margat, 1970).

El concepto de vulnerabilidad de aguas subterráneas
se basa en la suposición de que el medio físico
puede propiciar cierto grado de protección contra
impactos naturales y humanos, con respecto a los
potenciales contaminantes introducidos en el medio
subterráneo. Esta no se puede medir de manera
directa pero se pude determinar utilizando datos
geológicos e hidrogeológicos y mediante la sensibili-
dad del acuífero a la contaminación de origen antró-
pico, difusa o puntual.

El concepto original de vulnerabilidad ha evoluciona-
do a lo largo del tiempo, pasando a incluir factores
como grado de protección contra contaminantes por
la capa suprayacente al acuífero y el potencial de
depuración del agua contaminada en el acuífero,
condiciones de flujo subterráneo, condiciones climá-
ticas y riesgos de contaminación por el tipo de uso y
ocupación del suelo. 

En 1993, el Committee on Techniques for Assessing
Groundwater Vulnerability of the National Research
Council (USA), definió el término vulnerabilidad de
acuíferos a los contaminantes, como: “la tendencia o
la probabilidad de que los contaminantes alcancen
una posición específica en el sistema de aguas sub-
terráneas, después de la introducción en algún lugar
de la superficie”.

De manera frecuente se suelen emplear las clases de
vulnerabilidad que se presentan en la tabla 50 (Fos-

ter y Skinner, 1994, en Heredia Díaz, 1995) junto
con su definición.

Vrba y Zaporozec, 1994, definen la vulnerabilidad
del agua subterránea como “una propiedad intrínse-
ca del sistema de agua subterránea que depende de
su sensibilidad a los impactos naturales y antrópi-
cos”. Dentro de la vulnerabilidad se pueden diferen-
ciar dos conceptos, vulnerabilidad intrínseca y vulne-
rabilidad específica.

En la actualidad en la Unión Europea se está desa-
rrollando la Acción COST 620 “Vulnerability and risk
mapping for the protection of carbonate (karst)
aquifers” en la que se definen, Daly et al., 2002 en
Andreo et al., 2002:

• Vulnerabilidad intrínseca: susceptibilidad del agua
subterránea a la contaminación generada por la
actividad humana en función de las características
geológicas, hidrológicas e hidrogeológicas de un
área pero independientemente de la naturaleza de
los contaminantes.

• Vulnerabilidad específica: susceptibilidad del agua
subterránea a un contaminante o grupo de conta-
minantes concreto en función de las características
de éstos y sus relaciones con los componentes de
la vulnerabilidad intrínseca.

Las técnicas aplicables a la cartografía de la vulnera-
bilidad se pueden agrupar, básicamente, en tres gru-
pos (Heredia Díaz, 1995):

• Métodos hidrogeológicos: la estimación de la vul-
nerabilidad se basa en el conocimiento que se
tiene de la vulnerabilidad en áreas ya estudiadas.

• Métodos paramétricos: basados en la selección de
los parámetros del medio representativos para la
evaluación de la vulnerabilidad, se definen interva-
los discretos y jerarquizados dentro de la variación
de éstos y se les asigna un grado relativo de sensibili-
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CLASES DEFINICIÓN

Muy Alta
Vulnerable a la mayoría de los contaminantes del agua con impacto bastante rápido en
muchas situaciones de contaminación

Alta
Vulnerable a muchos contaminantes (excepto los adsorbidos o rápidamente transforma-
dos), en muchas situaciones de contaminación 

Moderada Vulnerable a algunos contaminantes pero sólo cuando se vierten o se lixivian 

Muy Baja Presencia de lechos confinados sin ningún flujo subterráneo significativo

Baja
Sólo vulnerable a contaminantes persistentes a largo plazo y cuando éstos se vierten o lixi-
vian de forma continua y dispersa

Tabla 50: Significado práctico de las clases relativas de vulnerabilidad a la contaminación de los acuíferos.



dad a la contaminación. Su resultado suele ser la
cuantificación de la vulnerabilidad. Su acoplamien-
to a Sistemas de Información Geográfica es muy
accesible e interesante. Se pueden diferenciar:

– Sistemas de matrices, SM, (métodos aplicados
en Irlanda).

– Sistemas de valoración, SV, (índice GOD).

– Sistemas de valoración y ponderación de pará-
metros, MVPP, (índices DRASTIC, DRASTIC Agrí-
cola y método EPIK).

• Métodos basados en modelos numéricos y relacio-
nes analógicas de distinto grado de vulnerabilidad.

Los métodos descritos en los siguientes apartados
corresponden, en su mayoría, a los métodos para-
métricos de cartografía de la vulnerabilidad.

Para el análisis y evaluación de la vulnerabilidad, hay
que considerar principalmente los siguientes aspec-
tos:

7.1.1. Procesos kársticos

Los acuíferos kársticos presentan características geo-
morfológicas y fenómenos hidrológicos particulares.
Los aspectos geomorfológicos incluyen la existencia
de sumideros, ausencia de redes de drenaje superfi-
ciales y presencia de redes de drenaje kársticas debi-
do a la disolución de la roca. Las características
hidrológicas incluyen grandes manantiales cuyos
hidrogramas presentan recargas en pico, recesión
rápida y flujos de base bajos. La calidad del agua
refleja variaciones químicas en función de las tasas
de descarga.

A nivel de cuenca se han hecho balances (Montañas
del Jura suizo) que indican que, de la lluvia eficaz
entre el 50 y el 75 % se infiltra de manera rápida
mientras que el resto se infiltra en bloques de baja
permeabilidad que son los que alimentan el flujo de
base del acuífero. La infiltración rápida se produce
normalmente a través de puntos de infiltración loca-
lizados, como sumideros, que conectan directamen-
te con la red kárstica así como con el epikarst. En los
países mediterráneos como España se estima que la
infiltración media se aproxima al 50% de la precipi-
tación caída en los acuíferos kársticos (Soulios, 1984
en Pulido Bosch, 2001).

La Dirección de Hidrogeología y Aguas Subterráneas
del Instituto Geológico y Minero de España (IGME)
en colaboración con el Grupo de Hidrogeología de la
Universidad de Málaga han propuesto una clasifica-
ción tipológica de los acuíferos carbonáticos de la

Cordillera Bética que considera criterios de carácter
geológico, climático, hidrogeológico y geomorfoló-
gico. Establecen así tipos homogéneos para estimar
su recarga, definiendo herramientas para delimitarla
en función de sus diferentes características. Sus
resultados indican una tasa de recarga que oscila
entre el 30% y el 60%, detallándose ésta para cada
acuífero así como la metodología empleada (IGME y
Grupo de Hidrogeología de la Universidad de Mála-
ga, 2002).

7.1.2. Consecuencias de los procesos kársticos
en la vulnerabilidad del agua subterránea

En condiciones de flujo de base, el agua que fluye a
través de los bloques de baja permeabilidad suminis-
tra la mayor parte del agua de descarga del manan-
tial. Este agua pasa un tiempo relativamente largo
en el acuífero y fluye preferentemente por zonas de
baja permeabilidad. En periodos de niveles de agua
altos, más de la mitad del agua que se infiltra fluye
rápidamente en el acuífero por los conductos princi-
pales. Los procesos de filtración tienen una influen-
cia limitada en este momento y el potencial de diso-
lución de contaminantes es generalmente alto. La
vulnerabilidad del agua subterránea por tanto
depende de las condiciones de infiltración así como
de la distribución espacial de la conductividad
hidráulica y coeficiente de almacenamiento que jue-
gan un papel principal en los procesos de flujo y
transporte.

La distribución espacial de los parámetros del acuífe-
ro y su influencia en la vulnerabilidad de la captación
están ligadas a dos parámetros principales en el
campo: la red kárstica y el epikarst. Las redes kársti-
cas tienen geometrías complejas debido a las nume-
rosas influencias posibles en la formación del acuífe-
ro. Pueden estar más o menos desarrolladas y subdi-
vididas como resultado de su historia geológica,
hidrogeológica, química, física y biológica.

Los pozos y manantiales en medios kársticos son, en
principio, muy vulnerables si existen una red kárstica
y un epikarst bien desarrollados que estén directa-
mente ligados a ellos. Son menos vulnerables si el
epikarst no se relaciona directamente con la red del
karst, en general la captación es menos vulnerable si
el acuífero no contiene ni una red kárstica ni un epi-
karst, se puede entonces considerar como un acuí-
fero fisurado no kárstico. Por todo ello, las zonas de
protección no se deben delimitar bajo un único cri-
terio, de hecho la implementación y uso de un méto-
do multiparamétrico que tenga en cuenta los proce-
sos kársticos es esencial. 
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7.1.3. El papel de la cubierta de protección y las
condiciones de infiltración

La cubierta del acuífero es uno de los parámetros de
protección natural tenidos en cuenta generalmente
para la cartografía de vulnerabilidad. Se considera
generalmente que tiene influencia en la atenuación
(Zaporozec, 1985 en OFEFP, 1998), dependiendo
principalmente del espesor, textura/estructura, con-
tenido en materia orgánica y minerales arcillosos,
capacidad de intercambio catiónico, contenido en
agua y conductividad hidráulica.

Las condiciones de infiltración determinan el modo
en que se produce la recarga. Puede ser concentra-
da, intermedia o difusa. En los dos últimos casos
viene dada por las propiedades de la escorrentía
superficial (pendiente, coeficiente de escorrentía) y
por la presencia de zonas de infiltración preferencial.
Las condiciones de infiltración pueden influenciar en

la vulnerabilidad de las aguas kársticas de tres mane-
ras:

– Infiltración de la precipitación concentrada en
sumideros y sus corrientes de alimentación. Repre-
senta una vulnerabilidad muy elevada para todo el
curso de agua hasta el punto de infiltración (Figu-
ra 56a).

– Infiltración a través de una cubierta residual (karst
soterrado). La vulnerabilidad de estas áreas depen-
de esencialmente de la permeabilidad de la cubier-
ta de protección y su espesor y por tanto de su
capacidad de infiltración (Figura 56b).

– Infiltración difusa en todo el área (karst expuesto).
La vulnerabilidad dependerá esencialmente en el
tiempo de tránsito del agua hasta llegar a la red
kárstica a través del epikarst o de bloques de baja
permeabilidad (Figura 56c).
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Figura 56: Algunos ejemplos de combinaciones de los principales factores de vulnerabilidad en un 
acuífero kárstico.



7.1.4. Características del epikarst

El Epikarst se define como una zona altamente fisu-
rada que corresponde a las formaciones descompri-
midas y meteorizadas en las inmediaciones de la
superficie del terreno (Dodge, 1982 en OFEFP, 1998).
Esta zona karstificada superior no es continua,
puede ser de centimétrica a métrica y contener acuí-
feros colgados que pueden concentrar rápidamente
el agua de infiltración que va hacia la red kárstica
(Mangin, 1975 en OFEFP, 1998).

Se trata de una zona de alta conductividad hidráuli-
ca en los metros superiores de las formaciones car-
bonatadas directamente bajo el suelo. Se encuentra
fracturada por la relajación de los esfuerzos tectóni-
cos ligados a su emplazamiento y por tanto se favo-
rece la alteración (Dodge, 1982 en OFEFP, 1998) y
karstificación. Generalmente tiene un espesor de
entre 0,5 y 2 metros (Bonacci, 1987 en OFEFP, 1998),
pero puede llegar hasta 5 ó 10 m. Puede contener
en su base acuíferos colgados temporales en los que
la conductividad hidráulica es significativamente
mayor que en los estratos inferiores. Esto permite al
agua almacenada percolar a través de fisuras o dre-
nar rápidamente a través de conductos verticales. El
agua que fluye por esta zona tiene una componen-
te horizontal preferente (a través de fracturas hacia
conductos verticales) y una menor componente ver-
tical debido a la infiltración en fisuras y flujo en con-
ductos (Figura 57).

El epikarst se encuentra tanto en karst soterrados
como expuestos, no necesariamente presenta exten-
sión lateral, y puede existir debajo del suelo sin
expresión morfológica en superficie.

7.2. Método EPIK

En los acuíferos kársticos la distribución de veloci-
dades de flujo es altamente heterogénea, por lo
que el riesgo de contaminación para el agua de
abastecimiento no decrece de modo continuo con
el aumento de la distancia a la captación, como
sucede de manera general para acuíferos con poro-
sidad intergranular. Además, las velocidades de
flujo del agua en estos acuíferos varían notable-
mente con las condiciones atmosféricas. Por tanto
el criterio de tiempo de tránsito, generalmente uti-
lizado en la delimitación de perímetros en medios
con porosidad intergranular o asimilables en su fun-
cionamiento a los mismos, no es aplicable a los
acuíferos kársticos.

La protección de las captaciones de abastecimiento
urbano en acuíferos kársticos es una necesidad
imperiosa en países en los que éstos tienen un
papel importante en el abastecimiento de gran
parte del país y las medidas de protección en los
mismos, normalmente sin suficiente base hidrogeo-
lógica, han tenido un efecto limitado, por lo que no
es raro que se produzca la contaminación del agua
subterránea. Para remediar esta situación se ha
desarrollado un método específico para este tipo de
acuíferos (método EPIK), Office Fédéral de l´environ-
nement, des forêts et du paysaje (OFEFP, 1998). El
método no se basa en la evaluación de las veloci-
dades de flujo, sino en la evaluación de cierto
número de parámetros que caracterizan el grado de
protección en diferentes partes del área de alimen-
tación de la captación. Las zonas de protección se
definen, de esta manera, en base a la vulnerabilidad
del agua subterránea.
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Figura 57: Representación esquemática de los procesos hidrogeológicos en el epikarst. 



Se trata de un método de valoración y ponderación
de parámetros (MVPP) que fue desarrollado por el
Centro de Hidrogeología de la Universidad de
Neuchâtel para la Agencia Suiza del Medio Ambien-
te, los Bosques y el Paisaje y con la colaboración del
Servicio Hidrológico y Geológico Nacional de Suiza.
La supervisión corrió a cargo de un grupo de traba-
jo de miembros de la Sociedad Suiza de Hidrogeolo-
gía en colaboración con los anteriores.

EPIK (Doerfliger, 1996) es un método multiparamé-
trico, para la cartografía de vulnerabilidad del área
de alimentación de un manantial o sondeo, que
tiene en cuenta cuatro parámetros objetivos: desa-
rrollo del Epikarst, (“E”, la zona subsuperficial adya-
cente a la superficie, intensamente karstificada y con
permeabilidad muy elevada), propiedades de la
cubierta Protectora (“P”), condiciones de Infiltración
(“I”) que puede ser localizada o difusa y el desarro-
llo de la red Kárstica. (“K”). El método es indepen-
diente de los usos del suelo, presentes y futuros así
como de consideraciones económicas.

El método se ha probado y ajustado en varios empla-
zamientos en Suiza, en diferentes ambientes geoló-
gicos y en los que debido a la agricultura se produ-
cen de manera regular problemas de contaminación,
habiéndose valorado que permite una mejor protec-
ción de manantiales y pozos en ambientes kársticos,
por lo que la OFEFP ha incorporado los resultados de
estos estudios a la nueva Ordenanza de Protección
del Agua de ese país, de 28 de octubre de 1998.

En los siguientes apartados se analizarán los diferen-
tes aspectos que deben ser considerados, los datos y
las etapas requeridos para la aplicación del método
EPIK.

7.2.1. Principios y etapas en la aplicación del
método multiparamétrico EPIK

El método EPIK, propuesto para evaluar la vulnerabi-
lidad en ambientes kársticos, es un método que
tiene en cuenta 4 parámetros: Epikarst, cubierta de
Protección, condiciones de Infiltración y grado de
desarrollo de la red Kárstica. Estos parámetros
corresponden a aspectos específicos del régimen de
flujo en un acuífero kárstico. El método indica la sen-
sibilidad de un acuífero kárstico a las influencias
naturales y antrópicas, determinándola de manera
general y efectiva.

El método se lleva a cabo en tres etapas:

– Evaluación semicuantitativa y cartografía de cada
uno de los cuatro parámetros

Se hace para cada unidad de área, después de la
discretización en áreas elementales (de manera
ideal dentro de una malla con cuadros de 20
metros de lado). Durante esta evaluación a cada
parámetro se le asigna un rango de valores, desde
uno a cuatro. Esta evaluación semicuantitativa de
E, P, I y K se lleva a cabo con la ayuda de diferen-
tes métodos de investigación, directos e indirectos,
y se puede aplicar de manera global o local. Estos
métodos incluyen ensayos de trazadores, geofísi-
ca, estudios geomorfológicos, análisis de hidrogra-
mas de flujo, interpretación de fotografía aérea y
perforación/excavación de los suelos de manera
manual o mecánica.

– Cálculo del índice de protección F para cada punto
del área

Se le asigna un valor a cada parámetro, ponderan-
do el parámetro de acuerdo con su función pro-
tectora y se suman los valores obtenidos. Los
mapas de los cuatro parámetros se han de super-
poner para obtener una representación cartográfi-
ca del índice F para el área completa. Dependien-
do de las circunstancias, normalmente esta etapa
se puede llevar a cabo de manera sencilla usando
un Sistema de Información Geográfico.

– Delineación de las zonas de protección

Debido a la equivalencia entre el índice F y las
zonas de protección, el mapa del índice de protec-
ción F puede ser transformado en un mapa repre-
sentativo de las zonas de protección (S1, S2 y S3
en la legislación suiza, como ha sido detallado en
el capítulo 2).

7.2.1.1.Evaluación de los parámetros E, P, I y K 

Los aspectos a considerar en la evolución de cada
parámetro (Doerfliger, 1996) son:

E - Epikarst

Su caracterización se basa en el estudio de las mor-
fologías del terreno. En el apartado previo se comen-
tó la dificultad en la caracterización de las zonas de
epikarst, su desarrollo y conexión con las redes kárs-
ticas. Es particularmente difícil debido a que no exis-
te un modelo específico de identificación de epikarst
cubierto en el campo, ni siquiera mediante los méto-
dos geofísicos actuales. El parámetro E se subdivide
en tres categorías que indican vulnerabilidad decre-
ciente: 

• Categoría 1 (E1)
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Indica la situación de mayor vulnerabilidad. Se aso-
cia a sumideros y depresiones con infiltración de
agua, relieves de aspecto ruinoso y afloramientos
intensamente fracturados (fotografía 14).

• Categoría 2 (E2)

Zonas intermedias entre campos de dolinas y valles
secos.

• Categoría 3 (E3)

Incorpora el resto del área de alimentación, caren-
te de los rasgos morfológicos ya mencionados.

La clasificación y/o evaluación de E en tres categorías,
E1 a E3, se hace principalmente mediante la cartogra-
fía de rasgos geomorfológicos. La mayor parte de la
información necesaria se puede tomar de mapas
topográficos a escalas 1:5.000, 1:10.000 ó incluso
1:25.000. Las fotografías aéreas también pueden ser-
vir como fuente de información complementaria. La
verificación en el campo en el momento de cartogra-
fiar el resto de parámetros es imprescindible.

P – Cubierta de Protección

En este término se incluye el suelo (en sentido edáfi-
co) así como otras formaciones geológicas que pue-
den estar por encima del acuífero kárstico, como
depósitos cuaternarios (morrenas, limos, loess y
rocas sueltas) o formaciones precuaternarias no kárs-
ticas (arcillas, areniscas, margas).

Los parámetros edáficos varían espacialmente, y no
se obtienen fácilmente a partir de los suelos ni de los
mapas (en el caso de que estos existan). Además las
terminologías usadas por los científicos que se dedi-
can a los suelos no se refieren a la función protecto-
ra de éstos (textura, contenido en materia orgánica
o conductividad hidráulica).

Debido a razones de tipo económico no es posible
cartografiar cada uno de estos parámetros aparte
del resto con el objetivo de la delineación de áreas
de protección. Así, para la evaluación de la vulnera-
bilidad intrínseca, sólo se tiene en cuenta el espesor
de la cubierta de protección (Doerfliger y Tâche,
1995 en OFEFP, 1998).

Las áreas de captación que contengan cubierta de
protección se pueden identificar y separarse de las
áreas que carecen de ella utilizando la información
existente (mapas geológicos y monografías regiona-
les). También se puede obtener información de la
existencia de suelos mediante fotografías aéreas e
imágenes de satélite, dependiendo de la resolución
de éstas.

El espesor del suelo se puede medir directamente en
el terreno utilizando una barrena manual para sue-
los. Si el área de captación no es excesivamente
amplia el espesor del suelo se puede determinar uti-
lizando una malla de muestreo regularmente espa-
ciada. Si al área es grande (> 15 km2), el espaciado
de la malla se hace más grande y es necesario apli-
car el principio de equivalencia morfológica: para un
punto particular, el espesor medido es asignado a
todos los puntos en un cuadro de lados entre 100 y
200 m, suponiendo que las estas áreas tengan una
morfología similar. Las excavaciones existentes, tales
como las zanjas de drenaje pueden también ofrecer
una importante información acerca del espesor de la
cubierta.

Para la clasificación del parámetro P (Figura 58) se
consideran dos casos, teniendo en cuenta si existen
o no formaciones de baja conductividad hidráulica
por debajo del suelo:

(A) Suelo directamente sobre las formaciones
calcáreas, o sobre formaciones detríticas de
grano grueso muy permeables (gravas o morre-
nas).

• Categoría 1 (P1), representa una cubierta de 0
a 20 cm de suelo.
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Morfologías kársticas con relieves ruinosos 
correspondientes a la categoría E1 (14).



• Categoría 2 (P2), representa una cubierta de 20
a 100 cm de suelo.

• Categoría 3 (P3), representa una cubierta de
más de 100 cm de suelo.

(B) Suelo sobre formaciones geológicas de baja
permeabilidad (con al menos 20 cm de limos
lacustres, arcillas o margas). 

• Categoría 1 (P1), se omite para formaciones de
baja permeabilidad de menos de 20 cm, se
considera que ofrecen una protección escasa.
En este caso hay que referirse al caso A.

• Categoría 2 (P2), representa un espesor combi-
nado del suelo con la formación de baja per-
meabilidad de entre 20 y 100 cm. Se considera
que el suelo tiene un mejor efecto de protec-
ción que un espesor similar de la formación
geológica de baja permeabilidad.

• Categoría 3 (P3), representa un espesor combi-
nado de cubierta de protección de más de un
metro. El suelo puede no existir, no obstante
una fina capa de suelo puede aportar una
importante protección si, comparativamente, la
capa de baja permeabilidad es fina.

• Categoría 4 (P4), representa una cubierta de
más de 8 m de formaciones de baja permea-
bilidad (muy limosas o arcillosas), o un suelo
de más de un metro sobre más de seis metros
de formaciones geológicas de baja permeabili-
dad. El espesor de las formaciones se determi-
na mediante datos puntuales, por ejemplo
sondeos.

I – Condiciones de Infiltración

La evaluación de las condiciones de infiltración se
basa en la identificación de zonas de infiltración con-
centrada (sumideros o lechos de ríos temporales o
perennes, zonas drenadas artificialmente) y la valo-
ración de las zonas de infiltración difusa. Éstas últi-
mas se caracterizan por un coeficiente de escorren-
tía que depende de la pendiente del terreno y del
uso del suelo.

Basándose en una tabla de coeficientes de escorren-
tía como función de la pendiente y uso del terreno
(bosque, pasto y tierra cultivable) establecida en
Suiza (Sautier, 1984 en OFEFP, 1998), se estableció el
límite entre coeficientes de escorrentía alta y baja en
0,22 para zonas de pastos y 0,34 para tierras culti-
vables (el coeficiente 0,34 es representativo de tie-
rras cultivadas con surcos en la dirección de la pen-
diente). Para asignar categorías, estos valores se
hicieron corresponder con pendientes del 25% y del
10% respectivamente. El parámetro I se valora de
manera diferente para las áreas dentro y fuera del
área de alimentación de los sumideros y corrientes
asociadas; fuera de estas zonas las bases de las pen-
dientes actúan como colectores de agua superficial.

Los datos necesarios para caracterizar las condicio-
nes de infiltración se obtienen del estudio de las
zonas de alimentación de los sumideros y cursos de
agua mediante mapas topográficos. La delimitación
de las pendientes críticas y bases de las pendientes
se puede hacer manualmente mediante mapas
topográficos. No obstante, si se dispone de un
modelo numérico de altitud para el área del estudio,
es más fácil la determinación de éstas zonas median-
te el uso de un SIG.
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Se distinguen cuatro categorías en la caracterización
de I, que varían desde la más vulnerable I1 hasta la
menos vulnerable I4. Se consideran dos casos que
corresponden al interior y exterior del área de ali-
mentación de un curso de agua que alimenta un
sumidero.

(A) Dentro del área de alimentación de un sumi-
dero y su curso de agua (Figura 59) 

• Categoría 1 (I1), representa sumideros perennes
y temporales así como las riberas y lechos de
arroyos perennes y temporales que los recar-
gan, arroyos que se infiltran y partes de la zona
de alimentación drenadas artificialmente. 

• Categoría 2 (I2), representa las partes de la
zona de alimentación de los sumideros o cursos
de agua anteriormente señalados que no son
drenados artificialmente y con elevado coefi-
ciente de escorrentía, esto es, áreas en las que
la pendiente es mayor del 10 % para zonas cul-
tivables y mayor del 25 % en zonas de pastos
y prados.

• Categoría 3 (I3), representa las zonas del área
de alimentación en las que no hay drenaje arti-
ficial y con un coeficiente de escorrentía bajo,
es decir las áreas en las que la pendiente es
menor del 10 % en zonas de cultivo y menor
del 25 % en pastos y prados.

(B) Fuera del área de alimentación de los sumi-
deros y cursos de agua asociados (Figura 60). 

• Categoría 3 (I3), representa las áreas en la base
de las pendientes que recogen la escorrentía
superficial, así como las pendientes que recar-
gan estas zonas bajas (pendientes con un ele-
vado coeficiente de escorrentía, mayor del
10 % en zonas de cultivo y mayor del 25 % en
pastos y prados).

• Categoría 4 (I4), representa el resto del área de
alimentación.

K – Red Kárstica

La vulnerabilidad se evalúa en términos de la pre-
sencia o ausencia de una red kárstica y el grado de
desarrollo de ésta. Para determinar la importancia de
la red en relación al volumen de roca circundante de
baja permeabilidad (fisurada o masiva) se tienen en
cuenta diferentes indicadores.

El primer indicador es la identificación directa de los
componentes de la red tales como cuevas, sumide-
ros y sistemas de cuevas activos en el área de ali-
mentación que se considera.

Si no existen indicadores de la red kárstica, se deben
emplear métodos indirectos. Éstos se basan en el
análisis de hidrogramas de flujo, interpretación de
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Figura 59: Condiciones de infiltración dentro del área de alimentación (caso A) de un sumi-
dero y su curso de agua. 



ensayos de trazadores y variabilidad de la calidad del
agua. 

• Los hidrogramas de flujo permiten interpretar el
grado de desarrollo del acuífero kárstico y la
estructura del acuífero. El tiempo de reacción de
una captación a los acontecimientos de precipita-
ción, determinado mediante un hidrograma es un
indicador significativo para la caracterización del
grado de desarrollo de la red kárstica. Si se obser-
va una rápida recesión (una tasa de flujo significa-
tiva, al menos el doble del flujo de base, seguida
por una rápida recesión) se puede suponer que
existe una red kárstica. Se entiende por respuesta
rápida, por ejemplo, una respuesta que se produ-
ce en un intervalo entre 6 y 12 horas (según el área
de alimentación) tras una lluvia de una intensidad
mayor de 15 mm. Esta regla no puede siempre ser
aplicada si la evapotranspiración en la zona es
importante.

• El tiempo de tránsito medio, que puede calcularse
mediante la realización de ensayos de trazado-
res, es un indicador que permite establecer la pre-
sencia o ausencia de una red kárstica. Una veloci-
dad de más de 15 m/h durante periodos de flujo
escaso en cursos de agua superficial que se infil-
tran y mayor de 75 m/h en periodos de flujo ele-
vado permiten asumir la existencia de una red
kárstica.

• La variación de la calidad del agua en un manan-
tial es un buen detector de la presencia o ausencia
de red kárstica. Si la calidad del agua es bacterio-
lógicamente estable tras precipitaciones de carác-
ter fuerte, se infiere que la red kárstica se halla

escasamente desarrollada o está protegida por un
medio con porosidad intergranular y el conjunto
del sistema se debe de considerar como un siste-
ma de rocas fisuradas. En caso de que esto no sea
así se puede considerar la existencia de una red
kárstica.

• Un indicador final viene dado por el número de
manantiales presentes en el sistema kárstico. Un
sistema bien desarrollado se caracteriza por la exis-
tencia de una única salida de descarga, mientras
que un sistema pobremente desarrollado común-
mente tiene gran número de manantiales.

Al parámetro K se la asignan tres categorías, que en
orden de vulnerabilidad decreciente son:

• Categoría 1 (K1), para una red kárstica bien desa-
rrollada, con conductos métricos a decimétricos
con escasas obstrucciones y bien interconectados.

• Categoría 2 (K2), para redes kársticas pobremente
desarrolladas, con drenes o conductos bloqueados
poco desarrollados y diámetro decimétrico o
menor.

• Categoría 3 (K3), para sistemas en los que la poro-
sidad intergranular juega un papel en la filtración
(el efecto protector puede ser verificado mediante
un seguimiento continuado de la calidad del
agua), así como para calizas fisuradas no karstifi-
cadas.

El parámetro K generalmente se aplica de manera
global para todo el área de alimentación, sin embar-
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Figura 60: Condiciones de infiltración  fuera del área de alimentación (caso B) de un
sumidero y su curso de agua (pendientes suaves, pendientes pronuncia-
das y bases de las pendientes).



go se puede dividir en zonas más detalladas si el
desarrollo de la red de karst puede ser caracterizado
en detalle.

Sin la existencia de información espeleológica es difí-
cil hacer la distinción entre K1 y K2. Si se tiene al
menos un hidrograma de flujo anual se puede apli-
car el método de Mangin de clasificación de acuífe-
ros kársticos. Éste se basa en la capacidad de regula-
ción de los acuíferos, k, y en el parámetro de infil-
tración, i. El parámetro k se define como la relación
entre el volumen dinámico máximo (calculado
mediante la integración entre el comienzo de la rece-
sión y el infinito) y el volumen total que fluye duran-
te un ciclo hidrológico medio. El parámetro i (ver
definición en figura 61) expresa la importancia en el
retardo en el agua de infiltración que llega al punto
de descarga. Se distinguen cinco clases. Las clases I,
II y III se pueden asociar a la categoría K1, la clase IV
a la categoría K2 y la clase V con la categoría K3. Sin
embargo es importante hacer notar que esta clasifi-
cación no es siempre inequívoca, mientras el pará-
metro k varía poco entre captaciones el parámetro i
depende fuertemente de la lluvia caída que genera
la descarga. La diferenciación entre K1 y K2 según
este método no depende únicamente del sistema
acuífero. 

Resumen de la evaluación de los parámetros E, P, I y
K.

En la tabla 51 se resumen las categorías de los cua-
tro parámetros EPIK y se esboza la evaluación de
cada uno.

7.2.1.2. Cálculo del Índice de Protección F

Los cuatro parámetros valorados previamente permi-
ten el cálculo de un índice de protección, F, para
cada punto del área de alimentación. El cálculo se
lleva a cabo mediante la ecuación:

en donde: F es el índice de protección, α, β, γ, δ son
los coeficientes de ponderación para cada parámetro
y Ei, Pi, Ii, Ki son los valores que toma cada paráme-
tro.

Asignación de valores a las categorías

Para definir las categorías de la ecuación, se tienen
que tomar en consideración diversos aspectos como:

– Una dolina con una cubierta gruesa de suelo (E1 +
P3) representa una situación de mayor vulnerabili-
dad que un estrato de calizas masivas cubiertas
por una capa fina de suelo.

– Un curso de agua superficial que fluye hacia un
sumidero (I1) representa una situación de alta vul-
nerabilidad, independientemente de la cubierta
protectora.

– Un valle seco (E2) representa una situación tan vul-
nerable como la base de una pendiente que actúa
como colector de la escorrentía superficial.

Los valores que se utilizan para el cálculo del índice
de protección son los mostrados en la tabla 52.
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Figura 61: Clasificación de acuíferos kársticos. 



Tabla 52: Valores de las categorías E, P, I, K.

Los valores más bajos indican la situación más vulne-
rable.

Coeficientes de ponderación

Los parámetros E (epikarst) e I (condiciones de infil-
tración) son considerados como los más importan-
tes, son los que más contribuyen al factor de protec-
ción, F, y tienen un coeficiente elevado (α y γ = 3). El
parámetro P (cubierta de protección) tiene menor
influencia en el índice de protección y un menor

peso (β = 1). El parámetro K (desarrollo de la red
kárstica) tiene un peso intermedio (δ = 2). Los coefi-
cientes de ponderación para todos los parámetros se
muestran en la tabla 53.

Tabla 53: Coeficientes de ponderación asignados a los
parámetros E, P, I, K.

Índice de protección

Las posibles soluciones diferentes ofrecen valores de
protección F que varían entre 9 (máxima vulnerabili-
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Morfología kárstica
observada (correspon-
diente al epikarst).

Morfología kárstica
ausente.

Ausencia de cubierta de
protección.

Importante cubierta de
protección.

A. Suelo directamente sobre las formaciones cal-
cáreas o formaciones detríticas con muy alta con-
ductividad hidráulica*.

B. Suelo sobre más de 20 cm de formación geo-
lógica de baja conductividad hidráulica**.

E1 Cuevas, sumideros, dolinas, lapiaces, relieves ruinosos, cuestas.

Zonas intermedias situadas en alineaciones de dolinas, uvalas, valles secos, cañones y poljes.E2

Resto del área de alimentación.E3

P1 0 – 20 cm de suelo.

20 – 100 cm de suelo.

> 1 m de suelo y formaciones de baja conductividad
hidráulica.

> 8 m de formaciones de baja conductividad
hidráulica o
> 6 m de formaciones de baja conductividad
hidráulica con > 1 m de suelo (medidas puntuales
necesarias).

20 – 100 cm de suelo y formaciones de baja con-
ductividad hidráulica.

P2

> 1 m de suelo.P3

P4

Infiltración concentrada.

Infiltración difusa.

Sumideros perennes o temporales – riberas y lechos de cursos de agua perennes o temporales que ali-
mentan a los sumideros, con infiltración de agua superficial – zonas del área de alimentación del curso
de agua con drenaje artificial.

I1

Zonas del área de alimentación del curso de agua que no son drenadas artificialmente y en las que la
pendiente es mayor del 10 % para zonas de cultivo y del 25 % para pastos y prados.

I2

Zonas del área de alimentación del curso de agua que no son drenadas artificialmente y en las que la
pendiente es menor del 10 % para zonas de cultivo y del 25 % para pastos y prados.
Fuera del área de alimentación de los cursos de agua: las bases de las pendientes y pendientes pro-
nunciadas (pendiente mayor del 10 % para zonas de cultivo y del 25 % para pastos y prados) en las
que se infiltra el agua de escorrentía.

Resto del área de alimentación

I3

I4

Red kárstica bien 
desarrollada.

Red kárstica bien desarrollada, con conductos decimétricos a métricos con escaso relleno y bien conec-
tados.

K1

Red kárstica poco 
desarrollada.

Red kárstica pobremente desarrollada, con conductos o drenes de tamaño decimétrico o menor pobre-
mente interconectados o rellenos.

K2

Acuífero mixto o 
fisurado.

Zona de descarga en medio con porosidad intergranular con una posible influencia de protección – acuí-
fero fisurado no kárstico.

K3

Tabla 51: Subdivisión de los cuatro parámetros EPIK.

* Ejemplos: gravas, morrenas glaciares laterales ** Ejemplos: limos, arcillas

E1 E2 E3 P1 P2 P3 P4 I1 I2 I3 I4 K1 K2 K3

1 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 

Parámetro E P I K 

Coeficiente de ponderación α β γ δ 
Peso relativo 3 1 3 2 



dad) y 34 (mínima vulnerabilidad) para el índice.
Mediante el conocimiento del valor de F para cada
punto del área de alimentación de la captación, es
posible representar este índice de manera cartográfi-
ca. Un índice de protección elevado representa una
protección elevada y una baja vulnerabilidad. En la
tabla 54 se muestran los diferentes valores de F y se
agrupan en tres clases como una función de su rela-
ción con las zonas de protección S1 (restricciones
absolutas), S2 (restricciones máximas) y S3 (restric-
ciones moderadas), definidas en la legislación suiza
como se indicó en el capítulo 2. Las situaciones que
no es posible encontrar en el campo se sitúan en una
categoría adicional. Corresponden a la combinación
de I1 + E1 + P3,4 (un sumidero en una dolina con una
gruesa cubierta de suelo).

Las agrupaciones de P4 y E1 son escasas o difíciles de
detectar. Las de E1 e I4 (lapiaz/cuesta fuera del área
de alimentación de un sumidero o pequeño arroyo)
son inusuales. Las agrupaciones más comunes son
las de E3 o E2 con I4, I3 o I2.

7.2.1.3. Delineación de las zonas de protección

La equivalencia entre el índice F y las zonas de pro-
tección fue objeto de un estudio intensivo durante el
desarrollo del método en las zonas piloto utilizadas.
Las cuestiones que han determinado esta equivalen-
cia son las siguientes:

– Los sumideros y, en donde sea aplicable, los cursos
de agua que los alimentan (I1) se deben clasificar
como S1.

– Las dolinas, lapiaces y cuestas (E1) deberían ser en
general cartografiados como S1, pero donde exis-
ta una cubierta de suelo potente y en el caso de
que se encuentren fuera del área de alimentación
de un sumidero, se deberían de cartografiar como
S2.

– Los valles secos deberían, como regla general, ser
clasificados dentro de la zona S2.

– Las áreas en que el índice de protección es mayor
de 25 deberían ser clasificadas dentro de la zona
S3.

– Las áreas con un valor del índice de protección
mayor de 25 y que presentan una cubierta protec-
tora significativa (P4, verificada mediante métodos
apropiados de investigación) deberían ser clasifica-
das fuera de las zonas de protección S (dentro de
la categoría “resto del área de alimentación”).

Durante el desarrollo del método, su aplicación y
comparación de estos parámetros a diferentes ejem-
plos mostraron que los límites del índice F estaban
alrededor de la zona S1 (F entre 9 y 19 para una red
kárstica bien desarrollada, K1, y entre 11 y 21 para
una red pobremente desarrollada, K2) y alrededor de
25 para la zona S2 (F entre 20 y 24 para K1 y entre
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Tabla 54: Valores del índice de protección, F.



22 y 26 para K2). Los valores de F para S3 varían
entre 26 y 31 y los del resto del área de alimentación
entre 26 y 34 (con la presencia adicional de las cate-
gorías P4 e I3,4).

Para una definición estricta del método ver las rela-
ciones de la tabla 55, que presenta también una cla-
sificación en términos de vulnerabilidad (desde muy
alta hasta baja).

Tabla 55: Relación de equivalencia entre el índice de 
protección, F, y las zonas de protección del
agua subterránea, S.

Vulnerabilidad Índice de Zona de 
protección protección S 

Muy alta F entre 9 y 19 S1 
Alta F entre 20 y 25 S2 
Moderada F mayor de 25 S3 

F mayor de 25, con la Resto del área de 
Baja presencia de las alimentación

categorías P4 + I3,4

7.2.1.4. Ajuste del método y verificación

Los valores de las categorías y los coeficientes de
ponderación, así como los valores limitantes del índi-
ce de protección, se establecieron de manera experi-
mental. Las áreas de estudio se localizan en la Mon-
tañas del Jura Plegadas (St. Imier), las Montañas del
Jura Tabulares (Bure), los Prealpes Medios (St. Gin-
golph) y los Alpes Helvéticos (Lenk). 

Los resultados han sido comprobados en dichos
emplazamientos, en parte mediante ensayos de tra-
zadores e investigaciones geofísicas de detalle de
áreas de baja a alta vulnerabilidad. El objetivo de
estas comprobaciones fue el verificar que los valores
de las categorías escogidas y los coeficientes de
ponderación están definidos de manera adecuada,
así como los límites para la equivalencia entre el
grado de vulnerabilidad y las zonas de protección.
Los resultados indicaron que los valores propuestos
son coherentes y precisos. El sistema es aplicable en
general a las zonas en que se ha probado (en Suiza).

En la práctica no parece necesario llevar a cabo en
cada lugar verificaciones de la vulnerabilidad usando
métodos complementarios (geofísica y trazadores).
Sin embargo si el índice de protección pareciese ina-
propiado en alguna situación geológica o hidrogeo-
lógica, el geólogo o hidrogeólogo puede justificar
estas investigaciones de verificación.

Trabajos posteriores (Muguerza, 2001) enmarcados
dentro de la acción COST 620, “Vulnerability and
risk mapping for the protection of carbonate (karst)
aquifers”, han puesto en duda la efectividad de la

aplicación del método EPIK para la delimitación de
las zonas que han de componer los perímetros de
protección, debido a los problemas que se plantean
al aplicarlo en zonas de características diferentes a
aquéllas para las que fue desarrollado. Éstos según
su análisis son los siguientes:

• El método de ponderación es contradictorio.
• No se considera el efecto de bypass en los sumi-

deros.

• Las condiciones previas para la aplicación del
método no siempre se cumplen.

• No está definido para todas las situaciones hidro-
geológicas.

• Los asentamientos humanos no se consideran.

• La transformación del mapa de vulnerabilidad en
zonas de protección es considerada dudosa.

• El epikarst no tiene que ser necesariamente activo
aunque esté presente.

A continuación se desarrollarán, de manera resumi-
da, dos de las propuestas de cartografía de la vulne-
rabilidad desarrolladas dentro de la mencionada
Acción COST 620, no desarrollados específicamente
para la delimitación de perímetros de protección sino
para el desarrollo de un método de cartografía de la
vulnerabilidad flexible y aplicable a todos los
ambientes hidrogeológicos, incluyendo todos los
acuíferos kársticos a nivel del área de alimentación.

No obstante, la combinación de estos métodos con
el tiempo de tránsito del agua y los contaminantes
dentro de la zona saturada puede ayudar a la deli-
mitación de las zonas de protección de los períme-
tros de protección de captaciones de abastecimien-
to.

7.3. Método PI

El método PI ha sido desarrollado en el Departamen-
to de Geología Aplicada de la Universidad de Kals-
ruhe, Alemania, (Goldscheider et al., 2000) y proba-
do en el karst de Engen. Se trata de un método
desarrollado dentro de la Acción COST 620 y que
utiliza un modelo convencional:

Fuente → Trayectoria → Objetivo

Siendo la fuente el punto de liberación potencial del
contaminante, el objetivo el agua que se ha de pro-
teger y la trayectoria todo el camino que ha de reco-
rrer el contaminante hasta llegar al agua.

Este método es una aproximación, apoyada en Siste-
mas de Información Geográfica, para la cartografía
de la vulnerabilidad en todo tipo de acuíferos pero
especialmente en los kársticos.
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El método considera (Figura 62) para el cálculo del
factor de protección, PI, los siguientes parámetros:

• Factor P, que describe la efectividad de la cubierta
protectora, calculada principalmente a partir del
espesor y conductividad hidráulica de los estratos
situados entre la superficie del terreno y la superfi-
cie del agua subterránea, diferenciando cuatro tra-
mos:

– Suelo.
– Subsuelo.
– Sustrato no kárstico.
– Sustrato kárstico.

Este factor se calcula mediante la aplicación del
método GLA (Hölting et al., 1995) modificado
(Figura 63) y se obtienen cinco clases diferentes,
con valores del factor P entre 1, que indica un valor
de protección extremadamente bajo, y 5, que indi-
ca la existencia de una cubierta protectora muy
efectiva. La modificación básica del método PI con
respecto al método GLA corresponde al factor F
(fracturación), de modo que sea posible describir el
desarrollo del epikarst y su influencia en la vulne-
rabilidad del agua.

En el cálculo de este factor, se considera siempre
como profundidad del agua subterránea la del
acuífero que se encuentre por encima, incluso si
no es éste el que se desea proteger, debido a que
cualquier contaminante deberá primero pasar a
través de él.

• Factor I, que indica el grado en que la cubierta pro-
tectora es traspasada por concentraciones de flujo

superficiales, especialmente en el área de alimen-
tación de los cursos de aguas superficiales.

No se trata de un factor definido hidrogeológica-
mente de manera precisa. Es una herramienta
semicuantitativa para expresar la vulnerabilidad del
agua subterránea producida por el traspaso de la
cubierta protectora por flujos de agua superficiales
y por flujos de agua laterales próximos a la super-
ficie.

El cálculo del factor I se hace en tres pasos (Figura
63):

– Determinación de las propiedades del suelo,
clasificándolos en seis tipos diferentes según la
distancia al agua subterránea y la conductivi-
dad hidráulica del suelo saturado.

– Determinación del factor I´, a partir del anterior
y la pendiente, que estima la infiltración direc-
ta a partir de los flujos superficial y subsuperfi-
cial, controlada por las propiedades del suelo,
la pendiente y la vegetación.

– Combinación del mapa de superficie del área
de alimentación, que indica las áreas de ali-
mentación de cursos de agua que se infiltran
en sumideros y “zonas laterales de precaución”
de 10 y 100 m a ambos lados de éstos, y el fac-
tor I´.

El factor I varía entre 0 ó 0,2, que indica un grado de
traspaso de la cubierta muy alto, y 1,0, que indica un
grado muy bajo.

El factor de protección PI final a partir del cual se ela-
borará el mapa de vulnerabilidad del acuífero se cal-
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Figura 62: Ilustración del método PI (factor P y factor I).



cula mediante el producto de los factores P e I, obte-
niéndose valores entre 0 (vulnerabilidad muy alta) y
5 (vulnerabilidad muy baja).

En la Universidad del País Vasco se ha llevado a cabo
un estudio de la Unidad Hidrogeológica de Albitzur,
en Guipúzcoa, (Muguerza, 2001) dentro de la
misma Acción COST 620 aplicando el método PI con
modificaciones (denominándolo método europeo o
método OC), así como el método EPIK que permite

establecer una comparación entre los resultados que
proporcionan ambos.

De la misma manera los Grupos de Hidrogeología de
la Universidad de Málaga y de la Universidad de
Karlsruhe han aplicado los métodos PI y COP para
obtener la cartografía de vulnerabilidad intrínseca de
la Sierra de Líbar realizando un estudio comparativo
entre ambos (Andreo et al., en prensa).
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Figura 63: Diagrama para el cálculo del índice de vulnerabilidad PI.





7.4. Método COP

El Grupo de Hidrogeología de la Universidad de
Málaga, dentro de la Acción COST 620, “Vulnerabi-
lity and risk mapping for the protection of carbona-
te (karst) aquifers”, ha desarrollado el método COP
de cartografía de la vulnerabilidad en medios kársti-
cos según las premisas establecidas en dicha acción
para la evaluación de la vulnerabilidad intrínseca de
los acuíferos.

El método COP (Vías et al., 2002) se basa en la
obtención del índice COP en función de la multipli-
cación de tres factores, que son los siguientes:

• C, Concentración de flujo;
• O, Estratos suprayacentes;
• P, Precipitación.

El cálculo se lleva a cabo a través de una serie de eta-
pas intermedias para cada uno de los tres paráme-
tros (el desarrollo completo se muestra en la figura
64).

El factor O corresponde a la capacidad que presen-
tan las capas que conforman la zona no saturada
para filtrar los contaminantes o de protección del
acuífero frente a éstos. El factor C se relaciona con
las condiciones que controlan, en la superficie, los
flujos de agua hacia zonas de infiltración rápida en
las que la capacidad de atenuación de los posibles
contaminantes es más reducida. El factor P informa
sobre la influencia de la precipitación en el transpor-
te de contaminantes hacia la zona saturada.

El método se basa en la evaluación inicial de O, el
parámetro que define la protección natural del acuí-
fero, y éste es posteriormente corregido mediante
los factores C y P.

El parámetro C es específico de los medios kársticos
y se le asignan valores entre 0, en el caso en que la
capacidad de protección del acuífero sea nula, y 1,
en el caso en que ésta no disminuya. El factor P toma
valores entre 0,5 y 1.

7.5. Empleo de otros índices de
vulnerabilidad. Consideraciones
acerca de su idoneidad

7.5.1. Índice DRASTIC

Desarrollado por Aller et al., en 1987, para su apli-
cación en medios de porosidad intergranular, se
trata de un método paramétrico, de ponderación y
ordenación (método del tipo MVPP), para la evalua-

ción de la vulnerabilidad intrínseca de los acuíferos
ante la contaminación, en terrenos con gran varie-
dad de elementos a valorar. Ha sido utilizado princi-
palmente en los Estados Unidos y Canadá, para eva-
luación de vulnerabilidad regional de acuíferos. Este
método, no se desarrolló, al contrario que el EPIK,
específicamente para el diseño de zonas de protec-
ción ni para medios de tipo kárstico, aunque ha sido
utilizado como tal en diversos estudios (Vías et al.,
2001), y de hecho considera en la valoración del
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Figura 64: Diagrama para el cálculo del índice de vulnerabilidad COP.



parámetro A la posibilidad de existencia de rocas car-
bonatadas karstificadas como constituyentes del
acuífero.

Para su aplicación se asume la presencia de un con-
taminante que se incorpora a la zona saturada a tra-
vés del agua de recarga, y debido a la movilidad de
ésta, desde la superficie del terreno. La superficie
mínima del área en la que es aplicable el método es
de 0.4 km2.

Los parámetros, que se consideran en la elaboración
del índice DRASTIC para un área determinada y que
toman valores entre 1 y 10, son los siguientes:

• D, Depth to water: Profundidad del nivel freático
bajo la superficie del terreno.

• R, Net Recharge: Recarga que recibe el acuífero.
• A, Aquifer media: Litología y estructura del medio

acuífero.
• S, Soil media: Tipo de suelo.
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• T, Topography: Topografía del terreno.
• I, Impact of the vadose zone media: Naturaleza de

la zona no saturada.
• C, Hidraulic Conductivity of the aquifer: Conducti-

vidad hidraúlica.

Además, el grado de vulnerabilidad de cada ambien-
te hidrogeológico viene definido por un índice de
ponderación, entre 1 y 5 (Tabla 56), dentro del que
se diferencian dos series, una para el “índice DRAS-
TIC general” y otra para el “índice DRASTIC agríco-
la” (pesticidas). La primera serie busca relacionar la
vulnerabilidad a los factores hidrogeológicos y mor-
fológicos. La segunda busca reflejar el uso de pro-
ductos agroquímicos en áreas agrícolas. Estas dos
series no pueden ser comparadas entre sí.

Para el cálculo del índice de vulnerabilidad DRASTIC
a partir de los siete parámetros mencionados se uti-
liza la ecuación:

en la que se considera:

R: valor del parámetro considerado.

W: índice de ponderación del parámetro.

Los índices DRASTIC varían en un intervalo entre 23
y 230 para el índice general y entre 26 y 260 para el
agrícola. La vulnerabilidad aumenta a medida que
aumenta el valor del índice, aunque los valores más
frecuentes se sitúan en el rango entre 50 y 200.

Este método, al contrario que otros, no establece
una clasificación del índice final de vulnerabilidad en
diferentes categorías desde baja hasta alta vulnera-
bilidad.

La valoración que se efectúa de los diferentes pará-
metros considerados en el índice es la siguiente:

D -Profundidad del agua

Este parámetro tiene influencia en el espesor del
material que necesita ser recorrido hasta alcanzar el
acuífero y el tiempo de tránsito empleado para ello
así como en la posibilidad de que se produzca la oxi-
dación de los contaminantes en contacto con la
atmósfera. De manera general se considera que a
mayor profundidad menor es la vulnerabilidad del
agua subterránea, así para este parámetro se toman
los siguientes valores para distintas profundidades:

RANGO (m) VALOR 

< 1,5 10 
1,5 – 4,5 9

4,5 – 9 7 
9 – 15 5 

15 – 22 3 
22 – 30 2 

30 1 

R -Recarga neta

La recarga que se produce en la zona de estudio
influye en la cantidad de agua disponible para el
transporte de los contaminantes y en la cantidad de
agua disponible para su dispersión y dilución. Se
acepta, de manera general, que a mayor recarga
mayor será la vulnerabilidad. Los valores que se asig-
nan en el método para la recarga neta anual son los
siguientes:

RANGO (mm de recarga) VALOR 

0 – 51 1
51 – 102 3 

102 – 178 6 
178 – 254 8 

> 254 9 

A-Naturaleza del acuífero

Interviene en el movimiento tanto del agua como del
contaminante, el tiempo disponible para la actua-
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Tabla 56: Índices de ponderación para los parámetros usados en el método DRASTIC.



ción de los procesos de atenuación de los contami-
nantes y en la superficie con que puede estar en
contacto el contaminante. De manera general, a
mayor tamaño de grano y grado de fracturación de
la roca acuífera mayor será la conductividad hidráu-
lica y por tanto de la vulnerabilidad. Los valores que
se le asignan a este parámetro son:

DESCRIPCIÓN RANGO de  VALOR  
VALORES TÍPICO

A Esquistos masivos 1 – 3 2 
B Rocas ígneas/metamórficas 2 –5 3 
C Rocas ígneas/metamórficas alteradas 3 – 5 4 
D Alternancias de areniscas, arcillas y 

calizas 5 – 9 6 
E Areniscas masivas 4 - 9 6 
F Calizas masivas 4 – 9 7 
G Arenas,gravas y conglomerados 4 – 9 8 
H Basalto 2 – 10 9 
I Calizas karstificadas 9 – 10 10 

S-Tipo de suelo

Este parámetro es importante en la cantidad de agua
infiltrada que llega al acuífero y en el movimiento del
contaminante en la vertical a través de la zona no
saturada. 

Cada suelo presenta una vulnerabilidad diferente a
la contaminación, que dependerá del tipo de arcilla
que lo conforma, su capacidad de hinchamiento, el
tamaño de grano que presenta y la materia orgánica
presente en el suelo. De manera aproximada a
menor capacidad de hinchamiento y tamaño de
grano menor será su vulnerabilidad. Los valores que
se le asignan a este parámetro son según su natura-
leza:

NATURALEZA del SUELO VALOR 

Arcilla no expansiva y desagregada 1 
Suelo orgánico 2 
Marga arcillosa 3 
Marga limosa 4 
Marga 5 
Marga arenosa 6 
Arcilla expansiva y/o agregada 7 
Turba 8 
Arena 9 
Grava 10 
Delgado o ausente 10 

T- Topografía

La topografía de la zona de estudio tiene incidencia
en el arrastre del contaminante por la escorrentía
superficial o infiltración y en el desarrollo del suelo.

En ocasiones se puede inferir el nivel del agua a par-
tir de la topografía. Como regla general, cuanto
mayor sea la pendiente de la zona la vulnerabilidad
será menor.

RANGO (% pendiente) VALOR 

0 – 2 10 
2 – 6 9 

6 – 12 5 
12 –18 3 
> 18 % 1 

I- Impacto de la zona no saturada

La zona no saturada interviene en los procesos de
atenuación de los contaminantes, ya sea producida
por biodegradación , por volatilización, o por reac-
ciones químicas, en el transporte del contaminante y
su tiempo de permanencia en la zona y en el desa-
rrollo del suelo.

El valor del parámetro I refleja el tamaño de grano,
el grado de fracturación, y la clasificación granulo-
métrica entre otras características. Los valores que se
le asignan son:

DESCRIPCIÓN RANGO de VALOR  
VALORES TÍPICO 

A Arcilla, limo 1 – 3 2 
B Esquistos /pizarras 2 –5 3 
C Calizas 3 – 5 4 
D Areniscas 5 – 9 6 
E Alternancia de calizas, areniscas y

arcillas 4 – 9 6 
F Arenas y gravas con contenido en 

arcillas 4 – 9 7 
G Rocas metamórficas/Igneas 4 – 9 8 
H Arenas y gravas 2 – 10 9 
I Basaltos 9 – 10 10 
J Calizas karstificadas 8 – 10 10 

C- Conductividad hidráulica

Condiciona la velocidad del agua y por tanto la del
contaminante así como la renovación del agua en el
interior del acuífero, siendo la vulnerabilidad más
elevada cuanto mayor es la conductividad hidráulica.

RANGO (m/día) VALOR 

< 4,1 1
4 – 12 2 

12 – 28,5 4 
28,5 – 40,7 6 
40,5 – 81,5 8 

> 81,5 10 
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7.5.2. Índice SINTACS

Desarrollado en Italia (Civita, 1994) a partir de las
experiencias realizadas con DRASTIC con el objetivo
de corregir la falta de flexibilidad de éste al evaluar
la vulnerabilidad para escenarios diversos y para la
definición de mapas de vulnerabilidad a escalas más
reducidas, en que se presentan sistemas hidrogeoló-
gicos muy diversos. Se diferencia del anterior en el
peso que se le asigna a cada parámetro y en que
toma en consideración el efecto de dilución de la
recarga. Es, por tanto, también un método de valo-
ración y ponderación de parámetros (MVPP), y como
en el caso anterior su desarrollo estuvo enfocado a
medios diferentes a los kársticos aunque también se
ha utilizado en ellos (Heredia Díaz, 1995).

El acrónimo corresponde a los mismos parámetros
que en el método DRASTIC:

• S, profundidad del agua.
• I, infiltración efectiva.
• N, efecto atenuante de la zona no saturada.
• T, tipo de suelo.
• A, características hidrogeológicas del acuífero.
• C, conductividad hidráulica.
• S, pendiente topográfica media.

El área de estudio se ha de dividir en elementos fini-
tos cuadrangulares, entre 250 y 1000 m de lado.

Al igual que en el caso anterior, se le asigna un valor
entre 0 y 10 a cada parámetro, y se considera la posi-
bilidad de existencia de zonas karstificadas para la
asignación de los valores a los parámetros N (efecto
atenuante de la zona no saturada) y A (característi-
cas hidrogeológicas del acuífero). A estos paráme-
tros se les asignan valores de 8 a 10 y de 9 a 10 res-
pectivamente en zonas con karst desarrollado. 

El índice de vulnerabilidad viene dado por el suma-
torio de los valores de los parámetros, PJ, multiplica-
dos por sus respectivos índices de ponderación, WJ,
y dará un valor final a cada celda entre 26 y 260.

7.5.3. Índice GOD 

El método GOD (Foster, 1.987), para evaluación de
vulnerabilidad intrínseca de acuíferos, es un método
paramétrico, práctico y simple, donde el grado de
vulnerabilidad es resultado del producto de los valo-
res atribuidos a los tres factores considerados y des-
critos a continuación (Figura 65).

• G, Groundwater occurrence. Tipo de acuífero que
puede ser inexistente, surgente, confinado, semi-
confinado cubierto o libre.
Este parámetro presenta una valoración entre 0 y 1.

• O, Overall aquifer. Corresponde a la naturaleza del
acuífero mediante la caracterización de los estra-
tos existentes por encima de la zona saturada, a
través del análisis del grado de consolidación y de
la litología.
La valoración de este parámetro esta comprendida
entre 0,4 y 1,0.

• D, Depth to groundwater. Profundidad del agua
subterránea que se corresponde con la profundi-
dad del nivel freático, en el caso de acuífero libre,
o con el techo del acuífero, en acuíferos confina-
dos.

Su valor está comprendido entre 0,4 y 1,0

El producto de esos tres factores da la medida relati-
va de la vulnerabilidad del acuífero, como se mues-
tra en la figura 65.

En este método, la evaluación de la vulnerabilidad
del acuífero se considera en un rango de variación
del índice final calculado entre 0 y 1. El menor valor
de vulnerabilidad es 0,0016 en el caso de existencia
de un acuífero y 0 si no existe. El valor 1 representa
la vulnerabilidad más elevada.

Se definen los siguiente grados de vulnerabilidad,
según el valor obtenido:

ÍNDICE  GRADO DE VULNERABILIDAD 
GOD

O NULO 
0 –0,1 INSIGNIFICANTE Sin acuífero o muy poco vulnerable 

0,1 – 0,3 BAJO Acuífero con baja vulnerabilidad 
0,3 – 0,5 MODERADO Acuífero con vulnerabilidad moderada 
0,5 – 0,7 ALTO Acuífero con vulnerabilidad alta 
0,7 – 1,0 EXTREMO Acuífero con vulnerabilidad extrema 

7.5.4. Métodos aplicados en Irlanda

En Irlanda, la cartografía de vulnerabilidad se integra
dentro de un esquema detallado de protección del
agua subterránea (Goldscheider et al., 2000), que
considera en un primer momento (Figura 66):

• Mapas de acuíferos: que reflejan la importancia
del recurso y características hidrogeológicas.
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• Mapas de vulnerabilidad: basados en el espesor y
conductividad hidráulica del subsuelo. Considera
el flujo vertical del agua y del contaminante. En el
caso de existencia de morfologías kársticas, como
dolinas, se le asigna vulnerabilidad extrema.

• Áreas de protección de las captaciones: en este
caso se considera el flujo horizontal en la zona
saturada. Se consideran dos áreas, la interior
correspondiente a un tiempo de tránsito de 100
días y la exterior la zona de alimentación de la cap-
tación completa.

Utilizando los criterios anteriores se llega a la deter-
minación de las zonas de protección del recurso y las
zonas de protección de las captaciones, que marca-
rán una zonación superficial. Actualmente se están
desarrollando matrices de evaluación de riesgos de
contaminación, en base a la vulnerabilidad específi-
ca para diferentes contaminantes (ver capítulo 2), en
las “reacciones” frente a la actividad contaminante
considerada. Estas “reacciones” pueden ser de acep-
tación de la actividad, no aceptación o condiciona-
mientos.
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Figura 65: Cálculo del índice GOD para la evaluación de la vulnerabilidad del acuífero.



7.6. Análisis de la precisión obtenida al
emplear diferentes métodos de
vulnerabilidad

Debido al desarrollo de un variado número de índi-
ces de vulnerabilidad (específicos para acuíferos
kársticos o generales), se han realizado en los últi-
mos años numerosos trabajos de cartografía de vul-
nerabilidad intrínseca mediante diversos métodos en
una misma zona (Muguerza Perelló, 2001; Vías et
al., 2001) a fin de evaluar la eficacia de los diferen-
tes métodos. Además, se han realizado también tra-
bajos de síntesis de los diferentes métodos de carto-
grafía de la vulnerabilidad y sus principales caracte-
rísticas (Hirata, 1999), destinados a facilitar la selec-
ción del método óptimo para el trabajo que se desa-
rrolle.

A continuación se expondrá una síntesis de las ven-
tajas e inconvenientes encontradas en los diferentes
métodos analizados en los apartados 7.1 a 7.4, que
se presentan en estos trabajos. Son las siguientes:

– El mayor problema en la aplicación de cualquiera
de los métodos considerados es la dificultad e

incertidumbre en la valoración de la contribución
real de cada uno de los factores y del tiempo
durante el cual el potencial contaminante puede
continuar llegando al agua subterránea desde el
punto superficial de liberación del mismo (Zekster,
2001).

– La clasificación de la vulnerabilidad de las zonas es
más precisa en aquellos métodos en los que se tie-
nen en consideración los usos del suelo (Kimmeier
et al., 2001) y la existencia de las redes hidrográfi-
cas superficiales.

– Únicamente el método EPIK ha sido desarrollado
específicamente para la delimitación de zonas de
protección de captaciones de abastecimiento
(OFEFP, 1998), tomando en consideración la legis-
lación existente en Suiza. El resto de métodos de
análisis y cartografía de la vulnerabilidad intrínseca
han sido desarrollados para la protección del con-
junto del sistema del agua subterránea, mediante
la evaluación de diferentes factores que influyen
en la protección existente previa a la llegada del
contaminante a la zona saturada.

– En algunos casos (Vías et al., 2001) no existen
variaciones en exceso significativas en los resulta-
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Figura 66: Desarrollo de los esquemas de protección de aguas subterráneas en Irlanda.



dos que se obtienen mediante la aplicación de
diferentes métodos. Esto es debido a la importan-
cia que en ellos se le otorga a la litología, mayor
que la otorgada a la profundidad del agua subte-
rránea, y a la influencia de los intervalos de clasifi-
cación considerados. Sí se han encontrado dife-
rencias acusadas en la aplicación en proyectos
piloto, entre el método PI (llamado también OC o
Europeo) en materiales kársticos y el método EPIK
(Muguerza, 2001).

– La valoración de la vulnerabilidad para cada zona
presenta siempre una componente de subjetivi-
dad, que es más acentuada en el método DRASTIC
y menor en los índices EPIK y GOD debido a que
en estos se hace una elección más selectiva de las
variables y existe una reducción en los rangos de
valoración de éstos (Vías et al., 2001).

– El método EPIK ofrece como resultado un único
mapa para el conjunto de las condiciones climáti-
cas de la zona de estudio (Vías et al., 2001), ya que
no tiene en cuenta las variaciones temporales del
sistema de agua subterránea (piezometría, precipi-
taciones).

– El método EPIK ofrece un buen rendimiento para
la delimitación de las zonas de protección, aunque
la escala de trabajo ha de ser menor de 1:25.000,
mientras que en otros métodos es suficiente con
escalas del orden de 1:50.000 o mayores (Vías et
al., 2001).

– En el caso del método PI (OC ó método europeo)
la consideración de diferencias dentro de las mis-
mas litologías (existencia de sumideros, dolinas y
cursos de agua que desaparecen) hace factible la
división de las zona en rangos de vulnerabilidad
más detallada. Este método hace que las dudas
existentes en la aplicación del método EPIK que-
den solventadas. Esto se debe a la toma en consi-
deración de todos los factores con la misma impor-
tancia, de la existencia del efecto bypass (traspaso)
en las zonas superficiales, de los casos en que la
escorrentía superficial se infiltra en karst y de los
asentamientos e infraestructuras (Muguerza,
2001).

– Los métodos desarrollados dentro de la Acción
COST 620 han demostrado una mayor sensibilidad
para la evaluación de la vulnerabilidad, pero pre-
sentan como inconveniente, para la delimitación
de las zonas de protección a ser incluidas en los
perímetros de protección de captaciones, la falta
de consideración del tiempo de tránsito dentro de
la zona saturada. La inclusión de éste en el desa-
rrollo de método de análisis y cartografía de la vul-
nerabilidad intrínseca, es uno de los aspectos en
los que actualmente se está trabajando dentro de
esta acción europea (Muguerza, 2001).

7.7. Empleo de trazadores

Los trazadores son herramientas fundamentales para
descubrir y predecir la velocidad y trayectoria de dis-
persión de los contaminantes en el agua. Estos datos
son esenciales para el desarrollo de estrategias de
protección de captaciones y pueden ser esenciales
para la calibración de modelos de flujo y movimien-
to de contaminantes. Económicamente se trata de
un método rentable y muchas veces es el único apto
para la obtención de los datos necesarios para plani-
ficar las zonas de los perímetros de protección del
agua subterránea.

Los ensayos de trazadores se pueden llevar a cabo
mediante introducción de los trazadores en el siste-
ma que se está investigando, utilizando trazadores
artificiales, o mediante la determinación de algún
constituyente natural del agua u otras propiedades
de ésta, utilizando trazadores “naturales”.

7.7.1. Trazadores artificiales

Es el método más extendido y antiguo de trazado.
Consiste en la introducción de una sustancia en el
sistema hídrico que pueda ser identificada y recono-
cida en otro lugar.

Estas sustancias, para ser realmente eficaces
deberían:

– Estar ausentes en las aguas naturales o en bajas
concentraciones.

– Tener alta sensibilidad analítica, principalmente
cuantitativa.

– Ser inócuas para el hombre, los animales y las
plantas.

– Ser fácilmente solubles en el agua y con buenas
propiedades de dispersión.

– Ser resistentes a ataques químicos, biológicos o
físicos, estables durante reacciones de oxidación,
reducción, ácidas y básicas en el medio, así como
no degradables y resistentes a la luz y a la tempe-
ratura.

– No presentar sorción ni intercambio iónico con el
medio en el que fluyen.

– Ser económicas en lo que se refiere a su compra,
manejo y análisis.

No existe el trazador ideal, la mayor parte son algo
reactivos (con el suelo, la roca o el agua) y pueden
sufrir reacciones de sorción o de intercambio iónico
al igual que los contaminantes. Además las velocida-
des de flujo de los trazadores no son necesariamen-
te las mismas que las de los contaminantes, en flujo
difuso suelen ser mayores las de los trazadores y en
flujo a través de conductos la diferencia es menor.
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7.7.2. Trazadores naturales

El grupo más importante de los trazadores naturales
son los constituyentes químicos del agua, así como
su contenido isotópico, aunque los trazadores “no
intencionados” introducidos en el medio por el hom-
bre se incluyen también en esta categoría. De todos
ellos se pueden obtener resultados importantes.
Dentro de éstos se incluyen los focos de contamina-
ción existentes. 

7.7.3. Ensayos de trazado

Se puede realizar el ensayo de trazado con gran
variedad de sustancias o materiales. En las tablas 58
a 62 se muestra una síntesis de los trazadores artifi-
ciales y naturales mencionados en la bibliografía con
posibilidad de utilizarse como trazadores de aguas
subterráneas y por lo tanto aplicables a los estudios
de delimitación de perímetros de protección (espe-
cialmente en medios kársticos y fisurados), señalan-
do algunas de sus características más importantes.
Los ensayos con colorantes son ampliamente utiliza-
dos en estudios hidrogeológicos, por lo que es inte-
resante resaltar algunas características y recomenda-
ciones para los ensayos con los mismos (ver figura
67), que en muchos casos son aplicables al resto de
trazadores.

En general los colorantes son más baratos y en con-
junto eficaces debido a su solubilidad en el agua,
destacando los fluorescentes como Fluoresceina,
Eosina, Rodamina WT, Sulforodamina B y los abri-
llantadores ópticos C.I. 22 y 28 (excepto el 22 están
reseñados en las tablas), por ser más fácilmente
reconocibles y por su menor adsorción.

Los trazadores fluorescentes representan una herra-
mienta fundamental para la determinación de la
dirección de flujo del agua subterránea, su movi-
miento y otras características, y por tanto para la
delimitación de perímetros de protección, debido a
su detectabilidad, inocuidad para el hombre y el
medio ambiente y asequibilidad económica. Además
el muestreo se puede realizar por adsorción en
detectores pasivos.

En general un ensayo bien diseñado reducirá bas-
tante el área de impactos potenciales, e indicará
zonas en las que han de llevar a cabo medidas de
protección. Para ello se ha de situar correctamente el
punto de inyección, utilizar el trazador correcto en
cantidad adecuada y considerar los niveles de fondo
existentes, situar correctamente la toma de muestras
continuada, muestrear las aguas superficiales, y pla-
nificar correctamente la duración del ensayo, no se
debe limitar a la primera aparición del trazador en un
único punto. Es imprescindible la instrumentación
analítica adecuada. 

Si el número de puntos de muestreo es escaso o el
tiempo de muestreo corto se pueden omitir puntos
a los que llegue el flujo e incluso se excluye la posi-
bilidad de conocer si capas suprayacentes, con dife-
rentes características hidrogeológicas han almacena-
do parte del trazador que podrá ser liberado duran-
te un largo periodo de tiempo.

La situación ideal para hacer la inyección en un ensa-
yo de trazado sería una corriente superficial perenne
que se infiltre en la zona a investigar. Si no, se puede
llevar a cabo en otros sumideros, corrientes superfi-
ciales intermitentes o sondeos.
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Figura 67: Realización de ensayos de trazado mediante inyección de colorantes.



Un error común es considerar que estos trazadores
teñirán fuertemente el agua en los puntos de capta-
ción interfiriendo con los usos del agua y las norma-
tivas existentes y produciendo molestias a los usua-
rios. El uso de colorantes en el agua subterránea
como trazadores es, de manera general, una prácti-
ca segura. 

El muestreo debería llevarse a cabo en todos los pun-
tos de captación existentes dentro de un radio fijado
entre 8 y 25 km en medio kárstico (Quinlan, 1989),
desde el punto de inyección, correspondiente a un
potencial contaminante, que se tome en considera-
ción. El arco que se debe abarcar para el muestreo
depende de que se asuma o no un flujo más o
menos radial, dependiendo de: la estratigrafía, la
estructura geológica, la geomorfología y la evalua-
ción de diversas hipótesis de flujo. Los ensayos bien
diseñados suelen incluir toma de muestras en aguas
superficiales de descarga de los acuíferos.

El conocimiento de los niveles de fondo existentes es
imprescindible debido a la posible existencia de com-
puestos con una fluorescencia en las mismas longi-
tudes de onda que los colorantes usados y porque
pueden existir pequeñas concentraciones previas de
los propios colorantes (sobre todo en zonas urbanas
e industriales). 

Las técnicas de análisis actuales ha reducido de
manera considerable las interferencias con los nive-
les de fondo y además han reducido la cantidad
necesaria para la detección positiva de los colorantes
entre uno y dos órdenes de magnitud. No obstante
para que los ensayos de trazado sean creíbles se
necesita usar una cantidad adecuada de trazador,
que varía de manera considerable dependiendo del
entorno hidrogeológico.

Una de las ventajas en el uso de colorantes fluores-
centes es que proporcionan datos claros acerca de la
dirección de flujo y del caudal de agua subterránea
que fluye (velocidad de flujo), así como la identifica-
ción de los momentos de la primera aparición, picos
de concentración o la curva de recuperación com-
pleta.

Se pueden realizar tres tipos de ensayos de trazado
con colorantes:

Trazado cualitativo.

Normalmente es suficiente para reconocer la cone-
xión hidráulica entre dos puntos y se trata de la téc-
nica más asequible económicamente. Se puede
hacer mediante:

– Observación visual de la “pluma de colorante”,

normalmente requiere una cantidad excesiva de
trazador y existe la posibilidad no detectar la apa-
rición del trazador en el punto de control.

– Detección pasiva, con detectores pasivos (“fluo-
captores”) como carbono activado o algodón y
observación a simple vista de éstos o mediante luz
ultravioleta.

Trazado semi-cuantitativo.

Mediante la utilización de detectores pasivos y análi-
sis instrumental del colorante (fluorímetro de filtro,
espectrofluorímetro). Es muy complicado cuantificar
de manera precisa las cantidades de concentraciones
variables del colorante que pasan por un punto en
un tiempo determinado.

Trazado cuantitativo.

Utilizando análisis instrumental del agua en mues-
tras puntuales o continuo con medida continua de la
descarga (caudal). El análisis instrumental permite
una mejor determinación de la velocidad de flujo,
curvas características de llegada del trazador y su
retardo, dispersividad del acuífero y cálculo de la
cantidad de trazador recuperado. Para situar puntos
de control de la calidad, éstos serán mejores cuanta
mayor sea la recuperación del trazador.

Cada uno de los tres tipos de ensayo es suficiente y
satisfactorio para la determinación de la conexión
hidráulica entre el punto de inyección y el de toma
de muestras.

Los ensayos hay que hacerlos en condiciones de flujo
de base, flujo intermedio y flujo de inundación. En
condiciones de flujo de base los ensayos son difíciles
debido al tiempo necesario y a que no todos los con-
ductos (en medios kársticos y fisurados) están satu-
rados. Con flujo de inundación la dilución es mucho
mayor, y se complican los accesos a los puntos así
como la colocación de los tomamuestras. Los ensa-
yos con flujo moderado son los más eficaces y rápi-
dos para conocer el funcionamiento del sistema.

7.7.4. Interpretación de los ensayos con colo-
rantes

Se llevan a cabo mediante la interpretación de las
curvas de concentración-tiempo de llegada del tra-
zador a los puntos de muestreo, o curvas de con-
centración (ver figura 68). Los tiempos, t1, t2 y t3, son
muy importantes en la evaluación de los ensayos. 

El momento t0 es el momento de inyección. Cuando
la inyección no es puntual, t0 es el momento de
comienzo de la inyección.
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t1 es el momento de primera detección del trazador.
La primera prueba de aparición del trazador depen-
de de la sensibilidad analítica y por tanto no es idén-
tica a la primera aparición real del trazador. Dado
que el aumento de concentración se produce de
manera bastante rápida al principio, t1 puede ser
extrapolado. Este tiempo t1 es el tiempo que necesi-
tan las partículas de trazador que toman el camino
más corto. La velocidad se puede calcular utilizando
la longitud de la trayectoria de flujo. Debido a la
posible confusión con la velocidad real en el máximo
de concentración generalmente se denomina veloci-
dad “más rápida” (va1).

El momento de concentración máxima (cmax) es t2.
En general es fácilmente reconocible, sin embargo a
veces debe ser interpolado. Depende del método
analítico y de su sensibilidad. Se puede dar más de
un máximo de concentración, debido a cambios en
las condiciones hidráulicas o por separación de las

trayectorias de flujo. El máximo de la curva de con-
centración se localiza en t2.

El tiempo de vida media es t3, que se determina a
partir de la curva de concentración. Normalmente,
se alcanza cuando la concentración está entre dos
tercios y la mitad de su máximo. La vida media se
define como el tiempo en el que la mitad del traza-
dor ha reaparecido en los puntos de muestreo. Se
deben tener en cuenta los posibles cambios en el
volumen de flujo. Otros términos que se calculan son
la velocidad media, va, y su correspondiente concen-
tración (cm), también llamada “centro de concentra-
ción” o “carga media”.

El momento de la última detección es t4. Al igual que
con la primera detección, este término depende en
gran medida de la sensibilidad analítica. En muchos
casos el trazador puede reaparecer en el acuífero y
los puntos de observación tras fuertes lluvias.

Figura 68: Curva de concentración-tiempo para un ensayo con traza-
dores artificiales.

Tabla 57: Datos que se pueden calcular en un ensayo de trazadores con colorantes. 

Tiempo Concentración Velocidad de flujo 

t0 Inyección - - 

t1 Primera detección Límite de detección (cE) Velocidad máxima de flujo (va1) 

t2 Concentración máxima Concentración máxima (cmax) Velocidad de flujo dominante (va dom) 

t3 Tiempo de vida media Carga media (cm) Velocidad de flujo (media) (va) 

t4 Última detección Límite de detección (cE) - 



167

Protección de las captaciones de abastecimiento urbano en medios kársticos. Métodos y consideraciones específicas

Tabla 58: Relación de colorantes que se pueden utilizar como trazadores y sus características. 

Fuente: Modificado de Käas, 1998.
(En amarillo los más comúnmente utilizados para ensayos de trazado).
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Tabla 58 (cont.): Relación de colorantes que se pueden utilizar como trazadores y sus características.

Fuente: Modificado de Käas, 1998.
* Fuente: Alley, 1997.
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Tabla 59: Relación de sales que se pueden utilizar como trazadores y sus características.

Fuente: Modificado de Käas, 1998.
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Tabla 60: Otros trazadores y sus características.

Fuente: Modificado de Käas, 1998.
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Tabla 61: Relación de trazadores de dispersión y sus características.

Fuente: Modificado de Käas, 1998.
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Tabla 62: Relación de isótopos y otros trazadores ambientales y sus características.

Fuente: Modificado de Käas, 1998.
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8. PROTECCIÓN DE LAS CAPTACIONES
DE ABASTECIMIENTO URBANO EN
MEDIOS FISURADOS. MÉTODOS Y
CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS

La delimitación de perímetros de protección en
medios fracturados requiere en primer lugar evaluar
si el medio se comporta hidráulicamente de un
modo asimilable a un acuífero con porosidad inter-
granular a la escala de los perímetros de protección
(con flujo laminar, homogeneidad del medio, aplica-
bilidad de la ley de Darcy a la escala del problema
entre otros factores). Si es asimilable se aplicará la
misma metodología y zonación definidas para los
perímetros de protección en el capítulo 6. En el caso
de no poder asimilarlo es necesario efectuar una
metodología específica que contemple adecuada-
mente aspectos como heterogeneidad, anisotropía,
flujo rápido y turbulento, las limitaciones respecto a
la aplicabilidad de la ley de Darcy por el régimen tur-
bulento y sus repercusiones en la zonación corres-
pondiente.

En la figura 69 se esquematizan algunos aspectos
que deben contemplarse en la delimitación de perí-
metros de protección en medios fisurados que impli-
can modificación en las líneas de flujo respecto a las
que se producirían en un medio con porosidad inter-
granular o asimilable al mismo.

En los acuíferos fracturados la conductividad hidráu-
lica y la velocidad del agua pueden diferir en varios
órdenes de magnitud dependiendo de la dirección,
ya que pueden ser medios altamente anisotrópicos
en tres dimensiones. En la figura 70 A se ilustra el
efecto de esta anisotropía en un acuífero, que podría
provocar un flujo cuya dirección no fuese perpendi-
cular a las isopiezas, sino con un cierto ángulo res-
pecto a éstas y su lógica repercusión en la zona de
alimentación de las captaciones. Por su parte en la
figura 70 B se muestra como la existencia de fractu-
ras verticales pueden “cortocircuitar” sistemas de
flujo regionales.

Para determinar si un medio fracturado se comporta
como un medio con porosidad intergranular hay que
analizar los siguientes aspectos (USEPA, 1991 a):

1. Interpretación de ensayos de bombeo.

Los tres aspectos a evaluar son:

– Los descensos en los pozos de observación que
se incrementan linealmente con aumentos en el
caudal en el pozo de bombeo son característicos
de medios equivalentes a acuíferos con porosi-
dad intergranular, no comportándose así en
medios fracturados no asimilables (Figura 71 A). 

Hickey, 1984, en USEPA, 1991 a, propone efec-
tuar ensayos de bombeo escalonados de 1 hora
de duración con incrementos sucesivos del cau-
dal para obtener la gráfica que permita evaluar
este factor.

– La gráfica de descensos respecto al tiempo de
pozos para diferentes caudales presentarán
forma “de curva continua” sin inflexiones en los
medios asimilables a porosidad intergranular, en
lugar de las inflexiones características de los
medios no equivalentes (Figura 71 B).

– Las isolíneas que definen el cono de bombeo,
obtenidas empleando diversos pozos de observa-
ción, son circulares o elípticas en medios equiva-
lentes a acuíferos con porosidad intergranular,
mientras que los conos de bombeo lineales o
muy irregulares indican lo contrario (Figura 71 C).

2. Superficie del nivel piezométrico.

En los acuíferos fracturados asimilables a medios
con porosidad intergranular las isopiezas son
continuas y de formas suavizadas, sin áreas con
cambios rápidos de nivel o niveles anómalos.

Por el contrario las formas escalonadas son carac-
terísticas de medios con fracturas espaciadas, con
grandes contrastes en los valores de conductivi-
dad hidráulica entre bloques y fracturas, no sien-
do asimilables a acuíferos con porosidad inter-
granular.

Hay que reseñar no obstante que aunque si exis-
ten esos escalonamientos indica claramente que
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no es aceptable su asimilación la existencia de
isopiezas suavizadas no prueba que se comporte
como medio con porosidad intergranular, ya que
para la detección de esas irregularidades en las

isopiezas podría ser necesario un espaciado entre
pozos de observación menor, lo cual no es posi-
ble en muchas áreas en que se deben delimitar
perímetros de protección.
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Figura 69: Esquema del área de alimentación y de influencia correspondiente a la delimitación de perímetros de 
protección en medios fisurados.



Es importante además efectuar un análisis de los
gradientes hidráulicos verticales ya que en siste-
mas fuertemente fracturados es muy frecuente
que el nivel piezométrico varíe significativamente
con la profundidad, debiéndose registrar a lo
largo del tiempo en diferentes estaciones para
detectar cambios.

3. Proporción de la fracturación respecto a la escala
del perímetro.

Para los acuíferos equivalentes a medios con
porosidad intergranular las fracturas verticales y
horizontales observables deben ser numerosas y
la escala de la fracturación mucho menor que la
correspondiente al ámbito del perímetro de pro-
tección. Como primera aproximación la dimen-
sión mínima del perímetro de protección debería
ser al menos cien veces la correspondiente al
espaciado medio de la fractura.

4. Distribución de la conductividad hidráulica.

En medios asimilables a porosidad intergranular la
distribución de la conductividad hidráulica debería
ser aproximadamente log normal, mientras que en
aquellos medios donde su distribución sea fuerte-
mente bimodal no será posible asimilarlos.

5. Variaciones en la hidrogeoquímica.

En acuíferos fracturados no asimilables a medios
con porosidad intergranular pueden existir gran-
des variaciones de un punto a otro del acuífero,
así como en el tiempo.

El agua que se mueve por conductos normal-
mente tiene menos tiempo de contacto con
mineralizaciones y un total de sólidos disueltos
menor, así como un índice de saturación mineral
más bajo que la que circula en acuíferos con
porosidad intergranular con mineralogía similar.
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Figura 70: Efecto de las fracturas en el movimiento del agua.



En acuíferos asimilables a porosidad intergranular
tiene normalmente valores de temperatura y de
composición química relativamente uniforme en
el tiempo y en diferentes lugares del acuífero
como se indica en la figura 72.

Los valores altos de turbidez y de bacterias son
más frecuentes en acuíferos con flujo por con-
ductos. Si un pozo de bombeo nunca tiene valo-
res significativos de turbidez ni de bacterias pro-
bablemente no está conectado a conductos
importantes.

Por lo que respecta al establecimiento de zonas o
consideraciones específicas para la delimitación de
perímetros de protección en medios fisurados debe
resaltarse que en los diversos países analizados, ver
capítulo 2, solamente se contempla específicamente
para los acuíferos fisurados en Portugal y Suiza.

En Portugal las dimensiones de las zonas en que se
subdividen los perímetros de protección dependen
de las características del acuífero, contemplando
expresamente los medios “ígneos y metamórficos
fisurados”, a los que corresponden mayores dimen-
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Figura 71: Respuestas de los ensayos de bombeo en medios asimilables o no asimilables a acuíferos con
porosidad intergranular. A. Gráficos caudal/descenso. B. Curvas tiempo/descenso. C. Distribu-
ción areal del descenso.



siones que a los acuíferos libres en diferentes mate-
riales y que a los acuíferos confinados, así como los
“ígneos y metamórficos poco fisurados o alterados”,
considerando además el establecimiento de zonas
especiales con conexión hidráulica directa a través
de conductos kársticos o fracturas en el acuífero.

En Suiza se subdividen los perímetros de protección
en acuíferos fisurados en tres zonas, como en los
otros tipos de acuíferos, pero se consideran entre
otros factores el desarrollo de la red de conductos y
fisuras para la estimación de la vulnerabilidad que

define la extensión de las zonas S2 y S3, contempla-
das al subdividir los perímetros de protección en su
legislación, de un modo semejante a lo considerado
para los acuíferos kársticos, pero empleando meto-
dologías e índices de vulnerabilidad específicos y
diferentes en ambos casos.

En otros países se les da el mismo tratamiento que a
los acuíferos kársticos. Así por ejemplo en Holanda
se contempla para éstos únicamente dos zonas,
agrupando las denominadas área de protección I,
definida para un tiempo de tránsito de 10 años y el
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Figura 72: Ejemplos de variaciones hidroquímicas y de temperatura con el tiempo en acuí-
feros con flujo difuso y flujo por conductos.



área de protección II, con un tiempo de tránsito de
25 años, en una única zona (cuadro 5), con restric-
ciones similares a las aplicables en ésta última.

En el caso de Alemania se les otorga el mismo trata-
miento que a los kársticos siempre que el medio fisu-
rado pueda considerarse como “asimilable a kársti-
co”, con definición de zonas de mayor tamaño (cua-
dro 1).

En Francia pueden considerarse sus peculiaridades
mediante la delimitación de perímetros satélite.

Además en varios de los países cuya normativa y
estrategia de protección del recurso ha sido analiza-
da en el capítulo 2 se considera para la delimitación
de perímetros de protección diferentes métodos de
análisis de la vulnerabilidad del acuífero adecuadas a
las características de estos acuíferos, como es el caso
de Irlanda además del ya mencionado anteriormen-
te de Suiza.

En Estados Unidos, si bien no está definido el esta-
blecimiento de zonas específicas para delimitar perí-
metros de protección en acuíferos fisurados, se han
desarrollado análisis metodológicos que contemplan
particularidades en su protección (USEPA, 1991 a),
con especial incidencia en la determinación de en
qué casos puede considerarse que un acuífero frac-
turado se comporta como un medio con porosidad
intergranular, cuya síntesis ha sido incluida al inicio
de este capítulo.

En el caso de España no existen consideraciones
específicas para la delimitación de perímetros de
protección en acuíferos fisurados en la legislación
aplicable, aunque han sido recogidos en diversos
trabajos, dándoles un tratamiento semejante al pro-
puesto para acuíferos kársticos (Moreno Merino et
al., 1991).

A continuación se analizará en detalle la metodolo-
gía desarrollada en Suiza para delimitación de perí-
metros de protección en captaciones en medios fisu-
rados (Apartado 8.1), así como la síntesis de una
metodología para delimitación de perímetros de pro-
tección en dichos medios basada en la definición de
contornos de probabilidad (Apartado 8.2).

8.1. Metodología para la protección
de captaciones en medios
fisurados aplicada en Suiza

La metodología para la delimitación de perímetros
de protección aplicada en Suiza considera que no es
adecuado de manera general el asimilar el acuífero
fisurado a un medio continuo equivalente, ya que en

los acuíferos fisurados, entre otros aspectos antes
reseñados, las velocidades de flujo son heterogéne-
as, por lo que el dimensionamiento de las zonas en
que se subdividen los perímetros de protección en
base a las velocidades de flujo y por tanto el tiempo
necesario para que el agua subterránea alcance la
captación (empleado habitualmente en medios con
porosidad intergranular o asimilables en su funcio-
namiento a los mismos) no es apropiado.

Por su parte el método EPIK (analizado en el aparta-
do 7.2.), desarrollado para zonas de protección en
medio kárstico, no es tampoco aplicable a medios
fisurados no kársticos.

La gran importancia que tienen en numerosas regio-
nes en Suiza los acuíferos fisurados en el suministro
de agua potable para abastecimiento a la población
y las particularidades de su protección, contempla-
das en la legislación de dicho país, como se analizó
en el capítulo 2, que prevé que el dimensionamien-
to de zonas de protección se realice en base a la vul-
nerabilidad de la cuenca de alimentación de la cap-
tación, motivaron el desarrollo del método DISCO
(Office Fédéral de l´Enviromenent, des Forêts et du
Paysage, OFEFP, 2002) específico para la delimitación
de zonas de protección en acuíferos fisurados.

El desarrollo de la metodología, diseñada de manera
específica para casos de captación de manantiales (al
ser en Suiza poco frecuentes los sondeos), se ha lle-
vado a cabo por el Centro de Hidrogeología de la
Universidad de Neuchâtel en colaboración con la
Sociedad Suiza de Hidrogeología y los servicios espe-
cializados de la Confederación Helvética. Incluye un
inventario de las observaciones necesarias para la
caracterización del funcionamiento de los acuíferos
fisurados y una descripción de los métodos para deli-
mitar las zonas de protección en los diferentes casos
posibles como se analiza en los siguientes apartados.

8.1.1. Características de los medios fisurados

El modelo conceptual contemplado para analizar el
funcionamiento de estos acuíferos es el siguiente:

– Presencia de una red de discontinuidades principa-
les caracterizadas por conductividades hidráulicas
elevadas. Tienen una función predominante de
conducción. Sirven de drenes y alimentan las prin-
cipales zonas de salida del agua.

– Resto del macizo, considerado relativamente
homogéneo. Caracterizado por una porosidad
intersticial o de fisuración débil que se traduce en
una conductividad hidráulica mucho más baja que
la anterior.
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– La recarga del acuífero se efectúa a nivel de las dis-
continuidades principales y de las rocas menos
permeables.

– El agua captada en el área de salida es una mezcla
de agua joven (ligada a una red de estructuras per-
meables conectadas con la captación) y de agua
de más edad (ligada a la alimentación de áreas
menos permeables, lentamente drenada por las
discontinuidades principales).

Los principales factores determinantes del funciona-
miento de los acuíferos fisurados son:

Litología

– Presencia o no de planos de estratificación o
esquistosidad (flujo a través de los límites de los
paquetes).

– Presencia o no de una porosidad matricial (medios
de doble porosidad).

– Mayor o menor presencia de minerales solubles u
oxidables, junto con la mayor o menor consolida-
ción de la roca (aumento de la posible abertura de
las discontinuidades por disolución o erosión).

– Tipo de comportamiento mecánico de la roca: rígi-
do y frágil o plástico (fracturación más o menos
desarrollada y clivaje más o menos acentuado para
diferentes rocas bajo una misma tectónica).

Tectónica

– Contexto tectónico (intensidad de la deformación,
distribución de las discontinuidades, deformación
dúctil/frágil).

Relieve

– Distribución de potenciales hidráulicos en el acuí-
fero. En zonas de relieve abrupto son frecuentes
gradientes particularmente altos que implican
velocidades de flujo elevadas.

– Fenómenos de disolución y/o erosión mecánica.
Estos fenómenos pueden llevar a un aumento de
las conductividades hidráulicas a lo largo de las
fisuras, particularmente en las direcciones de los
gradientes hidráulicos.

– Ruptura y apertura de las redes de fracturas por las
fuerzas gravitatorias. Pueden provocar un aumen-
to de las conductividades hidráulicas en las prime-
ras decenas de metros desde la superficie (hasta
cientos de metros quizás).

Otros parámetros que tienen también influencia en
el funcionamiento de los acuíferos fisurados son:

Influencia de las glaciaciones

– Presencia de depósitos fluvio-glaciales superpues-
tos al acuífero fisurado.

– Exfoliación (abertura de discontinuidades debida a
descompresiones post-glaciares).

Relación con las aguas superficiales

– Alimentación directa de ciertas fisuras y posibilidad
de su puesta en carga.

La explotación de los acuíferos en la zona donde se
ha desarrollado el método propuesto (Plataforma
suiza, Alpes y Prealpes) se hace mediante la capta-
ción de surgencias naturales mediante galerías y más
raramente sondeos. Por este motivo en el desarrollo
metodológico propuesto se hace hincapié en los
manantiales y galerías sin abordarse específicamente
las metodologías para sondeos.

La mayoría de los acuíferos fisurados explotados en
Suiza se encuentran en zonas accidentadas, estando
los riesgos de contaminación generalmente ligados a
la ganadería, la agricultura de montaña y el turismo
(básicamente contaminación biológica), aunque la
infiltración de otras sustancias (como los hidrocarbu-
ros) representan también un factor de riesgo impor-
tante. En las zonas poco accidentadas los productos
agrícolas e industriales representan también un peli-
gro adicional.

En las captaciones de manantiales y galerías no se
pueden obtener los parámetros mediante un ensayo
de bombeo. Por esto es indispensable estudiar la
estructura del acuífero y el comportamiento hidroló-
gico de la captación (caudal y parámetros físico-quí-
micos).

8.1.2. Metodología para la delimitación de las
zonas de protección en medio fisurado

El estudio de numerosos acuíferos fisurados ha mos-
trado la existencia de funcionamientos hidrogeológi-
cos muy dispares, por lo que no se puede proponer
un único método para la delimitación de las zonas
de protección. Una aproximación como la indicada
en la figura 73 permite elegir el método más ade-
cuado en base al análisis del funcionamiento hidro-
geológico del área estudiada.

La metodología se desarrolla en tres etapas según la
complejidad del caso a tratar:
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– Toma de datos de base: análisis de la variación del
caudal, temperatura y conductividad, definición
del contexto hidrogeológico, límites de la cuenca
de alimentación, características de la captación,
vulnerabilidad y riesgos de contaminación de la
misma.

– A continuación (para captaciones vulnerables)
toma de datos complementarios para evaluar la
heterogeneidad del acuífero (zonas de infiltración
preferente, características de las discontinuidades,
evolución de caudal, temperatura y conductividad
en crecidas, así como ensayos de trazadores).

– Delimitación de las zonas de protección según el
método adecuado.

8.1.2.1. Toma de datos de base. Evaluación de
la vulnerabilidad de la captación

Sobre la base de los datos existentes y de informa-
ciones complementarias se deben analizar los
siguientes aspectos:

– Descripción de la situación, tipo y estado de la
obra de captación.

– Caracterización del contexto geológico e hidroge-
ológico.

Distribución de las propiedades hidráulicas genera-
les de las diferentes formaciones.

Inventario de las principales familias de disconti-
nuidades a escala local (fracturas en afloramiento)
y regional.

– Determinación de los límites de la cuenca de ali-
mentación de la captación.

La determinación de la extensión de una cuenca
de alimentación mediante el cálculo del balance
anual se efectúa en cuatro etapas:

1. Determinación de la infiltración eficaz (I), en
base a la estimación de la precipitación (P),
evapotranspiración (ETP) y escorrentía (R):

2. Estimación del caudal anual de la captación
(Qanual).

3. Cálculo de la superficie aproximada de la
superficie de la cuenca de alimentación:

4. Ajuste de los límites de la cuenca en función de
las condiciones hidrogeológicas locales, anali-
zando los datos existentes de ensayos de traza-
dores y considerando los siguientes aspectos:
Topografía. Contraste de la superficie determi-

nada por el balance anual con la cuenca ver-
tiente hidrológica.

Estructura geológica. Toma en consideración
de la estructura geológica que determina la
extensión de la cuenca hidrogeológica.

Presencia de otras surgencias. El incluir las sur-
gencias situadas próximas a la captación per-
mite:

• Fijar mejor los límites laterales, estimando
groseramente la extensión de las cuencas de
alimentación contiguas.

• Considerar los manantiales de aguas poco
profundas que drenan el agua fuera de la
cuenca de alimentación.

Contribución a sistemas de flujo más profun-
dos. Parte del agua infiltrada en la cuenca de
alimentación puede contribuir a alimentar sis-
temas de flujo más profundos si bien es difícil
de cuantificar. Esto implica una subestimación
de la superficie de la cuenca de alimentación
calculada empleando el balance anual.

– Inventario de focos de contaminación, existentes y
potenciales, en la cuenca de alimentación.

– Caracterización global de la vulnerabilidad de la
captación. Se efectúa analizando los siguientes
aspectos:

1.Caudal (Q), temperatura (T) y conductividad (C).

El comportamiento hidrogeológico de la capta-
ción debe ser evaluado en base a un número
suficiente de medidas de Q, C y T (al menos
diez) en un año hidrológico, con más medidas
en periodos de fuertes precipitaciones (superio-
res a 15 ó 20 mm).

Su distribución en un año hidrológico permite
por otra parte estimar el caudal medio y medir
las fluctuaciones estacionales.

La reacción de una captación es fuertemente
dependiente de las condiciones previas de
humedad del suelo. Después de un largo perio-
do seco las precipitaciones fuertes se pueden
traducir en una reacción muy débil del nivel de
la captación, debido al déficit de agua. Igual-
mente lluvias similares en periodos húmedos
pueden influenciar fuertemente los caudales,
temperaturas y conductividades. Es indispensa-
ble tener medidas de un periodo de recarga
significativo y garantizar la calidad y representa-
tividad de las medidas, considerando para ello
los siguientes aspectos:
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Figura 73: Metodología para la delimitación de zonas de protección en medio fisurado.

• Especificar el lugar de medida (captación,
colector, depósito) y sus características. Son
recomendables las medidas propias y cerca de
la zona de surgencia.

• Describir el método de determinación del cau-
dal y una estimación de la incertidumbre aso-
ciada.

• En las medidas de conductividad se deben
indicar las características del equipo empleado
y este debe ser calibrado.

• Es imprescindible una breve descripción de las
condiciones meteorológicas del día de mues-
treo y los días precedentes.

• Se debe evaluar la fiabilidad de los datos,
especialmente en el caso de que sean anti-
guos.

Las medidas de caudal, conductividad y tempe-
ratura se deben representar en gráficos que
contemplen también la pluviometría para facili-
tar su interpretación.



2. Calidad del agua

Se deben hacer un mínimo de tres medidas bac-
teriológicas para delimitar las zonas de protec-
ción. Las muestras deben tomarse en periodos
en que los riesgos en la cuenca de alimentación
sean altos (presencia de ganado, turismo) y
tener en cuenta las condiciones meteorológicas
(la probabilidad de contaminación biológica es
mayor tras grandes lluvias).

El número y parámetros para analizar en los
análisis químicos a efectuar depende en gran
medida de las características de los focos de
contaminación existentes. Así por ejemplo si
hay agricultura intensiva se necesitan muchos
análisis, sobre todo de nitratos y pesticidas. En
zonas en las que la actividad agrícola se limita a
la cría de ganado pueden ser suficientes dos
análisis químicos de los iones mayoritarios,
nitrato amonio y demanda de oxígeno.

Las medidas de turbidez pueden poner en evi-
dencia la presencia de problemas siendo reco-
mendable efectuar medidas específicas en
periodos de crecida.

El análisis de los factores indicados permite divi-
dir las captaciones (ver figura 73) en dos gru-
pos:

• Grupo a: poco vulnerables

Se caracterizan por la estabilidad del caudal,
de la conductividad y de la temperatura,
incluso en caso de fuertes precipitaciones, la
ausencia de problemas de calidad y la estabi-
lidad de sus parámetros químicos. Esto permi-
te concluir que las velocidades de flujo son
lentas y los tiempos de residencia en el acuí-
fero son altos. Las aguas permanecen el tiem-
po suficiente en el acuífero para depurarse
antes de ser captadas.

Estos medios tienen una buena protección
natural contra impactos naturales y antrópi-
cos en la cuenca de alimentación, por lo que
no se necesitan datos suplementarios para
analizar su protección. Se pueden asimilar a
un medio con porosidad intergranular para
delimitar las zonas.

• Grupo b: vulnerables

Presentan fluctuación marcada de los cauda-
les, conductividades y temperaturas en los
casos de fuertes precipitaciones. Ésta se aso-

cia además a una degradación de la calidad
desde el punto de vista bacteriológico y de la
turbidez.
Están particularmente expuestas a la contami-
nación ya que una alta proporción de las
aguas infiltradas transita rápido hacia la cap-
tación sin tiempo de ser filtrada y depurada
de manera natural.

Los datos complementarios son imprescindi-
bles para determinar qué partes de la cuenca
de alimentación abastecen a la captación
mediante circulación rápida y para evaluar el
grado de heterogeneidad del acuífero.

Es necesario además considerar casos particula-
res entre los que cabe destacar los siguientes:

• Efecto pistón.

Un aumento rápido y neto de los caudales no
está ligado de manera sistemática a la llegada
de agua recientemente infiltrada, caracteriza-
da por conductividades débiles. En el caso de
un efecto pistón, el aumento de las cargas
hidráulicas debido a lluvias abundantes movili-
za aguas antiguas hacia la captación y por
tanto el aumento de caudal no se acompaña
de una bajada de las conductividades. General-
mente este efecto sí es seguido de una llegada
de agua poco mineralizada (captación vulnera-
ble). Según la estructura del acuífero puede
suceder que sólo aguas antiguas contribuyan a
la crecida (captación poco vulnerable).

• Captaciones vulnerables con débiles variacio-
nes de caudal.

Se puede producir un aumento limitado de
caudal acompañado de una degradación de
la calidad del agua por:

– Existencia de un “trop-plein” o una zona de
resurgencia temporal en periodos de aguas
altas, en cuyo caso las variaciones de tem-
peratura, calidad y conductividad son sensi-
bles.

– Infiltración de una pequeña cantidad de
agua de mala calidad a poca distancia de la
captación. Se pueden mantener el caudal,
la conductividad y la temperatura pero
degradarse la calidad del agua.

8.1.2.2. Adquisición de datos complementarios
para las captaciones vulnerables. Eva-
luación del grado de heterogeneidad
del acuífero

Se analizan los siguientes aspectos:

– Investigación de las zonas de infiltración preferente
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1.Análisis de la geología y la geomorfología del
terreno.

2.Reconocimiento detallado del terreno coinci-
diendo con momentos de fuertes precipitacio-
nes o nevadas (fenómenos de escorrentía y
puntos de infiltración preferente).

3.Caracterización de la red hidrográfica (tramos
fluviales con pérdidas).

– Características de las discontinuidades

Análisis de las fracturas en afloramiento (si es posi-
ble en galerías), evaluación de las características de
los sistemas de discontinuidades (orientación, fre-
cuencia, extensión, abertura, disolución, colmata-
ción).

– Control de la variación de los parámetros caudal
temperatura y conductividad en los eventos de cre-
cida. Caracterización de los acuíferos por medio de
hidrogramas.

El seguimiento de las variaciones de caudal, con-
ductividad, temperatura y turbidez durante una
crecida permite analizar las características del acuí-
fero y su vulnerabilidad. Se han desarrollado dife-
rentes métodos para evaluar la respuesta de los
acuíferos kársticos, su estructura y funcionamien-
to. En medios fisurados se han hecho pocos traba-
jos, pero algunos de los métodos aplicados a los
acuíferos kársticos pueden ser también válidos
para estos.

1. Descomposición de un hidrograma en diversas
fases

Se presenta a modo de ejemplo el esquema
incluido en la figura 74. El aspecto de las dife-
rentes curvas cambia de un acuífero o de un
manantial a otro y según las condiciones hidroló-
gicas . El efecto pistón (fases 1 y 2) no siempre se
da. Las condiciones previas de humedad, las
características de las precipitaciones influyen
también en el hidrograma.

• Fases 1 y 2, efecto pistón: El aumento de los
caudales no se acompaña de un cambio en los
valores de la conductividad. El agua reciente-
mente infiltrada no llega aún a la salida. La
estabilidad de la temperatura y la turbidez con-
firma esta hipótesis. El agua antigua almacena-
da en el acuífero es movilizada hacia la salida
por el aumento de la carga hidráulica. En la 1ª
fase las características del agua se mantienen
comparables a las del caudal de base previo. En
la 2ª fase se observa un aumento de las con-
ductividades, ligado a la movilización de aguas
más mineralizadas de las zonas saturada y no
saturada.

• Fase 3, las aguas recientemente infiltradas lle-
gan a la salida: Se traduce por un pico negati-
vo de la conductividad, una modificación de las
temperaturas (positiva o negativa) así como un
fuerte aumento de la turbidez. Las aguas infil-
tradas directamente en zonas de alta conducti-

Figura 74: Descomposición de un hidrograma en diversas fases.
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vidad hidráulica conectadas con la captación
llegan rápidamente.

• Fase 4, la proporción de agua infiltrada recien-
temente disminuye progresivamente: Las aguas
infiltradas durante la crecida contribuyen en
escasa proporción al caudal y sus características
químicas y térmicas se diferencian cada vez
menos de las aguas antiguas por el contacto
prolongado con el acuífero. Esta fase puede ser
asimilada al caudal de base.

2. Descomposición de hidrogramas según el méto-
do de Maillet (1905)

La representación de la curva de recesión de un
manantial con una escala semilogarítmica gene-
ralmente puede ser descompuesta en varios seg-
mentos rectos. La curva de recesión corresponde
a la sucesión de varias funciones exponenciales
(Figura 75). Cada función exponencial se puede
asimilar a un reservorio que se vacía más o menos
rápido, caracterizado por una conductividad
hidráulica más o menos elevada.

Los caudales iniciales de los reservorios conside-
rados, marcados por Q0i, los coeficientes de des-
censo α i (pendiente de las rectas) y los tiempos ti,
correspondientes a la intersección de los seg-
mentos, pueden ser calculados y permiten carac-
terizar los diferentes reservorios.

Este método permite la evaluación de la hetero-
geneidad del acuífero (a mayor diferencia de los
coeficientes α mayor heterogeneidad de los acuí-
feros).
Los volúmenes que fluyen durante la decrecida,
correspondientes a la superficie de los triángulos
representados en la figura también se pueden
calcular. Comparando éstos con una estimación
grosera de los volúmenes infiltrados en la crecida
(superficie de la cuenca de alimentación x preci-
pitación eficaz) se puede calcular el porcentaje de
aporte rápido. Cuanto más elevado sea éste y
más rápido sea el vaciado de los reservorios más
vulnerable se considerará el acuífero.

Figura 75: Ejemplo de un hidrograma en el que una curva de recesión
puede ser descompuesta en tres funciones exponenciales.



– Ensayos de trazadores.

Permiten evaluar la velocidad de tránsito en el
acuífero y verificar las hipótesis sobre las zonas
de infiltración preferencial y la heterogeneidad
del acuífero. 

Al efectuar ensayos de trazadores en medio
fisurado es conveniente contemplar los siguien-
tes aspectos:

1. Lugar de inyección

En algunos casos, según el tipo de roca fisu-
rada y su heterogeneidad, los resultados de
los ensayos de trazado son altamente
dependientes del punto de inyección. Es
conveniente considerar los siguientes facto-
res:

– Elección de una zona potencialmente per-
meable en base a criterios geomorfológi-
cos, geológicos o geofísicos.

– Utilización de una superficie de inyección
bastante extensa para optimizar las posi-
bilidades de infiltración en las fracturas
con conductividad hidráulica elevada.

– Realización de ensayos de infiltración en
el lugar de inyección para asegurar que la
zona elegida es suficientemente permea-
ble.

2. Utilización de varios trazadores

El uso simultáneo de dos o tres trazadores
diferentes permite aumentar las posibilidades
de resultado positivo y facilita un mejor cono-
cimiento de la organización de los flujos.

3. Condiciones hidrológicas

Las velocidades de flujo son menos elevadas
en periodos de aguas bajas que en periodos
de aguas altas. Es recomendable para deter-
minar las velocidades de flujo la inyección
de los trazadores en periodo de aguas rela-
tivamente altas cuando las condiciones son
desfavorables para la calidad de las aguas.

4. Cantidad de trazador a inyectar

La recuperación de los trazadores en los
medios fisurados es a menudo muy mala
(porcentaje pequeño) y los picos se pueden
prolongar durante un largo periodo (varias
semanas) debido a una importante disper-
sión. Es por tanto importante inyectar una
cantidad suficiente de trazador. Para un

mismo caudal que en medio kárstico o con
porosidad intergranular se debe usar un
volumen de trazador mucho mayor (por
ejemplo 5 veces mayor).

5. Agua de inyección

El volumen inyectado debe ser suficiente
para llevar el trazador hacia la zona satura-
da, pero no debe ser excesivamente grande
con el fin de evitar la creación de gradientes
hidráulicos desmesurados. Normalmente
son suficientes entre dos y tres metros cúbi-
cos para garantizar una buena penetración
del trazador en la zona saturada.

6. Muestreo

Los riesgos de contaminación durante los
ensayos de trazado se deben reducir al
mínimo.

La toma de una muestra antes del ensayo
de trazado es igualmente importante. Se
aconseja tomar una muestra “en blanco”
antes de organizar el ensayo de trazado
para medir de manera eficaz el efecto resi-
dual de otros trazadores o la presencia de
otra sustancia que pueda perturbar el análi-
sis del trazador escogido.

La periodicidad de muestreo debe ser alta al
comienzo y posteriormente se puede ir
espaciando. Es indispensable un muestreo
continuo durante el primer periodo de fuer-
tes precipitaciones tras la inyección del tra-
zador.

8.1.2.3. Delimitación de las zonas de protección
para las captaciones vulnerables según
el método adecuado al grado de hete-
rogeneidad del acuífero

Sobre la base del análisis efectuado previamente,
descrito en el apartado 8.1.2.2., se determina el ori-
gen de las contribuciones rápidas y puede ser eva-
luado el grado de heterogeneidad del acuífero. A
partir de aquí se elige el método adecuado de deli-
mitación de las zonas de protección contempladas
en la legislación suiza que considera, como se deta-
lló en el capítulo 2, las siguientes:

• Zona S1: destinada a evitar los daños en la capta-
ción y la contaminación del entorno inmediato.

• Zona S2: evita la contaminación microbiológica, la
contaminación por excavaciones o trabajos subte-
rráneos y que el flujo subterráneo sea perturbado
por éstas.
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• Zona S3: garantiza suficiente espacio y tiempo
para establecer medidas sanitarias en el caso de
que un foco de contaminación pueda amenazar a
las aguas subterráneas (por ejemplo accidentes de
vertido).

Se contemplan los siguientes supuestos:

– Caso b1: medio fisurado débilmente hetero-
géneo a escala de la cuenca de alimentación
de la captación.

El tiempo de tránsito aumenta a medida que se
aleja de la captación. La delimitación de las zonas
se hace asimilando el acuífero a un medio equiva-
lente continuo, aunque pueda ser heterogéneo a
escala de metros o decenas de metros. La exten-
sión de las zonas S se fija igual que en medios con
porosidad intergranular tomando como base la
evaluación de las velocidades medias mayores en
el acuífero.

– Caso b2: medio fuertemente heterogéneo a
escala de la cuenca de alimentación de la cap-
tación.

Una parte de los flujos va por una red de fracturas
localmente muy permeables con posibilidades de
conexiones rápidas (horas a días) entre la capta-
ción y otras zonas de la cuenca de alimentación.
En este caso los tiempos de tránsito no aumentan
necesariamente al alejarse de la captación. No es
por tanto aceptable asimilar el acuífero a un medio
continuo equivalente. En este caso es conveniente
aplicar el método de cartografía multicriterio de la
vulnerabilidad “DISCO” que permite el diseño de
las zonas de protección teniendo en cuenta la
fuerte heterogeneidad del medio.

Para la evaluación de la heterogeneidad de los acuí-
feros se tienen en cuenta los siguientes criterios:

Acuíferos débilmente heterogéneos: El tiempo de
tránsito a lo largo de las fracturas más permeables
aumenta de manera significativa con el alejamiento
de la captación.

Acuíferos fuertemente heterogéneos: El tiempo de
tránsito no aumenta de manera significativa en fun-
ción del alejamiento. Son posibles las conexiones
rápidas entre puntos de la cuenca de alimentación y
la captación.

Datos que permiten diferenciar los dos tipos de acuí-
feros:

Discontinuidades y zonas de infiltración preferencial:
la presencia de estas zonas, la disolución y erosión a

lo largo de las fracturas o la abertura importante de
los sistemas hace suponer la existencia de una red de
fracturas muy permeables (fuertemente heterogé-
neo).

Reacción de los caudales, las conductividades y la
temperatura con las crecidas: Si una salida de agua se
caracteriza por una reacción rápida de los caudales y
conductividades a las lluvias fuertes hace suponer la
existencia de una red de fracturas muy permeables
que se vacían rápidamente (fuertemente heterogé-
neo). Si se caracterizan por una cierta inercia, variacio-
nes menos intensas y decrecida relativamente lenta,
se puede intuir una red de fracturas de permeabilidad
moderada y/o relativamente mal conectada con la
captación (débilmente heterogéneo).

Ensayos de trazadores:

Interpretación de las velocidades de tránsito: se con-
sidera muy heterogéneo aquel acuífero con veloci-
dades del orden de 100 m/día o superiores o en el
que la isocrona de 10 días se extiende más allá de la
cuenca de alimentación y por tanto implica delimitar
una zona S2 desproporcionada.

Interpretación de las curvas de recuperación: si la
tasa de recuperación es elevada y con un pico poco
disperso temporalmente esto tiende a mostrar la
existencia de una red de fracturas de alta permeabi-
lidad (altamente heterogéneo). La dispersión del pico
en el tiempo puede estar relacionada con la circula-
ción a lo largo de grandes estructuras de permeabi-
lidad moderada o de una red de fracturas numero-
sas interconectadas (débilmente heterogéneo).

8.1.3. Delimitación de zonas de protección en
acuíferos fisurados asimilables a medios
continuos equivalentes

Para su delimitación se consideran tres tipos de
medios:

– Captaciones poco vulnerables (grupo a de la figu-
ra 73). Los casos en que se demuestra la ausencia
de reacciones rápidas ante fuertes precipitaciones
y que la calidad del agua sea constante.

Se establece la extensión de las zonas S de la
siguiente manera: 

• Zona S1: mínimo de 10 m en el entorno de la
captación o aguas arriba de la obra (drenes,
galerías). Si hay discontinuidades relacionadas
con la captación se deben de incluir en la zona
S1. Si existen fuertes pendientes con escorrentía
superficial la zona se debe extender lo suficiente
para evitar la infiltración de contaminantes hacia
la captación.



• Zona S2: límite legal mínimo de 100 m con el
límite de la zona S1 aguas arriba en la dirección
general del flujo.

• Zona S3: La distancia con los límites de S1 debe
ser al menos el doble de la anterior.

– Medio débilmente heterogéneo a escala de la cuen-
ca de alimentación (grupo b1 de la figura 73). Las
captaciones presentan una reacción rápida a las
precipitaciones fuertes (captaciones vulnerables) y
el tiempo de tránsito aumenta progresivamente con
la distancia a la captación. Se delimitan las zonas de
protección como en medio con porosidad intergra-
nular evaluando las velocidades de tránsito en el
acuífero. Si se dispone de varios ensayos de trazado
se usa la velocidad más elevada.

– En los acuíferos fisurados, incluso en los asimilados
a medios con porosidad intergranular a escala de
la cuenca de alimentación, los valores de conduc-
tividad hidráulica pueden ser muy heterogéneos a
escala métrica o decamétrica, la determinación de
los gradientes hidráulicos y de la conductividad
hidráulica generalmente no es posible (escasa
representatividad de los piezómetros, dificultad
para ejecutar ensayos de bombeo). En estos casos
los trazadores se convierten en el sistema más efi-
caz para evaluar la velocidad en el acuífero. Las
velocidades, no obstante, dependen del lugar de
inyección, por lo que es necesario elegir una zona
de buena conductividad hidráulica y repartir el tra-
zador en una zona suficientemente extensa.

Las zonas S se determinan de la siguiente manera:

• Zona S1: similar al caso precedente (grupo a).

• Zona S2: su límite corresponde a la isocrona de
10 días calculada sobre la base del ensayo de
trazado, con un límite mínimo legal de 100 m
aguas arriba de la captación.

• Zona S3: distancia entre S2 y S3 similar a la que
hay entre S1 y S2.

Además de estos tres grupos indicados cabe además
considerar los siguientes casos particulares:

– Donde los flujos superficiales o subterráneos (cur-
sos de agua que se infiltran, escorrentía abundan-
te, drenaje natural o artificial) son susceptibles de
favorecer el transporte de los contaminantes hacia
las zonas S1 y S2 delimitadas según esta metodo-
logía se proponen las medidas siguientes:

• En presencia de escorrentía difusa o de drenaje
en el interior de la cuenca hidrológica de la cap-
tación se agrandarán los límites de estas zonas.

• En presencia de cursos de agua que se infiltran
será necesario proteger estos según la norma
aplicada para las zonas Z (Apartado 2.10.).

• En caso de infiltración puntual de un curso de
agua que contribuya a la alimentación de la cap-
tación por conexiones rápidas se evaluará la
posibilidad de impermeabilizar su lecho.

– Si los datos geológicos, geomorfológicos, geofísi-
cos o los ensayos de trazadores indican que una
captación está en relación directa con una o varias
facturas se deben tener en cuenta a la hora de
delimitar las zonas S1 y S2.

8.1.4. Método de cartografía multicriterio
“DISCO”. Delimitación de las zonas de
protección en acuíferos fisurados fuerte-
mente heterogéneos

El método “DISCO” (discontinuidades, cobertera de
protección) se aplica para medios fisurados fuerte-
mente heterogéneos (caso b2 de la figura 73) en
presencia de circulaciones muy rápidas por fisuras
(100 m/día ó más). En este caso los tiempos de trán-
sito no aumentan de manera considerable con el ale-
jamiento de la captación y es imposible asimilar el
acuífero a un medio equivalente continuo e isótropo.

La realización de un elevado número de ensayos de
trazadores permitiría la determinación directa de la
vulnerabilidad en el conjunto de la cuenca de ali-
mentación, pero al no ser en la práctica viable esta
opción se considera preferible emplear algún méto-
do de cartografía multicriterio de la vulnerabilidad
como el analizado en este apartado.

El método “DISCO” se basa en una evaluación de la
vulnerabilidad intrínseca. Evalúa las características
geológicas, hidrológicas e hidrogeológicas del medio
natural, pero es independiente de la naturaleza del
contaminante. Su evaluación cartográfica, basada en
la evaluación del medio natural, permite definir
zonas más o menos sensibles a los impactos antrópi-
cos y optimizar la gestión y protección del agua sub-
terránea.

Para evaluar la vulnerabilidad intrínseca a la conta-
minación considera tres parámetros:

– El parámetro “discontinuidades” tiene en conside-
ración el tránsito de agua en el interior del acuífe-
ro entre un punto de infiltración en la cuenca y la
captación.

– El parámetro”cobertura de protección” considera
el efecto de protección de las formaciones supra-
yacentes al acuífero.

– El parámetro “escorrentía” engloba los fenómenos
de flujo en la superficie previos a la infiltración.

La aplicación del método “DISCO” se desarrolla en
cuatro etapas (Figura 76) estas son:
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Fase 1: Evaluación de los parámetros “disconti-
nuidades” y “cobertera de protección”

– Parámetro “DISCONTINUIDADES”
La cartografía de este parámetro sirve para poner
en evidencia los contrastes de conductividad
hidráulica en el interior del acuífero y determinar si
los diferentes tipos de estructuras permeables
están en conexión rápida con la captación, para
ello se emplean especialmente los ensayos de tra-
zadores.

Se elabora la cartografía a escala de la cuenca de
alimentación en base a los datos existentes (mapas
geológicos y geomorfológicos), observación del
terreno (geología, geomorfología), estudio de las
fotos aéreas y si es necesario efectuando perfiles
geofísicos.

Las propiedades de los diferentes tipos de discon-
tinuidades se pueden evaluar mediante su análisis
en campo (extensión, abertura, frecuencia, orien-
tación, colmatación, zonas de infiltración preferen-
cial) y mediante ensayos de trazadores.

Se definen cuatro clases del parámetro “disconti-
nuidades” cuyos criterios de evaluación se indican
en la tabla 63. La clase D0 corresponde al caso más
vulnerable. Si se demuestra que una discontinui-
dad o zona de alta permeabilidad no tiene cone-
xión con la captación se asimilará a una zona de
permeabilidad moderada, D2.

– Parámetro “COBERTERA DE PROTECCIÓN”

La cartografía de este parámetro tiene como fina-
lidad evaluar la función protectora de los suelos y
de las formaciones geológicas suprayacentes al
acuífero. 

Se definen tres clases de suelos (Tabla 64) en fun-
ción de una estimación de su permeabilidad y de

su espesor. Esta clasificación se ha efectuado
mediante las observaciones realizadas en el terre-
no (ensayos de infiltración, estudio de suelos),
datos reflejados en la bibliografía, (relación entre
composición, permeabilidad y poder depurador
del suelo). Como simplificación no son tenidos en
consideración otros parámetros tales como la
cobertera vegetal (campos, praderas, bosques) y el
contenido en materia orgánica de los suelos (que
tienen notable influencia en la degradación de los
contaminantes orgánicos y bacteriológicos).

Cuando existen formaciones geológicas de baja
permeabilidad intercaladas entre el suelo y el acuí-
fero, el índice determinado para los suelos debe
ser modificado para tener en cuenta el efecto pro-
tector adicional de estas capas. Los sondeos per-
miten determinar el espesor de la capa de suelo y
evaluar sus características. La cartografía de suelos
se hace en base a un número suficiente de sonde-
os distribuidos por la cuenca de alimentación. Pos-
teriormente estos datos puntuales son regionaliza-
dos considerando entre otros aspectos el análisis

Tabla 64: Evaluación del parámetro “cobertera de protección”. 

Clase Valor Criterios de evaluación

D0 0
Discontinuidades y conexiones muy rápidas con la
captación (del orden de una decena de horas) / sin
fenómenos de atenuación significativos.

D1 1
Discontinuidades y conexiones rápidas con la cap-
tación (del orden de algún día)/ fenómenos de ate-
nuación limitados.

D2 2

Conexiones relativamente lentas con la captación
(del orden de una decena de días) / fenómenos de
atenuación eficaces: zonas de conductividad
hidráulica moderada o discontinuidades sin cone-
xiones rápidas con la captación.

D3 3

Conexiones lentas con la captación (varias dece-
nas de días) / fenómenos de atenuación muy efi-
caces: zonas caracterizadas por conductividades
hidráulicas reducidas

Tabla 63: Evaluación del parámetro “discontinuidades”. 
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geomorfológico (en el terreno y mediante fotogra-
fía aérea).

Para determinar el espesor y naturaleza de las for-
maciones de baja permeabilidad se emplean los
estudios geológicos, geomorfológicos, la informa-
ción obtenida en sondeos, los trabajos de ingenie-
ría civil (excavaciones, catas) así como la testifica-
ción geofísica.

Algunos ensayos de infiltración (como el ensayo de
infiltración con doble anillo de Müntz o el ensayo
de infiltración de Porchet con nivel variable) pue-
den permitir verificar de manera puntual la perme-
abilidad de la cobertera de protección.

Fase 2: Cálculo del factor de protección inter-
medio, Fint

El factor de protección intermedio (Tabla 65) permi-
te determinar en cada punto de la cuenca de ali-
mentación la facilidad con la que un contaminante
se infiltrará en el suelo hacia la captación. Un factor
de protección muy débil corresponderá a una vulne-
rabilidad muy elevada. Esto implica que un contami-
nante que se infiltre en un punto con un factor de
protección muy débil llegará rápidamente a la capta-
ción, sin que los fenómenos de atenuación (filtra-
ción, auto-depuración, dilución) sean eficaces.

El cálculo del factor de protección intermedio Fint se
efectúa de la siguiente manera:

en donde D es el valor del parámetro discontinuida-
des y P el valor del parámetro cobertera de protec-
ción.

Se considera que el parámetro D es más importante
que el factor P. Las rocas permeables pueden pre-
sentar zonas de infiltración preferencial, como es el
caso de las dolinas. La existencia de vías preferencia-
les en los suelos, ligadas a la presencia de madrigue-
ras, raíces o frentes de desecación, producen tam-
bién posibilidades de circulación rápida hacia el acuí-
fero.

Fase 3: Determinación del factor de protección
final, F

– Parámetro “ESCORRENTÍA”

La escorrentía de superficie (Tabla 66) puede indu-
cir el desplazamiento lateral de los contaminantes,
decenas de metros en el caso de escorrentía difu-
sa y centenares de metros a lo largo de canales o
drenes naturales (cursos de agua permanentes o
temporales, arroyos, caminos). Es por tanto

Tabla 66: Determinación de la extensión de las superficies a considerar al contemplar el parámetro “escorrentía”. 

Tabla 65: Valores del factor de protección intermedio (Fint = 2·D + 1·P).
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Figura 76: Delimitación de zonas de protección mediante el método de cartografía multicriterio DISCO.



imprescindible evaluar estos fenómenos al realizar
una cartografía multicriterio.

Al contrario que con los otros parámetros carto-
grafiados en el conjunto de la cuenca de alimen-
tación, la escorrentía sólo se considera en las zonas
en las que los parámetros “discontinuidades” y
“cobertura de protección” combinados ofrecen un
factor de protección intermedio que es bajo o muy
bajo y en presencia de una escorrentía significati-
va. La cartografía de este factor permite la delimi-
tación de las cuencas que alimentan las superficies
más vulnerables.

Su aplicación implica que en las cuencas vertientes
locales vulnerables se amplia el valor del factor de
protección intermedio a estas superficies. Este
nuevo valor, llamado F, reemplaza al valor del fac-
tor de protección intermedio anteriormente obte-
nido. Fuera de estas cuencas vertientes el valor de
F será el mismo que el calculado de Fint.

Los tres factores que determinan la importancia de
la escorrentía son la pendiente, la permeabilidad
del suelo y las condiciones previas de humedad.
Como medida de simplificación para la cartografía
de este parámetro sólo se tienen en cuenta la pen-
diente y la red de drenaje superficial. Para carto-
grafiar la escorrentía sobre las zonas con un factor
de protección natural bajo o muy bajo, se utilizan
mapas topográficos a gran escala (1:10.000 ó
1:5.000) y fotografías aéreas, complementándose
con un reconocimiento detallado del terreno,
sobre todo en periodos de precipitaciones fuertes.

Fase 4: Delimitación de las zonas de protección

Antes de delimitar las zonas de protección es nece-
sario verificar si son fiables los datos del terreno uti-
lizados para la cartografía en el conjunto de la cuen-
ca de alimentación. En caso de incertidumbre con-
templar la obtención de datos complementarios y si
se ha realizado la cartografía con márgenes de segu-
ridad. Además hay que analizar los resultados obte-
nidos para el factor de protección para evaluar su
coherencia con el funcionamiento hidrodinámico del
lugar, con el modelo conceptual “DISCO” y con la
respuesta global del sistema.

La delimitación de las zonas de protección se realiza
sobre la base de una relación de equivalencia entre
el valor del factor F y las zonas S (Tabla 67).

La relación de equivalencia entre los factores de pro-
tección y las zonas S se ha definido sobre la base de
su aplicación en estudios efectuados en diferentes
zonas realizados en Suiza. En éstos los ensayos de
trazadores e infiltración así como las investigaciones
geofísicas permitieron verificar la idoneidad del
método de determinación de los factores de protec-
ción y de delimitación de las zonas S.

Los valores definidos en la tabla 67 son aplicables de
manera general a las condiciones de los medios fisu-
rados fuertemente heterogéneos de Suiza, debién-
dose evaluar para su empleo en otras regiones si
resultan adecuadas a sus características geológicas e
hidrogeológicas específicas. En el caso de una cuen-
ca de alimentación grande (mayor de 1 km2) y cuan-
do estos mapas son complejos es muy recomendable
la utilización de un Sistema de Información Geográ-
fico. En cuencas de alimentación de tamaño menor
de 1 km2 o en que los mapas no son tan complejos
puede ser suficiente la utilización de un programa de
diseño por ordenador (ej: corel draw, adobe illustra-
tor), o incluso un tratamiento manual de los datos.

8.2. Metodología para la delimitación
de perímetros de protección en
medios fracturados basada en la
definición de contornos de
probabilidad para determinar el
riesgo de impacto al medio
ambiente

La delimitación de perímetros de protección emple-
ando modelos numéricos para medios con porosidad
intergranular para determinar el área de alimenta-
ción y tiempos de tránsito de partículas hasta la cap-
tación, simulando la componente advectiva de su
transporte, no es adecuada para acuíferos fractura-
dos. En estos medios no es posible efectuar las sim-
plificaciones asumibles en acuíferos con porosidad
intergranular y debido a la extrema heterogeneidad
de los sistemas de fracturas cada una de éstas o de
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Tabla 67: Relación de equivalencia entre el factor final (F) y las zonas de protección de las aguas subterráneas (S).



los parámetros característicos del acuífero puede
tomar un amplio rango de valores. Esta variabilidad
de los parámetros ha sido considerada en numerosos
estudios empleando un análisis de incertidumbre
determinístico. Éste contempla variar los parámetros
del acuífero según sus valores para definir diferentes
zonas: zona de predicción de mejor estimación (los
cálculos o el modelo se realizan usando el valor más
probable para cada parámetro), zona de predicción
del peor caso (se emplea el mismo modelo utilizado
para la mejor estimación pero empleando como
valores los más conservativos posibles, de las medi-
das de campo reales existentes), por último la dife-
rencia entre la mejor estimación y el peor caso indi-
ca la magnitud de la incertidumbre asociada.

La zona de incertidumbre obtenida mediante el pro-
cedimiento determinístico no tiene ningún nivel de
confianza ligada a ella, por lo que en los acuíferos
fracturados parece más adecuado efectuar un trata-
miento riguroso de las incertidumbres asociadas a
sus características aplicando una metodología espe-
cífica para obtener zonas de protección basadas en
probabilidad (Environment Agency, 2001 a y 2001
b). Para ilustrar ésta se sintetizará en este apartado
una metodología propuesta y aplicada en diferentes
acuíferos fracturados en el Reino Unido (Robinson y
Barker, 2000; Robinson y Barker, 2001). En dicha
metodología se emplean modelos estocásticos como
herramienta para delimitar zonas de protección
basadas en análisis de riesgo al medio ambiente,
contemplando la incertidumbre en los parámetros
simulados, lo que supone ventajas respecto al análi-
sis de incertidumbre determinística.

Hay que resaltar en primer lugar que cualquier meto-
dología fiable para determinar zonas de protección
en medios fracturados se basa en tener datos apro-
piados (en calidad y cantidad) para aplicar el método
de modelización seleccionado.

Para elaborar modelos de fracturación estocásticos
se requiere como mínimo conocer de cada conjunto
de fracturas la distribución de los siguientes paráme-
tros:

– Densidad o espaciado.
– Orientación.
– Longitud.
– Apertura.

Los datos que existen normalmente en el entorno de
las captaciones de abastecimiento comprenden:
ensayos de bombeo (obteniéndose así datos de
transmisividad, coeficiente de almacenamiento y
cono de depresión), cartografía geológica, columna
litológica y logs geofísicos en las captaciones. En
algunas ocasiones se dispone además de testifica-

ción geofísica de zonas más amplias, ensayos de
bombeo en secciones aisladas mediante obturadores
y ensayos de trazadores. Es decir en muchos casos
no se dispone de todos los parámetros y distribucio-
nes requeridas para realizar un modelo estocástico.

Para suplir esa carencia se puede recurrir al análisis
de fracturas aflorantes (que requiere poco tiempo y
proporciona información sobre densidad, orienta-
ción y longitud de las fracturas), extrapolar datos
entre diferentes regiones del mismo estilo estructu-
ral o inferirlos a partir de relaciones teóricas.

Las relaciones teóricas más empleadas son:

• Densidad de fracturas o espaciado:

– En muchas rocas sedimentarias hay una relación
lineal entre espesor de la capa (obtenida entre
otros sistemas de la columna litológica y logs
geofísicos) y el espaciado entre fracturas (Ladei-
ra y Price, 1981).

– Correlación entre densidad de fracturas y longi-
tud de fractura (Robinson, 1984; Charlaix et
al.,1984).

– Correlación entre espaciado de fracturas y carac-
terísticas de la masa de roca contemplada en
estudios geotécnicos (Priest y Hudson, 1976).

• Orientación:

La orientación de las fracturas depende del régi-
men de esfuerzos en su época de formación. En
zonas donde la historia tectónica y orogénica es
conocida se dispone de las direcciones de los
esfuerzos en las diferentes épocas.

• Longitud de fracturas:

– Correlación entre densidad de fracturas y longi-
tud de fracturas, como se indicó anteriormente.

– Correlación entre longitud de fracturas y apertu-
ra de las mismas (Hatton et al., 1994).

• Apertura:

Correlación entre la longitud de fractura y su aper-
tura.

Los estudios realizados referentes a estos parámetros
indican (Robinson y Barker, 2001) que siguen una
distribución estadística. Así la longitud, apertura y
densidad siguen una distribución log normal y la
orientación tiende a seguir una distribución elíptica.

Cabe concluir, por tanto, que empleando los siste-
mas anteriormente indicados es posible obtener los
datos requeridos para aplicar un modelo de fractu-
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ración estocástico, pero, por desgracia, el dominio
que puede ser modelado usando éste, incluso en
ordenadores personales potentes, es solamente váli-
do para la zona de protección más próxima a la cap-
tación y no para las demás zonas, siendo imprescin-
dible desarrollar métodos que incorporen el modelo
de fracturas en otro que permita simular todo el
ámbito del perímetro.

Hasta que ese modelo esté disponible hay que simu-
lar la heterogeneidad de los sistemas de flujo por
fracturas pero dentro de la estructura de un modelo
de porosidad intergranular tridimensional para
poder aplicar la modelización estocástica a todo el
perímetro de protección. Esto puede lograrse (Robin-
son y Barker, 2001) combinando un modelo de flujo
tridimensional a través de fracturas, como el FRAC-
MAN (Dershowitz et al., 1998), y un modelo por
porosidad intergranular, como el MODFLOW.

La metodología propuesta (Robinson y Barker, 2001)
consta de cuatro etapas, ilustrándose con la aplica-
ción por dichos autores a un acuífero en areniscas en
Gloucester (Reino Unido):

Etapa 1. Obtención de los datos referentes a los
parámetros característicos de las fracturas y su
distribución:

Se emplean los estudios y procedimientos ante-
riormente detallados para obtener la información
requerida.

Así, en el estudio indicado (que corresponde a un
acuífero en areniscas con flujo a través de fractu-
ras únicamente en los primeros 30 a 50 m, con
flujo por porosidad intergranular despreciable),
se efectuaron específicamente tres sondeos de
monitorización con levantamiento de columna
geológica, ensayos de testificación hidráulica en
secciones aisladas por obturadores, logs geofísi-
cos y ensayos de trazadores simultáneos a ensa-
yos de bombeo, junto a la información ya exis-
tente, para definir su modelo conceptual de fun-
cionamiento hidrogeológico.

Etapa 2. Modelización del flujo por fracturas:

En primer lugar se introduce y calibra la informa-
ción referente al sistema de fracturas, para obte-
ner una concordancia entre las características de
la red de fracturas definida y los parámetros
medidos de las mismas. Para ello puede emplear-
se el modelo FRACMAN (Dershowitz et al., 1998)
u otro similar. Los parámetros usados en la cali-
bración en el ejemplo indicado fueron: la densi-
dad de fracturas en el sondeo, y en la zona, aper-
tura de fracturas, número de fracturas intersecta-

do en los sondeos, almacenamiento del conjunto
del sistema, así como la transmisividad en los
sondeos.

Con estos parámetros se efectúa una modeliza-
ción del flujo para obtener la calibración emple-
ando los datos de los ensayos de bombeo. Se
muestra como ejemplo en la tabla 68 los pará-
metros considerados finalmente en el estudio
indicado, que serían los empleados en las
siguientes modelizaciones a realizar con el méto-
do propuesto.

Estos parámetros se emplean para obtener múlti-
ples modelizaciones de este sistema de fracturas
ya calibrado. Se aplica un gradiente hidráulico a
través de cada uno de los bloques considerados en
diferentes direcciones, calculándose el flujo de
entrada y salida de cada bloque. Esto permite
obtener una conductividad hidráulica efectiva del
bloque usando la ley de Darcy para cada una de las
diferentes direcciones consideradas. El proceso se
repite hasta que la distribución de conductividades
hidráulicas en cada dirección se estabilice.

Se varía entonces el tamaño del bloque de frac-
turas usado en la simulación, para asegurar que
el tamaño empleado de éste puede considerarse
un volumen elemental representativo (VER) de la
roca, en el cual los valores de los tensores de con-
ductividad hidráulica y porosidad se estabilizan.

Etapa 3. Simulación de flujo y de trayectorias de
partículas:

Las distribuciones de los valores direccionales de
conductividad hidráulica y porosidad se introdu-
cen en un modelo de flujo para medios con poro-
sidad intergranular, como MODFLOW, con celdas
del mismo tamaño o superior que la correspon-
diente al volumen elemental representativo, que
se ha determinado en la etapa 2, introduciéndo-
se los límites y condiciones de contorno (recarga,
ríos y drenes entre otros). Se calibra entonces el
modelo empleando parámetros no utilizados en
las calibraciones de etapas previas, como por
ejemplo la recarga.

Por último una vez concluida la calibración se
simula la trayectoria de las partículas para múlti-
ples realizaciones del modelo.

Etapa 4. Contornos de probabilidad de la trayec-
toria de las partículas:

Se analiza la trayectoria de las partículas defi-
niéndose contornos de probabilidad para los
diferentes tiempos de tránsito considerados al
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definir las zonas en que se subdividen los perí-
metros de protección.

En el estudio incluido como ejemplo se desarrolló
un código para obtener los contornos de proba-
bilidad empleados (50 días, 400 días y el total del
área de alimentación).

Para crear los contornos de probabilidad en todo
el dominio del modelo se emplea un modelo
estocástico, capaz de efectuar simulación de tra-
yectorias de partículas aguas arriba para múlti-
ples escenarios y múltiples realizaciones de cada
escenario, sobreimponiéndose una malla hori-
zontal bidimensional en el área definida para
dichas trayectorias.

Para los contornos de tiempo de tránsito consi-
derados, 50 días y 400 días, se contabilizan las
veces que cada partícula pasa a través de cada
celda de la malla.

Muchas partículas pasarán a través de la mayoría
de las celdas de la malla al ser múltiples escena-

rios y múltiples realizaciones de cada uno de
ellos, definiéndose así una distribución de tiem-
pos de tránsito para cada elemento. El análisis de
su distribución permite definir la probabilidad de
partículas que requieren un tiempo de tránsito
para alcanzar la captación.

La aplicación de esta técnica al estudio empleado
se indica en la figura 77.

Al calcular los contornos de probabilidad del área
de alimentación de la captación la probabilidad
de que una celda de la malla esté dentro de la
misma se calcula como la proporción de realiza-
ciones para las cuales ninguna partícula ha entra-
do. Las probabilidades se calculan de la misma
forma que en la correspondiente a los tiempos de
tránsito elegidos, por lo tanto las mayores proba-
bilidades suceden a mayores distancias de la cap-
tación.

El contorno de probabilidad del 10 % estará más
cerca a la captación de bombeo que el del 90 %.
Por lo tanto cuanta mayor es la probabilidad

Parámetro

Dirección (grados) 144,0 320,0 31,5 
Buzamiento (grados) 24,6 67,5 8,3 
Distribución Fisher Fisher Fisher 
Coef. de distibución-dispersión* 10 10 10 
Tamaño (m) 10 10 10 
Distribución de tamaño Log normal Log normal Log normal 
Desviación estándar 5 5 5 
Dirección de alargamiento (grados) 0 0 0 
Proporción de aspecto 1 1 1 
% de finalización 0 0 0 
Intensidad (m-1) 0,505 0,376 0,157 
Distribución de intensidad Gamma Gamma Gamma 
Coeficiente de distribución* 0.05 0,01 0,001 
Correlación de transmisividad (T)* Con tamaño Con tamaño Con tamaño 
Exponente de correlación de T* 0,3 0,3 0,3 
Factor de correlación de T* 2,57·10-6 2,57·10-6 2,57·10-6 

Factor de desviación de T* 1 1 1 
Correlación de almacenamiento (S)* Con tamaño Con tamaño Con tamaño 
Exponente de correlación de S* 0,3 0,3 0,3 
Factor de correlación de S* 5·10-6 5·10-6 5·10-6

Factor de desviación de S* 1 1 1 
Correlación de espesor de fracturas* No correlacionado No correlacionado No correlacionado 
Espesor de fracturas (m) 10-4 10-4 10-4

Número del conjunto de fracturas

Conjunto 1 Conjunto 2 Conjunto 3

Tabla 68: Parámetros resultantes tras la calibración efectuada en el estudio incluido como ejemplo (en Alton Court,
Reino Unido) de los sistemas de fracturas considerados.

* Parámetros como se definen para el modelo FRACMAN (Dershowitz et al., 1998) 
Fuente : Modificado de Robinson y Barker, 2001 
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mayor es la confianza en que la zona de protec-
ción de la captación esté dentro del área delimi-
tada.

Para proteger la captación en un alto grado deberí-
an emplearse idealmente contornos de probabilidad
elevados (por ejemplo 90-95 %) que abarcarán el
área más grande alrededor de la captación. Sin
embargo esto llevaría a definir zonas muy grandes,
probablemente inasumibles respecto a las restriccio-
nes a la actividad del suelo que implica la aplicación
de esta metodología al delimitar perímetros de pro-
tección.

Una alternativa podría ser la aplicación de diferentes
probabilidades a las diferentes actividades según su
riesgo potencial de contaminación del agua subte-
rránea.

Las diferentes zonas empleadas (50 días, 400 días y
el total del área de alimentación en el estudio indi-
cado) deben representarse en mapas separados para
evitar confusiones, puesto que es probable que por

ejemplo los contornos de baja probabilidad de la
zona de 400 días se superpongan con los contornos
de alta probabilidad de 50 días.

Cabe indicar, por último, como ya indican los auto-
res proponentes de esta metodología (Robinson y
Barker, 2001), que las zonas de protección delimita-
das en acuíferos fracturados aplicando esta metodo-
logía se prevé que serán más grandes que las obte-
nidas mediante una aproximación a medios con
porosidad intergranular, pero en cambio tendrían la
ventaja de ser más defendibles ya que consideran las
características del medio fracturado.

8.3. Método de Bolsenkötter

Se trata de una modificación del método de Rehse
(Apartado 6.3.10) para el cálculo del poder depurador
de los materiales, aplicable a los materiales fisurados.

El método de Rehse es aplicable a sistemas isótro-
pos, en los cuales la circulación del agua se produce

Figura 77: Técnica de desarrollo de los contornos de probabilidad para las zonas de protección de
400 días.



a través de un medio con porosidad intergranular.
Bolsenkötter ha completado el método de Rehse
proponiendo otro similar para los medios fisurados.

El poder depurador de las rocas en medios fisurados
es menor que en los medios con porosidad intergra-

nular y por ello aumenta las distancias necesarias
para conseguir una depuración total. En este caso
Bolsenkötter ha calculado unos nuevos índices que
aparecen reflejados en la tabla 69, para ser utilizados
con la misma metodología explicada en el apartado
6.3.10 para medios con porosidad intergranular.
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M

1
2
3
4
5
6
7

Descripción del material

Margas
Areniscas con capas arcillosas. Arcillas, micaesquistos y filitas
Basaltos y rocas volcánicas
Grauvacas, arcosas, areniscas arcillosas, limosas
Granito, granodiorita, diorita, sienita
Cuarcitas, areniscas con sílex
Calizas

10
20
30
50
70

100
200

0,05
0,025
0,017
0,01
0,007
0,005
0,0025

H(m) Ia = 0,5/h

Tabla 69: Poder depurador de las rocas (Bolsenkötter).
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9. PROTECCIÓN DE LAS CAPTACIONES
DE ABASTECIMIENTO URBANO EN
ACUÍFEROS CONFINADOS.
MÉTODOS Y CONSIDERACIONES
ESPECÍFICAS

El análisis del marco legal y la estrategia de protec-
ción para las captaciones de abastecimiento emple-
ado en otros países, desarrollado en el capítulo 2,
indica que, al igual que sucede en la legislación hídri-
ca española (analizada en el capítulo 3), en la mayo-
ría de ellos (Alemania, Francia, Bélgica, Holanda, Ita-
lia, Dinamarca, Suiza, Canadá y Australia) no se con-
templa una zonación ni consideraciones específicas
para la delimitación de perímetros de protección en
acuíferos confinados.

El tratamiento específico para este tipo de acuíferos
sólo está regulado en la legislación de Irlanda, Por-
tugal y el Reino Unido.

En Irlanda se considera únicamente en las matrices
de restricciones a cada actividad (como es el caso de
la limitación de vertederos, al contemplar en algunas
zonas “generalmente no aceptable a menos que se
demuestre que el agua subterránea en el acuífero es
confinada...”).

En Portugal las dimensiones de las tres zonas en que
se subdividen los perímetros de protección depen-
den de las características del acuífero, contemplando
expresamente los “acuíferos confinados porosos” y
los “semiconfinados porosos”. En éstos la extensión
de las zonas es menor a la indicada para acuíferos
libres en diferentes materiales (medios con porosi-
dad intergranular, kársticos o fisurados).

En el Reino Unido al delimitar perímetros de protec-
ción en acuíferos confinados se considera una única
zona, la zona III, que es el área necesaria para sopor-
tar el volumen de bombeo a largo plazo en base a la
recarga por infiltración de la lluvia.

Este área, cuyas dimensiones dependen del volumen
bombeado y de la infiltración eficaz, en los acuíferos
confinados estará lógicamente a cierta distancia de

la captación, en la zona donde se produzca la recar-
ga por infiltración de la lluvia (cuadro 3). Se le apli-
can las mismas restricciones que a esta zona III para
los demás tipos de acuíferos.

Las otras dos zonas, de protección interior, I, y de
protección exterior, II, contempladas en ese país para
los demás acuíferos no se delimitan en los acuíferos
confinados siempre y cuando exista una capa confi-
nante continua, de suficiente espesor, muy baja con-
ductividad hidráulica y no exista ningún riesgo de
“cortocircuitarla”, por ejemplo mediante fracturas.

Por último hay que resaltar que en Estados Unidos,
si bien no está reglamentado el establecimiento de
zonas específicas para perímetros de protección en
acuíferos confinados, han desarrollado una metodo-
logía específica para los mismos. Ésta contempla las
particularidades de su protección (USEPA, 1991 b)
motivada por la gran relevancia que tiene en ese país
la explotación de aguas subterráneas para abasteci-
miento a la población (supone el 37 % del total)
alcanzando una importancia notable las captaciones
en acuíferos confinados. En los siguientes apartados
se analizan las principales características y considera-
ciones de dicha metodología.

9.1. Consideraciones acerca de los
acuíferos confinados

Se considera, dentro del contexto de la delimitación
de los perímetros de protección, como un acuífero
confinado aquella sección de un acuífero que se
encuentra cubierta por estratos de baja permeabili-
dad que atenúan la posibilidad de contaminación
cuyo origen es un foco superficial (USEPA, 1991 b).

Esta definición se centra en la contaminación, a dife-
rencia de la definición clásica que se refiere al con-
texto hidrogeológico que causa el confinamiento en
vez del fenómeno resultante del confinamiento.

No todos los acuíferos que presentan confinamiento
lo hacen de forma similar, por lo que se puede hablar
de grados de confinamiento, desde semiconfinado
hasta altamente confinado. Los indicadores geoquí-
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micos de la edad y los cálculos del movimiento des-
cendente del agua pueden indicar el grado de confi-
namiento.

Para la delimitación de los perímetros de protección
hay que tener en cuenta la sensibilidad a la conta-
minación; diferencias en el funcionamiento hidráuli-
co del sistema: tasa de recarga, almacenamiento
específico, filtraciones verticales desde las capas con-
finantes y extensión del cono de descensos por la
ausencia de éstas; diferencias en la distribución ver-
tical de la recarga: en los semiconfinados se puede
asumir una distribución areal además de por vías
preferentes y en los confinados a través de un esca-
so número de vías preferentes.

Aunque los acuíferos confinados son menos vulne-
rables que los acuíferos libres y por lo tanto la posi-
bilidad de que una contaminación les afecte es
menor, ésta se puede producir (los acuíferos semi-
confinados pueden sufrir filtraciones areales y en el
caso de altamente confinados éstas pueden ser a
través de fracturas, perforaciones artificiales o por
efecto del cono de bombeo), por lo que los períme-
tros de protección son siempre necesarios. 

Los objetivos de éstos comprenden:

– El establecimiento de un tiempo de reacción ante
una eventual contaminación.

– La disminución de los contaminantes hasta niveles
aceptables en un área definida antes de llegar a la
captación, mediante su atenuación y adsorción en
los estratos confinantes, aunque si la migración es
a través de vías preferentes la dilución y dispersión
son menores.

9.2. Características de un acuífero
confinado

Existen ciertas características que definen la existen-
cia de un acuífero confinado así como el grado de
confinamiento de éste, clave para la delimitación de
los perímetros de protección. Éstas incluyen:

9.2.1. Geología

Las capas confinantes son formaciones de baja con-
ductividad hidráulica de naturaleza muy variable
(pizarras, arcillas, limos, yesos y margas, coladas vol-
cánicas entre otros). No existe un rango de conduc-
tividad hidráulica para el estrato confinante, normal-
mente se considera alrededor de tres órdenes de
magnitud por debajo de la que presenta el acuífero.

En ellas, las fracturas se pueden presentar de mane-
ra areal o discreta, su densidad y distribución tendrá

gran influencia en el grado de confinamiento del
acuífero.

La litología de los acuíferos confinados puede ser
muy variada y presentar conductividades hidráulicas
muy heterogéneas. La geología (mineralogía, grado
de litificación, tipo de porosidad,...) puede dar las
características hidrológicas e hidroquímicas asocia-
das a los acuíferos confinados (bajo almacenamien-
to y química asociada a un largo tiempo de residen-
cia).

9.2.2. Características hidrológicas

El análisis de la piezometría de un acuífero confinado
junto a la del acuífero superior libre indicará el sentido
del flujo vertical y si las sustancias potencialmente
contaminantes pueden llegar al acuífero confinado. Si
la piezometría del acuífero confinado es mayor que la
del libre el flujo es ascendente, lo que impediría a los
contaminantes llegar al acuífero. En el caso contrario
sí se puede producir su contaminación. Éste caso
puede ser debido a la existencia de un cono de des-
censos por bombeo alrededor de un pozo.

El caudal de flujo vertical viene definido por la Ley de
Darcy:

siendo:

qv = caudal de flujo vertical por unidad de área

K´ = conductividad hidráulica vertical

h0 = nivel piezométrico del acuífero confinado

h = nivel piezométrico del acuífero libre

b´ = espesor del acuitardo

Este caudal de flujo vertical, qv, se puede usar para
diferenciar los acuíferos confinados de los semiconfi-
nados. De manera general si K´ es mayor de
5·10–7 cm/s la filtración que se producirá será signifi-
cativa. También el coeficiente de almacenamiento se
puede utilizar para diferenciar acuíferos confinados.
En éstos el coeficiente de almacenamiento puede
considerarse que varía entre 5·10-3 y 5·10-5.

En acuíferos confinados el gradiente hidráulico,
suele ser muy bajo, la velocidad de flujo también es
muy baja y el agua puede ser relativamente antigua.

Los niveles en acuíferos confinados muestran peque-
ños cambios cíclicos (1 ó 2 veces al día) debido a
sobrecargas de presión (mareas oceánicas), dilata-
ción del acuífero (mareas terrestres) y cambios de
presión atmosférica (en el sondeo).
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En un acuífero confinado, que sólo se encuentran en
contacto con la atmósfera mediante los sondeos, al
aumentar la presión atmosférica baja el nivel piezo-
métrico y al disminuir la presión éste aumenta. En los
acuíferos libres estos cambios no se producen, por lo
que se pueden utilizar para determinar si el acuífero
es o no confinado.

El origen del agua en los acuíferos confinados puede
ser una aportación lateral, recarga vertical a través
del acuitardo, o del almacenamiento del propio acuí-
fero. El cono de descensos con bajo gradiente
hidráulico define el área en que existe un flujo verti-
cal y horizontal.

El bombeo en acuíferos altamente confinados sigue
una curva de Theis asintótica. En ellos únicamente
entra agua lateral del acuífero y el cono de descen-
so debería de extenderse con el tiempo de bombeo.
En acuíferos semiconfinados el cono termina en el
momento en que las filtraciones descendentes igua-
lan las descargas a través del pozo. Esta filtración se
puede calcular con las curvas de ensayos de bom-
beo.

Las características hidroquímicas en el acuífero con-
finado reflejan generalmente la litología del acuífero
y el tiempo de residencia. Si el acuífero tiene una
extensión elevada, el tiempo de residencia y el reco-
rrido en su interior pueden ser también altos, lo que
se distingue en la signatura isotópica así como en la
química del agua:

– La zona de recarga es oxidante, tiene valores bajos
de pH y de NO3

-, SO4
= y Ca2+ elevados.

– Según fluye se hace más reductor, los valores de
pH, TSD, Na+ y HCO3

- se incrementan y los valores
de NO3

-, SO4
= y Ca2+ disminuyen.

9.3. Determinación de la existencia y
grado de confinamiento de un
acuífero

Para la delimitación de las áreas de protección a
establecer en una captación en un acuífero confina-
do es imprescindible conocer el grado de confina-
miento a que está sometido el acuífero a fin de esta-
blecer la metodología a seguir.

Se pueden emplear diferentes estudios para deter-
minar si existe confinamiento siendo más difícil eva-
luar el grado de éste. Son los siguientes:

9.3.1. Aproximación geológica

Descripción de las capas confinantes, sus caracterís-
ticas físicas, espesor y extensión así como las posibles

vías preferentes de migración de los contaminantes
mediante:

– Mapas geológicos clásicos: análisis de litología y
estructura.

Se realizan mediante estudios de campo en aflora-
mientos, análisis de mapas geológicos y de suelos
existentes y columnas de sondeos.

Mapas geológicos en profundidad: a partir de
registros geofísicos o columnas de sondeos. La
integración con la geología de superficie da una
visión tridimensional, se pueden realizar cortes
geológicos y bloques diagrama con capas de baja
permeabilidad y su espesor y las discontinuidades
estructurales y litológicas.

– Mapas hidrogeológicos: 

Consideran específicamente los acuíferos confina-
dos, la existencia y tipo de fallas y fracturas, pre-
sencia o ausencia de confinamiento, el grado de
éste, integrando la geología con la hidrología e
hidroquímica.

9.3.2. Aproximación hidrogeológica

Existen diferentes técnicas hidrogeológicas para dis-
criminar acuíferos confinados y evaluar la filtración
desde el confinante.

Para la definición del confinamiento:

– Nivel de agua en la captación:

Cuando el nivel piezométrico del acuífero confina-
do está por encima del nivel freático del acuífero
libre suprayacente, el primero no puede contami-
narse puesto que el flujo a través de la formación
confinante es ascendente. Por el contrario cuando
por efecto de los bombeos el nivel piezométrico
esté más bajo, sí que existe un flujo descendente
que puede transportar contaminantes hasta el
acuífero confinado. En este caso en las cercanías
de la captación el cono de bombeo puede provo-
car que el acuífero se comporte como libre aunque
estratigráficamente sea confinado.

– Análisis del mapas de isopiezas:

Similar al anterior, con la ventaja de que interrela-
ciona el nivel con otros niveles del área.

– Ensayos de bombeo para determinar el coeficiente
de almacenamiento:

Éste suele ser superior a 10-2 en los acuíferos libres
y menor de esa cantidad en los confinados. Se
debe a la compresión de la matriz y la reducción
del espacio de los poros. El coeficiente de almace-
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namiento se calcula con los cambios de nivel pie-
zométrico originados por bombeos a caudal cons-
tante usando la fórmula de Theis para régimen
transitorio o fórmulas modificadas de ésta.

– Respuestas continuas de los niveles de agua:

Es un método simple y barato. Mediante las varia-
ciones de presión se producen cambios en los nive-
les (diarios y de mayor amplitud temporal). Para
medir los cambios producidos por mareas (terres-
tres y oceánicas) se necesitan instrumentos muy
sensibles (cm) y medidas al menos cada dos horas
durante 1 día, requiriéndose mayor tiempo para
medir la recarga.

La recarga se manifiesta diferida respecto a las
características de los acuíferos libres, si bien la
variación de nivel puede ser mayor y más inmedia-
ta cuando existan vías de comunicación específicas
con el acuífero.

Para la evaluación de la cantidad de filtración:

– Ensayos de bombeo para determinar la filtración
vertical:

Se pueden utilizar ecuaciones para calcular el cau-
dal que se filtra. La existencia de filtraciones signifi-
cativas se pueden determinar mediante una curva
de aumento de los descensos/tiempo. Éstas pueden
deberse a la existencia de discontinuidades en el
confinante (naturales o de origen antrópico).

Los ensayos pueden ser de larga duración en el
caso de que el cambio en los descensos sea muy
pequeño, siendo imprescindibles los piezómetros
para evitar los errores de medida en el sondeo por
las pérdidas de carga.

La filtración generalmente varía entre
0,035 L/m2/día (en acuíferos libres) y
3,5·10–9 L/m2/día (en acuíferos confinados).

La filtración no es necesariamente desde un acuí-
fero superior por encima del acuitardo, sino que
puede corresponder al propio almacenamiento del
acuitardo.

– Medidas en los estratos confinantes:

Los cambios en el nivel del acuitardo durante el
bombeo del acuífero indican comunicación con el
acuífero. Los cambios diarios en los estratos supe-
riores se correlacionan con el confinamiento y los
cambios de nivel estacional debidos a la precipita-
ción sugieren la existencia de filtraciones. La medi-
da de las filtraciones es, generalmente, complica-

da debida a la dificultad de localizar las vías por
donde se producen. Los sondeos de monitoriza-
ción se utilizan para comprobar la naturaleza del
estrato confinante y la migración de los contami-
nantes.

– Modelización numérica: Son métodos sofisticados
que indican la existencia de confinamiento y su
grado. Las filtraciones se determinan mediante la
modificación de parámetros y el ajuste a las medi-
das de la superficie piezométrica y mediante éstas
se puede estimar el grado de confinamiento.

Son muy eficaces para definir el confinamiento
(aunque su coste pueda resultar excesivo si se usan
sólo con esta finalidad).

9.3.3. Aproximación hidroquímica

9.3.3.1. Análisis de la composición química del
agua

La sensibilidad del acuífero a la contaminación se
puede estimar mediante:

– Química general del agua, que varía dentro de las
zonas del acuífero y el tiempo de residencia. Así en
la zona de recarga se tiene altos valores de eH y
relación Ca2+/Na+, algo de NO3

- y SO4
= y bajos pH,

total de sólidos disueltos (TSD), HCO3
- y Cl- y a

medida que se aumenta el tiempo de circulación
del agua en el acuífero aumentan pH, TSD, Na+,
HCO3

- y Cl-, y disminuyen en eH, NO3
- y SO4

=.

Es posible identificar las filtraciones si las caracte-
rísticas hidroquímicas de las muestras no coinciden
con los valores de la hidroquímica regional.

– Presencia de contaminantes correspondientes a
focos superficiales. Su presencia indica alta vulne-
rabilidad frente a la contaminación por flujos hori-
zontales o verticales.

– Medidas hidroquímicas en los estratos confinan-
tes. Análisis hidroquímicos estándar así como de
3H y 14C.

– Cambios en la química del agua. En acuíferos con-
finados la explotación intensiva de un pozo o
campo de pozos puede provocar que los descen-
sos producidos induzcan un flujo vertical que cam-
bie la química del agua.

9.3.3.2. Datación de las aguas

Hay diferentes sistemas de datación de las aguas,
siendo los que se emplean con mayor frecuencia los
siguientes:
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– Datación con tritio:

El contenido de tritio en las aguas subterráneas
puede ser empleado para determinar su edad. El
tritio es un isótopo radiactivo del hidrógeno cuyo
origen natural está en la alta atmósfera, mediante
la interacción del nitrógeno con neutrones cósmi-
cos.

Artificialmente se produce por activación del
hidrógeno y del deuterio en los circuitos de refri-
geración primaria de los reactores nucleares, tam-
bién por fisión terciaria del U235 y por reacción
neutrónica sobre el litio y el boro.

A partir del año 1952 los ensayos termonucleares
en la atmósfera provocaron un gran incremento en
su contenido en tritio. En Estados Unidos en 1953
se midieron 30-50 UT, en 1954 se alcanzaron
1.000 UT, llegándose a un máximo en 1963 en
torno a las 3.000 UT.

Las primeras determinaciones realizadas en Europa
sobre la concentración de tritio en el agua de llu-
via comenzaron en 1958. Las estimaciones sobre
los valores correspondientes a los años anteriores
se suelen apoyar en las determinaciones efectua-
das en Otawa (Canadá).

En la mayoría de los estudios se suele adoptar un
intervalo de 5 a 15 UT como representativos del
contenido de tritio del agua de lluvia caída sobre la
Península antes del año 1952.

El tritio, una vez en la atmósfera comienza a desin-
tegrarse siguiendo una ley que se expresa como:

donde:

C = Concentración residual en el año T

C0 = Concentración en el año de infiltración T0

t = Periodo de semidesintegración del tritio
(12,26 años)

El procedimiento consiste en calcular la concentra-
ción que cabe esperar según esta ecuación en fun-
ción de la concentración supuesta en el año de
infiltración, tomando como referencia 1952, y los
años transcurridos desde esa fecha hasta la actua-
lidad, tomando este valor calculado como referen-
cia. Valores superiores a este implicarían una infil-
tración posterior a 1952.

El método, muy usado en la actualidad para deter-
minar la fecha de infiltración de aguas “recientes”

(posteriores al año 1952) lo que permite, entre
otras aplicaciones, evaluar si un acuífero es confi-
nado, irá perdiendo utilidad pues ya no se realizan
ensayos nucleares atmosféricos y la corta vida del
isótopo hace que las medidas en su contenido se
vayan acercando al valor natural de fondo.

– Datación con Clorofluorocarbonos (CFCs)

Durante los últimos 50 años las actividades antró-
picas han lanzado a la atmósfera ciertas sustancias
químicas entre las que se encuentran los clorofluo-
rocarbonos (CFCs) empleados para sistemas de
refrigeración y otros usos (entre los años 50 y 80)
que pasan al agua atmosférica y pueden llegar al
agua subterránea. Su existencia en ésta indica que
la recarga se produjo en los últimos 50 años.

A principios de los 90 científicos del USGS (Busen-
berg, Eurybiades y Plummer, 1992) desarrollaron
una datación basada en la medida de CFCs aplica-
ble a la mayoría de los sistemas de agua subterrá-
nea someros.

La posibilidad del uso de los CFCs para datación
fue propuesta en los años setenta. Desde esta
fecha se han utilizado como trazadores oceánicos
de circulación, ventilación y mezcla. Los procedi-
mientos analíticos se adaptaron para estudios de
agua subterránea y se diseñaron métodos y equi-
pamiento para el muestreo. Actualmente se trata
de un trabajo rutinario en USA llevado a cabo por
el USGS y se analizan hasta unos límites de
0,3 pg/kg (USGS,1999).

La datación mediante CFC 11, 12 y 113 (Figura 78)
es posible debido a que se han reconstruido sus
concentraciones en la atmósfera en los últimos 50
años, se conocen sus solubilidades en agua y las
concentraciones en el aire y agua joven son sufi-
cientes para ser medidas. La edad se calcula refi-
riendo la concentración en el agua a las medida
atmosféricas históricas existentes o a las concen-
traciones calculadas esperadas en el agua en equi-
librio con el aire. La edad se aplica a la introduc-
ción del contaminante en el agua, no al agua en si
misma.

La precisión en la determinación depende de cómo
se transporten en el agua. Procesos químicos
como la degradación microbiana y la sorción tam-
bién les afectan, por ello se suele denominar
“edad modelo” o “edad aparente”.

Los factores que pueden afectar a las concentra-
ciones y la interpretación de la edad son: incerti-
dumbre en la temperatura del agua en el momen-
to de la recarga, exceso de aire atrapado en el
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momento de la recarga, incertidumbre en la altura
de la recarga, espesor de la zona no saturada,
efecto del aire urbano, contaminación de origen
local, degradación microbiana (ambiente anaero-
bio), sorción sobre superficies orgánicas y minera-
les y mezcla de aguas jóvenes y antiguas. Debido a
ello en muchos casos se necesitan datos adiciona-
les (gases disueltos: oxígeno, metano, nitrógeno,
argón).

Por los límites de detección y la baja sensibilidad a
la dispersión hidrodinámica los CFCs son los com-
puestos más fiables para la datación de aguas
desde los años 40 y 50 pero en ambientes conta-
minados o con metano de degradación orgánica
los isótopos pueden ser los únicos utilizables.

– Datación con Hexafluoruro de Azufre

El uso de hexafluoruro de azufre (SF6) parece ser
una alternativa posible, actualmente en estudio
por el USGS (USGS, 1999). Su producción indus-
trial comenzó en 1953, es extremadamente esta-
ble y se está acumulando de manera rápida en la
atmósfera. Sus concentraciones históricas (Figura
79) se pueden reconstruir a partir de los datos de
producción, muestras de aire guardadas, medidas
atmosféricas, recuperaciones de agua de mar y
muestras de agua subterránea datada previamen-
te. Se trata de una herramienta cada vez más útil,
debido a la disminución de los CFCs, aunque
puede existir un leve problema debido a la exis-
tencia de una pequeña proporción de origen
ígneo.

Para obtener mejores resultados se deben de utili-
zar varios métodos de datación debido a las limi-
taciones de cada uno. Los CFCs funcionan mejor
en entornos rurales, este método parece funcionar
bien en acuíferos someros, aerobios, y arenosos
que contienen poca materia orgánica con una pre-
cisión de 2-3 años. La presencia de ellos en todo
caso indica que hay agua recargada posterior a los
años 40.

– Datación con Carbono 14 (14C)

El carbono 14 determina la edad absoluta de la
muestra en el HCO3

- disuelto. Se recomienda para
estimar edades del agua superiores a 500 años
(menor es considerada moderna). Se determina así
si el acuífero es confinado y su grado de confina-
miento.
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Figura 78: Concentraciones de CFC-11, CFC-12 y 
CFC-113 en el agua recargada en equilibrio
con el aire entre los años 1940 y 2000 a
temperaturas entre 5 y 25 ºC. El análisis
determinó que las concentraciones de 
CFC-11, CFC-12 y CFC-113 eran 493, 203 y
28 pg/kg en la muestra de agua a datar. La
temperatura de recarga de 10ºC se determinó
mediante análisis de nitrógeno disuelto y
argón en la muestra de agua.

Figura 79: Concentraciones de CFCs y hexafluoruro de
azufre en el aire en Norteamérica durante los
últimos 50 años.



9.3.4. Diferenciación cuantitativa entre acuífe-
ros confinados y semiconfinados

En el contexto de la delimitación de perímetros de
protección es conveniente poder diferenciar cuanti-
tativamente los acuíferos confinados de los semicon-
finados, estableciendo un valor que, a pesar de ser
en cierta medida arbitrario, permita establecer una
diferenciación lógica y justificable.

El sistema propuesto (USEPA, 1991 b) se basa en la
capacidad de evaluar cuantitativamente si el acuífe-
ro suprayacente puede filtrar contaminantes que
afecten al acuífero confinado en un periodo de tiem-
po razonable, es decir es un criterio basado en el cál-
culo del tiempo de tránsito vertical.

Se propone un tiempo de tránsito de 50 años que
indica que el agua bombeada fue recargada en la
década de 1950. Esta época coincide con el inicio del
desarrollo industrial, las pruebas nucleares y el
empleo de fertilizantes y plaguicidas, por lo que la
mayoría de los contaminantes se introdujeron en las
aguas subterráneas con posterioridad a esa fecha.

La estimación del tiempo de tránsito seleccionado
(50 años) puede efectuarse mediante dos sistemas:

– Datación:

Es muy adecuada la datación con tritio o median-
te los otros métodos anteriormente indicados.

Si no hay valores apreciables de tritio entonces el
tiempo de tránsito es superior a 50 años y el acuí-
fero puede considerarse altamente confinado. Si el
contenido en tritio presenta valores mayores
(superiores al que correspondería a la concentra-
ción inicial supuesta para la fecha de infiltración,
aplicándole la ecuación de desintegración antes
indicada, es decir valores superiores a 1 U.T.),
entonces el tiempo de tránsito (vertical y horizon-
tal) es menor de 50 años y el acuífero debe consi-
derarse semiconfinado y por tanto más vulnerable
a una eventual contaminación.

– Cálculo del tiempo de tránsito vertical a partir de
parámetros hidráulicos:

Se emplea la ecuación:

donde:

t = tiempo de tránsito vertical a través de la
capa confinante

m = porosidad del acuitardo

L = espesor del acuitardo

X = distancia de tránsito a través del confinante

K´ = conductividad hidráulica vertical del estrato
confinante

∆h = gradiente hidráulico a través de la capa con-
finante

Esos valores se obtienen del estudio hidrogeológi-
co y de un ensayo de bombeo.

Derivada de la expresión anterior puede obtenerse
otra ecuación que permite identificar qué conduc-
tividad hidráulica se emplearía para diferenciar un
acuífero semiconfinado de otro altamente confina-
do, que es:

en la cual se introducen los valores de los diferen-
tes parámetros y el de un tiempo de tránsito de 50
años.

Es recomendable una aproximación integrada,
aunando a esta diferenciación cuantitativa los estu-
dios geológicos (que indican confinamiento y las vías
de flujo), hidrológicos e hidroquímicos (que indican
si hay o no filtraciones verticales).

9.4. Delimitación de perímetros de
protección de una captación en
medios confinados

Los criterios y métodos que se proponen para deli-
mitar perímetros de protección de una captación en
acuíferos confinados son los siguientes:

9.4.1. Criterios hidrodinámicos para la delimita-
ción de perímetros de protección en acuí-
feros confinados

Se pueden establecer diferentes criterios para la
determinación de las áreas de protección en los acuí-
feros confinados. Éstos son:

Distancia

Radio fijo o dimensión fija. Es el más simple, bara-
to y más arbitrario. Debe de utilizarse sólo en los
estadíos iniciales como primera aproximación.

Descenso

Ocurre en la zona de influencia de la captación. En
acuíferos confinados la filtración potencial hacia el
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acuífero no se transmite inmediatamente. El cono
de descenso puede ser mayor que la superficie por
la que se produce la filtración si el nivel piezomé-
trico del acuífero confinado es superior a la de uno
libre suprayacente. Los límites se deben referir a un
tiempo concreto, debido al aumento del cono con
el tiempo.

Tiempo de tránsito

Tiempo que tarda el agua en llegar desde un
punto a una captación. Se puede calcular para un
flujo vertical y para un flujo vertical y horizontal
combinado. Se asume generalmente un flujo sub-
terráneo advectivo aplicando la ley de Darcy.

Criterios hidrogeológicos

Localización de las divisorias hidrogeológicas y
otros límites físicos como criterio y definición del
área de alimentación de una captación. Los límites
físicos pueden ser geológicos (fallas...) o hidrológi-
cos (divisorias naturales o inducidas...). Si el gra-
diente hidráulico es despreciable la divisoria viene
marcada por el cono de descensos, solo se toma
agua de la zona de influencia, éstos suelen ser
acuíferos profundos. Si el gradiente no es despre-
ciable, las dos zonas, de influencia y de contribu-
ción no coinciden, la divisoria aguas abajo se
encuentra dentro de la zona de influencia y aguas
arriba fuera de ésta hasta que alcanza una barrera
hidrogeológica. Si el tiempo de tránsito es elevado
se incrementa la diferencia entre la zona de
influencia y la zona de contribución.

Poder autodepurador del terreno

La zona saturada y la no saturada pueden atenuar
los contaminantes (dilución, dispersión, adsorción,
precipitación química o degradación biológica)
antes de que lleguen a la captación. Se necesitan
métodos sofisticados de tratamiento del fenóme-
no de la contaminación, estudio de la geología,
hidrología y geoquímica del entorno.

Se recomienda la utilización del criterio del tiempo
de tránsito combinado con criterios hidrogeológicos,
porque la distancia no caracteriza de forma precisa
la zona de recarga, las divisorias en acuíferos confi-
nados son difíciles de definir, el tratamiento de datos
para el cálculo del poder autodepurador del terreno
es complejo y el empleo del cono de descensos deli-
mita zonas innecesariamente grandes en compara-
ción con el tiempo de tránsito.

9.4.2. Métodos para el cálculo de áreas de pro-
tección de captaciones en acuíferos confi-
nados

Se hace una aproximación diferente en función del
gradiente hidráulico regional existente.

9.4.2.1. Para el cálculo de áreas de protección
con gradiente despreciable

En este caso se pueden delimitar las áreas de pro-
tección mediante:

– El cono de descensos: la extensión lateral del cono
de descensos, definida por el contorno con des-
censos pequeños, por ejemplo de 30 cm, define la
zona de influencia alrededor de un pozo de bom-
beo después de un periodo determinado de tiem-
po. Se calcula mediante:

- Descensos en pozos de observación a diferentes
distancias del pozo de bombeo. Se pueden repre-
sentar valores de descenso observados simultá-
neamente en diversos pozos de observación en
una gráfica de descenso respecto a la distancia.
Si se representa el descenso respecto al logaritmo
de la distancia los valores se ajustan a una línea
recta. El punto donde esta línea intersecta la
correspondiente a valores de descenso del orden
de 0 a 0,3 m define el tamaño del cono de bom-
beo.

- Descenso respecto al tiempo en el pozo de bom-
beo o en un pozo de observación. Este método
(Figura 80) consta de tres etapas:

•En la primera se realiza un ensayo de bombeo
en el pozo de abastecimiento con el caudal
constante de explotación requerido para el
mismo. Se representa en una gráfica el descen-
so de niveles respecto al logaritmo del tiempo
en el pozo de bombeo, o en un pozo de obser-
vación, obteniéndose la pendiente de la recta
que une dichos valores.

•En la segunda etapa se selecciona un valor de
descenso y tiempo en el que se produce, por
ejemplo 300 minutos, representándose en una
gráfica descenso frente a logaritmo de la dis-
tancia (a la que esta el pozo de bombeo). Se
dibuja entonces una recta que pase por este
punto con el doble de la pendiente obtenida en
la gráfica de descenso frente a logaritmo de
tiempo en la primera etapa.
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•En la tercera etapa se introduce el valor selec-
cionado como límite del cono de descenso
obteniéndose en su corte con la línea obtenida
en la segunda etapa la distancia hasta la que
debe extenderse.

- Simulación descenso/distancia usando soluciones
analíticas o modelos informáticos simples. Se uti-
lizan los parámetros obtenidos en los ensayos de
bombeo preferentemente. Pueden ser:

•En equilibrio, con el cono estabilizado, median-
te la fórmula de Thiem.

•Sin equilibrio, con el cono aún en expansión
mediante la fórmula de Theis.

– Tiempo de tránsito: Se basa en la aplicación de
la Ley de Darcy. Se calcula la distancia de flujo o
tiempo de tránsito mediante los siguientes
métodos:
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Figura 80: Ejemplo de aplicación del método de descenso respecto al tiempo en
el pozo de bombeo o en un pozo de observación.



- Método del Cono de descenso/Tiempo de
tránsito. Calculado en base al gradiente
hidráulico del cono mediante:

• Método de análisis del sistema de flujo combi-
nado con el cálculo del tiempo de tránsito (ver
apartado 6.3.2.).

• Modelos matemáticos: para el calculo de las
trayectorias de flujo directas o inversas de las
partículas (ver apartado 6.3.11.).

- Método del radio fijo ecuación de flujo volu-
métrica (ver apartado 6.3.3.).

- Modelos semianalíticos y analíticos: modelos
WHPA y WhAEM desarrollados por la USEPA
(ver apartado 6.3.12.).

Consideraciones para la elección del método

Es aconsejable utilizar el método del Cono de des-
censos/Tiempo de tránsito, por ser el más versátil y
valorar de forma más aproximada las zonas de pro-
tección necesarias, tanto en acuíferos confinados
como en semiconfinados. El método del cono de
descensos, que considera la filtración desde las
capas confinantes, es adecuado para acuíferos semi-
confinados, pero para confinados puede dar tama-
ños excesivos.

9.4.2.2. Cálculo del área de protección con gra-
diente regional significativo

Normalmente en los acuíferos confinados el gra-
diente hidráulico es muy bajo, pero puede suceder
que afecte al cono de descensos en el bombeo lo
que hace que el perímetro de protección que se va a
delimitar se encuentre controlado por el gradiente
hidráulico, la transmisividad y el caudal. En estos
casos se utilizan métodos que incorporan el gradien-
te hidráulico regional.
La delimitación de zonas de protección se puede lle-
var a cabo mediante:

• Análisis del sistema de flujo combinado con la
ecuación de flujo uniforme (ver apartado 6.3.6.).

• Zona de transporte calculada con contornos de
tiempo de tránsito. Se utilizan:

– Solución analítica simple para la aproximación a
isocronas que definen zonas de transporte (ver
apartado 6.3.8.).

– Modelos semianalíticos y analíticos: modelo
WHPA y WhAEM (ver apartado 6.3.12).

– Otros modelos con cálculo de trayectorias inver-
sas de flujo de las partículas.

Consideraciones para la elección del método

El análisis del sistema de flujo combinado con la
ecuación de flujo uniforme proporciona un área
única para el perímetro de protección. Ésta no
depende del tiempo de tránsito, lo que puede con-
ducir a perímetros de gran extensión. La solución
analítica simple para la aproximación a isocronas que
definen zonas de transporte sólo da dos puntos a lo
largo de la línea que define la dirección de flujo
obtenida del análisis de la piezometría, no indica el
área de la zona de protección.

Los modelos semianalíticos y analíticos delimitan el
área completa del perímetro de protección, conside-
rando el efecto de las filtraciones verticales en el
caso de que el acuífero sea semiconfinado. El resto
de modelos matemáticos, mediante la simulación de
las trayectorias de las partículas, delimitan las zonas
de protección a establecer de forma más precisa,
pero requieren una mayor disponibilidad de datos y
de tiempo para su elaboración, no siempre aborda-
ble en el caso de la delimitación de perímetros de
protección.

La secuencia de trabajos a efectuar para proceder a
la delimitación de perímetros de protección en acuí-
feros confinados se indica en la figura 81.
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Figura 81: Esquema general para la delimitación de perímetros de protección en acuíferos confinados.
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN
REQUERIDA PARA DEFINIR LA
PROTECCIÓN A ESTABLECER EN LAS
CAPTACIONES DE ABASTECIMIENTO
URBANO. EJEMPLO DE SU APLICACIÓN
EN UN ACUÍFERO DETRÍTICO EN LA
LOCALIDAD DE VILLACASTÍN
(SEGOVIA)

El análisis efectuado comprende los siguientes
aspectos:

1. Situación geográfica

La localidad de Villacastín (Segovia) está ubicada en
el extremo sudeste de la cuenca del río Duero, en el
noroeste de la península (Figura 4).

2. Marco geológico

La zona existente en el entorno del municipio de
Villacastín, seleccionado para la delimitación de perí-
metros de protección de sus captaciones de abaste-
cimiento, está ubicada en el extremo sudeste de la
Cuenca del Duero, en una fosa tectónica que para-
lela a la sierra de Guadarrama y Somosierra se
extiende en dirección SO-NE. Sus límites sur y este lo
forman materiales plutónicos y metamórficos del Sis-
tema Central. El norte lo constituyen los materiales
paleozoicos, triásicos, jurásicos y cretácicos que for-
man la Sierra de Pradales. Por último un macizo alar-
gado constituido por afloramientos de rocas plutóni-
cas y metamórficas con la misma dirección del Siste-
ma Central (Figura 5) constituye el límite oeste y
noroeste.

Entre estos últimos afloramientos y el Sistema Cen-
tral hay una fosa tectónica de unos 30 km de ancho
rellena de materiales cretácicos, terciarios y cuater-
narios.

Sus características principales (Alonso, 1981; Bellido
et al., 1981; Portero y Aznar, 1984; Villaseca, 1985;

Capote et al., 1982; Capote, 1985; Martínez Nava-
rrete, 2002) son:

2.1.  Litoestratigrafía

Las características generales del análisis litoestrati-
gráfico, en el área previamente indicada se pueden
resumir como:
A.- Paleozoico

Está constituido fundamentalmente por granitos y
gneises y en menor proporción por pizarras y cuarci-
tas.

El granito está atravesado por numerosos diques de
pórfido, aplitas y pegmatitas, así como diques de
cuarzo, y en general presenta una red de pequeñas
fracturas. Las pizarras se presentan en paquetes de
poco espesor (0,5 m a 3 m) con distinto grado de
metamorfismo y están fuertemente tectonizadas.

B.- Mesozoico
Sobre el Paleozoico y discordante con él se dispone
el Mesozoico, que aflora a lo largo de toda la fosa
tectónica, delimitando sus bordes sur y norte, así
como en algunos afloramientos cretácicos en las
proximidades de los ríos Eresma y Pirón. En el resto
de la fosa está recubierto por materiales terciarios.

B.1.- Triásico

Sobre el Paleozoico se apoyan materiales triásicos,
en la zona de la Sierra de Pradales, con facies ger-
mánica. El Buntsandstein lo componen una serie de
conglomerados y areniscas con abundante estratifi-
cación cruzada. En las proximidades de Torreadrada,
en la Sierra de Pradales, afloran unas calizas com-
pactas en bancos de 1 m a 0,5 m que probablemen-
te correspondan al Muschelkalk.

Por último el Keuper está representado por areniscas
verdes y calizas margosas, alternantes con unas mar-
gas abigarradas.

La potencia total del Trías es de unos 150 m.
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B.2.- Jurásico

Los materiales jurásicos, concordantes con la serie
triásica, están representados por unas calizas dolo-
míticas muy irregularmente erosionadas.

Esta serie jurásica constituye un gran anticlinal que
se encuentra fallado en su núcleo, presentando
buzamientos suaves hacia el norte y noroeste intro-
duciéndose bajo materiales terciarios en las inmedia-
ciones del denominado páramo del Duratón. La
potencia total del Jurásico se estima en unos 100 a
120 metros.

B.3.- Cretácico

En el Cretácico, discordante sobre las demás forma-
ciones, paleozoicas, triásicas o jurásicas, se han dife-
renciado en función de la litología diversos tramos,
todos ellos concordantes entre sí con vergencia hacia
el interior de la cubeta, que descritos de muro a
techo son:

– Facies Utrillas: Alternancia de arcillas versicolores y
arenas de colores blanco a ocre muy heterométri-
cas con frecuentes cambios laterales. El conjunto
tiene una potencia variable entre 20 y 70 metros.

– Tramo margo-calizo-dolomítico y de materiales
areniscosos: Sobre el tramo anterior se encuentran
unas margas de colores marrones y verdosos, con

algunos niveles de calizas margosas intercalados,
terminando en un paquete calizo-dolomítico.
Sobre ellas aparece una formación detrítica consti-
tuida por materiales areniscosos, con gravillas de
color pardo. 

Los espesores son muy variables. La formación
areniscosa tiene de 3 a 5 metros de potencia en el
Norte (Sepúlveda), incrementando su espesor
hacia el sudeste alcanzando en la localidad de
Madrona (ubicada a unos 7 kilómetros al sudoeste
de Segovia capital) los 20 a 30 metros. Con la for-
mación margo-calizo-dolomítica sucede al revés,
es decir sus mayores espesores (30 a 40 metros) se
producen en el norte.

– Tramo dolomítico: Serie de dolomías frecuente-
mente karstificadas en bancos potentes (30 a 40
m). En el río Riaza, al norte de Somosierra, en el
extremo nordeste, la serie, que tiene alguna inter-
calación margosa, alcanza espesores de 150
metros hasta el recubrimiento por el Terciario.
Hacia el sur los espesores son menores, llegando a
tener 40 a 50 m en Madrona.

– Tramo margo-dolomítico: Conjunto de calizas
blanquecinas y dolomías margosas y bancos de
margas amarillentas compactas, más o menos arci-
llosas. El tramo tiene una potencia aproximada de
unos 50 m y localmente los niveles margo-dolomí-
ticos contienen yesos. Únicamente se presentan en
la zona norte.
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C.- Terciario

Son materiales que se han depositado en régimen
continental con sedimentación fluvial, discordantes
sobre las anteriores formaciones y cubriendo indis-
tintamente a cualquiera de ellas. 

Los materiales terciarios del borde de la formación
están constituidos mayoritariamente por una serie
de brechas de cantos calizos empastados en un
cemento calcáreo. Esta brecha caliza sufre variacio-
nes en cuanto a su composición mediante el aporte
del material detrítico del Albiense, Buntsandstein, y

Paleozoico, originando una brecha poligénica calizo-
silícea que engloba cantos de pizarra y gneis entre
otros.

Estos materiales son los que posteriormente, por
simple cambio lateral de facies, pasan a formar los
niveles típicos del Mioceno Superior Castellano.

La potencia aproximada que llegan a tener estos
sedimentos es del orden de 30 m.

Al aumentar la distancia respecto a los afloramientos
Mesozoicos aparece un terciario formado por poten-

223

Análisis de la información requerida para definir la protección a establecer en las captaciones de abastecimiento urbano. Ejemplo de su aplicación en un
acuífero detrítico en la localidad de Villacastín (Segovia)

Figura 5: Marco Geológico.



tes paquetes arcillo-margo-arenosos de distintos
colores, así como niveles de conglomerados escasa-
mente cementados y niveles de arena de potencia
variable. También existen, hacia el interior de la
cubeta niveles poco potentes de calizas margosas de
génesis lagunar.

La potencia de este Terciario varía según las zonas de
acuerdo con la disposición del zócalo. Existen sonde-
os en los que la potencia supera los 400 m, como
sucede al norte de la localidad de Aldeavieja (ubica-
da siete kilómetros al oeste de Villacastín). Mientras
que en algunas zonas en las que el zócalo está pró-
ximo a la superficie, como sucede al norte de Sego-
via capital, las potencias apenas alcanzan los 50 m.

Los niveles de arenas que constituyen las formacio-
nes más permeables, están dispuestos en general en
forma de lentejones de dimensiones variables, tanto
horizontal como verticalmente.

D.- Cuaternario

Está representado por depósitos del Pleistoceno y
Holoceno constituidos básicamente por aluviales,
terrazas, arenales y rañas.

La naturaleza de los aluviales está en función del
aporte producido desde el área madre y su distancia.
Están constituidos principalmente por arenas y limos
arcillosos con gravas y cantos de litologías bastante
heterogéneas con un espesor que no suele superar
los 2 metros.

Aunque con desigual entidad, todos los cursos flu-
viales tienen un sistema de terrazas asociado. El gran
desarrollo de terrazas al norte de Villacastín contras-
ta con la escasa entidad que tiene actualmente el
Arroyo de los Prados al que se asocian. Constituidas
por cantos rodados y bloques de granito, gneis y
cuarzo con matriz arcósica tiene un aspecto litoes-
tratigráfico muy semejante al del sustrato terciario
con el que es muy fácil de confundir.

Los arenales constituyen extensos depósitos de are-
nas de origen eólico, que recubren a las formaciones
arcillo-arenosas del Mioceno. Su espesor oscila entre
2 y 20 m.

Por último las rañas son depósitos de cantos y bolos
casi exclusivamente de cuarcita con matriz arcillosa
arenosa, rojiza. Morfológicamente presentan super-
ficies planas y ligeramente inclinadas. Pueden llegar
a tener una potencia de 15 m.

2.2. Tectónica

La tectónica de la zona de estudio se encuentra ínti-
mamente relacionada con la del Sistema Central. Al

final del Oligoceno se produce un abombamiento
del zócalo y cobertera mesozoica cuyo eje coincide
sensiblemente con la divisoria hidrológica actual
entre el Tajo y el Duero, con lo que la cobertera
adquiere un ligero buzamiento hacia el centro de las
cuencas respectivas. Posteriormente se producen
fallas longitudinales que separan ambas mesetas y
levantan el bloque central, donde actúa la erosión y
produce su desmantelamiento.

La alineación existente al noroeste de la fosa tectó-
nica que corre en dirección nordeste – sudoeste a
una distancia aproximada de 15 a 25 km de la Sierra
del Guadarrama descrita en el apartado 6.1.2.1.
tiene importancia desde el punto de vista tectónico
y está emergida probablemente desde antes del
Mioceno y rejuvenecida posteriormente.

A lo largo de esta alineación pueden descubrirse
diversos movimientos en el transcurso del tiempo. El
primer movimiento importante de ascenso de la ali-
neación Santa María de Nieva-Fuentidueña es post-
cretácico, constituyéndose como un umbral que aísla
una prefosa miocena de la gran fosa terciaria. El Cre-
tácico queda adosado al borde sudoeste del zócalo,
amoldándose al movimiento.

La sedimentación del Mioceno detrítico adquiere
gran importancia y desarrollo, haciéndose transgre-
siva, tanto sobre los materiales precretácicos como
sobre los mesozoicos.

Posteriormente a la sedimentación miocena, vuelve
a rejuvenecerse el movimiento ascendente, produ-
ciéndose al mismo tiempo una fuerte denudación de
los materiales, tanto miocenos como anteriores, y así
todos los afloramientos forman, en general, la topo-
grafía suave uniforme de la meseta.

3. Socioeconomía

3.1. Población

El municipio de Villacastín tiene una población de
1.514 personas según los datos del censo del Insti-
tuto Nacional de Estadística (INE) correspondientes al
año 2001 (INE, 2002). Según información del Ayun-
tamiento esta población prácticamente se duplica en
la temporada estival.

La evolución de la población de Villacastín se indica
en la tabla 9.

La población creció fuertemente desde el año 1900
(en que había 1.416 habitantes) hasta 1970, año en
que se alcanzó un máximo histórico de 1.734 habi-
tantes.
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En la década de los setenta se produjo un acusado
descenso demográfico llegando a 1.579 habitantes
en el año 1981, incrementándose posteriormente
hasta alcanzar 1.667 habitantes en el año 1987.

Desde el año 1987 hasta el año 2000 la población
ha decrecido un 9,6 % alcanzándose los 1.506 hab
en el año 2000, observándose en el último año un
ligero incremento del 0,5 % de la población.

Esta tendencia a la baja se produce en la mayoría de
los municipios de la provincia, cuya población tiende
a concentrarse en Segovia capital, que ha duplicado
sus habitantes de derecho desde 1950 hasta la
actualidad.

Con estos datos, y de mantenerse un ritmo de evo-
lución semejante, no cabe esperar incrementos de la
población de derecho de Villacastín en los próximos
años, si bien podría existir un incremento de la
población que acude al municipio en la temporada
estival, difícil de cuantificar.

3.2. Actividad socioeconómica del municipio

La actividad socioeconómica del municipio de Villa-
castín se centra en la agricultura de secano de cere-
ales (trigo y cebada), en una amplia ganadería, con
aproximadamente 40 explotaciones, intensivas y
extensivas, repartidas por el término municipal, limi-
tándose la industria a dos fábricas (de embutidos y
de harina), a un aserradero y a diversas canteras, si
bien la importancia de estas se ha visto reducida
notablemente en los últimos años.

La construcción presenta un crecimiento notable
ligado en gran medida a la rehabilitación de vivienda
y la construcción de nuevas casas empleadas básica-
mente en la temporada estival.

El sector de servicios, con una amplia tradición en
Villacastín como cruce de caminos, cuenta con diver-
sos hostales y restaurantes, ubicados junto a las
carreteras, si bien está en declive desde que la cons-
trucción de la autopista A-6 evitó el tránsito por la
población.

4. Marco hidrogeológico

La zona estudiada está ubicada en el borde sudeste
de la cuenca del Duero en la Unidad Hidrogeológica
02.17 (DGOH e IGME, 1988) Región de los Arenales
(Figura 6 y Figura 7).

Esta Unidad Hidrogeológica, con una extensión de
7.754 km2, abarca parte de las provincias de Sala-
manca, Valladolid, Segovia, Ávila y Zamora.

En esta unidad quedan representados dos tipos de
acuíferos detríticos (IGME,1979; IGME, 1980; SGOP,
1980; IGME, 1982 b; Martínez Navarrete, 2002):

Acuíferos superficiales: Se encuentran en el sector
comprendido entre Tormo, Cuéllar, Nava de Arévalo
y Peñaranda de Bracamonte. Se trata de extensos
depósitos de arenas y limos cuaternarios o pliocua-
ternarios con un espesor medio de 15 a 20 metros.
Forman acuíferos libres heterogéneos, con una
transmisividad que oscila entre 10 y 100 m2/día
aportando caudales entre 1 a 20 L/s con un rápido
agotamiento (6 a 8 horas), sin gran interés para su
explotación, si bien constituyen el principal elemen-
to regulador de los acuíferos profundos a los que
recargan.

Acuíferos profundos: Formados por capas lenticula-
res de materiales detríticos (arenas y gravas) en una
matriz arcillo-limo-arenosa semipermeable. Los lími-
tes de la Región de los Arenales (al norte el Duero y
la zona de los Páramos, al sur el Sistema Central, al
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AÑO POBLACIÓN DE POBLACIÓN DE
DERECHO (Hab) HECHO (Hab)

1900 --- 1.416
1910 --- 1.467
1920 --- 1.347
1930 --- 1.394
1940 --- 1.466
1950 --- 1.577
1960 --- 1.608
1970 --- 1.734
1981 --- 1.579
1985 1.611 ---
1986 1.658 ---
1987 1.667 ---
1988 1.635 ---
1989 1.643 ---
1990 1.631 ---
1991 1.617 1.600
1992 1.627
1993 1.610
1994 1.568
1995 1.571
1996 1.540
1997 ---
1998 1.538
1999 1.537
2000 1.506
2001 1.514

Tabla 9: Evolución de la población de derecho y de
hecho en Villacastín (Segovia).



oeste los granitos de tierras de Sayago y la región del
Tormes y al este la unidad de Segovia) se comportan
como si fueran impermeables a excepción del río
Duero que es una vía de drenaje. Son acuíferos hete-
rogéneos y anisótropos confinados o semiconfina-
dos según las zonas. Los caudales extraídos son muy
variables oscilando entre 10 y 30 L/s y los caudales
específicos son del orden de 1 L/s/m.

El esquema de flujo regional se dirige desde los bor-
des de la cuenca hacia el río Duero, que es la vía de
drenaje más importante (Figura 8).

El balance de la Unidad Hidrogeológica (DGOH,
1993) es:

Las aguas subterráneas de la unidad (IGME, 1982 c;
IGME, 1987) son bicarbonatadas cálcico-magnési-
cas, que predominan en la mayor parte de la uni-
dad, y bicarbonatadas sódicas, existiendo en algu-
nos puntos aguas sulfatadas -cloruradas cálcico-
magnésicas y bicarbonatadas cloruradas. En el sec-
tor norte y en las proximidades del río Duero, en la
zona de descarga las aguas, son bicarbonatadas
cloruradas sódicas; también lo son en Madrigal de
las Altas Torres y en la zona de Arévalo. Son aguas
de dureza media (200-300 mg/L CO3Ca) y minerali-
zación notable (700-1.000 µS/cm) en la mayoría de
la unidad.

La zona donde se ubican las captaciones de abaste-
cimiento urbano de Villacastín (como se indicó en el
apartado 6.1.2.) es una fosa tectónica rellena de
materiales cretácicos, terciarios y cuaternarios, limi-
tada por los materiales que constituyen la Sierra de
Pradales al norte, un macizo alargado de rocas plu-
tónicas y metamórficas con la misma dirección del
Sistema Central al oeste y noroeste y los materiales
plutónicos y metamórficos del Sistema Central al sur,
y este. Esta fosa, que constituía el denominado ante-
riormente sistema acuífero número 11 (IGME, 1982
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Fuente: IGME 2000

Figura 6: Unidad Hidrogeológica 02.17. Región de los Arenales.

Entradas Salidas Usos del agua
(hm3/año) (hm3/año) (hm3/año)

Lluvia: 100-290 Ríos: 50-65 Abastecimiento 
urbano: 14,8

Entradas laterales: 10-15 Bombeos: 187 Agrícola: 170
(Región sudoeste o Industrial: 0,5
del Tormes) Otros: 1,7
Retornos: 48
Total: 158-353 Total: 237-252 Total: 187
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Fuente: IGME 2000

Figura 7: Unidad Hidrogeológica 02.17 Región de los Arenales en el entorno de Villacastín.

Figura 8: Esquema de flujo de la Unidad Hidrogeológica 02.17. Región de los Arenales.



a), ha sido incluida parcialmente en la Unidad Hidro-
geológica 02.17 (en su extremo sudeste), cuyas
características generales han sido ya descritas. 

Los materiales mesozoicos, cuyas características lito-
estratigráficas se han indicado en el apartado
6.1.2.1., afloran en el borde sur y norte de dicha
fosa y, recubiertos por materiales terciarios en el
resto de la fosa, constituyen acuíferos de interés,
especialmente los materiales Jurásicos que descar-
gan hacia el norte fuera de esta área, y el tramo
dolomítico, diferenciado en el Cretácico. En menor
medida puede considerarse de interés el tramo cali-
zo-dolomítico y de materiales arenosos cretácicos,
de comportamiento hidrogeológico irregular, depen-
diendo de su espesor en cada zona, y el tramo
margo dolomítico que, aunque tiene poca permea-
bilidad, ocasionalmente da lugar a manantiales que
pueden resolver problemas locales. Las Facies Utrillas
del Cretácico y los materiales triásicos carecen de
interés en la zona por su baja permeabilidad.

Los materiales del Terciario, discordantes sobre las
formaciones inferiores, cubriendo indistintamente a
cualquiera de ellas, constituyen un acuífero de gran
interés. Están constituidos por conglomerados de
borde y materiales arcillo arenosos del Mioceno. Pre-
senta una serie de lentejones arenosos de extensión
variable incluidos dentro de una matriz areno-limo-
arcillosa de naturaleza semipermeable, a través de la
cual se relacionan hidráulicamente, funcionando el
conjunto como un acuífero único muy heterogéneo
y anisótropo.

Los niveles de arenas, que constituyen las formacio-
nes más permeables, se disponen en lentejones en la
serie arcillo-margo-arenosa, con dimensiones varia-
bles tanto horizontal como verticalmente. La poten-
cia del Terciario es diferente según las zonas de
acuerdo con la disposición del zócalo, pudiendo
variar entre los más de 400 m que presenta al norte
de la localidad de Aldeavieja (ubicada a unos 7 km al
oeste de Villacastín) y apenas 50 m al norte de Sego-
via capital.
El Terciario esta parcialmente recubierto por materia-
les cuaternarios (aluviales, arenales y rañas), estando
ambos conjuntos conectados hidráulicamente. Los
arenales, que alcanzan su mayor desarrollo en la
zona norte, constituyen un acuífero libre cuya mayor
importancia reside en el papel que juega de regula-
dor de la recarga del terciario detrítico sobre el que
se apoya directamente.

Por último en los materiales plutónicos y metamórfi-
cos del Sistema Central, aflorantes al sur de la fosa
antes indicada, constituidos fundamentalmente por
granitos fracturados con diques de cuarzo, pórfido,
aplita y pegmatitas así como gneises, pizarras y cuar-

citas, aunque sin importancia hidrogeológica a nivel
regional, presentan manantiales y captaciones que
permiten resolver demandas locales. Este es el caso
del área situada al sur del casco urbano de Villacas-
tín, donde diferentes pozos perforados en estos
materiales son empleados para el abastecimiento de
esta población.

5. Hidrogeología del entorno de
Villacastín

El abastecimiento a la población de Villacastín se
efectúa empleando los recursos del acuífero Terciario
detrítico, que es captado por cuatro sondeos, y las
captaciones existentes en materiales graníticos al sur
del casco urbano (Mapa 1), mediante el bombeo de
tres pozos.

Estas siete captaciones están ubicadas dentro del
término municipal de Villacastín.

En el plano y los cortes hidrogeológicos incluidos en
la figura 9, realizados con el apoyo de columnas lito-
lógicas de los sondeos allí referenciados, se muestra
como los materiales mesozoicos se acuñan hacia el
extremo sudoeste de la cubeta que constituía el
anteriormente denominado sistema 11, tienen aún
cierta entidad en el corte número 2 y desaparecen
por completo en el corte número 1, realizado en
dirección sur-norte desde la localidad de Aldeavieja,
muy próxima a Villacastín, por lo que no cabe espe-
rar acuíferos mesozoicos en el área donde se ubican
las captaciones de abastecimiento de este municipio.
La misma conclusión se obtiene de los estudios geo-
físicos realizados (nueve sondeos eléctricos vertica-
les), en el área donde se ubican las captaciones de
abastecimiento, que asigna todos los materiales
hasta la profundidad máxima alcanzada de 300 m
como pertenecientes al Terciario y Cuaternario (Son-
dagua, 1993).

Las principales características de los acuíferos capta-
dos para el abastecimiento de Villacastín, son:

5.1. Acuífero del Terciario detrítico 

• Naturaleza

Los materiales detríticos del Terciario, captados por
los sondeos de abastecimiento de Villacastín, están
constituidos por una serie de lentejones de materia-
les permeables (arenas y gravas) de extensión varia-
ble, incluidos dentro de una matriz areno-limo-arci-
llosa, de naturaleza semipermeable, a través de la
cual están relacionados hidráulicamente. Están par-
cialmente recubiertos por materiales cuaternarios,
estando ambos conjuntos conectados, funcionando
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regionalmente como un acuífero único, libre, hete-
rogéneo y anisótropo. A escala local su funciona-
miento se ajusta más al de un acuífero multicapa con
una serie de niveles arenosos, acuíferos, separados
entre sí por niveles arcillosos, acuitardos.

• Características de las captaciones

Las principales características de los puntos de agua
existentes, en el área analizada del acuífero del Ter-
ciario detrítico, en la que se ubican las captaciones
de abastecimiento urbano de Villacastín (Mapa 1), se
muestran en la tabla 10.

• Recarga-Descarga

El funcionamiento hidrogeológico del acuífero del
Terciario detrítico en el entorno de Villacastín (Figura
10), obtenido del análisis del mapa hidrogeológico
elaborado (Mapa 1), indica que las zonas de recarga
corresponden a los interfluvios, descargándose en los
diferentes arroyos, entre los que destaca el de los Pra-
dos (junto al que se ubican las captaciones de abaste-
cimiento), que discurren de sur a norte, y mediante
bombeos, existiendo un flujo regional de toda el área
hacia el río Duero, al norte del área analizada.

El límite sur del acuífero, constituido por el contacto
con los materiales graníticos, es considerado regio-
nalmente como límite impermeable, si bien podría
existir, localmente, un flujo y aportación lateral de
escasa entidad desde los materiales graníticos.

La recarga de los acuíferos Terciario y Cuaternario,
en el área analizada, procede de la infiltración del
agua de lluvia, que se ha evaluado en
1,02·10–4 m/día. Esta se ha obtenido en base al aná-
lisis de la precipitación media anual en Villacastín,
que supone 750 mm/año, y a los resultados de la
campaña de aforos realizada en la zona, que ha per-
mitido estimar valores de escorrentía total de 15%
de la precipitación y de infiltración del orden del 5%
de la pluviometría.

La descarga del acuífero en el área analizada, se pro-
duce por bombeos, para ganadería y el abasteci-
miento urbano de la localidad de Villacastín, limitán-
dose el regadío a una pequeña zona con cultivo de
fresas, y por drenaje a los arroyos y hacia el río Duero
como ha sido ya indicado.

Los arroyos en la zona son ganadores, como indican
los aforos realizados en los mismos y específicamen-
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Fuente: IGME, 1982 a

Figura 9: Cortes hidrogeológicos en el área objeto de estudio.
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NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN

Y NOMBRE

TIPO DE CAPTACIÓN,
PROFUNDIDAD Y

DIÁMETRO

UTILIZACIÓN,
BOMBA Y CAUDAL DE 

EXPLOTACIÓN

PROFUNDIDAD
Y COTA DEL NIVEL 

PIEZOMÉTRICO
OBSERVACIONES

172010002
Pozo de la Gasolinera

172010003
Sondeo de la Gasolinera

172010004
Fuente año 1956

172010005
Sondeo de las Fresas

172010006
Sondeo Fly Trap

172020001
Puente Alzado
(88043604 C.H. Duero)

172020002
Fuente Alamo

172020003
Cañada del Abad

172020004
San Bartolomé
(88043604 C.H. Duero)

172020005
Camino del Valle

172020006
Sondeo Granja
de huevos Velasco

172020007
Fuente del km 86

172020008

172020016
Fuente del Espino

Pozo, 4,8 m
Pozo de gran diámetro (4-5 m)

Sondeo, 120 m
300 mm de diámetro

Manantial

Sondeo, 100 m
300 mm de diámetro

Sondeo, 100 m
300 mm de diámetro

Sondeo, 100 m
(actualmente 90 m)
300 mm de diámetro

Manantial

Sondeo, 96 m
300 mm de diámetro

Sondeo, 96 m
300 mm de diámetro

Sondeo, 96 m
300 mm de diámetro

Sondeo, 104 m
300 mm de diámetro

Manantial

Pozo, 6 m
Pozo de gran diámetro (4-5 m)

Manantial

Abastecimiento de dos gasolineras y un
restaurante

Abastecimiento de dos gasolineras y un
restaurante. Bomba a 70 m de profundi-
dad. Bombeos intermitentes con depósi-
to regulador.
Q = 3 L/s durante 2 horas al día.
Volumen diario 21,6 m3

Ganadería (abrevadero).
Q < 0,1 L/s (Octubre 2001)

Agricultura. Riego de 4 ha de fresas con
aspersores.
Bomba sumergible 4 CV

Abastecimiento hotel

Abastecimiento Villacastín. Bomba de
20 CV a 82 m de profundidad.
Q = 3-5 L/s

Ganadería (Abrevadero)

Abastecimiento a Villacastín. Bomba de
40 CV a 75 m de profundidad.
Q = 3 L/s
Abril a sept = 14 horas. Resto año = 8
horas

Abastecimiento a Villacastín. Bomba de
20 CV a 80 m de profundidad.
Q = 3-5 L/s

Abastecimiento a Villacastín. Bomba de
40 CV a 75 m de profundidad.
Q = 3 L/s

Abril a sept = 14 horas. Resto año = 8
horas

Ganadería. Granja de gallinas ponedo-
ras. Bomba de 5 CV.
Depósito de 1.000 litros.
Volumen diario bombeado= 25 m3/día 

Ganadería (abrevadero).
Q = 0,3 L/s (7-10-2001)

Agricultura

Ganadería.
Q < 0,1 L/s (7-10-2001)

CERRADO. No se puede
medir (07-10-2001)

CERRADO. No se puede
medir (07-10-2001).
Nivel piezométrico= 1.070
m s.n.m. (7-10-2001) 

Cota = 1.055 m 
(07-10-2001)

Prof = 0,34 m
Nivel piezométrico = 1.029
m s.n.m. (6-10-2001)

CERRADO. No se puede
medir

Surgente (6-10-2001)
Cota > 1.035 m (Cota de
la boca del sondeo sur-
gente)

Cota = 1.035 m 
(7-10-2001)

Prof = 14,5 m 
Nivel piezométrico > 1025
m s.n.m. (07-10-2001)
Nivel dinámico en recupe-
ración, sin bombear en 1
hora

Prof = 3,23 m 
Nivel piezométrico:
1.050,97 m s.n.m.
(6-10-2001)
Nivel estático (sin bombe-
ar en meses)

Prof = 10,0 m 
Nivel piezométrico >
1.045 m s.n.m. (07-10-
2001) Nivel dinámico en
recuperación, sin bombear
en 48 horas

Prof = 7,31 m 
Nivel piezométrico: 1.057,0
m s.n.m. (6-10-2001)
Nivel estático

Manantial con agua
Cota = 1.075

Prof = 0,63 m
Nivel piezométrico: 1.099,0
m s.n.m. (6-10-2001)

Manantial con agua
Cota = 1.040 m s.n.m.
(7-10-2001)

Información del propie-
tario

Actualmente no se bom-
bea. Está previsto emple-
arlo nuevamente para
abastecimiento. Descar-
ga por "Fuente Álamo".
Tiene caseta y valla
metálica alrededor.
Datos de análisis quími-
cos

Esta conectada al son-
deo Puente Alzado (sur-
gente) por una tubería

Tiene caseta, no tiene
valla metálica alrededor

Actualmente no se bom-
bea. Está previsto emple-
arlo nuevamente para
abastecimiento sustitu-
yendo la tubería y bomba
actuales

Tiene caseta. No tiene
valla metálica

Tabla 10: Principales características de los puntos de agua inventariados en el acuífero del terciario detrítico en el térmi-
no municipal de Villacastín.
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te en los arroyos de la Asperilla y de los Prados, que
atraviesa el término municipal de Villacastín de sur a
norte.

• Parámetros hidráulicos

Se dispone de 51 datos de caudal específico de los
sondeos que explotan este acuífero. Su análisis esta-
dístico indica:

Nº de datos: 51

Valor máximo: 3,5 L/s/m
Valor mínimo: 0,01 L/s/m
Valor medio: 0,37 L/s/m
Valor mediano: 0,49 L/s/m

Para el análisis de las transmisividades del acuífero
terciario y cuaternario, se dispone de información
completa de dos ensayos de bombeo realizados en
las localidades de Carbonero el Mayor y Cantalejo,
ubicadas 24 km al noroeste y 39 km al nordeste res-
pectivamente de la ciudad de Segovia en materiales
de características semejantes a los captados para el
abastecimiento a la localidad de Villacastín. Los
resultados de los ensayos fueron los siguientes:

Número de identificación
del inventario de puntos 

acuíferos del IGME 

18174003 17184022 

Profundidad (m) 180 180
Nivel estático (m) 23,93 41,20
Caudal de bombeo (L/s) 12 5
Duración del ensayo (min) 1440 960
Nivel dinámico al finalizar (m) 96,34 87,10
Tiempo de recuperación (min) — 540
Nivel al finalizar recuperación (min) — 44,55
Transmisividad en bombeo (m2/día) 12 5
Transmisividad en recuperación (m2/día) — 10 

El mecanismo de depósito de los materiales de este
acuífero se adapta al de los abanicos aluviales, lo que
produce una distribución aleatoria tanto en vertical
como en horizontal de canales más arenosos englo-
bados en una matriz de naturaleza más arcillosa, lo
que da lugar a un acuífero heterogéneo y anisótro-
po. El grado medio de anisotropía (KH/KV) de estos
materiales en la cuenca del Duero es del orden de
100.

Al analizar el tratamiento de los parámetros hidráu-

Flujo local de descarga
a los arroyos

Arroyos de la cuenca Terciaria Cuenca sedimentaria Terciaria

Granitos Paleozoicos

Figura 10: Esquema de funcionamiento hidrogeológico del acuífero en materiales del Terciario detrítico y su 
manifestación física en el entorno de Villacastín.



licos se emplearon los trabajos estadísticos de López-
Camacho y Camacho (1976), López-Camacho y
Camacho y Martínez Alfaro (1979) y Martínez Alfa-
ro (1979 y 1980) en acuíferos correspondientes a
materiales terciarios de carácter detrítico no consoli-
dados que rellenan las grandes fosas tectónicas con-
tinentales, como las del Duero y del Tajo, de carácter
heterogéneo y anisótropo. Estos han permitido
determinar que la estructura de este tipo de acuífe-
ros no es caótica y sus parámetros y características
(caudal específico de los pozos, transmisividad y dis-
tribución de tramos productivos) siguen leyes esta-
dísticas de distribución de tipo log-normal, es decir
siguen una ley de efectos multiplicativos.

Al ser muy escasos los datos de transmisividad en la
zona estudiada es necesario estimar este parámetro
a partir de los caudales específicos ya que entre
ambos existe una relación lineal.

Para obtener ésta se ha empleado la correlación
obtenida en una zona más amplia, la correspondien-
te a toda la cuenca detrítica sur del Duero (Martínez
Alfaro et al., 1986), de características iguales a la de
la zona a modelar, con 169 datos de caudal especí-
fico y 35 de transmisividad que indicó que la ecua-
ción de correlación es:

T [m2/día] = 100,13 qe [ L/s/m] – 5,44

Su aplicación a la zona de estudio proporciona valo-
res de transmisividad medios en el acuífero de
31 m2/día y un valor mediano de 43 m2/día.

Los valores de transmisividad estimados por este pro-
cedimiento para las captaciones de abastecimiento
urbano de Villacastín son del orden de los 30 m2/día.

No se dispone de valores de coeficiente de almace-
namiento, habiéndose estudiado este en estudios
precedentes en estos materiales con un valor de
2·10-3.

• Hidroquímica y calidad

En la tabla 11, se muestran los resultados de los aná-
lisis químicos correspondientes a los sondeos de
abastecimiento urbano Puente Alzado (172020001),
Cañada del Abad (172020003) y Camino del Valle
(172020005) que captan el acuífero del Terciario
detrítico.

Son aguas bicarbonatadas cálcicas, con dureza
media y mineralización ligera (449 µS/cm) a notable
(533 µS/cm y 563 µS/cm). Su composición química
es muy parecida, como se observa en su representa-
ción porcentual empleada el diagrama de Piper-Hill-
Langelier correspondiendo las 3 muestras a un
mismo grupo de aguas (Figura 11) y de los valores
correspondientes en el diagrama de Schöeller-Berka-
loff (Figura 12). 

La distribución espacial de estas aguas y sus caracte-
rísticas puede observarse en el Mapa 1 en el cual se
ha incluido su representación empleando el diagra-
ma de Stiff modicado.

En ninguno de los análisis químicos efectuados en
estas captaciones (Tabla 11), se supera los valores de
concentración máxima admisible, indicados en la
Reglamentación Técnico Sanitaria para el abasteci-
miento y control de calidad de las aguas potables de
consumo público (BOE, 1990).

El contenido de nitratos que presentan (de 14 a 36
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Número de
identificación
del inventario

de puntos
acuíferos del

IGME y
nombre de la

captación 

Fecha del
análisis

(Toma de
muestras) 

DQO Cl-

mg/L 
SO4

=

mg/L 

HCO3
-

mg/L 

CO3
=

mg/L 

NO3
-

mg/L 
Na+

mg/L 
Mg++

mg/L 
Ca++

mg/L 
K+

mg/L 
pH

Conduct
µS/cm 

Residuo
Seco

110ºC

NO2
-

mg/L

NH4
+

mg/L 

P2 O5

mg/L

Si O2

mg/L

172020001
Puente 
Alzado 06-10-01 2,0 16 12 260 0 14 19 12 72 1 7,6 449 299 0 0 0 36,3
172020003
Cañada del 
Abad 07-10-01 1,1 18 25 298 0 36 38 14 76 2 7,8 563 382 0 0 0 32,1 

172020005
Camino del 
Valle 07-10-01 1,0 18 12 261 0 26 33 12 64 2 7,6 533 363 0 0 0 32,6 

Tabla 11: Análisis químicos de muestras de agua de las captaciones de abastecimiento urbano en materiales detríticos
de Villacastín.
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Figura 11: Diagrama de Piper-Hill-Langelier de las muestras de las captaciones del
acuífero del Terciario detrítico.

Figura 12: Diagrama de Schöeller-Berkaloff de las muestras de las captaciones del
acuífero del Terciario detrítico.



mg/L) debe estar relacionada con la actividad antró-
pica, siendo su fuente más probable el abonado y las
explotaciones ganaderas existentes en sus inmedia-
ciones.

No se han detectado en los análisis efectuados con-
tenido de nitritos ni amonio, cuya presencia podría
indicar una contaminación reciente.

Por último cabe indicar que en los análisis bacterio-
lógicos efectuados periódicamente por los responsa-
bles del abastecimiento municipal no se ha detecta-
do ningún indicio de contaminación bacteriológica.

5.2. Captaciones en materiales graníticos

Los granitos existentes en el área de estudio, al sur
de la localidad de Villacastín (Mapa 1), están fractu-
rados y atravesados por numerosos diques de cuar-
zo, pórfido, aplitas y pegmatitas.

En estos materiales, sin importancia hidrogeológica
regional, existen pequeños manantiales y pozos que
permiten resolver demanda locales, captando el
agua que circula a través de la red de fracturas y
diques, así como por los materiales de alteración de
los granitos, de escasa potencia en la zona.
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172010001

172020009
Manantial de la
Ermita del Cristo
del Valle

172020010
Pozo Estacio

172020011
Pozo de la Rejilla

172020012

172020013
Fuente Raena

172020014
Pozo de los Lava-
deros

172020015

172060001
Manantial de los
Alijares

172060002
Fuente Taberna

172060003
Fuente Tordeve-
guas

Sondeo, 68 m
0-30 m: 350 mm de diáme-
tro
30-68 m: 220 mm de diá-
metro
Tubería 180 mm ranurada
de 6-68 m

Manantial

Pozo de gran diámetro (4-5
metros)
8-10 m de profundidad

Pozo de gran diámetro (4-5
metros)
8-10 m de profundidad

Pozo de gran diámetro (4
metros)
11 m de profundidad

Manantial

Pozo de gran diámetro (4-5
metros)
8-10 m de profundidad

Manantial

Manantial

Manantial

Manantial

Abastecimiento de la localidad de
Blascoeles.
Q = 0,25-0,75 L/s

No se utiliza actualmente.
Q < 0,1 L/s (13-10-2001)

Abastecimiento a Villacastín.
Q < 1 L/s

Abastecimiento a Villacastín.
Q < 1 L/s. Se bombea varias veces a
la semana

Abastecimiento de 8 viviendas

Ganadería.
Q < 0,1 L/s (13-10-2001)

Abastecimiento a Villacastín.
Q = 1-1,5 L/s. Se bombea 1 día a la
semana

Ganadería (Abrevadero).
Q = 0,03 L/s (13-10-2001)

Ganadería.
Q < 0,05 L/s

Ganadería.
Q < 0,05 L/s

Ganadería.
Q < 0,05 L/s

Prof = 1,71 m.
Nivel piezométrico= 1.113,29
m s.n.m. (13-10-2001)

Manantial con agua.
Cota = 1.105 m

Prof = 1,67 m.
Nivel piezométrico= 1.118,3
m s.n.m. (13-10-2001)

Prof = 0,4 m .
Nivel piezométrico= 1.099,6 m
s.n.m. (13-10-2001)

Prof = 3,41 m 
Nivel piezométrico= 1.151 m
s.n.m. (13-10-2001)

Manantial con agua.
Cota = 1.165 m

Prof = 1,3 m.
Nivel piezométrico= 1.128,7 m
s.n.m. (13-10-2001)

Manantial con agua.
Cota = 1.140 m

Manantial con agua.
Cota = 1.250 m

Manantial con agua.
Cota = 1.280 m

Manantial con agua.
Cota = 1.305 m

Sondeo realizado por el IGME para
abastecimiento a la localidad de Blasco-
eles. La columna litológica es:
0-6 m: Arcilla arenosa. 6-10 m: Granitos
poco fracturados. 10-30 m: Granitos muy
fracturados y diaclasados. 30-68 m: Gra-
nitos rosas inalterados

Actualmente no se bombea. Está previs-
to emplearlo nuevamente para abasteci-
miento.
Tiene caseta y valla metálica alrededor.
Datos de análisis químicos

Tiene caseta y valla metálica alrededor

Tiene caseta y valla metálica alrededor.
Tiene conexión hidráulica directa con el
arroyo del Lavadero que está a unos 3
metros de distancia

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN

Y NOMBRE

TIPO DE CAPTACIÓN, PRO-
FUNDIDAD Y DIÁMETRO

UTILIZACIÓN,
Y CAUDAL DE
EXPLOTACIÓN

PROFUNDIDAD
Y COTA DEL NIVEL 

PIEZOMÉTRICO
OBSERVACIONES

Tabla 12: Principales características de los puntos de agua inventariados en los materiales graníticos en el término 
municipal de Villacastín.



En la tabla 12 se indican las principales característi-
cas de existentes en dichos materiales.

La mayoría son manantiales de pequeño caudal, y
pozos de gran diámetro y escasa profundidad
(menor de 10 metros) como los 3 pozos empleados
para el abastecimiento de Villacastín, de los que no
se tiene ningún dato de columna litológica, ni de sus
parámetros hidráulicos.

La excepción lo constituye el sondeo 172010001 (de
68 metros de profundidad), realizado por el IGME
para abastecimiento a la localidad de Blascoeles
(situada a unos 8 km al sudoeste de Villacastín y de
sus pozos de abastecimiento en estos materiales). En
dicho sondeo el IGME realizó en 1993 un ensayo de
bombeo de 23 horas a caudal crítico, siendo éste de
0,75 L/s, obteniéndose un valor de transmisividad de
1,1 m2/día. En la tabla 12 se indica su columna lito-
lógica.

Los recursos de estos materiales, que proceden
exclusivamente de la infiltración del agua de lluvia,
sobre las rocas cristalinas, son descargados básica-
mente a través de escorrentías superficiales a diver-
sos arroyos que surcan la zona (Mapa 1), pequeños
manantiales empleados para abrevar al ganado, y
bombeo, principalmente de los 3 pozos empleados
para abastecimiento de la localidad de Villacastín y
casas aisladas, existiendo muy probablemente un
grado de desconexión elevado entre las diferentes
áreas de alimentación de las captaciones difícil de
precisar con la información disponible.

En la tabla 13 se muestran los datos hidroquímicos
disponibles en estos materiales en la zona estudiada,
correspondiente a los pozos de abastecimiento urba-
no de Villacastín: Estacio (172020010), de la Rejilla
(172020011) y de los Lavaderos (172020014), así
como al sondeo 172010001.

En las figuras 13 y 14 se realiza su representación
gráfica empleando los diagramas de Piper-Hill-Lan-
gelier y Schöeller-Berkaloff respectivamente.

La distribución espacial de estas aguas y sus caracte-
rísticas puede observarse también en su representa-
ción mediante el diagrama de Stiff modificado inclui-
do en el Mapa 1.

En la figura 15 se refleja la representación gráfica de
las muestras de las captaciones del acuífero del Ter-
ciario detrítico y de las captaciones en materiales
graníticos empleando el diagrama de Piper-Hill-Lan-
gelier.

Su análisis indica que puede distinguirse dos grupos
de aguas: Las aguas son cloruradas cálcicas en los
pozos Estacio (172020010) y de la Rejilla
(172020011), con una mineralización notable sien-
do aguas de dureza media (231 mg/L de CO3Ca) en
el pozo de la Rejilla y duras (374 mg/L de CO3Ca) en
el pozo Estacio.

En el segundo grupo, compuesto por el pozo de los
Lavaderos (172020014) y el sondeo de Blascoeles
(172010001), las aguas son bicarbonatadas cálcicas,
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Número de
registro

Nombre de la
captación 

Fecha del
análisis

(Toma de
muestras) 

DQO Cl-

mg/L
SO4

=

mg/L 
HCO3

-

mg/L 
CO3

=

mg/L 
NO3

-

mg/L 
Na+

mg/L 
Mg++

mg/L 
Ca++

mg/L 
K+

mg/L 
pH

Conduct
µS/cm 

R-S
110ºC

NO2
-

mg/L
NH4

+

mg/L 

P2 O5

mg/L
Si O2

mg/L

172020010
Estacio 13-10-01 1,8 179 58 126 0 33 37 28 103 4 7,2 836 636 0,08 0 0 26 

172020011
De la rejilla 13-10-01 3,8 302 50 190 0 15 39 54 125 4 7,0 1.222 912 0 0 0,05 25,2 

172020014
De los lavaderos 13-10-01 4,5 4 10 112 0 0 11 7 22 1 7,5 186 140 0 0 0 28,8 

172010001
Blascoeles 675
Muestra 1: 27-09-93 —- 27 35 360 0 66 44 28 76 2 7,8 711 (Sólid. 0,37 0 <0,05 36,6
Min. 200 Dto.) (PO4)

bombeo 

172010001
Blascoeles 620
Muestra 2: 27-09-93 —- 23 25 347 0 52 42 25 67 1 7,8 665 (Sólid. 0,12 0 <0,05 37,8 
Min. 1400  Dto.) (PO4)

bombeo 

Tabla 13: Análisis químicos de las captaciones en materiales graníticos.



presentando diferencias en su mineralización que es
débil en el pozo de los Lavaderos y notable en el son-
deo de Blascoeles, así como en su dureza siendo
aguas blandas (84 mg/L de CO3Ca) en el pozo de los
Lavaderos y media (271 mg/L de CO3Ca) en el son-
deo de Blascoeles.

Existen no obstante notables diferencias en las
características químicas de las captaciones de cada
uno de esos grupos, que son claramente observables
en su representación en los diagramas de Schöeller-
Berkaloff (Figura 14) y de Stiff modificado (Mapa 1).
Estas son especialmente notorias entre el pozo de los
Lavaderos (172020014) y el de Blascoeles
(172010001).

En los análisis químicos efectuados en estas capta-
ciones (Tabla 13), se superan los valores de concen-
tración máxima admisible, indicada en la Reglamen-
tación Técnico Sanitaria para el abastecimiento y
control de calidad de las aguas potables de consumo
público (BOE, 1990), respecto al contenido en nitra-
tos en el sondeo de Blascoeles (con valores de 66 y

52 mg/L, siendo el máximo valor admisible de
50 mg/L) y de nitritos (con valores de 0,37 y 0,12
superando los 0,10 de la Reglamentación), así como
en el pozo de la Rejilla de abastecimiento a Villacas-
tín (superando el contenido en magnesio, 54 mg/L,
el límite legal de 50 mg/L).

En los otros pozos de abastecimiento de Villacastín,
pozos Estacio y de los Lavaderos, no se supera nin-
guno de los valores indicados en la citada Regla-
mentación.

Hay que reseñar además los altos valores de con-
ductividad, y cloruros existentes en los pozos Estacio
y de la Rejilla, correspondiendo el análisis químico de
las muestras efectuadas a aguas cloruradas cálcicas,
así como el valor de nitratos y nitritos en el pozo
Estacio, que podrían atribuirse a la posible existencia
de focos de contaminación en su área de alimenta-
ción. Estos valores aconsejan efectuar un análisis de
posibles focos de contaminación en la zona y un
seguimiento de la calidad de dichos pozos, efec-
tuando nuevos análisis químicos y bacteriológicos.
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Figura 13: Diagrama de Piper-Hill-Langelier de las muestras de las captaciones de abasteci-
miento en materiales graníticos.
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Figura 14: Diagrama de Schöeller-Berkaloff de las muestras de las captaciones en materia-
les graníticos.

Figura 15: Diagrama de Piper-Hill-Langelier de las muestras de las captaciones del
acuífero del terciario detrítico y de las captaciones en materiales graníticos.



Mapa 1. Mapa hidrogeológico en el entorno de las captaciones de abastecimiento urbano de Villacastín.
Cartografía geológica tomada de Pérez González, et. al., 1990

Fuente: Martínez Navarrete, 2002





6. Problemática del abastecimiento a la
población

6.1. Infraestructura del abastecimiento 

En la figura 16 se indica la localización de los ele-
mentos que componen la infraestructura de abaste-
cimiento a la población. Sus características principa-
les son las siguientes:

Captaciones de abastecimiento urbano

El abastecimiento actual de la población de Villacas-
tín se efectúa exclusivamente en base a la explota-
ción de siete captaciones de aguas subterráneas ubi-

cadas en el término municipal. Se bombean cuatro
sondeos que captan el acuífero detrítico terciario y
cuaternario al norte del casco urbano, denominados
sondeos de Puente Alzado, San Bartolomé, Cañada
del Abad y Camino del Valle (Fotografías 1 a 4), y
tres pozos que captan los materiales graníticos al sur
del caso urbano, llamados Pozo Estacio, de la Rejilla
y de los Lavaderos, (Fotografías 5 a 7).

Las características principales de dichas captaciones
se indican en la tabla 14 y 15 respectivamente.

En cuanto a los sondeos (Tabla 14), hay que reseñar
que se emplean exclusivamente para abastecimiento
sí bien no de un modo continuo. Los sondeos de
Puente Alzado y de San Bartolomé no se bombean
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desde hace meses (noviembre 2001), pero está pre-
visto volver a utilizarlos con este fin una vez que se
sustituyan las tuberías y la bomba que están inservi-
bles actualmente. El resto se bombea con un caudal
de 3-5 L/s de 8 a 14 horas al día, si bien no de un
modo continuo, distribuyéndose durante el mismo,
el periodo de bombeo.

En ninguno de los análisis químicos disponibles de
las muestras de agua de los sondeos de abasteci-
miento urbano Puente Alzado (172020001), Cañada
del Abad (172020003) y Camino del Valle
(172020005) se superan los valores de concentra-
ción máxima admisible indicados en la Reglamenta-
ción Técnico Sanitaria para el abastecimiento y con-
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Figura 16: Situación actual del abastecimiento y red de saneamiento.

Sondeo de abastecimiento en uso
Número y nombre de identificación

Pozo de abastecimiento en uso 
Número y nombre de identificación

Sondeo de abastecimiento temporalmente no
empleado

Pozo de abastecimiento temporalmente
no empleado

Conducciones de agua potable

Depósito de agua. Capacidad (litros)

Estación depuradora

Conducciones de red de alcantarillado
desde calles del pueblo hasta depuradora

Fuente: Martínez Navarrete y FernándezSánchez, 2000.
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Sondeos de abastecimiento de Villacastín que captan  el  acuífero en materiales detríticos del 
Terciario y  Cuaternario (1, 2, 3, 4).

Pozos de abastecimiento de Villacastín que captan los materiales graníticos (5, 6, 7).

1 2

3 4

5 6

7

Sondeo Camino del Valle (172020005)

Sondeo Puente Alzado (172020001)

Pozo Estacio (172020010) Pozo Rejilla (172020011)

Pozo  de los Lavaderos (172020014)

Sondeo San Bartolomé (172020004)

Sondeo Cañada del Abad (172020003)
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Puente Alzado
(172020001)

Cañada del Abad
(172020003)

San Bartolomé
(172020004)

Camino del Valle
(172020005)

Nombre y
número de

identificación
del inventario

de puntos
acuíferos del

IGME

Sondeo, 100 m
(actualmente 90 m)
300 mm de diáme-
tro

Sondeo, 96 m
300 mm de diáme-
tro

Sondeo, 96 m
300 mm de diáme-
tro

Sondeo, 96 m
300 mm de diáme-
tro

Tipo de 
captación,

profundidad y
diámetro

1982
Percusión

1993
Percusión

1984
Percusión

1992
Percusión

Año y 
sistema

de perfo-
ración

Grundfos SP-1629, 20 CV,
sumergible, situada a 82 m de
profundidad.
Q = 3-5 L/s

Grundfos, SP-2736, 40 CV,
sumergible, situada a 75 m de
profundidad.
Q = 3 L/s abril a sept. = 14 h 

Resto año = 8 h

Bomba 20 CV, sumergible,
situada a 80 m de profundi-
dad.
Q = 3-5 L/s

Grundfos, SP-2736 40 CV,
sumergible, situada a 75 m de
profundidad.
Q = 3 L/s
abril a sept = 14 h
Resto año = 8 h.

Bomba instalada 
Caudal de explotación

Cota= 1.035
Sondeo surgente
N.P > 1.035 m s.n.m.
(6-10-2001) Nivel estático. Sin
bombear en meses

Cota= 1.039,5
Profundidad= 14,5 m
N.P > 1.025 m s.n.m. (7-10-2001)
Nivel dinámico en recuperación, sin
bombear en 1 hora

Cota= 1.054,2
Profundidad= 3,23 m
NP = 1.050,97 m s.n.m. (6-10-
2001)
Nivel estático. Sin bombear en
meses 

Cota= 1.055
Profundidad= 10,0 m
N.P > 1.045 m s.n.m. (7-10-2001)
Nivel dinámico en recuperación, sin
bombear en 48 horas

Cota del terreno en la
embocadura

Profundidad del nivel 
piezométrico
Cota del nivel 

piezométrico (fecha)
Tipo de nivel

Tiene caseta.
Tiene valla metáli-
ca que delimita un
área de 17 x 17
metros cuadrados

Tiene caseta
No tiene valla
metálica

Tiene caseta.
Tiene valla metáli-
ca que delimita un
área de 18 x 9
metros cuadrados

Tiene caseta.
No tiene valla
metálica

Instalaciones
de protección

de la 
captación y

equipos

Actualmente no se bombea. Está
previsto emplearlo nuevamente
para abastecimiento. Una tubería
en superficie le conecta con "Fuen-
te Álamo" por donde descarga
actualmente. Datos de análisis quí-
micos

Datos de análisis químicos

Actualmente no se bombea. Tiene
tuberías rotas y no está conectada
a la Red. Está previsto emplearlo
nuevamente para abastecimiento
sustituyendo las tuberías y la
bomba actual

No es posible tomar muestras a pie
de sondeo, sí a la entrada al depó-
sito de agua.
Datos de análisis químicos

Observaciones

Tabla 14: Principales características de las captaciones de abastecimiento urbano de Villacastín en el acuífero de 
materiales detríticos terciarios y cuaternarios.

Pozo Estacio
(172020010)

Pozo de la Rejilla
(172020011)

Pozo de los 
Lavaderos
(172020014)

Nombre y
número de

identificación
del inventario

de puntos
acuíferos del

IGME

Pozo de gran diá-
metro (varios
metros), 8-10 m de
profundidad

Pozo de gran diá-
metro (varios
metros), 8-10 m de
profundidad

Pozo de gran diá-
metro (varios
metros), 8-10 m de
profundidad

Tipo de 
captación,

profundidad y
diámetro

Excavado a
mano

Excavado a
mano

Excavado a
mano

Sistema
de perfo-

ración

Actualmente no se bombea

Q = 1 L/s
Se bombea varias veces a la
semana

Q = 1 – 1,5 L/s
Se bombea 1 día a la semana

Régimen de 
explotación

Cota= 1.120
Profundidad= 1,67 m
N.P = 1.118,3 m s.n.m. (13-10-
2001)
Nivel estático. Sin bombear en
meses

Cota= 1.100
Profundidad= 0,4 m
N.P = 1.099,6 m s.n.m. (13-10-
2001)
Nivel estático

Cota= 1.130
Profundidad= 1,3 m
N.P = 1.128,7 m s.n.m. (13-10-
2001)
Nivel estático 

Cota del terreno en la
embocadura

Profundidad del nivel 
piezométrico
Cota del nivel 

piezométrico (fecha)
Tipo de nivel

Tiene caseta.
Tiene valla metáli-
ca.
Delimita un área
de 16 x 16 m2

Tiene caseta.
No tiene valla
metálica

Tiene caseta.
Tiene valla metáli-
ca.
Delimita un área
de 12 x 14 m2

Instalaciones
de protección

de la 
captación

Actualmente no se bombea. Está
previsto emplearlo nuevamente
para abastecimiento.
Datos de análisis químicos

Está en el casco urbano. La pared
de la caseta es el límite de una
calle.
Datos de análisis químicos

Conexión hidráulica directa con el
arroyo del lavadero que está a unos
3 m de distancia.
Datos de análisis químicos

Observaciones

Tabla 15: Principales características de las captaciones de abastecimiento urbano de Villacastín en materiales graníticos.

trol de calidad de las aguas potables de consumo
público (BOE, 1990).

En la tabla 15 se indican las características de los
pozos existentes en materiales graníticos. Todos se

emplean exclusivamente para abastecimiento si bien
no de un modo continuo, así por ejemplo el Pozo Esta-
cio ha estado fuera de servicio durante varios meses
(noviembre, 2001), pero está previsto emplearlo otra
vez para abastecimiento en fechas próximas.



En los análisis químicos disponibles de las muestras
de agua de los pozos de abastecimiento Estacio
(172020010), de la Rejilla (172020011) y de los
Lavaderos (172020014) únicamente en el análisis
correspondiente al pozo de la Rejilla se han detecta-
do valores de magnesio, de 54 mg/L, que superan
los valores de concentración máxima admisible (50
mg/L) no existiendo problemas en ninguno de los
otros parámetros respecto a la Reglamentación Téc-
nico Sanitaria para el abastecimiento y control de
calidad de las aguas potables de consumo público
(BOE, 1990).

Depósitos de almacenamiento y redes de distri-
bución

En la figura 16 se indica el trazado de las conduccio-
nes de agua potable, y la ubicación de los depósitos.

Básicamente consta de una conducción de fibroce-
mento de 150 mm de diámetro, que discurre junto
al arroyo de los Prados desde el sondeo Puente Alza-
do hasta las inmediaciones del casco urbano, a la
que se conectan los sondeos de Puente Alzado,
Cañada del Abad, Camino del Valle y, tras las repa-
raciones previstas, San Bartolomé, y otras conduc-
ciones desde el pozo de los Lavaderos, de la Rejilla y
Estacio bombeándose el agua hasta los depósitos.

Existen tres depósitos de regulación, dos de ellos de
320.000 litros y el tercero de 800.000 litros, ubica-
dos en la zona sur del pueblo y a mayor cota que
este, distribuyéndose a los domicilios por gravedad.

Hay además un aljibe de 120.000 litros junto al son-
deo Cañada del Abad desde el que está previsto
impulsar el agua procedente de los sondeos de
Puente Alzado, San Bartolomé y Cañada del Abad
hasta los depósitos de abastecimiento mediante una
bomba aún no instalada.

Red de alcantarillado y estaciones depuradoras

La red de alcantarillado inicial de casco urbano se
construyó en 1942 y ha sido ampliada en fechas pos-
teriores a las nuevas calles incorporadas al mismo.

Cubre la mayor parte de la población al no existir
urbanizaciones en el término municipal, por lo que
solo quedan fuera del casco urbano algunas casas y
restaurantes que disponen de fosas sépticas.

En la figura 16 se muestra la localización de la con-
ducción que comunica la red de alcantarillado del
casco urbano con la estación depuradora.

La depuradora de tratamiento secundario existente
fue construida en una primera fase en 1982 y termi-

nada en 1992. Desde abril de 1999 está funcionan-
do en pruebas, no encontrándose aún operativa en
octubre de 2001.

6.2 Necesidades de agua para abastecimiento

La Red de distribución de agua potable del munici-
pio cuenta con contadores generales y en los domi-
cilios. El volumen anual facturado medio de 5 años
(período 1996-2000) junto con las pérdidas en la
red, según información del Ayuntamiento, es de
120.000 m3 anuales, con el siguiente desglose por
trimestres:

1er Trimestre enero-marzo: 20.000 m3

2º Trimestre abril-junio: 40.000 m3

3er Trimestre julio-septiembre: 40.000 m3

4º Trimestre octubre-diciembre: 20.000 m3

___________
TOTAL ANUAL ... 120.000 m3

Estos datos suponen, considerando la población de
1.514 habitantes del año 2001, una dotación media
de 217 L/hab/día que incluye las pérdidas en la red.

La dotación en el primer y cuarto trimestre es de
147 L/hab/día y de 294 L/hab/día en el segundo y
tercer trimestre, lo que parece confirmar que la
población prácticamente se duplica en las estaciones
de primavera y verano.

El Plan Director de Infraestructura Hidráulica Urbana
de la Junta de Castilla y León (BOCYL, 1994), esta-
blece una clasificación en la que a las poblaciones
con menos de 40.00 habitantes, como es el caso de
Villacastín, les corresponde una dotación de
150 L/hab/día, inferior por tanto a la suministrada
realmente en el municipio.

Por su parte el Plan Hidrológico de la Cuenca del
Duero (BOE, 1999 a) indica que la dotación para los
municipios de menos de 10.000 habitantes es la
siguiente:

HORIZONTE 2002 HORIZONTE 2012 

Actividad industrial y comercial Actividad industrial y comercial 

Alta Media Baja Alta Media Baja 

270 240 210 280 250 220

L/hab/día L/hab/día L/hab/día L/hab/día L/hab/día L/hab/día 

El Plan Hidrológico de la cuenca del Duero indica que
esta dotación es una estimación teórica, por lo que
debe comprobarse su validez comparando la cifra
obtenida con la que se pueda obtener de los datos
de uso real del agua que puedan conseguirse en
poblaciones que dispongan de un sistema correcto
de control del agua servida y facturada. Se analiza-
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rán las posibles discrepancias que aparezcan entre
ambas cifras y en caso necesario se modificará la
estimación de la dotación (BOE, 1999 a).

En el caso de la población de Villacastín, con una
actividad industrial y comercial baja, le corresponde
en el año 2002 una dotación de 210 L/hab/día que
se incrementan hasta los 220 L/hab/día en el año
2012, cifras que coinciden sensiblemente con los
217 L/hab/día obtenidos previamente en base a la
información proporcionada por el Ayuntamiento.

Para obtener los volúmenes consumidos en Villacas-
tín con garantía es necesario bombear en los dos
sondeos (Cañada del Abad y Camino del Valle) y dos
pozos (de la Rejilla y de los Lavaderos) empleados
durante todo el año y bombear en las otras tres cap-
taciones (pozo Estacio y sondeos de Puente Alzado y
San Bartolomé), especialmente en los meses de abril
a septiembre, indicándose su distribución en la tabla
16.

7. Vulnerabilidad del acuífero frente a
la contaminación

7.1 Inventario de focos potenciales de contami-
nación

Se ha realizado un inventario de focos potenciales de
contaminación existentes en el término municipal de
Villacastín, que se ha representado en el Mapa 2.
Estos se han agrupado en cuatro tipos según su ori-
gen (agrícola, ganadero, industrial y urbano) cuyas
características son:

Focos potenciales de contaminación agrícolas

Los cultivos existentes en el término municipal de
Villacastín se indican en el Mapa 2. El cultivo de
regadío se limita exclusivamente a una finca de 4 ha
de fresas, existente en el extremo noroeste del área

estudiada, mientras que el cultivo de secano de cere-
ales (trigo y cebada) ocupa unas 2.200 ha, ubicadas
al norte y noroeste de la población.

En estos cultivos se emplean plaguicidas y fertilizan-
tes. Se abona dos veces al año, requiriéndose unos
116 kg de N2 por hectárea y año (cabe recordar que
el límite exigido por la CEE es de 170 kg de N2 por
hectárea y año para zonas vulnerables), 72 kg de
P2O5 y 100 kg de K2O. Por lo tanto la cantidad de
abonos empleada es de:

kg (año) en las 2.200 ha de
Cultivos de secano (cereales)

N2 255.200 kg

P2 O5 158.400 kg

K2 O 220.000 kg

El abono se acumula en determinados puntos pre-
viamente a su distribución por la superficie (Fotogra-
fía 8), práctica que incrementa su potencial contami-
nante.

El resto del término municipal carece de cultivos
estando ocupado por montes y prados además de
por los terrenos urbanos.

Focos potenciales de contaminación ganaderos

En el municipio de Villacastín la actividad ganadera
tiene un gran desarrollo, reflejándose su distribución
en el Mapa 2, habiéndose sintetizado las principales
características así como la evaluación del potencial
contaminante de todas las actividades ganaderas del
municipio en la tabla 17.

Se analizarán además detalladamente las principales
características de las instalaciones ganaderas, existen-
tes y potenciales, de mayor entidad en el municipio,
ubicadas en el área donde se agrupan la mayoría de
las captaciones de abastecimiento a Villacastín.

Tabla 16: Distribución del volumen bombeado en las captaciones de abastecimiento urbano de Villacastín.

Captación Caudal
Tiempo de
bombeo

Volumen 
bombeado

diariamente

Volumen 
bombeado en 

6 meses

Volumen 
bombeado en 

1 año

Sondeo Cañada del Abad. 3 L/s

3 L/s

Abr-Sept. 14h
Oct-Mar. 8 h

Abr-Sept. 14h
Oct-Mar. 8 h

151,2 m3

86,4 m3

151,2 m3

86,4 m3

27.594 m3

15.768 m3

27.594 m3

15.768 m3

86.724 m3

33.276 m3

Sondeo Camino del Valle

Pozo de la Rejilla

(2,1 L/s 12 h. todo el año)Pozo de las Lavaderos 

Pozo Estacio

Volumen anual bombeado 120.000 m3



– Explotación Avícola Velasco, S.L. (Número 10 del
Mapa 2 y Tabla 17).

La explotación (Fotografía 9) ocupa una superficie de
50.000 m2, de suelo calificado en las normas subsi-
diarias de Villacastín como no urbanizable de interés
agrario general. Se accede a la misma por el camino
del cerrillo de San Bartolomé.

Las instalaciones permiten la explotación de 60.000
gallinas destinadas a la producción de huevos, con
un sistema totalmente mecanizado, reponiéndose el
60-70% de las gallinas cada año, efectuándose
antes de cada nueva ocupación la limpieza y desin-
fección de las instalaciones.

Las aves se alojan en baterías de jaulas de 4 pisos. La
alimentación es automática, existiendo en el exterior
de la nave dos silos metálicos de almacenamiento de
pienso de 15 t cada uno.

La evacuación de las deyecciones se realiza median-
te cintas transportadoras que discurren bajo las
baterías de jaulas, que vierten sobre otra cinta trans-
versal en cuyo extremo son recogidas.

La red de saneamiento consiste en una tubería axial
que recorre la nave y una fosa de purines. Ésta es
vaciada mediante camiones cisterna fuera del térmi-
no municipal. Los residuos sólidos son recogidos con
un camión y vertidos también fuera del término
municipal según la información proporcionada por el
encargado de la explotación.

– Propuesta de instalación de dos explotaciones por-
cinas (número 5 y 11 del Mapa 2 y Tabla 17).

Para analizar el riesgo potencial de contaminación o
afección a las aguas subterráneas que supondría la
puesta en explotación de estas dos granjas porcinas
es necesario analizar los siguientes aspectos: trata-
miento y almacenamiento de los purines en las ins-
talaciones de cada granja, empleo de los purines
para abono en agricultura en parcelas próximas a las
captaciones de abastecimiento urbano, y afecciones
al caudal de los sondeos de abastecimiento por las
extracciones de agua para las necesidades de las
explotaciones porcinas.

A.- Tratamiento y almacenamiento de los purines en
las instalaciones de cada granja.

En la granja, identificada con el número 5 en el
Mapa 2 y en la tabla 17, con capacidad para 400
hembras reproductoras para la producción de lecho-
nes de destete con un peso de 5-6 kg, se construirá,
además de la nave ya existente, una nave de gesta-
ción y otra de partos que, en proyecto, tienen un
foso de deyecciones central que se dispone longitu-
dinalmente y con inclinación con el objetivo de reco-
ger las deyecciones sólidas y líquidas. La capacidad
de almacenamiento temporal en estos fosos de
deyecciones interiores se complementa con un foso
de almacenamiento de estiércoles fluidos externo a
las naves, que tiene una capacidad de almacena-
miento de 400 m3. La producción de purines previs-
ta es de 10 m3/día, lo que supone una capacidad de
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Abono (estiércol) para los cultivos de secano acumulado previamente a su distribución (8).
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Granja Avícola Velasco. En primer plano el sondeo de abastecimiento San Bartolomé (9).

almacenamiento de 40 días, en lugar de los 120 días
que se indican en el informe de evaluación de impac-
to ambiental (González Manso y Giráldez Cebollos-
Escalera, 1998 a) aportado por sus promotores. Esa
capacidad sería suficiente si se cumpliesen las previ-
siones sobre calendario de abonado indicadas en el
informe, lo cual no depende del titular de las explo-
taciones porcinas.

Cualquier fuga o rebose en dichas fosas, pese a las
medidas contempladas para su construcción en el
proyecto, probablemente producirá una contamina-
ción del acuífero que podría afectar al sondeo de
abastecimiento denominado Puente Alzado
(172020001), ubicado a sólo 100 metros de la gran-
ja (Fotografía 10), lo cual se comprobrará al aplicar
los distintos métodos que se emplean para definir los
perímetros de protección de las captaciones de abas-
tecimiento urbano.

En la granja identificada con el número 11 en el
Mapa 2 y en la tabla 17, destinada a recría y cebo de
ganado porcino, se prevé la construcción de cuatro
naves.

La primera de las naves, destinada a la recepción de
los lechones procedentes de la granja de producción
antes analizada, tendría una capacidad para 400
cabezas hasta que alcancen los 10-12 kg. La segun-
da, nave de recría, con capacidad para 800 cabezas
hasta alcanzar los 45 kg de peso. La tercera y cuarta
se destinarían al engorde, con capacidad de 1.200
plazas en cada una. En estas últimas, se completará

el proceso de engorde del ganado hasta los 95-100
kg/cabeza.

El sistema de recogida y almacenamiento de estiér-
coles es similar al indicado en la otra granja, es decir
fosos interiores en cada nave con el objetivo de reco-
ger las deyecciones sólidas y líquidas. La capacidad
de almacenamiento temporal en esos fosos interio-
res se complementa con un foso de almacenamien-
to de estiércoles fluidos externo a las naves, de sec-
ción circular, que tiene una capacidad de almacena-
miento de 962 m3. La producción de purines previs-
ta es de 18 m3/día, lo que supone una capacidad de
almacenamiento de 53 días, en lugar de los 140 días
que indican en el informe de evaluación de impacto
ambiental (González Manso y Giráldez Cebollos-
Escalera, 1998 b). Igual que se indicó antes, esa
capacidad sería suficiente si se cumpliesen las previ-
siones sobre calendario de abonado, pero ello no
depende del titular de las explotaciones porcinas.

Como en el caso anterior cualquier fuga o rebose en
dichas fosas, pese a las medidas proyectadas para su
construcción, probablemente produciría una conta-
minación del acuífero que podría afectar al sondeo
de abastecimiento denominado San Bartolomé
(17202004), al estar la explotación porcina a sólo
100 metros, y al sondeo Puente Alzado situado a
1.400 m, debiéndose analizar esta posibilidad al
aplicar los distintos métodos que se emplearán para
definir los perímetros de protección de las captacio-
nes de abastecimiento urbano.



B.- Transporte y empleo de los purines para abono
en agricultura en parcelas próximas a las capta-
ciones.

En los informes de evaluación de impacto ambiental.
para las dos explotaciones porcinas se detallan las
parcelas en las que se emplearían como abono agrí-
cola los purines almacenados en las instalaciones
antes indicadas (Mapa 3). El purín empleado en
diversas parcelas seleccionadas, supone un riesgo de

contaminación del acuífero del terciario detrítico
agravado por el hecho de que no se efectúe un tra-
tamiento de esterilización del mismo, que podría
afectar a tres captaciones de abastecimiento urbano,
sondeos Puente Alzado (172020001), San Bartolo-
mé (172020004) y Cañada del Abad (172020003), a
lo que hay que añadir el riesgo puntual existente en
las operaciones de vaciado de las fosas de purines y
durante el transporte a las parcelas todos los meses
del año empleando la cuba distribuidora.
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Tabla 17: Características y evaluación del potencial contaminante de las actividades ganaderas existentes en el término
municipal de Villacastín.

Número de
referencia
(Mapa 2)

Tipo de
Ganado

Clase de
explotación

Número de
cabezas

Estiércol
producido

(t)
N

(kg)
P2 O5

(kg)
K2 O
(kg)

DBO5

(kg/año)
Población

equivalente
(hab)

Observaciones
Otros datos

Composición del estiércol

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Ovejas

Ovejas

Ovejas

Caballos

Cerdos

Ovejas

Chotos

Yeguada

Matadero

Gallinas

Cerdos

Cerdos

Vacas
Cabras

Ovejas
Gallinas

Ovejas

Extensiva

Extensiva

Extensiva

Intensiva

Intensiva

Extensiva

Intensiva

Intensiva

Intensiva

Intensiva

Intensiva

Intensiva

Extensiva

Extensiva
Intensiva

Extensiva

600

600

600

10-20

400 reproductoras
lechones hasta 6 kg

800

300-400

30-40 madres

----

60.000

3.600: 400 lechones
800 recría

2.400 cebo

140

10-20
450

100
20

400

288

288

288

96

3.650 m3 purines
(Inf.Proyecto)

384

2.660

192

----

2.400

6.570 m3 purines
(Inf.Proyecto)

22.994 m3

133
216

48
0,8

192

2.362

2.362

2.362

643

Nt 7.610 kg Inf. Proyecto
N orgánico=2.283 kg
N amoniacal=5.327 kg

3.149

9.044

1.286

----

48.000

Nt 24.185 kg Inf. Proyecto
N orgánico=7.256 kg
N amoniacal=16.930 Kg

85.080 

452
1771

394
16

1.574

605

605

605

221

8030 kg
Inf. Proyecto

806

3458

442

----

55.200

14.454 kg
Inf. Proyecto

50.588 

173
454

101
18

403

2.390

2.390

2.390

691

10.220 
Inf. Proyecto

3.187

9.576

1.382

----

28.800

18.396 
Inf. Proyecto

64.386 

479
1.793

398
9,6

1.594

15.000

15.000

15.000

4.000

18.000

20.000

128.000

8.000

----

96.000

162.000

6.300

6.400
13.500

2.500
32

10.000

548

548

548

46

658

731

4.676

292

----

3.507

5.918

230

234
493

91
1

365

Encerradero de El Santo

Solicitud explotación (Sociedad Cañada del
Abad). Fase 1. No está en funcionamiento
(nov 2001). Los edificios si están construidos

Matadero municipal de Villacastín

Explotación avícola Velasco S.L.

Solicitud explotación (Sociedad Cañada del
Abad). Recría y cebo. Fase 2 y 3. No está en
funcionamiento (nov 2001) ni hay edificios

Solicitud de puesta en explotación. No hay
instalaciones ni ganado (Noviembre 2001)

Es parte de las instalaciones del aeródromo
particular de 6 pistas

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

42

Chotos

Chotos

Chotos

Ovejas
Chotos

Vacas

Vacas

Gallinas

Ovejas
Vacas

Cerdos

Vaca
lechera

Ovejas

Criadero
de perros
de presa

Extensiva

Extensiva

Extensiva

Extensiva

Extensiva

Extensiva

Intensiva

Extensiva

Intensiva

Extensiva

Extensiva

Intensiva

40-50

150

150

450
30

150

150

10.000

200
30-40

70 madres

80

300

25-50

332

997

997

216
199

997

997

400

96
266

11.497 m3

532

144

---

170

510

510

1.771
102

3.390

3.390

8.000

787
136

42.540

272

1.181

---

432

1.296

1.296

454
259

195

195

9.200

202
346

25.294

692

302

---

1.195

3.589

3.589

1.793
716

3.589

3.589

4.800

797
958

32.193

1.915

1.195

---

16.000

48.000

48.000

11.250
9.600

48.000

48.000

16.000

5.000
12.800

3.150

25.600

7.500

---

584

1.753

1.753

411
351

1.753

1.753

584

183
468

115

935

274

---

Naves.

Única en activo en el término municipal en
noviembre de 2001

Son tres explotaciones en el casco urbano
muy próximas. Son 80 vacas entre las tres

No ha sido posible acceder a las instalacio-
nes

Fuente: Martínez Navarrete, 2002
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Sondeo de abastecimiento Puente Alzado, al fondo explotación porcina (10).

Por su parte las explotaciones existentes en granitos
también podrían verse afectadas por el empleo de
purines en diversas parcelas.

C.-Afección al caudal de los sondeos de abasteci-
miento urbano.

En los informes de evaluación de impacto ambiental
elaborados para las dos explotaciones porcinas (5 y
11 del Mapa 2) no se indica el volumen de agua
necesario para su puesta en explotación ni su proce-
dencia. Debería conocerse si va a realizarse en base
a alguna captación de aguas subterráneas, y en este
caso sus características y régimen de explotación
previsto. Este aspecto puede tener influencia, pues-
to que su proximidad a las captaciones de abasteci-
miento urbano hace necesario comprobar si existiría
afección a los caudales aprovechados en éstas, pues-
to que captarían el mismo acuífero.

– Granja de ovejas (número 6 del Mapa 2 y Tabla 17)
y Granja de Chotos (número 7 del Mapa 2 y Tabla
17).

Estas granjas ubicadas una junto a la otra (Fotogra-
fía 2) presentan un elevado riesgo de contaminación
al haberse estimado (como se detalla en la tabla 17)
que supondrían una población equivalente de 731 y
4.676 habitantes respectivamente y estar ubicadas a
tan solo 250 metros al sur del sondeo Cañada del
Abad (172020003) de abastecimiento a Villacastín.

– Criadero de perros de presa (número 42 del Mapa
2 y Tabla 17) y parcelas con abrevadero y gran acu-
mulación de estiércol (Mapa 2).

Estos focos de contaminación se analizan conjunta-
mente dada su interrelación y proximidad.

Entre el límite de las instalaciones del criadero de
perros y a lo largo de los escasos 150 m del camino
que con dirección noroeste conduce directamente al
Pozo de la Rejilla se suceden diferentes focos poten-
ciales de contaminación. Estos son: parcela con gran
acumulación de estiércol que rodea un pequeño lago
(Fotografía 11). Un abrevadero, también con gran
acumulación de estiércol a su alrededor, y por último
otros dos lagos contiguos que se prolongan varias
decenas de metros ya al nordeste de la captación
(Fotografía 12). Los lagos recogerían los lixiviados de
todo este conjunto que constituye un posible origen
de la contaminación detectada en el pozo de la Rejilla
de abastecimiento al municipio de Villacastín.

En este, como se indicó en el apartado 6.1.5.2., se
sobrepasa los valores de concentración máxima
admisible, indicada en la Reglamentación Técnico
Sanitaria para el abastecimiento y control de calidad
de las aguas potables de consumo público (1990),
respecto al contenido en magnesio (con valores de
54 mg/L siendo el máximo valor admisible de
50 mg/L), presentando además altos valores de con-
ductividad y cloruros.
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Parcela con gran acumulación de estiércol y un lago (entre los árboles). Al  fondo (norte) ubicación del pozo de 
abastecimiento de la Rejilla (11).

Vista del Lago desde su extremo norte. Al fondo (sur) ubicación del pozo de abastecimiento de la 
Rejilla (12).

Pozo de la Rejilla (172020011)

Pozo de la Rejilla (172020011)



Focos potenciales de contaminación industria-
les

Los focos potenciales de contaminación industriales
en el término municipal están constituidos, como se
indica en el Mapa 2, por las siguientes actividades:

– Estaciones de servicio:

Existen cinco gasolineras, tres en la N-VI, en las
inmediaciones de la localidad de Villacastín (números
27, 28 y 29, en el Mapa 2), y dos en el área de ser-
vicio de la autopista A-6 (números 30 y 31, en el
Mapa 2).

– Industrias:

Únicamente existen dos fábricas, que están ubicadas
en el centro del casco urbano. Son la “Fábrica de
embutidos y carnes la Mari Antonia” y la “Fábrica de
harina Santa Margarita” (identificadas con los
números 32 y 33 respectivamente en el Mapa 2).

– Almacén de materiales:

Hay un almacén de materiales de construcción
(número 34 en el Mapa 2) ubicado en una amplia
explanada en el límite oeste del casco urbano, en el
cual se depositan materiales inertes, por lo que care-
ce de elementos para la recogida de lixiviados. 

– Aserradero de granitos y mármoles:

Sólo hay un aserradero en la localidad, “Granitos y
mármoles Prados Quemada” (número 35 en el
Mapa 2), ubicado en suelo no urbanizable y declara-
do fuera de ordenación, pero en el que se permite
llevar a cabo obras de consolidación, aumento de
volumen y modernización.

– Canteras:

En la localidad de Villacastín las canteras graníticas
tienen gran tradición. En el paraje conocido como El
Vadillo (número 36 en el Mapa 2) se localiza un área
de aproximadamente 22,8 km2, con una roca de
buena calidad a pocos metros de la superficie, con
unas reservas grandes sobre las que se localizan dos
canteras activas y varias inactivas o abandonadas. Se
trata (Pérez González et al., 1990) de explotaciones
sobre adamellitas biotíticas de color gris, tamaños de
grano medio y textura granuda. La roca es muy sana
ya que la meteorización afecta sólo a sus primeros
centímetros. El diaclasado es escaso y ortogonal, lo
que permite la extracción de bloques de gran tama-
ño, de unos 3 x 2 x 2 m3 de media.

Focos potenciales de contaminación urbanos

Los focos potenciales de contaminación urbanos,
cuya ubicación se indica en el Mapa 2, son los
siguientes:

– Vertedero de residuos sólidos urbanos.

Hay un vertedero a unos 2 km al este del casco urba-
no en el límite del término municipal (número 37 en
el Mapa 2). Está ubicado en granitos, en él se vierten
exclusivamente las basuras generadas en la localidad
de Villacastín. Los vertidos se realizan sin clasificar,
quemándose la basura. No dispone de ningún siste-
ma de recogida de efluentes y carece de vallas y de
sistemas que limiten el acceso al mismo.

El volumen de residuos sólidos urbanos puede esti-
marse, para poblaciones con menos de 20.000 habi-
tantes, en 0,55 a 0,6 kg/hab/día (Fernández Ruiz et
al., 1990). En el caso de Villacastín con una pobla-
ción de derecho de 1.514 habitantes, que se estima
puede duplicarse en el período estival, esto supon-
dría del orden de 375 toneladas al año. De ellas
puede suponerse que 202 t corresponden a materia
orgánica, 74 t a papel-cartón, 22 t a vidrio, 21 t a
plásticos, 21 t a escombros y cenizas, 12 t a metales,
10 t a madera y 12 t a textiles.

– Almacén de contenedores de basura

En el límite sudeste del casco urbano en la parcela
colindante con el pozo de la Rejilla, de abasteci-
miento a la población, se almacenan los contenedo-
res de basura de la localidad sin existir ninguna
medida de protección y siendo frecuente restos de
basura a su alrededor.

– Vertedero de escombros.

Ubicado (número 38 en el Mapa 2) junto al vertede-
ro de residuos sólidos urbanos, también en granitos.
No está vallado ni dispone de ninguna medida ni sis-
tema de control del tipo de escombros vertidos.

– Cementerio.

La localidad dispone de un cementerio (número 39
en el Mapa 2) ubicado en el límite nordeste de la
población, que permite cubrir las necesidades de
enterramiento para su población que, como se deta-
lló anteriormente, es en el año 2001 de 1.514 habi-
tantes y alcanzó un máximo de 1.734 habitantes en
1970, predominando el enterramiento en fosas.
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Modificado de Martínez Navarrete y García García, 2001 a

Mapa 2: Mapa de focos potenciales de contaminación: agrícolas, ganaderos, industriales y urbanos.
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– Depuradora (número 40 del Mapa  2).

Como se indicó previamente la depuradora existen-
te (Fotografía 13), construida en una primera fase en
1982 y terminada en 1992 es de tratamiento secun-
dario. Desde abril de 1999 está funcionando en
pruebas, no encontrándose aún operativa en octu-
bre de 2001, como demuestra el que persisten los
malos olores en el arroyo de los Prados al que se vier-
ten sus efluentes.

– Red de alcantarillado.

La red de alcantarillado, construida en 1942 y
ampliada en fechas posteriores para extenderla a las
nuevas calles incorporadas al casco urbano, cubre la
mayor parte de la población al no existir urbaniza-
ciones en el término municipal, por lo que sólo que-
dan fuera del casco urbano, y por tanto fuera de la
red de alcantarillado, algunas casas y restaurantes
que disponen de fosas sépticas.

– Fosas sépticas.

En el Mapa  2 se indica la ubicación de las fosas sép-
ticas que corresponden a casas aisladas y a peque-
ños hostales o restaurantes ubicados junto a las
carreteras.

7.2. Vulnerabilidad de las diferentes zonas

El acuífero del terciario detrítico, constituido por una
serie de lentejones de arenas y gravas de extensión

variable incluidos en una matriz areno-limo-arcilloso
de naturaleza semipermeable que relaciona hidráuli-
camente dichos lentejones, presenta una alta vulne-
rabilidad frente a la contaminación.

Estos materiales ocupan toda la extensión del térmi-
no municipal al norte de la población y son captados
por cuatro sondeos como ha sido detallado en apar-
tados precedentes. La influencia de las actividades
agrícolas existentes en el entorno de los sondeos,
especialmente el efecto del abonado de los cultivos,
en estos materiales de alta vulnerabilidad frente a la
contaminación se pone de manifiesto en los conte-
nidos de nitratos detectados en los sondeos de abas-
tecimiento con concentraciones de 14, 26 y 36 mg/L
en los últimos análisis químicos disponibles.

En el resto del término municipal, al sur de la pobla-
ción hay diversos pozos de gran diámetro y escasa
profundidad que captan los aportes procedentes de
la red de fracturas existentes y el material de altera-
ción de los granitos, de escasa potencia en la zona,
presentando una vulnerabilidad frente a la contami-
nación alta que junto a la existencia de actividades
contaminantes en dichos materiales ha producido la
contaminación detectada en el Pozo de la Rejilla.

El empleo de índices de vulnerabilidad como herra-
mienta de apoyo para delimitar los perímetros de
protección y su idoneidad para esta finalidad, en
función del medio analizado (porosidad intergranu-
lar, kárstico o fisurado), será analizado en los capítu-
los 7 y 8.

Depuradora de Villacastín (13).
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8. Planeamiento urbanístico

Para el análisis de la ordenación del territorio en el
municipio efectuado en este trabajo se empleará la
revisión de las normas subsidiarias de Villacastín
(Ayuntamiento de Villacastín, 1994), que habían
sido aprobadas por la Comisión Provincial de Urba-
nismo de Segovia. Dicha revisión recibió diligencia de
acuerdo de aprobación provisional el 1 de septiem-
bre de 1994 si está aún pendiente de su adaptación
a la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen de
suelo y valoraciones (BOE, 1998 a) de ámbito estatal
y a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
Castilla y León (BOCYL, 1999).

En la figura 17 se muestra la distribución del suelo
según las calificaciones reflejadas en las normas
urbanísticas.

Estas contemplan los siguientes tipos de suelo:

“a) Suelo urbano, es aquel suelo consolidado por su
urbanización y/o edificación, que, de conformi-

dad la Ley del Suelo, se delimita en los planos
respectivos.

b) Suelo apto para la urbanización, o urbanizable,
es aquel suelo apto para su transformación en
suelo urbano mediante la previa formulación y
ejecución de los correspondientes Planes Parcia-
les y Proyectos de Urbanización, según las espe-
cificaciones de las presentes Normas.

c) Suelo no urbanizable, es aquel que se declara no
apto para la urbanización o con limitaciones, y
que no se halla incluido en ninguno de los dos
supuestos anteriores.”

Se distinguirán dos clases de suelo no urbanizable
(artículo 78 de las normas urbanísticas):

– No urbanizable general.
– No urbanizable de protección especial.

Las siete captaciones de abastecimiento urbano de
Villacastín están ubicadas en suelo calificado como

Mapa 3: Mapa de las parcelas del entorno de las captaciones en las que se emplearían purines procedentes de dos
explotaciones porcinas (números de identificación 5 y 11 del Mapa 2 y Tabla 17). 
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“no urbanizable general” y aunque en el caso del
sondeo Puente Alzado se esté en el límite con zonas
de “suelo no urbanizable de protección especial” el
área de alimentación, de los cuatro sondeos existen-
tes en el acuífero en materiales detríticos del Tercia-
rio y Cuaternario, objeto protección, está en su tota-
lidad incluida en “suelo no urbanizable general”.

Es decir, las limitaciones que se impongan en el área
definida por los perímetros de protección en los cua-
tro sondeos de abastecimiento urbano Puente Alza-
do, San Bartolomé, Cañada del Abad y Camino del
Valle lo serían en suelo que tienen una calificación de
“suelo no urbanizable general”.

Modificado de Martínez Navarrete y Fernández Sánchez, 2000

Figura 17: Normas subsidiarias de Villacastín.
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No obstante, y a la vista de las modificaciones intro-
ducidas en la clasificación del suelo por la Ley
6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones (BOE, 1998 a), el mantenimiento como
“suelo no urbanizable” del área definida por los

perímetros de protección requeriría dotarlos de un
régimen especial de protección (art. 9 de la Ley), lo
que vendría justificado por la necesidad de estable-
cer limitaciones para la protección del dominio públi-
co hidráulico.
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Perdurabilidad de la contaminación en
el agua subterránea

El criterio más empleado para la definición de perí-
metros de protección es el tiempo de tránsito que,
como ya se analizó, fundamenta su mecanismo de
acción en asegurar que antes de llegar el contami-
nante a la captación pasará un tiempo suficiente
para su degradación o inactivación. En este anexo se
recogen tablas y datos, tomados de Moreno Merino
et al., 1991, que permiten conocer y cuantificar la
dinámica de la mitigación de los contaminantes en el
interior del acuífero.

Perdurabilidad de la contaminación bacterioló-
gica

El origen de la contaminación bacteriológica del
agua subterránea es muy heterogéneo, pudiendo
considerarse:

– Industrias alimentarias (mataderos, fábricas de
conservas, fábricas de embutidos, etc..).

– Explotaciones ganaderas.

– Industrias en general (vertidos de vinazas, procesa-
do de grasas, etc...).

– Vertidos urbanos, líquidos (alcantarillado) y sólidos
(vertederos incontrolados).

Los vertidos industriales en general producen un
gran volumen de bacterias pero muy pocas especies
son patógenas para el hombre, mientras que en los
vertidos urbanos, además de su gran volumen está el
factor añadido de presentar una enorme variedad de
especies parásitas. En las tablas y figuras de este
anexo se analizan en detalle las tasas de superviven-
cia de los parásitos más fácilmente encontrables en
el agua subterránea.

Es preciso tener en cuenta que algunos de estos
organismos encuentran en el medio hídrico una
parte natural de su ciclo biológico, por lo que su per-
manencia en el agua será mucho mayor.

La cinética de degradación (eliminación en bacterias,
inactivación en virus) sigue generalmente una ley
exponencial del tipo:

donde:

C0 = Concentración inicial

Ct = Concentración a un tiempo t

λt = Constante de eliminación de bacterias o de
inactivación de virus

λt = 0,693 /T siendo T el tiempo en el cual la mitad
de bacterias o virus han desaparecido. T varía de 1 a
20 días para las bacterias y de 10 a 100 días para los
virus.

A la vista de estos datos pudiera parecer que los
tiempos de tránsito elegidos para dimensionar la
zona próxima son excesivamente cortos, pero hay
que considerar que los microorganismos no se
encuentran simplemente en suspensión en el agua
sino que también se van a producir fenómenos de
interacción con el material que forma el acuífero
como se analiza en las diversas tablas y figuras de
este anexo.

Se indica a continuación la influencia que los facto-
res medioambientales tienen en la supervivencia de
los microorganismos.

Nutrientes

La ausencia de nutrientes actúa como factor limitan-
te del desarrollo bacteriano, además en bacterias
que compiten por un mismo nutriente, la de creci-
miento más rápido suele desplazar al resto. En un
estudio del IGME de 1990, Estudio metodológico de
los procesos de contaminación bacteriológica de las
aguas subterráneas. Aplicación a los acuíferos del
norte de España, se encuentra una correlación entre
el contenido en bacterias y fósforo en el agua estu-
diada, no obteniendo sin embargo, relación alguna
con el contenido en nitrógeno.
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Grupo

A
Agente

Vía de entrada oral

Vía de entrada oral

Vía de entrada cutáneo-mucosa

Virus
– Virus A de la hepatitis
– Coxackie

– Hepatitis endémica
– Afecciones gastrointestinales 

Virus
– Poliomielíticos
– Echovirus 

– Parálisis
– Afecciones diversas 

Bacterias 
– Pasturella tularensis
– Leptospira
– Escherichia coli enteropatógena

– Tularemia
– Leptospirosis
– Colitis recién nacidos

Bacterias 
– Bacillus anthracis
– Brucellas
– Leptospiras 

– Carbunco
– Fiebre de Malta
– Afecciones icterohemorrágicas

Protozoos
– Balantidum coli
– Leishmanias
– Giardia lamblia

– Balantidiasis
– Leishmaniasis
– Lambliasis 

Gusanos
– Ascaris
– Tenia equinococo

– Ascaridiasis
– Hidatidosis

Bacterias

– Salmonella typhi
– Salmonella paratyphy
– Shigella disenteriae
– Vibrio cholerae 

– Fiebre tifoidea
– Fiebres paratíficas
– Disentería bacilar
– Cólera

Protozoos – Entamoeba histolytica – Disentería amebiana

Ricketsiales – Chlamydozoom trachomatis

Fuente: Cabo de la Fuente y Catalán, 1972 en Moreno Merino et al., 1991 

– Tracoma 

Vía de entrada cutáneo-mucosa (contacto)

Virus – Adenovirus – Conjuntivitis de las piscinas

Ritcketsiales – Chlamydia oculo-genitalis – Conjuntivitis de las piscinas

Gusanos (cercanías)
– Schistostomas
– Fasciola hepática
– Dracúncula medinensis

– Schistosomiasis en países tropicales
– Distomatosis
– Dracunculosis 

Enfermedad

Grupo

B
Agente Enfermedad

Tabla 70: Relación de microorganismos patógenos y de enfermedades infecciosas que producen, en los que el agua es
principal (A) o circunstancial (B) vehículo de transmisión. 
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Tabla 71: Resumen de los tipos y características de los microorganismos que pueden estar presentes en el agua. 

Tabla 72: Valores medios de número de bacterias por gramo de heces humanas y animales.

Tabla 73: Virus humanos susceptibles de ser encontrados en medio hídrico. 
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Tabla 74: Supervivencia de los virus en las aguas subterráneas y en el suelo. 

Figura 82: Supervivencia de varios tipos de bacterias (S. Typhimurium, S. Fecales y E. Coli) en aguas subterráneas (K es la
velocidad de semidesaparición de los microorganismos).
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Figura 83: Constante de eliminación y eliminación al 99,9% de las principales bacterias y virus en el agua
subterránea.

Figura 84: Variación del contenido en bacterias y de su tiempo de 
regeneración en las aguas subterráneas.
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Figura 85: Supervivencia en aguas subterráneas de dos tipos de virus
(Poliovirus 1 y bacteriofagos).

Temperatura

La temperatura influye de forma directa sobre la tasa
metabólica bacteriana, aumentando ésta con la tem-
peratura.

Temperatura Tiempo de regeneración 
(ºC) (horas) 

0 18,4 
6 7,0 
12 2,7 
25 0,77 
30 0,69 

Cada organismo tiene un margen de temperaturas
en el cual es posible su vida y temperaturas superio-
res a estas son letales al causar daños irreparables en

su citoplasma. Las temperaturas por debajo del mar-
gen raramente causan la muerte de la bacteria pero
provocan un estado “latente” en el cual no se mul-
tiplican.

Las bacterias parásitas del hombre encuentran en el
agua subterránea un medio hostil, desapareciendo
de forma más rápida al elevarse la temperatura, así
los coliformes fecales desaparecen según una ley:

variando el factor K con la temperatura de acuerdo
con la fórmula: 



Humedad

Las bacterias se encuentran mejor en terrenos con
cierta capacidad para retener la humedad y la mayor
parte mueren rápidamente con la desecación. No
obstante existen especies que mediante la formación
de esporas son capaces de resistir condiciones de
desecación (V.G. Clostridum S.P.).

pH y potencial redox

La mayoría de las bacterias crecen sólo entre pH 4 y
9, aunque el óptimo está entre 6.5 y 8.5 que corres-
ponde al rango de pH de las aguas naturales.

El potencial redox del agua y de los sedimentos tie-
nen también una gran importancia ecológica requi-
riendo los grupos bacterianos muy diferentes condi-
ciones de óxido-reducción. Así las bacterias aerobias
requieren más altos valores de Eh que las anaerobias.
La actividad bacteriana puede modificar el potencial
redox del agua, por ejemplo al variar su contenido
en oxigeno.

Luz

La luz solar tiene efectos inhibidores sobre bacterias
no pigmentadas influyendo factores tales como la
intensidad de la radiación y la turbidez del agua. Los
efectos de la luz se ven modificados por otros facto-
res como la temperatura.

Presión hidrostática

El gradiente de presión hidrostática es aproximada-
mente de una atmósfera cada 10 metros de profun-
didad. La mayor parte de las bacterias de suelos y
aguas dulces no crecen a presiones superiores a dos-
cientas atmósferas, aunque existen bacterias barófi-
las con óptimos cerca de las 500 atmósferas.

Experimentos realizados sobre E. Coli muestran que
es capaz de sobrevivir perfectamente a sobrepresio-
nes de 1.000 atmósferas. No obstante estas elevadas
presiones provocan cambios morfológicos, disminu-
ción de la movilidad y modificación en la multiplica-
ción al alterar las características del ADN.

Turbidez

La turbidez del agua puede deberse a varias causas:

– Partículas finas de origen mineral.

– Detritus constituidos por material inorgánico y
orgánico.

– Microorganismos.

Las partículas orgánicas llevan una importante flora
bacteriana y micótica en su superficie empleando la
partícula como sustrato nutritivo. También las partí-
culas minerales adsorben nutrientes en su superficie,
encontrando allí los microorganismos un medio ade-
cuado para su vida.

Puede constatarse que cuando un aumento de tur-
bidez lleva parejo un aumento del número de bacte-
rias se debe a materia orgánica en suspensión, si el
aumento de turbidez no influye o lo hace de forma
escasa sobre el número de bacterias se debe a mate-
ria inorgánica.

Materia inorgánica

La salinidad (es decir, la presión osmótica) influye de
forma considerable en el tipo de microorganismos
que pueblan el agua, existiendo óptimos en un
amplio rango (desde bacterias halófilas estrictas,
marinas, a bacterias de agua dulce que no soportan
concentraciones mayores de un 1 %).

En general las bacterias de agua dulce viven en un
rango óptimo de 10 a 50 gr de sales.

En vertidos urbanos y lagos contaminados se
encuentran con frecuencia bacterias tolerantes a las
sales (hasta 15-25%).

El amonio y nitrito juegan un papel importante en el
suministro de energía a las bacterias nitrificantes,
capaces de producir una desnitrificación bajo condi-
ciones anaerobias.

Algunos metales pesados parecen tener un efecto
bactericida (Cu, Hg, Ag, etc).

Gases

La mayoría de los microorganismos acuáticos son
anaerobios facultativos (se adaptan a condiciones de
presencia o ausencia de oxígeno) y según parece las
fluctuaciones del contenido de oxigeno no afectan
de forma considerable a la vida de bacterias aerobias
obligatorias, que sólo se verán frenadas en su desa-
rrollo por presiones parciales de oxígeno muy bajas.
Sin embargo algunos organismos microaerófilos son
inhibidos por concentraciones altas de oxígeno.

Existe un grupo de bacterias que emplean el metano
como fuente de energía, mediante procesos de oxi-
dación; otras emplean el SH, que es generalmente
tóxico para el resto.

No debe olvidarse que las bacterias patógenas se
encuentran en el suelo en un entorno extraño,
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donde existe un fuerte competencia con las pobla-
doras naturales de este medio, por ello la perma-
nencia es mayor por ejemplo es suelos previamente
esterilizados.

Al discurrir por el acuífero se producen fenómenos
de filtración que pueden llegar a eliminar totalmen-
te los contaminantes biológicos, (especialmente en
el caso de helmintos que son de mayor tamaño, pero
también bacterias y hongos). En la figura 86 se com-
paran los tamaños de bacterias, protozoos y hongos
con el tamaño de grano de los materiales del acuífe-
ro.

Los factores que afectan a la infiltración y movi-
miento de las bacterias en el suelo pueden resumir-
se en:

A) Características físicas del suelo

1. Textura
2. Distribución del tamaño de partículas
3. Tipo y contenido en arcillas
4. Tipo y contenido de materia orgánica
5. Capacidad de intercambio catiónico
6. Distribución del tamaño de poro

B) Factores químicos y ambientales del suelo

1. Temperatura
2. Contenido de humedad
3. Flujo de agua en el suelo
4. Tipo y concentración de iones en la solución

del suelo
5. pH y potencial redox
6. Densidad y dimensiones de las bacterias
7. Naturaleza de la materia orgánica
8. Competencia con la microflora natural del

suelo

La cofloculación de las bacterias con materia coloidal
también puede aumentar la velocidad de filtración y
sedimentación.

Estudios realizados sobre el movimiento de bacterias
en acuíferos contaminados ponen de manifiesto que
dicho movimiento responde a un modelo de trans-
porte coloidal. Bajo ciertas condiciones la movilidad
de algunas bacterias puede aproximarse a la de un
trazador conservativo, aunque influirán también fac-
tores tales como adsorción, filtración, muerte y com-
petencia con otros organismos.
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Figura 86: Comparación y tamaño de bacterias, virus y moléculas con diámetros equivalentes.



En la tabla 75 están recogidos los factores que influ-
yen con mayor peso en el movimiento y superviven-
cia de estos microorganismos.

La dispersión es un mecanismo especialmente
importante en la alteración del número de bacterias.

Los virus son fuertemente adsorbidos sobre materia-
les coloidales (menos sobre arenas), aumentando la
adsorción al disminuir el pH. El contenido en catio-
nes disminuye la movilidad de los virus.

Los virus así retenidos lo son de modo reversible de
forma que una variación del pH, una fuerte lluvia
etc., pueden removerlos provocando episodios de
fuerte incremento en su concentración no relaciona-
dos con un hecho contaminante concreto.

Un elevado contenido en materia orgánica aumenta
la permanencia de microorganimos en el agua,
incluso puede permitir su reproducción. Así las bac-
terias, por ejemplo, no suelen encontrarse libres en
el agua sino que suelen estar agrupadas alrededor
de materia orgánica en suspensión que les sirve
como sustrato.

La presencia de ciertos contaminantes, como meta-
les pesados (que impiden el desarrollo bacteriano),
detergentes (que provocan la inactivación de virus),
entre otros, también deberá ser tenida en cuenta.

En las tablas 76 a 78 y figuras 87 a 89 se cuantifica
la importancia de alguno de los factores estudiados.

La figura 87 es especialmente importante, en ella se
muestra como la distancia que las bacterias pueden
recorrer es muy variable y está directamente relacio-
nada con el tipo de materiales.

En el caso de acuíferos kárstico o fisurados donde se
produce una rápida circulación del agua, la mayor
parte de los fenómenos depuradores anteriormente
citados no existen o se dan de forma atenuada, no
existe apenas filtración, el tiempo de tránsito es
mucho menor impidiendo que de tiempo a la actua-
ción de otros factores. En estos acuíferos se observa
como el contenido en bacterias en el agua subterrá-
nea se encuentra estrechamente ligado a la turbidez,
debido a que las características del flujo del agua
influyen considerablemente en los procesos de sedi-
mentación-movilización; así puede verse, como tras
una fuerte lluvia aumentan considerablemente las
bacterias en agua (arrastre desde superficie mas
remoción de las sedimentadas en los huecos o frac-
turas), incluso fuertes bombeos tienen este efecto.

A este respecto estudios realizados en el IGME
muestran como la velocidad de percolación influye
notablemente sobre el contenido de microorganis-
mos en el agua, debido sin duda a que una mayor
velocidad implica una mayor facilidad para mover
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Tabla 75: Factores que afectan al movimiento y supervivencia de los virus en el suelo.

Movimiento de los virus
Factor Efecto

Tipo de suelo Los de textura fina retienen mejor a los virus Los óxidos de 

hierro aumentan la adsorción

pH La adsorción aumenta cuando el pH disminuye

Cationes La adsorción aumenta en presencia de cationes

Sustancias orgánicas Compiten con los virus en la adsorción

Tipos de virus La adsorción varia con el tipo de virus

Velocidad de flujo A mayor velocidad menor adsorción del virus al suelo

Flujo no saturado/flujo saturado Los virus se mueven menos en flujo no saturado

Supervivencia de los virus
Factor Efecto

Temperatura Las altas temperaturas son perjudiciales

Desecación Los virus se reducen más en suelos secos

Luz solar Perjudicial en la superficie

Controla la adsorción de los virus al suelo Controla la adsorción de los virus al suelo

Cationes Contribuyen a estabilizar los virus en el suelo

Textura del suelo Las arcillas y sustancias húmicas aumentan la retención de los virus

Factores biológicos No hay una tendencia clara

Fuente: Bitton y Gerba, 1984 en Moreno Merino et al., 1991 



bacterias que de otra forma permanecerían sedi-
mentadas.

En conclusión puede decirse que la zona próxima o
de restricciones máximas permite (cuando es diseña-
da según criterios de tiempo de tránsito) una depu-

ración adecuada del agua dando un valor a este cri-
terio de 50 días, pues no sólo se depura por la ciné-
tica normal de eliminación o inactivación, sino que
también intervienen otros factores. Los medios kárs-
ticos o fisurados suponen un problema especial por
sus características cinéticas.
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Agua subterránea no tratada 0,0186 0,0265 0,0186 0,0129
Agua subterránea desionizada 0,0401 0,0324 0,0382 0,0322
Agua subterránea en autoclave 0,0123 0,0189 0,03220 0,0103
Agua subterránea en autoclave + arena gruesa 0,00927 0,0301 0,0123 0,0163
Agua subterránea en autoclave + arena media 0,0146 0,0311 0,0175 0,0276
Agua subterránea en autoclave + arena fina 0,0084 0,0157 0,0177

Condiciones
Virus

Coxasackie B1 Coxasackie A9 Echo 7 Polio 1

Tabla 76: Constantes de inactivación de virus en aguas subterráneas a 10 ±1ºC durante un tiempo de observación de
260 días.

Fuente: Matthes, 1985 en Moreno Merino et al., 1991 

Figura 87: Distancia reco-
rrida por las bacterias en
medio saturado.



Perdurabilidad de la contaminación química

La contaminación química, al igual que la biológica,
se ve afectada al atravesar el acuífero por procesos
capaces de modificar, tanto su concentración inicial,
como su naturaleza. En la tabla 79 se resumen para
varias sustancias, cuya presencia es frecuente en el
agua subterránea, los valores de permanencia. En
alguna de ellas, la vida media es muy elevada, así por

ejemplo, el pesticida DBCP perdura 10 semanas en la
zona no saturada, aumentando a varias decenas de
años en la saturada.

La movilidad de los diferentes contaminantes quími-
cos depende básicamente de su naturaleza y condi-
ciones del medio que les rodea. Por su importancia
se analizan tres casos:

269

Perdurabilidad de la contaminación en el agua subterránea

Figura 88: Supervivencia de Escherichia Coli en agua de río.



270

Perímetros de protección para captaciones de agua subterránea destinada al consumo humano. Metodología y aplicación al territorio

% adsorción Poliovirus 
Vaccinal 

pH 
Carbono
orgánico
(mg/g) 

Capacidad de
adsorción del

poadma (mg/m2) 
Media Mínima 

Tierra arcillosa 7,6 16 1,1 75 43 
Turba 7,2 200 14 79 16 
Óxido de hierro hidratado 7,1 0 0,0005 99,99 99,99 
Magnetita 8,9 0,4 0,06 99,98 99,94 

Tabla 77: Influencia del contenido en materia orgánica. Adsorción de Poliovirus 2 por los suelos y minerales.

Fuente: Matthes et al., 1988 en Moreno Merino et al., 1991 

Figura 89: Disminución en el número de bacterias (Escherichia Coli (A) y streptococos fecales (B)) con la profundidad en
suelos arenosos.

Tabla 78: Influencia del tipo de virus, profundidad de infiltración de enterovirus en una columna de arena 1% de virus
recuperados. 

Profundidad (cm) Polio 1 Echo 7 Cox A9 Cox B1
1 26,08 58,70 7,55 30,03 
2 55,05 22,30 13,60 30,00 
3 14,49 10,55 28,71 30,00 
4 2,61 5,86 29,00 7,90 
5 1,45 1,05 15,77 1,42 
6 0,26 1,05 2,87 0,30 
7 0,03 0,22 0,75 0,14 
8 0,026 0,1 0,75 0,14 
9 0,014 0,1 0,70 0,003 

10 0,003 0,06 0,29 0,001 
11 < 0,0001 0,0001 0,25 0,0001 

Fuente: Moreno Merino et al., 1991 
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Metales pesados: Su mayor o menor movilidad va a
depender de los aniones presentes en el medio con
los que combinarán formando compuestos más o
menos solubles (carbonatos, sulfatos, hidróxidos,
cloruros, sulfuros, etc). También forman complejos
con los ácidos húmicos quedando retenidos de
forma irreversible.

Las arcillas, hidróxidos y ácidos húmicos pueden
retener metales mediante procesos de adsorción y
de intercambio iónico, procesos estos que presentan
una cierta selectividad:

Los hidróxidos de hierro fijan preferentemente: Zn,
Cu, Pb, Hg, Cr.

Los hidróxidos de aluminio: Cu, Ni, Co, Cr, Mo.

Las arcillas: Zn, Cu, Pb y Hg.

A su vez estos metales pueden ser desorbidos por
otros iones competidores.

Variaciones en T, pH, Eh, etc, influyen notablemente
en la dinámica de estos procesos.

Todos estos fenómenos tienen como resultado un
doble efecto, por un lado los metales son retenidos
de forma que su concentración disminuye en el agua
subterránea, por otro cuando se trata de fenómenos
reversibles se produce un retardo en el paso del con-
taminante a través del acuífero, viajando a menor
velocidad que el agua.

Hidrocarburos: Su origen es muy diverso, pero prác-
ticamente siempre ligado a actividades urbanas o

industriales. En un primer momento y antes de infil-
trarse en el terreno se pierden gran parte de sus
compuestos volátiles, siendo posteriormente la dilu-
ción (en pequeña medida) y principalmente la degra-
dación bacteriana, los responsables de su desapari-
ción.

El movimiento de estas sustancias en el subsuelo va
a estar muy ligado a su viscosidad (frecuentemente
elevada), su miscibilidad con el agua (generalmente
muy baja) y la forma en que fueron vertidas (en
especial cuando se vierten como emulsión en agua
lo que facilita su transporte).

Como generalmente son menos densas que el agua
se sitúan sobre la superficie de ésta, extendiéndose
posteriormente; variaciones en el nivel piezométrico
tienen como efecto que puedan llegar a lugares bas-
tante profundos de la zona saturada.

Plaguicidas: En el transporte tendrá vital importancia
su solubilidad en agua (Tabla 80) siendo más rápida-
mente transportados aquellos cuya solubilidad sea
elevada. Los fenómenos de adsorción pueden llegar
a retener algunos de forma completa, pero será la
degradación bacteriana al factor predominante en
su eliminación. La degradación del pesticida no
siempre conduce a un compuesto menos tóxico, al
contrario, es frecuente que se produzcan activacio-
nes que dan lugar a productos más peligrosos que la
sustancia madre.

En la tabla 80 se ven los procesos químicos que
sufren en el suelo los principales elementos implica-
dos en procesos contaminantes.
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Hidrocarburos 
Benceno 1 
Tolueno 0,3 
Xileno 0,3 
Etilbenceno 0,3 
C3 Benceno 0,6 
Naftaleno 0,6 

Hidrocarburos halogenados 
Diclorometano 10 
Triclorometano 2 
1,1,1, Triclorometano 1 
Diclorobenceno 1 

Pesticidas* (Baja solubilidad en agua) 
Clorano 2 a 4 
DDT 3 a 10 
Dieldrin 1 a 7 
Heptacloro 7 a 12 
Toxafeno 10 
DDVP 0,047 (17 días) 
Metil demeton S 0,071 (26 días) 
Thimet 0,005 (2 días) 

Pesticidas** (Alta solubilidad en agua) 
EDB 5,8 0,04-0,35 (2-18 semanas) 
DBPC 28,5 a 140 0,2 (10 semanas) 
Aldicarb 0,2 a 12, 5 0,08-0,15 (4-8 semanas) 
Atrazina 0,2 a 2 0,08-11(4-57 semanas) 
Carbofurano 0 a 1 0,02-0,7 (1-37 semanas) 

Fuente: * Matthes, 1985 en Moreno Merino et al., 1991

** Cohen, et al., 1986 en Moreno Merino et al., 1991

Sustancias orgánicas
Vida media estimada (años) 

En el agua subterránea En los suelos 

Tabla 79: Persistencia de sustancias orgánicas en el suelo y en el agua subterránea.
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GRUPO PRIMERO 
Litio Li Li+ O-I Ninguno No No 
Sodio Na Na+ O-I Ninguno No No 
Nitrógeno N NH4

+ O-I NO3
-, NO2

- N2O, N2 Ninguno M,I,V (m) No 
Potasio K K+ O-I Ninguno M,I,V (m) No 
Rubidio Rb Rb+ O-I Ninguno M,I,V (m) No 
Cesio Cs Cs+ O-I Ninguno M,I,V (m) No 
Magnesio Mg Mg++ O-I P,C,Sf No d 
Calcio Ca Ca++ O-I P,C,Sf No d 
Estroncio Sr Sr++ O-I P,C,Sf No d 
Bario Ba Ba++ O-I P,C,Sf No d 

GRUPO SEGUNDO 
Cloruro Cl Cl- O-I No No 
Nitrógeno N CN- O-I Ninguno No No 
Nitrógeno N NO3

- O-I NO2
-, NH4

+N2O, N2 Ninguno No No 
Azufre S SO4

2- O-I S, S2
-,S2-, SO2

2- Cationes divalentes Hf (d) No 
Selenio Se SeO3

2- O-I SeO4
+ Cationes divalentes, Fe3+ Hf (d) No 

GRUPO TERCERO 
Flúor F F- O-I CaF2 Hf, Ha (i) No 
Fósforo P H2PO4

-, HPO4
2- O-I (Fe, Al, Ca)P Ma, Hf, Ha (i) No 

Fósforo P Poli-P, Meta-P O-I Ma, Hf, Ha (i) No 
Arsénico As H2AsO4

2- O-I Coppta, con (Fe, Al, Ca)P Ma, Hf, Ha (i) No 
Sílice Si Si(OH)4 O-I (Fe, Al, SiO2) No 
Molibdeno Mo Mo4

2- O-I Coppta, con (Fe, Al, Ca)P Ma, Hf, Ha (i) No 
Boro B B(OH)3 Hf, Ha (d) No 
Carbón C CaCO3, MgCO3 No 

GRUPO CUARTO 
Aluminio Al Al+3, Al (OH)++ O-I H, P m 
Berilio Be Be(OH)+ O-I H 
Vanadio V VO2 O-I H 

GRUPO QUINTO 
Hierro Fe Fe+3 O-I Fe++ H,P,C,,Sf,Sr Ma, O (i) i 
Manganeso Mn Mn+4 O-I Mn++ H,Sr Ma, O (i) m 

GRUPO SEXTO 
Plata Ag Ag+ O-I Ag,Cl,Sr I-O (i) i 
Plomo Pb Pb++ O-I H,Sf,C,Sr I-O (i) i 
Mercurio Hg Hg++ O-I HgO, Sr I-O (i) i 
Cadmio Cd Cd++ O-I Coppt (Fe, Al), H I-O (i) i 
Cinc Zn Zn++ O-I Coppt (Fe, Al), H I-O (i) i 
Cobre Cu Cu++ O-I Coppt (Fe, Al), H I-O (i) i 
Níquel Ni Ni++ O-I Coppt (Fe, Al), H I-O (i) i 
Cobalto Co Co++ O-I Coppt (Fe, Al), H I-O (i) i 
Cromo Cr Cr3+ O-I Coppt (Fe, Al), H I-O (i) i 

GRUPO SÉPTIMO 
Orgánico no descompuesto Sí I (i) 
Orgánico macromoléculas Sí 
Orgánico no polar Sí 
Orgánico polar Sí I (d) 
Orgánico catiónico O-I Sí I (i) 
Orgánico aniónico O-I Sí I-O 
Orgánico quelatos metálicos Sí 

Proceso químico en el suelo

Catiónico Aniónico Forma 
oxidada Forma reducida

Elemento

Sí
m

bo
lo

Soluto
Cambio iónico

Redox
Precipitados insolubles

más comunes
Adsorción 
específica

Complejos 
insolubles 
orgánicos

Tabla 80: Componentes y procesos químicos del suelo.

I: Componentes inorgánicos

del terreno

O: Componentes orgánicos del

terreno

d: interacción débil

m: interacción moderada

i: interacción intensa 

P: fosfato

C: carbonato

Sf: sulfato

Sr: sulfuro

H: hidróxido 

M: mica

I: illita

V: vermiculita

Mt: montmorillonita

Ma:minerales arcillosos 

Ha:hidróxido de aluminio

Hf: hidróxido de hierro

Fuente: FAO, 1975 en Moreno Merino et al., 1991

ABREVIATURAS:


